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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 35-IV

INFORME DE LA PONENCIA de la Comisión de
Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio en el Proyecto de Ley de Urbanismo de
Castilla y León.

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA.

P.L. 35-V

DICTAMEN de la Comisión de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio en el Proyecto
de Ley de de Urbanismo de Castilla y
León.

P.L. 35-VI

Enmiendas y Votos Particulares que se mantie-
nen para su defensa en Pleno, presentados
por los Grupos Parlamentarios de la Cáma-

ra al Dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en el
Proyecto de Ley de de Urbanismo de Casti -
lla y León.

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1107-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por los Pro-
curadores D. Jaime González González y
D. Cipriano González Hernández, relativa a
Programa Operativo para Béjar y su
Comarca, para su tramitación ante la Comi-
sión de Industria, Comercio y Turismo.

P.N.L. 1108-I

PROPOSICIÓN NO DE LEY presentada por el Pro-
curador D. José L. Conde Valdés, relativa a
gestiones con la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero para acondicionamiento de las
márgenes del Esla en Villamandos y Villa-
quejida, para su tramitación ante la Comi-
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sión de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio.

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la Composición del
Pleno de las Cortes de Castilla y Leon

ADQUISICIÓN de la condición plena de Procura-
dora por la Circunscripción Electoral de
Palencia de la Ilma. Sr.ª D.ª Petra García
García.

RE L A C I Ó N, por orden alfabético de Procurado-
res que componen el Pleno de las Cortes de
Castilla y León.

RELACIÓN DE PROCURADORES de las Cortes de
Castilla y León, por Circunscripciones
Electorales.

RELACIÓN DE PROCURADORES de las Cortes de
Castilla y León que emplearon la fórmula
«Sí Juro».

Cambios habidos en la composición de los
Grupos Parlamentarios.

Baja de D.ª Valentina Calleja González (Grupo
P. Popular).

Alta de D.ª Petra García García (Grupo P.
Popular).

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno
(P.O.)

P.O. 1246-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Antonio Herreros Herreros, relativa a
conexión de Ávila con la A-VI a través del
Campo Azálvaro.

P.O. 1247-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Luis García Sanz, relativa a motivos del
apoyo a la construcción de la presa de Cas-
trovido.

P.O. 1248-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Jaime González González, relativa a
proceso de despoblación de Castilla y
León.

P.O. 1249-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la

Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a
control sobre transporte y depósito de
materiales peligrosos.

P.O. 1250-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Cipriano González Hernández, relativa
a aplicación a las Escuelas Infantiles de los
criterios sobre Guarderías.

P.O. 1251-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
proyectos de la Junta y el Ayuntamiento de
Salamanca para la eliminación de barreras.

P.O. 1252-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno,
considerada de actualidad, formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José C. Monsalve Rodríguez, relativa a
situación del proyecto de Velocidad Alta a
Valladolid.

P.O. 1253-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
relativa a motivación del patrocinio y sub-
vención de un seminario sobre el fundador
de Falange Española.

P.O. 1254-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª Elena Pérez Martínez,
relativa a declaraciones del Secretario de
Estado para la Administraciones Territoria-
les sobre traspaso de Educación no univer-
sitaria.

P.O. 1255-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. José L. Conde Valdés, rela-
tiva a proyecto de línea de alta tensión en
el Parque Regional de Picos de Europa
entre Lada de Asturias y Guardo.

P.O. 1256-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Luis García Sanz, relativa a
actuaciones concretas previstas en los yaci-
mientos de Atapuerca.

P.O. 1257-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jorge F. Alonso Díez, relati-
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va a realización de Cursos de Formación
Ocupacional con medios propios.

P.O. 1258-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jorge F. Alonso Díez, relati-
va a puesta en funcionamiento de Cursos
de Formación Ocupacional por los Centros
Colaboradores.

P.O. 1259-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jorge F. Alonso Díez, relati-
va a dotación presupuestaria pra la ini-
ciación de los Cursos de Formación Ocu-
pacional.

P.O. 1260-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Jorge F. Alonso Díez, relati-
va a motivos de la supresión de las Áreas
de Formación Ocupacional transferidas.

P.O. 1261-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a creación de una Red de Teleme-
dicina.

P.O. 1262-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a eco de la labor parlamentaria
regional entre los ciudadanos.

P.O. 1263-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a medidas previstas para resolver
la situación del consultorio médico de
Pinedas.

P.O. 1264-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a aplicación del sistema de Funda-
ciones a los Hospitales Públicos de la
Comunidad.

P.O. 1265-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a muerte de carpas y barbos en el
río Tormes cerca de Valverdón.

P.O. 1266-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a causa de la muerte de carpas y
barbos en el río Tormes, en Valverdón.

P.O. 1267-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a consecuencias para Salamanca
del Acuerdo de la Agencia 2000.

P.O. 1268-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la
Procuradora D.ª M.ª Luisa Puente Canosa,
relativa a motivos de la denegación de uti-
lización del Coto de Alba de Tormes para
celebración de una jornada de pesca de tru-
cha.

P.O. 1269-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Antonio Zapatero Tostón,
relativa a volumen de obra adjudicada por
la Consejería de Fomento en 1998 a
empresas de Zamora.

P.O. 1270-I

PREGUNTA con respuesta Oral ante el Pleno for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el
Procurador D. Fructuoso Corona Blanco,
relativa a estimación de puestos de trabajo
por inversiones de la Consejería de Fomen-
to en Zamora.

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.)

P.E. 4826-I1, P.E. 4860-I1, P.E. 4863-I1,

P.E. 4864-I1, P.E. 4865-I1 y P.E. 4866-I1

PRÓRROGA del plazo de contestación a diversas
Preguntas con respuesta Escrita.

P.E. 5122-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Octavio Granado Martínez, relativa a
local sin licencias preceptivas en la c/
Mayor de Belorado.

P.E. 5123-I

PREGUNTA con respuesta Escrita formulada a la
Junta de Castilla y León por la Procuradora
D.ª Inmaculada Larrauri Rueda, relativa a
subvenciones concedidas a la empresa
Energía Viva S.A.
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 35-IV

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Informe de la Ponen-
cia de la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio en el Proyecto de Ley de Urbanismo de Casti-
lla y León, P.L. 35-IV.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ORDE-
NACIÓN DEL TERRITORIO

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre
el Proyecto de Ley de Urbanismo de Castilla y León,
integrada por los Procuradores D.ª Mercedes Alzola
Allende, D. Cipriano González Hernández, D. César
Huidobro Díez, D. Antonio de Meer Lecha-Marzo, D.ª
Elena Pérez Martínez y D. Santiago Sánchez Vicente, ha
estudiado con todo detenimiento dicho Proyecto de Ley,
así como las enmiendas presentadas al mismo, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del Regla-
mento de las Cortes de Castilla y León eleva a la Comi-
sión el siguiente:

INFORME

Antes de entrar en el estudio pormenorizado del Pro-
yecto de Ley, la Ponencia adoptó el criterio de que aque-
llas enmiendas sobre las que no recayera un pleno acuer-
do entre los ponentes o que no fueran retiradas por el
propio Procurador que las presentó o por los ponentes
del Grupo Parlamentario autor de las mismas, se enten-
derán apoyadas por estos, reservándose su futuro debate
y votación para Comisión.

AL TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY

- No se han presentado enmiendas al Título del Pro-
yecto de Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

- Las Enmiendas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10,
11 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acep-
tadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda sustituir en el párrafo tercero
del apartado VII de la Exposición de Motivos: “las
Comisiones Provinciales de Urbanismo y la Comisión de
Valoraciones de Castilla y León” por “las Comisiones
Provinciales de Urbanismo y las Comisiones Territoria-
les de Valoración de Castilla y León”.

ARTÍCULO UNO

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir la palabra: “Autóno-
ma”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO DOS

- Las Enmiendas números 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, que propone introducir en el apartado 1
del artículo, después de: “La actividad urbanística”, “es
una función pública que”, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO TRES

- Las Enmiendas números 19, 20 y 21 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CUATRO

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir en el apartado a) del
artículo: “, y en especial su urbanización y edificación”,
ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponen-
cia.

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida ha sido retirada por sus proponentes.

ARTÍCULO CINCO

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 23 y 24 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.
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ARTÍCULO SEIS

- La Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO SIETE

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 7 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO DE IZQUIERDA UNIDA

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, que propone la adición de un nuevo
Artículo 7 bis, no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO OCHO

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia. En
consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 1 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 28 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la adición de un nuevo Artículo
8 bis, no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-

cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO NUEVE

- La Enmienda número 29 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión en el apartado c) del
artículo de: “, el uso del suelo se sujetará a la normativa
sobre protección civil, y”, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

ENMIENDA NÚMERO 9 DEL GRUPO PARLAMENTA -
RIO DE IZQUIERDA UNIDA

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, que propone la adición de un nuevo
Artículo 9 bis, ha sido retirada por sus proponentes.

ARTÍCULO DIEZ

- Las Enmiendas números 30 y 31 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

- La Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone suprimir en el apartado 2 del artí-
culo la expresión: “, ya sea el Plan General de Ordena-
ción Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales”, ha
sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO ONCE

- Las Enmiendas números 32 y 33 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, que propone añadir en el apartado a)
del artículo: “y adecuadas”, después de: “condiciones
suficientes”, ha sido aceptada en sus propios términos
por la Ponencia.

- La Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario
Socialista que propone la modificación del apartado b)
del artículo, ha sido parcialmente aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, este apartado resulta del siguiente
tenor literal:

“b) Los terrenos que estén ocupados por la
edificación en al menos dos terceras partes de
los espacios aptos para la misma, conforme a
la ordenación que establezca el planteamiento
urbanístico”.
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ARTÍCULO DOCE

- La Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 36 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado b) del
artículo: “que se clasifiquen como suelo urbano” por:
“que se puedan clasificar como suelo urbano”, ha sido
aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO TRECE

- La Enmienda número 37 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CATORCE

- Las Enmiendas números 38 y 39 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO QUINCE

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 40 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO DIECISÉIS

- Las Enmiendas números 41, 43 y 45 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 42 del Grupo Parlamentario
Socialista que propone la modificación del apartado d)
del artículo, ha sido parcialmente aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, resulta del siguiente tenor literal:

“d) Suelo rústico con protección agropecua -
ria, constituido por los terrenos que el planea -
miento estime necesario proteger por su inte -
rés, calidad y características agrícolas o
ganaderas”.

- La Enmienda número 44 del Grupo Parlamentario
Socialista que propone la modificación del apartado f)
del artículo, ha sido parcialmente aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, resulta del siguiente tenor literal:

“d) Suelo rústico con protección cultural,
constituido por los terrenos ocupados por
inmuebles declarados como Bien de Interés
Cultural o catalogados por el planeamiento, o
próximos a los mismos, así como por los
terrenos que el planeamiento estime necesario
proteger por sus valores culturales”.

ARTÍCULO DIECISIETE

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 5 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 47 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la modificación del apartado 4
del artículo, ha sido parcialmente aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, resulta del siguiente tenor literal:

“4. El ejercicio de los derechos definidos en
este artículo requiere la previa aprobación
del instrumento de planeamiento urbanístico
que establezca la ordenación detallada de los
terrenos y, en su caso, del instrumento de
gestión urbanística exigible, así como la
obtención de la licencia urbanística corres -
pondiente”.

ARTÍCULO DIECIOCHO

- La Enmienda número 6 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 48 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.
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- La Enmienda número 49 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone añadir al final del apartado 5:
“en los plazos previstos”, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 2 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO DIECINUEVE

- Las Enmiendas números 50, 51 y 52 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 3 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO VEINTE

- Las Enmiendas números 53, 54 y 55 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 7 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone una modificación en el apartado 2
del artículo, ha sido parcialmente aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se sustituye: “si bien los deberes
de urbanización y cesión se extenderán a los gastos ...”
por: “pero los deberes de urbanización y cesión se exten-
derán también a los gastos”.

- La Enmienda número 8 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone sustituir la expresión: “... los pro-
pietarios tendrán la obligación de cumplir los deberes y
asumir las limitaciones” por: “... los propietarios tendrán
la obligación de cumplir los deberes y respetar las limita-
ciones” ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO VEINTIUNO

- La Enmienda número 56 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 4 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTIDÓS

- La Enmienda número 9 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 57 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1: “Ten-
drán la condición de solar las parcelas” por: “Tendrán la
condición de solar a los efectos de esta Ley las parcelas”,
ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponen-
cia.

ARTÍCULO VEINTITRÉS

- Las Enmiendas números 58, 60 y 61 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 10 del Grupo Parlamentario
Popular ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 59 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone modificar el apartado 2.e, ha sido
parcialmente aceptada por la Ponencia. En consecuencia
resulta del siguiente tenor literal:

“e) Construcciones destinadas a vivienda uni -
familiar aislada y que no formen núcleo de
población”.

ARTÍCULO VEINTICUATRO

- La Enmienda número 11 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone surpirmir en el apartado 1 la pala-
bra: “específicos”, ha sido aceptada en sus propios térmi-
nos por la Ponencia.

- La Enmienda número 62 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone añadir en el apartado 2: “en dos
o más lotes,” después de: “... o sucesiva de terrenos”, ha
sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 63, 64 y 65 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 66 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone añadir en el apartado 4 del artí-
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culo: “ni ejecutarán” después de “nunca sufragarán”, ha
sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO VEINTICINCO

- Las Enmiendas números 67, 69 y 70 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 12 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 68 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2.b:
“Municipio” por “Provincia”, ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, que propone para el apartado 2.c,
introducir: “a la legislación sectorial” entre: “al planea-
miento y a los instrumentos de ordenación”, ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO VEINTISÉIS

- Las Enmiendas números 71 y 72 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO VEINTISIETE

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTIOCHO

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO VEINTINUEVE

- La Enmienda número 73 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1: “a la
legislación sectorial u ordenación del territorio” por: “a
la legislación sectorial o a la de ordenación del territo-
rio”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO TREINTA

- La Enmienda número 13 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 74 y 76 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

- La Enmienda número 75 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión en el apartado a) de:
“integrado en malla urbana”, ha sido aceptada en propios
términos por la Ponencia.

ARTÍCULO TREINTA Y UNO

- Las Enmiendas números 77, 78 y 79 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y DOS

- La Enmienda número 80 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 81 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1: “régi-
men especial de protección” por “régimen de protec-
ción”, ha sido aceptada por la Ponencia.

- La Enmienda número 82 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1: “... en
el entorno de protección de los bienes inmuebles de inte-
rés cultural”, ha sido parcialmente aceptada por la
Ponencia. En consecuencia resulta del siguiente tenor
literal: “... en el entorno de protección de inmuebles
declarados como Bien de Interés Cultural”.

- La Enmienda número 14 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone una nueva redacción para el apar-
tado 2, ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuen-
cia, resulta del siguiente tenor literal: “2. Los propieta-
rios tendrán los derechos, deberes y limitaciones previs-
tos en el capítulo anterior, y deberán respetar además las
siguientes normas:”.

ARTÍCULO TREINTA Y TRES

- Las Enmiendas números 83, 84, 85, 86, 87 y 88 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CUATRO

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
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En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 89, 90, 91, 92 y 93 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 94 y 95 del Grupo Parla-
mentario Socialista no han sido aceptadas por la Ponen-
cia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO TREINTA Y SEIS

- Las Enmiendas números 20, 21, 24, 22, 23 y 25 del
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 5 y 6 de la Procuradora D.ª
Concepción Farto Martínez no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- Las Enmiendas números 96, 97 y 99 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 98 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone una nueva redacción para el
apartado 2.a), ha sido parcialmente aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, resulta del siguiente tenor
literal:

“a) En suelo urbano y urbanizable la red de
vías públicas se diseñará de acuerdo con las
necesidades de transporte público y los reco -
rridos peatonales, procurando reducir el
impacto contaminante del tráfico motoriza -
do”.

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, que propone añadir al final del apar-
tado 2.a): “Igualmente se establecerán las medidas preci-
sas para la depuración de aguas residuales y el tratamien-
to de los residuos sólidos”, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO TREINTA Y SIETE

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 100 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado b) del

artículo: “se evite la modificación”, ha sido parcialmente
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, este párrafo
comenzará del siguiente tenor literal: “b) En suelo urba-
no, se mantenga ...”.

- La Enmienda número 101 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO TREINTA Y OCHO

- La Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 102, 103, 104, 106, 107 y
109 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 105 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2 del artí-
culo: “... equilibrada de usos y actividades, y por ello
permitirá la coexistencia y el cambio de usos, sin más
limitaciones que la compatibilidad entre ellos” por:
“equilibrada de grupos sociales, usos y actividades”, ha
sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 108 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 3.a): “...
bajo rasante” por: “... en sótanos y semisótanos”, ha sido
aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO TREINTA Y NUEVE

- La Enmienda número 29 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 110, 111, 113, 114 y 116
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 112 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir en el apartado 2.a): “por
tanto”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- La Enmienda número 115 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir el final del apartado 3
por: “... fijado para los sectores con aprovechamiento
lucrativo”, ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

ARTÍCULO CUARENTA

- La Enmienda número 30 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
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En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 117 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CUARENTA Y UNO

- Las Enmiendas números 118, 119, 120, 121, 123 y
124 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 15 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 122 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone añadir después de: “naturaleza
rústica del suelo”, “a proteger el medio natural”, ha sido
aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CUARENTA Y DOS

- La Enmienda número 125 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone para el apartado 2.b de este artí-
culo una modificación, ha sido parcialmente aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, resulta del siguiente
tenor literal:

“b) Se preverán dos plazas de aparcamiento,
al menos una de ellas de uso público, por
cada 100 metros cuadrados construibles en el
uso predominante”.

ARTÍCULO CUARENTA Y TRES

- La Enmienda número 31 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 126 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO

- La Enmienda número 16 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 127, 128, 129 y 130 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Enmienda número 131 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

ARTÍCULO CUARENTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 132, 133, 134 y 135 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Enmienda número 54 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 136 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 136 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo artículo 45 Bis, no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y SEIS

- Las Enmiendas números 137, 138 y 140 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 139 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión en el apartado 3 del
artículo de: “en suelo urbanizable delimitado”, ha sido
aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CUARENTA Y SIETE

- Las Enmiendas números 141 y 142 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y OCHO

- Las Enmiendas números 143, 144 y 145 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CUARENTA Y NUEVE

- Las Enmiendas números 146 y 147 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.
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ARTÍCULO CINCUENTA

- La Enmienda número 17 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone sustituir en el apartado 1 de este
artículo desde: “sin perjuicio ....” hasta: “... capítulo”,
por: “pero la competencia para su aprobación correspon-
derá exclusivamente a las primeras”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 148, 149, 150 y 151 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO

- La Enmienda número 152 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CINCUENTA Y DOS

- Las Enmiendas números 153, 156, 157, 158, 159,
160 y 161 del Grupo Parlamentario Socialista no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
ladan a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 154 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone una modificación al final del
apartado 1 del artículo, ha sido parcialmente aceptada
por la Ponencia. En consecuencia se añade al final de
este apartado: “que se dedarrollará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 142”.

- La Enmienda número 155 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2 del artí-
culo: “muncipio” por “provincia”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 32 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 7 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 18 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la supresión, en el apartado 4 de
este artículo de: “a los Municipios limítrofes” ha sido
aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 19 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la sustitución, en el apartado 5, de:
“una reconsideración sustancial” por “una alteración sus-
tancial” ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado 5 del
artículo, “quince días” por “un mes”.

ARTÍCULO CINCUENTA Y TRES

- La Enmienda número 8 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- Las Enmiendas números 162 y 163 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CINCUENTA Y CUATRO

- Las Enmiendas números 164, 165, 166 y 167 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 9 DE LA PROCURADORA D.ª
CONCEPCIÓN FARTO MARTÍNEZ

- La Enmienda número 9 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez, que propone la adición de un
nuevo apartado 3 para este artículo, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO CINCUENTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 10 y 11 de la Procuradora
D.ª Concepción Farto Martínez no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 168, 169, 170, 171 y 172
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CINCUENTA Y SEIS

- La Enmienda número 173 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 12 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.
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- La Enmienda número 174 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la sustitución en el apartado 2
del artículo de: “planeamiento, para” por: “planeamiento,
previa audiencia a los municipios afectados, para”, ha
sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CINCUENTA Y SIETE

- La Enmienda número 20 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 175 y 176 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CINCUENTA Y OCHO

- Las Enmiendas números 177, 178 y 179 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 21 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 180 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 3.d del
artículo: “ de los espacios libres públicos situados en el
entorno” por: “de los espacios libres públicos y dotacio-
nes situados en el entorno próximo”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CINCUENTA Y NUEVE

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SESENTA

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SESENTA Y UNO

- La Enmienda número 181 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 22 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la supresión en el apartado 1 del
artículo de: “a los Municipios limítrofes”, ha sido acepta-
da en sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 182 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone añadir en el apartado 2 del artí-
culo: “la memoria vinculante y”, después de: “se publi-
carán”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO SESENTA Y DOS

- Las Enmiendas números 183 y 184 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO SESENTA Y TRES

- La Enmienda número 185 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión de: “y la necesidad
... su ejecución”, ha sido parcialmente aceptada por la
Ponencia. En consecuencia resulta del siguiente tenor
literal: “y la necesidad de ocupación de los bienes y
derechos necesarios para su ejecución,”.

- La Enmienda número 23 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la supresión de la palabra: “urgen-
te”, ha sido aceptada por la Ponencia.

ARTÍCULO SESENTA Y CUATRO

- Las Enmiendas números 186, 187 y 188 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 24 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone añadir al final del apartado 2 del
artículo: “Cualesquiera otras obras serán ilegales, y ni
ellas ni las autorizables podrán producir incremento del
valor de la expropiación”, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

ENMIENDA NÚMERO 189 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 189 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo apartado cuatro, no ha sido aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO SESENTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 190, 191, 192 y 194 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Enmienda número 193 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2: “se
efectuará” por: “podrá efectuarse”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia. En consecuencia,
se traslada a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO SESENTA Y SEIS

- No se mantienen enmiendas a este artículo.
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ARTÍCULO SESENTA Y SIETE

- La Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 25 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO POPULAR

- La Enmienda número 25 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de un nuevo apartado 2.d), no ha sido aceptada por
la Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión
para su debate y votación.

ARTÍCULO SESENTA Y OCHO

- La Enmienda número 26 del Grupo Parlamentario
Popular y la Enmienda número 195 del Grupo Parlamen-
tario Socialista, que proponen suprimir en el apartado
1.d) la expresión: “y aprobación”, han sido aceptadas en
sus propios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 196, 197 y 198 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO SESENTA Y NUEVE

- La Enmienda número 199 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la sustitución en el apartado 2.a)
de: “legislación del Estado” por: “legislación de Régi-
men Local”, ha sido parcialmente aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, resulta del siguiente tenor literal:
“legislación específica”.

ARTÍCULO SETENTA

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario
Popular y la Enmienda número 200 del Grupo Parlamen-
tario Socialista, que proponen una nueva redacción para
el apartado a) del artículo, han sido parcialmente acepta-
das por la Ponencia. Como consecuencia este apartado
resulta del siguiente tenor literal:

“a) Costear los gastos de urbanización y, en
su caso, ejecutar las obras necesarias para
completar los servicios urbanos y para regu -
larizar las vías públicas existentes”.

- La Enmienda número 27 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone una nueva redacción para el apar-
tado b) del artículo, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Ponencia acuerda sustituir: “sin más requisitos”
por: “sin más requisito”.

ARTÍCULO SETENTA Y UNO

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO SETENTA Y DOS

- Las Enmiendas números 201, 202, 203, 204 y 205
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 28 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone sustituir en el apartado 4 del artí-
culo: “elaborando el Proyecto de Actuación, así como los
de Reparcelación y Urbanización” por: “asumiendo las
obligaciones establecidas en el Proyecto de Actuación,
elaborando los Proyectos de Reparcelación y de Urbani-
zación”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado 4:
“prodedan” por: “procedan”.

ARTÍCULO SETENTA Y TRES

- Las Enmiendas números 206 y 207 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 29 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 208 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la supresión en el apartado 4 del
artículo de: “aplicándose para su eventual adquisición
por los propietarios de la unidad lo previsto en el artículo
127” ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO SETENTA Y CUATRO

- Las Enmiendas números 209, 210 y 211 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO SETENTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 212, 213, 214, 215, 217 y
218 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 216 del Grupo Parlamentario
Socialista y la Enmienda número 30 del Grupo Parla-
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mentario Popular, que proponen una nueva redacción al
final del apartado 3.b).2.ª, han sido parcialmente acepta-
das por la Ponencia. Como consecuencia, este apartado
termina del siguiente tenor literal: “los restos se satisfa-
rán en metálico o bien mediante la adjudicación de par-
celas en proindiviso”.

- La Enmienda número 31 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone una nueva redacción para el apar-
tado 3.c) ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia. Como consecuencia, resulta del siguiente
tenor literal:

“c) Definición técnica y económica de las
obras necesarias para la ejecución material
de las determinaciones del planeamiento
urbanístico, incluyendo el detalle de los gas -
tos de urbanización a realizar de entre los
citados en el artículo 68, de forma que pueda
estimarse su coste, y distribución del mismo
en proporción al aprovechamiento correspon -
diente”.

ARTÍCULO SETENTA Y SEIS

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado 3.a) del
artículo: “quince días” por: “un mes”.

ARTÍCULO SETENTA Y SIETE

- La Enmienda número 32 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone una nueva redacción para el apar-
tado 1 del artículo ha sido aceptada en sus propios térmi-
nos por la Ponencia. En consecuencia resulta del siguien-
te tenor literal:

“1. La aprobación del Proyecto de Actuación
otorga la condición de urbanizador a su pro -
motor, quedando éste obligado a ejecutar la
actuación en las condiciones establecidas en
dicho Proyecto de Actuación, así como en los
Proyectos de Reparcelación y Urbanización,
cuando éstos no se contuvieran en el prime -
ro”.

ARTÍCULO SETENTA Y OCHO

- La Enmienda número 219 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO SETENTA Y NUEVE

- La Enmienda número 220 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia acuerda, sustituir en el apartado c) del
artículo: “quince días” por: “un mes”.

ARTÍCULO OCHENTA

- La Enmienda número 33 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 221 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia acuerda suprimir en el apartado 2 del
artículo la palabra: “citados”.

ARTÍCULO OCHENTA Y UNO

- Las Enmiendas números 222 y 224 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 34 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 223 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1.d):
“todos los propietarios de la unidad” por: “todos los
terrenos de la unidad”, ha sido aceptada en sus propios
términos por la Ponencia.

ARTÍCULO OCHENTA Y DOS

- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado 2 del
artículo: “los artículo” por: “los artículos”.

ARTÍCULO OCHENTA Y TRES

- La Enmienda número 36 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO OCHENTA Y CUATRO

- La Enmienda número 225 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.
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ARTÍCULO OCHENTA Y CINCO

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO OCHENTA Y SEIS

- La Enmienda número 35 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO OCHENTA Y SIETE

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO OCHENTA Y OCHO

- La Enmienda número 37 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 226, 227, 228 y 229 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

ARTÍCULO OCHENTA Y NUEVE

- La Enmienda número 36 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, que propone suprimir en el apartado
1.a): “mediante los demás sistemas, ... circunstancias
análogas”, ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

ARTÍCULO NOVENTA

- La Enmienda número 38 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone sustituir la expresión: “siempre
que su oferta no supere en más de un 10 por ciento la
media de las presentadas” por: “siempre que su oferta no
sea inferior en más de un 10 por ciento la media de las
presentadas”, ha sido aceptada en sus propios términos
por la Ponencia.

ARTÍCULO NOVENTA Y UNO

- La Enmienda número 39 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone sustituir la palabra: “exclusión”
por:”liberación”, ha sido aceptada en sus propios térmi-
nos por la Ponencia.

ARTÍCULO NOVENTA Y DOS

- La Enmienda número 40 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone suprimir el apartado 1 del artículo,
ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponen-
cia.

ARTÍCULO NOVENTA Y TRES

- La Enmienda número 230 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 231 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir en el apartado 2 del
artículo la expresión: “con exceso de aprovechamiento”,
ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponen-
cia.

- La Ponencia acuerda suprimir en el apartado 6 del
artículo: “En tal caso el Ayuntamiento podrá hacer efec-
tivo el justiprecio mediante la adjudicación de terrenos
del Patrimonio Municipal de Suelo”.

ARTÍCULO NOVENTA Y CUATRO

- Las Enmiendas números 232, 233, 234, 235, 236,
237, 238 y 239 del Grupo Parlamentario Socialista no
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se
trasladan a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 37 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 41 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO NOVENTA Y CINCO

- Las Enmiendas números 240, 241, 242, 243, 244,
245 y 246 del Grupo Parlamentario Socialista no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
ladan a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO NOVENTA Y SEIS

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO NOVENTA Y SIETE

- Las Enmiendas números 247, 248, 249, 250, 251,
252, 254 y 255 del Grupo Parlamentario Socialista no
han sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se
trasladan a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 42 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone en el apartado 1, que la letra f)
pase a ser la letra j) y viceversa, ha sido aceptada en sus
propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 43 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.
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ARTÍCULO NOVENTA Y OCHO

- La Enmienda número 256 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone añadir al final del apartado 1:
“siempre que ésta se produzca dentro del plazo regla-
mentariamente establecido”, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 257 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 55 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, que propone sustituir en el apartado
3: “podrá denegar” por: “denegará”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 44 del Grupo Parlamentario
Popular y la Enmienda número 258 del Grupo Parlamen-
tario Socialista, que proponen en el apartado 3 una nueva
redacción de: “cuyo otorgamiento pudiera producir la
ocupación del dominio público”, han sido parcialmente
aceptadas por la Ponencia. Como consecuencia la expre-
sión resultará del siguiente tenor literal: “cuyo otorga-
miento produzca la ocupación ilegal del dominio públi-
co”.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado 3 del
artículo: “denegará la licencia urbanística” por: “denega-
rá las licencias urbanísticas”.

ARTÍCULO NOVENTA Y NUEVE

- Las Enmiendas números 259 y 260 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 45 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la sustitución en el apartado 1.c)
del artículo de: “en el plazo máximo de tres meses” por:
“en el plazo máximo de dos meses”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 38 y 39 del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión
para su debate y votación.

- La Enmienda número 13 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 261 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 3 del artí-
culo: “contradictorias” por: “contrarias”, ha sido acepta-
da en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CIEN

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO UNO

- La Enmienda número 262 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado b) del
artículo: “exigirán para la contratación de sus respectivos
servicios” por: “no podrán contratar sus respectivos ser-
vicios sin”, ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 263 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado c) del
artículo: “reducción de” por: “reducción o extinción de”,
ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponen-
cia.

- La Enmienda número 264 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado b) del
artículo: “realización” por: “ejecución”, ha sido aceptada
en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CIENTO DOS

- La Enmienda número 265 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el artículo: “tres, seis
y veinticuatro meses, respectivamente” por: “en los pla-
zos que se determinen reglamentariamente”, ha sido
aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CIENTO TRES

- La Enmienda número 266 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone una nueva redacción para el
apartado 1 del artículo, ha sido parcialmente aceptada
por la Ponencia. En consecuencia, resulta del siguiente
tenor literal:

“1. Incumplidos los plazos señalados en el
artículo anterior se iniciará expediente de
caducidad de la licencia urbanística y de la
extinción de sus efectos. En tanto no se notifi -
que a los afectados la incoación del mismo,
podrán continuar la realización de los actos
de uso del suelo para los que fue concedida la
licencia”.

- La Enmienda número 46 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone suprimir en el apartado 3 del artí-
culo, la expresión: “por no estar ya vigente el planea-
miento urbanístico conforme al cual se otorgó la licencia
caducada o por cualquier otra alteración justificada de
las circunstancias”, ha sido aceptada en sus propios tér-
minos por la Ponencia.

- La Enmienda número 267 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone para el apartado 3 del artículo
suprimir la expresión: “o por cualquier otra alteración
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justificada de las circunstancias”, ha sido aceptada en sus
propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 268 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone para el apartado 3 del artículo
sustituir la expresión: “acordará” por: “podrá acordar”,
ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponen-
cia.

ARTÍCULO CIENTO CUATRO

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO CINCO

- La Enmienda número 269 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1.b) del
artículo: “compatible con” por: “el previsto en”, ha sido
aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 270 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO SEIS

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO SIETE

- Las Enmiendas números 271, 272 y 273 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- Las Enmiendas números 275 y 274 del Grupo Par-
lamentario Socialista, que proponen sustituir en el apar-
tado 3 del artículo: “rehabilitación” por: “la ejecución de
obras destinadas a su conservación” y “declarado como”
por: “declarado Monumento con categoría de”, han sido
aceptadas parcialmente por la Ponencia. Como conse-
cuencia, el final de este apartado resulta del siguiente
tenor literal:

“declarado como Monumento o de otros ele -
mentos catalogados por el planeamiento, en
cuyo caso sólo procederán obras de conserva -
ción o rehabilitación”.

ARTÍCULO CIENTO OCHO

- Las Enmiendas números 276, 277 y 278 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO NUEVE

- La Enmienda número 40 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.

En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 279 y 280 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO DIEZ

- La Enmienda número 41 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CIENTO ONCE

- Las Enmiendas números 281, 283 y 284 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 282 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 3 del artí-
culo: “podrá ejercer” por: “ejercerá”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

ARTÍCULO CIENTO DOCE

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO TRECE

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO CATORCE

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO QUINCE

- Las Enmiendas números 285 y 286 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO DIECISÉIS

- Las Enmiendas números 42 y 43 del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión
para su debate y votación.

- La Enmienda número 14 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 287 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
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cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO DIECISIETE

- La Enmienda número 44 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- Las Enmiendas números 288 y 289 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 47 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 48 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone añadir en el apartado 4 del artícu-
lo: “parcelas”, después de. “teniendo en cuenta el valor
en venta de las”, ha sido aceptada en sus propios térmi-
nos por la Ponencia.

- La Enmienda número 290 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir en el apartado 4: “con-
forme a las normas establecidas en la legislación del
Estado”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO CIENTO DIECIOCHO

- La Enmienda número 15 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO DIECINUEVE

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO VEINTE

- La Enmienda número 291 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO VEINTIUNO

- Las Enmiendas números 292 y 293 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO VEINTIDÓS

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO VEINTITRÉS

- Las Enmiendas números 294, 295, 296 y 297 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- Las Enmiendas números 45 y 46 del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión
para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado 1 del
artículo: “Patrimonio Regioanl de Suelo” por: “Patrimo-
nio del Suelo de Castilla y León”.

ARTÍCULO CIENTO VEINTICUATRO

- La Enmienda número 49 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO VEINTICINCO

- La Enmienda número 47 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 298 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1.e): “que
podrán ser precisados” por: “de la forma que se determi-
ne”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- La Enmienda número 299 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO VEINTISÉIS

- La Enmienda número 300 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO VEINTISIETE

- Las Enmiendas números 301, 302 y 303 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- Las Enmiendas números 48 y 49 del Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida no han sido aceptadas por
la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión
para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda suprimir el apartado 2. c).
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ARTÍCULO CIENTO VEINTIOCHO

- Las Enmiendas números 304 y 305 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 50 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 306 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir en el apartado a):
“urgente”, ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 16 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO VEINTINUEVE

- Las Enmiendas números 307, 308, 309 y 310 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Enmienda número 51 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA

- La Enmienda número 311 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1: “fines”
por: “usos”, ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- Las Enmiendas números 312 y 313 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado 1 del
artículo: “sociedades urbanísticos” por: “sociedades
urbanísticas” y en el apartado 2 suprimir: “se aplicarán”
después de: “forma complementaria”.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y UNO

- La Enmienda número 52 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

- La Enmienda número 314 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2.a): “se
incluya la justificación” por: “se incluyan las causas que
justifiquen”, ha sido aceptada en sus propios términos
por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 315, 316, 317, 318 y 319
del Grupo Parlamentario Socialista no han sido acepta-
das por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a
Comisión para su debate y votación.

ENMIENDA NÚMERO 53 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO DE IZQUIERDA UNIDA

- La Enmienda número 53 del Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, que propone la incorporación de un
nuevo artículo 131 bis, no ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, se traslada a Comisión para su
debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y DOS

- La Enmienda número 320 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1: “Con
carácter general, la actividad urbanística pública corres-
ponde a los Municipios, que ejercerán cuantas competen-
cias urbanísticas no” por: “La actividad urbanística
pública corresponde a los Municipios, sin perjuicio de
las que”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- La Enmienda número 321 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2 del artí-
culo: “podrán ejercer” por: “ejercerán”, ha sido aceptada
en sus propios términos por la Ponencia.

- Las Enmiendas números 322 y 323 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y TRES

- Las Enmiendas números 324, 325 y 326 del Grupo
Parlamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 327 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2 del artí-
culo: “encomienden los Municipios” por: “dispone esta
Ley”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CUATRO

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y CINCO

- La Enmienda número 328 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.
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ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SEIS

- La Enmienda número 329 del Grupo Parlamentario
Socialista ha sido retirada por sus proponentes.

- La Enmienda número 330 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 50 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone una nueva redacción para el apar-
tado 2, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia. Como consecuencia, resulta del siguiente
tenor literal:

“2. Las competencias urbanísticas atribuidas
a la Administración de la Comunidad Autóno -
ma, sin indicar el órgano que haya de ejercer -
las, corresponderán a la Consejería com -
petente en materia de urbanismo”.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SIETE

- Las Enmiendas números 331, 332, 333, 334, 335 y
336 del Grupo Parlamentario Socialista no han sido
aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan
a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y OCHO

- Las Enmiendas números 337, 338, 339, 340, 341,
342 y 343 del Grupo Parlamentario Socialista no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
ladan a Comisión para su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y NUEVE

- La Enmienda número 344 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir este artículo ha sido
parcialmente aceptada por la Ponencia. Como conse-
cuencia, se sustituirá en todo el artículo: “Comisión de
Valoraciones de Castilla y León” por: “Comisiones
Territoriales de Valoración de Castilla y León”.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y UNO

- Las Enmiendas números 345 y 346 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y DOS

- La Enmienda número 51 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone suprimir el apartado 3 del artículo

y por tanto suprimir, también del título la expresión: “y
audiencia a propietarios”, ha sido aceptada por la Ponen-
cia. En consecuencia, el título del artículo resultará del
siguiente tenor literal: “REGLAS PARA LA INFOR-
MACIÓN PÚBLICA”.

- La Enmienda número 347 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir en el apartado 1.a):
“Las administraciones públicas procurarán que la”, ha
sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia.
En consecuencia, este apartado comenzará del siguiente
tenor literal: “a) La información pública ...”.

- La Enmienda número 348 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 1.a):
“efectúe” por: “efectuará”, ha sido aceptada en sus pro-
pios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 349 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir el apartado 3 del artícu-
lo, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y TRES

- La Enmienda número 350 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CUATRO

- La Enmienda número 351 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y CINCO

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y SEIS

- La Enmienda número 352 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado 2: “tres”
por: “dos”, ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia.

- La Enmienda número 353 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone suprimir en el apartado 3: “de
forma subsidiaria”, ha sido aceptada en sus propios tér-
minos por la Ponencia.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y SIETE

- La Enmienda número 52 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.
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- La Enmienda número 354 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y OCHO

- Las Enmiendas números 355, 356, 357, 358, 359,
360 y 361 del Grupo Parlamentario Socialista no han
sido aceptadas por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
ladan a Comisión para su debate y votación.

- La Enmienda número 53 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Enmienda número 17 de la Procuradora D.ª Con-
cepción Farto Martínez no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- La Enmienda número 362 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el apartado d) del
artículo: “pasados dos años” por: “pasado un año”, ha
sido aceptada en sus propios términos por la Ponencia.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado c) del
artículo: “no podrán ser denegada” por: “no podrá ser
denegada”.

ARTÍCULO CIENTO CUARENTA Y NUEVE

- La Enmienda número 363 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en el artículo: “de esta
Ley”, ha sido parcialmente aceptada por la Ponencia.
Como consecuencia resulta del siguiente tenor literal:

“En la publicidad privada relativa a las trans -
misiones de suelo y demás bienes inmuebles
no podrá incluirse indicación alguna contra -
dictoria o disconforme con el contenido en la
legislación y en el planeamiento urbanístico”.

ARTÍCULO CIENTO CINCUENTA

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

- La Enmienda número 365 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir en los apartados a) y b):
“los ocupantes” por: “los ocupantes legales afectados”,
ha sido aceptada en sus propios términos por la Ponen-
cia.

- La Enmienda número 364 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone sustituir: “el concesionario” por:
“el beneficiario de la expropiación”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

- No se mantienen enmiendas a este artículo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

- La Enmienda número 366 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone modificar el apartado 2.a), ha
sido parcialmente aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, resulta del siguiente tenor literal:

“a) Declarados como Monumento”.

- La Enmienda número 367 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone añadir al final del apartado 2.b):
“y que estén incluidos en catálogos”, ha sido aceptada en
sus propios términos por la Ponencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

- La Enmienda número 54 del Grupo Parlamentario
Popular no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- Las Enmiendas números 368 y 369 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Ponencia acuerda sustituir en el apartado b):
“áreas geográfica” por: “áreas geográficas”.

ENMIENDA NÚMERO 55 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO POPULAR

- La Enmienda número 55 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la incorporación de una nueva dis-
posición adicional quinta, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

- La Ponencia acuerda suprimir en la primera línea
del apartado 4, la palabra: “de”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

- La Enmienda número 56 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone una modificar los apartados 1 y 2
del artículo ha sido aceptada en sus propios términos por
la Ponencia. En consecuencia dichos apartados resultan
del siguiente tenor literal:

“1. Los Municipios con población igual o
superior a 20.000 habitantes deberán adap -
tarse a esta Ley cuando procedan a la Revi -
sión de su Plan General de Ordenación Urba -
na, y en cualquier caso antes de cuatro años
desde la entrada en vigor de la Ley. Asimismo
podrán adaptarse mediante una modificación
del Plan General.



19294 5 de Abril de 1999 B.O. Cortes C. y L. N.º 301

2. Los Municipios con población inferior a
20.000 habitantes deberán adaptarse a esta
Ley cuando procedan a la elaboración o revi -
sión de su instrumento de planeamiento gene -
ral”.

- Las Enmiendas números 370, 371, 372 y 373 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Ponencia acuerda suprimir en el apartado 4:
“se”, después de “adaptarán a ella”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA

- La Enmienda número 374 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

- La Ponencia acuerda sustituir: “podrá ser modifica-
dos” por: “podrán ser modificados”.

ENMIENDA NÚMERO 375 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 375 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación de una nueva
disposición transitoria tercera, no ha sido aceptada por la
Ponencia. En consecuencia, se traslada a Comisión para
su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

- La Enmienda número 57 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la adición en el apartado 1.a): “cal-
culada conforme a lo dispuesto en la legislación del Esta-
do”, ha sido aceptada en sus propios términos por la
Ponencia.

- Las Enmiendas números 376, 377, 378 y 379 del
Grupo Parlamentario Socialista no han sido aceptadas
por la Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comi-
sión para su debate y votación.

- La Enmienda número 58 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la modificación del apartado 1.d),
ha sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia,
resulta del siguiente tenor literal:

“d) En el suelo urbanizable no programado, y
en el suelo apto para urbanizar que no cum -
pla las condiciones señaladas en el apartado
anterior, se aplicará el régimen establecido en
esta Ley para el suelo urbanizable no delimi -
tado, con la salvedad señalada en el apartado
b)”.

ENMIENDA NÚMERO 59 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO POPULAR

- La Enmienda número 59 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la adición de un nuevo apartado 3
a esta disposición, no ha sido aceptada por la Ponencia.
En consecuencia, se traslada a Comisión para su debate y
votación.

ENMIENDA NÚMERO 380 DEL GRUPO PARLAMEN -
TARIO SOCIALISTA

- La Enmienda número 380 del Grupo Parlamentario
Socialista, que propone la incorporación al Proyecto de
Ley de una nueva disposición transitoria cuarta, no ha
sido aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se tras-
lada a Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA

- No se mantienen enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA QUINTA

- La Enmienda número 60 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la sustitución de la expresión: “Los
demás instrumentos de planeamiento y gestión urbanísti-
cos” por: “Los demás instrumentos de planeamiento
urbanístico”, ha sido aceptada en sus propios términos
por la Ponencia.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEXTA

- La Enmienda número 61 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone la sustituir la última frase del apar-
tado 2: “cuando se hubiera acordado la notificación a los
interesados” por: “cuando se haya presentado solicitud
con su documentación exigible completa”, ha sido acep-
tada en sus propios términos por la Ponencia.

- La Enmienda número 381 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SÉPTIMA

- La Enmienda número 62 del Grupo Parlamentario
Popular, que propone sustituir en la primera frase: “Los
instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos”
por: “Los instrumentos de gestión urbanística”, ha sido
aceptada por la Ponencia. En consecuencia, se traslada a
Comisión para su debate y votación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

- No se mantienen enmiendas a este artículo.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

- Las Enmiendas números 382 y 383 del Grupo Par-
lamentario Socialista no han sido aceptadas por la
Ponencia. En consecuencia, se trasladan a Comisión para
su debate y votación.

- La Ponencia acuerda suprimir la expresión: “como
Derecho supletorio” y añadir después de: “la entrada en
vigor de esta Ley”, “la relación de preceptos de estos
Reglamentos que sean de aplicación”.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

- No subsisten enmiendas a esta disposición.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

- La Enmienda número 384 del Grupo Parlamentario
Socialista no ha sido aceptada por la Ponencia. En conse-
cuencia, se traslada a Comisión para su debate y vota-
ción.

Castillo de Fuensaldaña, a 3 de Marzo de 1999.

Fdo.: Mercedes Alzola Allende

Fdo.: Cipriano González Hernández

Fdo.: César Huidobro Díez

Fdo.: Antonio de Meer Lecha-Marzo

Fdo.: Elena Pérez Martínez

Fdo.: Santiago Sánchez Vicente

TEXTO PROPUESTO POR LA PONENCIA

PROYECTO DE LEY DE URBANISMO DE
CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 26.1 del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla y León atribuyó a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en materia de urbanismo, desarrollando
así la previsión contenida en el artículo 148.1.3 de la
Constitución Española.

Esta asunción estatutaria no supuso una ruptura del
marco jurídico urbanístico, ya que se mantuvo la vigen-
cia del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril; norma heredera de la Ley de
1956, que fue la que, ya entonces, definió los dos princi-
pios que aún rigen el urbanismo español: respeto de la
propiedad privada del suelo, y decisión pública sobre su
destino, a fin de que éste sea conforme con el interés
general. Hoy en día, la validez de tales principios ha que-

dado firmemente asentada tanto por su reconocimiento
en la Constitución, como por su aceptación unánime en
los países con sistemas económicos y políticos similares
a los nuestros.

Dicha base normativa, completada con los reglamen-
tos y otras disposiciones aprobados entre 1978 y 1981,
resultó válida durante los primeros años de ejercicio de
las competencias asumidas. De hecho, casi todos los
Municipios de cierto tamaño abordaron procesos de
ordenación orientados a transformar la ciudad heredada,
con resultados estimables, producto de una afortunada
combinación de oportunidad en el tiempo, calidad y
moderación en su contenido y voluntad política para su
aplicación. Es cierto que el panorama no estaba exento
de sombras, como las dificultades en la gestión urbanísti-
ca, la ausencia de planeamiento en gran número de
Municipios y sobre todo el escaso respeto de la normati-
va en extensos ámbitos periurbanos y rurales. Pese a ello,
para cuando a fines de la pasada década la Administra-
ción del Estado planteó una nueva reforma, en Castilla y
León se estaba consolidando una práctica urbanística
rigurosa y prometedora.

La Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régi-
men Urbanístico y Valoraciones del Suelo, introdujo
importantes novedades en el marco jurídico del urbanis-
mo. Pero aunque afirmaba su intención de atenerse al
orden constitucional de competencias, en la práctica
establecía un nuevo sistema, por cierto singular en el
derecho comparado, que fue entendido en nuestra Comu-
nidad como vulneración del citado orden competencial;
por ello la Junta de Castilla y León estuvo entre las insti-
tuciones que la impugnaron. Aprobado en 1992 el texto
que refundió dicha Ley con el ordenamiento anterior, fue
éste el objeto final de la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 61/1997, de 20 de marzo, que anuló la mayor
parte de sus preceptos. Recuperó entonces su vigor el
texto legal de 1976, pero en ardua coexistencia con los
preceptos no anulados de 1992, con una abundante legis-
lación sectorial posterior a la Constitución, y con las últi-
mas reformas estatales en la materia: Real Decreto-Ley
5/1996, de 7 de junio y Ley 7/1997, de 14 de abril,
ambos de medidas liberalizadoras, y Ley 6/1998, de 13
de abril, de Reforma del Régimen del Suelo y Valoracio-
nes, en la que el Estado ejerce sus competencias para
definir el contenido básico de la propiedad del suelo.

Tal situación implica una llamada al legislador auto-
nómico, tanto para aclarar la notoria complejidad norma-
tiva, como para ejercer su propia competencia urbanísti-
ca, una vez excluida la posibilidad de una legislación
estatal supletoria. A fin de ganar tiempo para la reflexión
y el debate necesarios, las Cortes de Castilla y León
aprobaron la Ley 9/1997, de 13 de octubre, de medidas
transitorias en materia de urbanismo, cuyo limitado pero
importante objeto fue rehabilitar la cobertura legal de
algunos mecanismos de participación pública en las plus-
valías urbanísticas, y la Junta de Castilla y León ha tra-
mitado separadamente el Proyecto de Ley de Ordenación
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del Territorio, en el que se regulan los instrumentos de
intervención en ámbitos supramunicipales y se aborda
sin más espera la tan necesaria coordinación de las actua-
ciones con incidencia territorial.

II

Suficientemente justificada la conveniencia y oportu-
nidad de esta Ley, su elaboración parte de la expresa
aceptación de los principios del ordenamiento urbanísti-
co consolidados en España a partir de 1956, habida cuen-
ta del reconocimiento general de que gozan; y por tanto
se recogen los preceptos de 1976 ó 1992 que mantienen
su utilidad. Pero al mismo tiempo se ofrecen soluciones
nuevas para nuestros problemas específicos, obtenidas
tanto de la experiencia y la práctica urbanísticas como
del debate teórico reciente; de hecho, no pocas provienen
del llamado Documento de Salamanca, que en 1994
recogió las recomendaciones de la comisión de expertos
sobre urbanismo, y otras muchas del amplio proceso de
participación realizado antes de la aprobación del Pro-
yecto de Ley, cuyo éxito constituye una garantía de
seguridad para su aplicación futura.

Cuatro son los objetivos principales que la Ley persi-
gue. El primero es reducir la complejidad normativa,
codificando dentro del aclarado marco competencial, el
conjunto de preceptos reguladores del urbanismo. Por
ello esta Ley desarrolla la legislación básica del Estado,
constituida por la citada Ley 6/1998 y por los artículos
subsistentes del Texto Refundido de 1992, y sustituye a
las normas de carácter supletorio: el Texto Refundido de
1976 y las demás disposiciones aprobadas hasta 1981; si
bien los Reglamentos urbanísticos habrán de seguir apli-
cándose hasta que se apruebe el correspondiente desarro-
llo de esta Ley, en lo que no se opongan a la misma.

Ahora bien, son indisponibles para el legislador auto-
nómico las materias de competencia exclusiva del Esta-
do, algunas tan relevantes para el urbanismo como el
procedimiento expropiatorio, las valoraciones del suelo y
la normativa sobre Registros de la Propiedad, transmi-
sión y reparcelación de fincas (en relación con los debe-
res urbanísticos, extinción o transformación de derechos
y cargas, régimen fiscal...), derecho de superficie, decla-
ración de obra nueva, nulidad de licencias en zonas ver-
des o espacios libres, y en general el régimen jurídico de
las Administraciones públicas. Ello sin perjuicio de que
la citada relación con el urbanismo justifique el esfuerzo
realizado para engarzar con precisión los instrumentos
correspondientes, e imponga la necesidad de numerosas
referencias.

Como segundo objetivo se busca adaptar la normati-
va urbanística a las características y problemas particula-
res de Castilla y León: entre ellos, la debilidad demográ-
fica y la fragmentación administrativa, responsables de
que no siempre puedan ser razonablemente satisfechos
objetivos elementales de la actividad urbanística pública;
pero también de la relevancia que ha de darse al trata-

miento del suelo rústico y de los pequeños Municipios.
En efecto, Castilla y León es una Comunidad singular
por su tamaño y por la estructura de su poblamiento:
aquí lo que no es urbano no puede ser concebido como
simple no urbanizable, y lo urbanizable futuro no puede
ser hegemónico sobre un espacio rural con valores pro-
pios. Tampoco puede ignorarse el escaso grado de urba-
nización, apenas el uno por ciento del territorio, a pesar
de la profunda herencia urbana de origen medieval; y
desde luego, la falta del tamaño suficiente dificulta la
eficacia de los servicios, muy vinculada al grado de con-
centración de la población servida.

Todo ello impone la necesidad de adaptar los instru-
mentos legales a nuestras peculiaridades, entre las que
destaca el protagonismo de la Administración local, que
se reconoce mediante la atribución general de la compe-
tencia urbanística a los Municipios. Tal decisión es hoy
posible, una vez deslindados el urbanismo y la ordena-
ción del territorio, siendo ésta última el campo de actua-
ción propio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma.

El tercer objetivo es incorporar a la actividad urbanís-
tica principios exigidos con fuerza por la sociedad, como
la transparencia administrativa (el acceso a la informa-
ción), el fomento de la cohesión social y la protección
del medio ambiente y del patrimonio, llamados a com-
partir en forma creciente el peso de las decisiones de
ordenación urbanística con los históricos valores de aba-
ratamiento del suelo y dotación de servicios. No es fácil
traducir en legislación estas intenciones, cuando el con-
texto social aún identifica desarrollo económico con
urbanización, progreso social con producción y consumo
de usos urbanos. Sin embargo esta Ley aborda con espe-
cial interés la relación entre urbanismo, desarrollo soste-
nible y cohesión social, y asumiendo los principios reco-
gidos en los Títulos XIV y XVI del Tratado de la Unión
Europea y en otros documentos como la Declaración de
Río, el Libro Verde del Medio Ambiente Urbano o la
Carta Europea de las Ciudades Sostenibles, considera
que el suelo, el territorio, es un patrimonio colectivo que
ha de ser utilizado de forma equilibrada y sostenible para
legarlo a las generaciones futuras. Y asimismo, que debe
la Administración matizar la acción del mercado, genera-
dora al tiempo de riqueza y desigualdad, asegurando
dotaciones urbanísticas suficientes y adecuadas.

Por fin, el cuarto objetivo de esta Ley ha de ser recu-
perar o, si se prefiere, afirmar la finalidad central de la
actividad urbanística. En el sistema de 1990, el ideal de
equidistribución económica entre los propietarios de
suelo era sin duda justo en su intención; pero convertido
en primordial objeto de la actividad urbanística, y con-
cretado en tan complejos mecanismos, en la práctica obs-
truyó tanto la ejecución de los planes como la aprobación
de otros nuevos, perjudicando incluso la normal utiliza-
ción de los elementos valiosos de la reforma. Mientras
tanto, el intento de transformar el derecho de propiedad
en deber de incorporarse al proceso urbanizador no pudo
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impedir que el precio del suelo siguiera dificultando el
acceso de la población a la vivienda, y aun la creación de
empleo industrial y terciario. Por todo ello se intenta
ahora eludir la imposición de decisiones particulares más
propias de la política ejecutiva: dicho de otro modo, esta
Ley se limita a regular la actividad urbanística, propor-
cionando los instrumentos y técnicas para que la Admi-
nistración competente, en primera línea la municipal,
pueda desarrollar el modelo urbanístico que se ajuste a
su propia experiencia y necesidades.

En suma, esta Ley acude a los principios constitucio-
nales de la política económica y social, y concluye de
ellos que el principal propósito del urbanismo ha de ser
que el uso del suelo se realice conforme al interés gene-
ral, con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la
cohesión social de la población, en especial mediante su
acceso a una vivienda digna y a las dotaciones urbanísti-
cas adecuadas, y de forma compatible con la protección
del medio ambiente y del patrimonio cultural.

Con tales criterios se dicta esta Ley, estructurada en
siete títulos, precedidos por uno preliminar y completa-
dos por cuatro disposiciones adicionales, siete transito-
rias, una derogatoria y tres finales.

III

El título preliminar establece como objeto de la Ley
la regulación de la actividad urbanística; actividad cuyos
diferentes aspectos justifican la sucesión de títulos: régi-
men del suelo, planeamiento, gestión, intervención en el
uso del suelo, intervención en el mercado del suelo,
organización administrativa e información urbanística.

Se desarrollan a continuación sus principios rectores:
concebida la actividad urbanística como función pública,
corresponde su dirección de la Administración, que ha de
procurar la satisfacción de los citados principios consti-
tucionales de la política económica y social. Ahora bien,
la condición de función pública no implica necesaria-
mente la gestión directa por la Administración, ya que
las propias características del urbanismo, como típica
actividad empresarial en su fase de ejecución, demandan
el fomento de la iniciativa privada. Es más, no se restrin-
ge dicha iniciativa a los propietarios del suelo, aunque se
les garantiza el reparto equitativo de los beneficios de la
actividad urbanística. Por último se insiste en la impor-
tancia de la participación social, lo que obliga a las
Administraciones a garantizar los derechos de informa-
ción e iniciativa, en especial los de aquellos directamente
afectados por la actividad urbanística.

IV

En el título primero se regula el régimen del suelo en
el marco de la nueva legislación estatal. Por tanto, se
asume la división del suelo en las tres clases básicas de
urbano, urbanizable y no urbanizable, con su definición
fijada por el Estado. Sin embargo, es posible desarrollar

en cierta medida los criterios de clasificación para adap-
tarlos a la realidad regional: así se hace en cuanto al
suelo no urbanizable, denominado de nuevo suelo rústi-
co, tanto para manifestar su carácter no subordinado al
urbano, como para reconocer la pervivencia real del con-
cepto.

Procede en este sentido incorporar a la Ley la refle-
xión sobre el modelo territorial deseable para Castilla y
León: hoy en día existen en su interior más de 6.500
núcleos de población, que forman un sistema de asenta-
mientos humanos bien afianzado en el territorio. Dotar a
estos núcleos de servicios urbanos ha costado y cuesta
aún un notable esfuerzo de inversión pública, esfuerzo
que habrá de mantenerse en el futuro para su ineludible
conservación y mejora. Parece por ello lo más racional
propugnar que las nuevas construcciones se realicen
como norma general en los núcleos existentes, tanto para
rentabilizar las inversiones públicas como para mantener
la estructura territorial y demográfica, ya muy debilitada
en extensas áreas de la región.

En la regulación del suelo urbano, el criterio de la
existencia de servicios, que obviaba a menudo su insu-
ficiencia para la edificación futura, se subordina al citado
modelo territorial de la Comunidad, exigiéndose que los
terrenos formen parte de un núcleo de población. Ade-
más se reconoce la variedad de situaciones, distinción ya
conocida en la práctica pero no bien reflejada en las
leyes: así, será suelo urbano consolidado el que haya cul-
minado el proceso de urbanización; es decir, donde no
sea preciso delimitar ámbitos para una posterior ordena-
ción detallada ni para el cumplimiento conjunto de debe-
res urbanísticos. Normalmente este suelo tendrá la consi-
deración de solar, aunque no cabe excluir del mismo par-
celas que puedan alcanzar dicha condición mediante
actuaciones aisladas para completar los servicios urbanos
y regularizar las vías públicas existentes. De hecho,
como se verá al hablar de la gestión urbanística, las
actuaciones aisladas en suelo consolidado se diseñan
como instrumento ordinario para la mayor parte de las
situaciones comunes en los pequeños municipios. El
resto del suelo urbano se considerará suelo urbano no
consolidado; pero además de su definición negativa, se
insiste en sus características propias: así en nuestra con-
creta realidad esta figura se adapta a los suelos defi-
cientemente urbanizados de las periferias y a los suelos
en transformación donde se plantea una ordenación sus-
tancialmente diferente de la existente.

Conforme a la legislación del Estado, el suelo urbani-
zable será el que no se clasifique como urbano o rústico.
La Administración podrá utilizarlo para orientar el creci-
miento urbano, delimitando los sectores cuyo desarrollo
se considere más oportuno: será el suelo urbanizable
delimitado. En el resto, el carácter imprevisto de una
eventual actuación justifica mayores exigencias en cuan-
to a urbanización y procedimiento, incluyendo la necesa-
ria evaluación de impacto ambiental.
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En cuanto a los derechos y deberes en suelo urbano y
urbanizable, se desarrolla el sistema definido en la legis-
lación estatal (derechos a urbanizar y a edificar, y debe-
res de urbanización, cesión, equidistribución y edifica-
ción) haciendo uso de la facultad otorgada a la legisla-
ción autonómica para modular  las cesiones de
aprovechamiento: éstas se exigirán, en su cuantía máxi-
ma, en todo el suelo urbanizable, y también en el suelo
urbano de los Municipios mayores de 20.000 habitantes
o que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana;
de forma que los Municipios menores puedan en uso de
su autonomía acceder a un más complejo régimen urba-
nístico, asumiendo los compromisos que conlleva un
Plan General. Es también importante la previsión de pla-
zos para cumplir los deberes urbanísticos, relacionados
con los supuestos indemnizatorios: implican una obliga-
ción para la iniciativa privada (de actuar en el plazo)
pero también un compromiso para la Administración (de
respetar la ordenación en tanto no se incumplan).

Se aborda por último y con especial interés el régi-
men del suelo rústico, buscando aproximar la regulación
legal a la realidad regional. Por de pronto, se establece
que cuando las características de los terrenos desaconse-
jen su urbanización, éstos habrán de ser necesariamente
clasificados como suelo rústico: es decir, se hace una
delimitación positiva que se impone sobre la discreciona-
lidad municipal. Además los terrenos, según los valores
que los caractericen, se incluirán en la más adecuada de
las categorías de protección que la Ley propone. Varias
de ellas se integran por terrenos afectados por legislación
sectorial (aguas, infraestructuras, espacios naturales,
patrimonio) y de forma complementaria por los que se
considere necesario someter a un régimen similar. Otras
categorías son específicamente urbanísticas, como las
previstas para la protección de los entornos urbanos y de
las formas de asentamiento tradicional que aún perviven
en nuestra Comunidad, espacios en los que se manifiesta
una relación singular entre hombre y naturaleza. A cada
una de las categorías de suelo rústico corresponde un
régimen especial, en el que los usos del suelo se definen
como permitidos (por ser característicos, sometidos sólo
a la obtención de la licencia municipal y las autorizacio-
nes sectoriales que procedan), prohibidos (los incompati-
bles con la protección) o autorizables, para los que se
arbitra un procedimiento, previo a la licencia municipal,
que permitirá valorar las circunstancias de interés públi-
co que justifiquen su autorización, con las cautelas opor-
tunas en cada caso.

La Ley concede especial importancia a las históricas
normas de aplicación directa, ubicándolas como princi-
pios generales de aplicación en toda clase de suelo: a las
clásicas normas que prescriben la adaptación de las cons-
trucciones al ambiente y su adecuada conservación, se
añaden la obligación de resolver la dotación de los servi-
cios necesarios y la prohibición de construir en zonas de
riesgos naturales, así como en suelo rústico la protección
general de las vías públicas.

Por último, se ha separado en un capítulo indepen-
diente el régimen del suelo en los Municipios sin planea-
miento, especificándose los criterios de clasificación del
suelo y el régimen de derechos y deberes de los propieta-
rios, de forma que la normativa aplicable en estos casos
presente una estructura sencilla y de fácil compresión.

V

El título segundo se ocupa del sistema de planea-
miento urbanístico, cuyas características, bien asentadas
en la práctica administrativa y profesional, se mantienen
en lo esencial. Se pretende no obstante paliar sus
deficiencias, cuya expresión más evidente es la alternan-
cia entre excesivas demoras e irreflexivos apresuramien-
tos en la aprobación y modificación de los planes.

Como novedad singular se definen criterios a obser-
var por todos los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, sobre orientación del crecimiento urbano, delimita-
ción de sectores, sostenibilidad, protección del medio
ambiente y del patrimonio cultural, calidad urbana, cohe-
sión social y equidistribución.

Se ha dicho con razón que el reto del urbanismo futu-
ro será su transformación en sentido ecológico; por ello
esta Ley establece densidades máximas de población y
edificación, e introduce estándares de sostenibilidad,
como el índice de permeabilidad, porcentaje de suelo que
deberá estar cubierto de vegetación a fin de contribuir al
equilibrio de la atmósfera y las aguas subterráneas. En
cuanto a la cohesión social, el planeamiento habrá de
propiciarla por dos vías: asegurando niveles mínimos de
calidad urbana, mediante la exigencia de reservas para
dotaciones urbanísticas, y favoreciendo la mezcla equili-
brada de usos, para lo que se regula un índice de varie-
dad urbana. Se propone, en resumen, mantener el papel
del planeamiento como instrumento para la decisión
pública sobre el uso racional del suelo; e incluso afirmar-
lo, exigiendo la previsión de la ordenación general para
todo el territorio, como soporte necesario para cuales-
quiera actuaciones de detalle, y regulando mecanismos
de modificación que permitan mantener su vigencia fren-
te a las contingencias de la evolución social.

En cuanto al sistema en sí, debe tenerse presente que
los instrumentos de ámbito supramunicipal (regional,
provincial, comarcal...) que sólo se esbozaban en las
anteriores leyes del suelo, han sido recogidos, fortaleci-
dos y estructurados de forma coherente en la legislación
de ordenación del territorio. Esta Ley se ciñe por tanto al
ámbito propiamente urbanístico, el municipal, donde la
fragmentación administrativa de la Comunidad desacon-
seja la unificación del planeamiento general planteada en
otras regiones. Se ha preferido por ello conservar para
los Municipios de cierta complejidad la aquilatada figura
del Plan General de Ordenación Urbana, y regular para
los demás las Normas Urbanísticas Municipales, refundi-
ción de las normas subsidiarias (demasiado próximas a
los planes generales) y las delimitaciones de suelo urba-
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no (cuyas limitaciones legales, incluso para la más ele-
mental protección del suelo rústico, hacían cuestionable
su utilidad práctica). En cuanto a los Municipios sin ini-
ciativa, la Comunidad asumirá la responsabilidad de sus-
tituirla con los instrumentos de la legislación de ordena-
ción del territorio, sucesores de las vigentes Normas Pro-
vinciales.

En el planeamiento general, una novedad importante
es la sistematización de contenidos en torno a los con-
ceptos de ordenación general (heredero de la “estructura
general y orgánica del territorio”) y ordenación detalla-
da. El planeamiento general debe establecer la primera
para todo el término municipal; la segunda, tan sólo en
suelo urbano consolidado, aunque será posible hacerlo
también en los sectores de suelo urbano no consolidado y
urbanizable en los que se considere oportuno, ahorrando
así el planeamiento de desarrollo. Esta sistematización
permitirá asegurar el control sobre las cuestiones esen-
ciales y agilizar la eventual modificación de las restantes.

Otras novedades están en el desdoblamiento de los
usos disconformes con el planeamiento (se reserva el
régimen más estricto para los declarados expresamente
fuera de ordenación), en la coordinación con la normati-
va de patrimonio, y en el nuevo tratamiento de la progra-
mación: mientras con la legislación anterior las actuacio-
nes se programaban al clasificar el suelo, generando
inmediatas rentas de monopolio y obstrucciones en caso
de incumplimiento, ahora no habrá programación vincu-
lante en tanto no se concreten compromisos efectivos en
la fase de gestión. Ahora bien, se mantiene la capacidad
pública para dirigir el crecimiento urbano, señalando pla-
zos para cumplir los deberes urbanísticos.

En el planeamiento de desarrollo se refuerzan como
figuras ordinarias las bien conocidas del Plan Parcial, en
suelo urbanizable, y el Estudio de Detalle, en suelo urba-
no; esta última se constituye de hecho en la figura típica
de esta clase de suelo, útil tanto para su tradicional
misión de ajustar las determinaciones del planeamiento
en el suelo consolidado, como para la más novedosa,
aunque ya habitual en la práctica, de establecer la orde-
nación detallada en los ámbitos no consolidados. Y en
cuanto a los Planes Especiales, sin perjuicio de mantener
abiertos sus posibles objetivos, se resaltan por su impor-
tancia en nuestras ciudades los de reforma interior y los
de protección de conjuntos históricos. Ya fuera del siste-
ma de planeamiento, se prevé que algunas materias se
regulen a nivel regional, mediante reglamentos vinculan-
tes o instrucciones orientativas, a los cuales podrá remi-
tirse el planeamiento, aligerando así su contenido.

En materia de procedimiento los objetivos son agili-
zación y protagonismo municipal. Así se acotan las com-
petencias autonómicas, recogiendo el asentado criterio
jurisprudencial según el cual el urbanismo tiene una
dimensión supralocal cuyo control ha de ejercerse por la
Comunidad, pero es por lo demás de competencia muni-
cipal: por tanto sólo serán de aprobación autonómica el

planeamiento general y el planeamiento de desarrollo no
previsto por aquél, a fin de asegurar la integración de las
actuaciones en su entorno y su coordinación con la polí-
tica sectorial. También se resuelven otros viejos proble-
mas prácticos: se identifican las “normas urbanísticas”
que han de publicarse, con los documentos normativos
escritos; se acota la exigencia de repetir la información
pública; y se simplifican las modificaciones reduciendo
plazos y atribuyendo su aprobación al Municipio cuando
no afecten a la ordenación general.

VI

El título tercero aborda la gestión urbanística, es
decir, el conjunto de procedimientos para la ejecución
del planeamiento. Intenta aquí la Ley, reconociendo la
gran variedad de las formas del desarrollo urbanístico,
eludir un diseño que las predetermine, como ha sido
habitual en la legislación anterior. Por ello se despliega a
disposición de las Administraciones una pluralidad de
sistemas, a fin de que no sea la rigidez procedimental un
obstáculo a la ejecución del planeamiento, objetivo éste
preferible a la simetría de los mecanismos administrati-
vos.

Las formas de gestión que la Ley propone pueden
agruparse en dos grandes conjuntos: para el suelo urbano
consolidado, las actuaciones aisladas, de sencilla ejecu-
ción; y para el suelo urbano no consolidado y el suelo
urbanizable, las actuaciones integradas.

El objeto de las actuaciones aisladas es completar la
urbanización de las parcelas de suelo consolidado para
que alcancen la condición de solar. Es decir, correspon-
den a las actuaciones asistemáticas de la Ley de 1992,
pero a diferencia de aquéllas no se conciben como instru-
mento de uso excepcional y dificultoso, sino al contrario
general y simplificado, reconociendo así la realidad de
los pequeños Municipios, y aun dentro de los grandes, de
la ciudad construida. Y aunque lo habitual será sin duda
la materialización del aprovechamiento sobre la propia
parcela, sin más requisito que la obtención de licencia, es
posible también la normalización de fincas, para ajustar
linderos sin recurrir al más complejo régimen de las
actuaciones integradas. Asimismo se habilita la ejecu-
ción de dotaciones urbanísticas mediante actuaciones
aisladas, con los conocidos sistemas de expropiación y
contribuciones especiales, regulados en la legislación
estatal.

En cuanto a las actuaciones integradas, llamadas sis-
temáticas en la terminología de 1992, tendrán por objeto
la urbanización de los terrenos de suelo urbano no conso-
lidado y urbanizable.

A tal efecto los sectores, que son los ámbitos de pla-
neamiento, se dividirán en ámbitos de gestión denomina-
dos unidades de actuación (aunque lógicamente sector y
unidad de actuación pueden ser coincidentes). La gestión
de las actuaciones integradas podrá ser pública o privada,
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pero en tanto la Administración no adopte iniciativas,
estará abierta la posibilidad de proponer su desarrollo
mediante alguno de los sistemas regulados en la Ley. Es
decir, valorando la importancia de adecuar la gestión a
las circunstancias de cada caso, se ha querido que sólo la
delimitación de la unidad venga prevista en el planea-
miento (por lo demás su modificación es sencilla), mien-
tras que el sistema de actuación no quedará fijado hasta
la aprobación del denominado Proyecto de Actuación,
figura que refunde la antes dispersa nomenclatura de los
instrumentos de gestión.

Como instrumento para la gestión de actuaciones
integradas, el Proyecto de Actuación establecerá sus
bases técnicas y económicas (reparcelación, obras, pla-
zos, etc.) así como los compromisos que correspondan a
los propietarios del suelo y al promotor, que puede ser
alguno de los propietarios, una entidad de Derecho públi-
co, o bien un tercero. La aprobación del Proyecto de
Actuación, siempre municipal, requiere el compromiso
del promotor para desarrollarlo en determinadas condi-
ciones; y a la vez, convierte a dicho promotor en urbani-
zador. Por lo demás, se abren como posibilidades: que la
aprobación de los Proyectos de Actuación sea simultánea
a la del planeamiento; que sean de iniciativa pública o
privada, con independencia de la propiedad de los terre-
nos; y que ante el silencio municipal, pueda promoverse
su exposición pública por iniciativa privada, e incluso
obtenerse la aprobación por silencio.

En cuanto a los sistemas, se introducen ajustes en los
tradicionales de compensación (se rebaja al 50 por ciento
la superficie habilitante y se simplifica su normativa),
cooperación (se admite la iniciativa tanto municipal,
como de los propietarios que reúnan el 25 por ciento de
la superficie, y se otorgan nuevas facultades al Ayunta-
miento, en su condición de urbanizador), y expropiación,
en el que, a fin de flexibilizar en lo posible sus de por sí
rígidos mecanismos, se habilita como urbanizador-
expropiante a cualquier entidad de Derecho público a la
que se le encomiende la actuación, o bien a un concesio-
nario.

Como nuevos sistemas se regulan dos: el concierto,
disponible cuando se garantice la actuación solidaria de
la propiedad (por ejemplo cuando haya un único propie-
tario), y la concurrencia, en el que la empresa privada
puede sustituir a una eventualmente renuente propiedad,
a iniciativa del Ayuntamiento o de cualquier particular,
pero en todo caso a través de un procedimiento selectivo,
a cuyo término se adjudicará la ejecución de la actua-
ción. El adjudicatario, que obtiene la condición de urba-
nizador, no está obligado a ser ni a convertirse en propie-
tario; se prefiere así fomentar la inversión en infraestruc-
turas que forzar a la empresa privada a consumir sus
recursos adquiriendo suelo. La propiedad, con la ejecu-
ción de la actuación, obtendrá solares urbanizados en
función no sólo de su aportación original, sino también
de que haya contribuido a financiar la actuación; de

forma simétrica, podrá retribuirse al urbanizador con
solares urbanizados o en metálico.

Como formas complementarias de gestión, se regulan
el sistema de ocupación directa para la obtención de
dotaciones urbanísticas públicas, los Proyectos de Urba-
nización para la ejecución material del planeamiento
urbanístico, y la celebración de convenios, figura cuya
reglamentación incorpora elementos de seguridad jurídi-
ca como la definición de sus limitaciones o la publicidad,
pero sobre la que no se ha querido normar en exceso para
conservar su principal virtud, que es la flexibilidad. Por
fin, son figuras de nueva presencia el canon y la garantía
de urbanización, que amplían las opciones municipales
para la ejecución del planeamiento.

VII

Los cuatro últimos títulos se refieren a las diferentes
formas de intervención administrativa en la actividad
urbanística, materias en las que no han sido necesarias
profundas reformas, sino tan solo ajustes e innovaciones
para facilitar la aplicación de preceptos bien conocidos.

Así el título cuarto se ocupa de la intervención admi-
nistrativa en el uso del suelo, cuyo principal instrumento,
la licencia urbanística, incorpora entre otras novedades:
su carácter preceptivo para todo acto de uso del suelo
que exceda de la normal utilización de los recursos natu-
rales; la coordinación con las licencias de actividad y con
las autorizaciones en suelo rústico; su exigibilidad para
la celebración de contratos de servicios; la publicidad en
el lugar de ejecución; la competencia municipal para
someter a venta forzosa los bienes afectados por una
licencia caducada y no renovada; un procedimiento espe-
cial en supuestos de interés general; y las especiales cau-
telas para las parcelaciones, dado que su trascendencia
como inicio del proceso urbanístico suele quedar enmas-
carada por su poco aparente materialización en obras
concretas. En cuanto a conservación y rehabilitación, se
regulan nuevos mecanismos como la inspección técnica
de construcciones, pero sobre todo se desarrollan los ya
existentes: las órdenes de ejecución, el régimen de venta
forzosa (el antiguo registro municipal de solares) o la
declaración de ruina, en la que, para fomentar la rehabili-
tación frente al derribo, se unifican los conceptos de
ruina física y económica y se propone como parámetro el
límite del deber legal de conservación, entendido como
la mitad del coste de reposición. Se aborda también la
protección de la legalidad urbanística, aclarando las
competencias, regulando la inspección urbanística y uni-
ficando en lo posible el procedimiento sancionador y el
de restauración de la legalidad, al objeto de facilitar la
actuación administrativa en tan delicada materia. Aunque
se trata de una competencia básicamente municipal, se
reclama la colaboración de la Diputación y se habilita la
actuación de la Comunidad Autónoma frente a actos no
autorizados en suelo rústico. El título se completa con la
adaptación del régimen sancionador a la nueva legisla-
ción sobre procedimiento administrativo.
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En el título quinto se recogen y desarrollan los instru-
mentos de intervención en el mercado del suelo presen-
tes en el Texto Refundido de 1992: patrimonios públicos
de suelo, derechos de tanto y retracto y cesión del dere-
cho de superficie; también se regulan instrumentos com-
plementarios, como la delimitación de reservas sobre
suelo urbanizable para su incorporación a los patrimo-
nios públicos, y la elaboración de Programas Municipa-
les de Suelo.

En el sexto título se atribuyen a los Municipios todas
las competencias no reservadas de forma expresa a otras
Administraciones, reconociendo así su protagonismo en
la actividad urbanística, y se regulan los instrumentos
para la coordinación administrativa, como el Consejo de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y
León, las Comisiones Provinciales de Urbanismo y las
Comisiones Territoriales de Valoración de Castilla y
León, así como normas sobre información recíproca.

Por último, el título séptimo regula el derecho a la
información urbanística y a la participación social, incor-
porando normas para los procedimientos de información
pública y audiencia a los propietarios, incluida la posibi-
lidad de promoverlos por iniciativa privada, y para la
consulta urbanística en los niveles municipal, provincial
y regional.

La Ley se cierra con un exhaustivo régimen transito-
rio, comprensivo de las normas para la adaptación a la
Ley del planeamiento vigente, y para su aplicación en
tanto no se produzca dicha adaptación, graduando la exi-
gencia según el tipo de Municipio y la clase y categoría
de suelo, de forma coherente con el reiterado criterio de
atender la variedad urbanística de la región.

En consecuencia, de acuerdo con la atribución com-
petencial efectuada en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, se dicta esta Ley.

Título Preliminar

OBJETO Y PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.- OBJETO DE LA LEY

Esta Ley tiene por objeto regular la actividad urbanís-
tica en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.- CONCEPTO DE ACTIVIDAD
URBANÍSTICA

1. La actividad urbanística es una función pública
que tiene por objeto la ordenación, la transformación, la
conservación y el control del uso del suelo, incluidos el
subsuelo y el vuelo, y en especial su urbanización y edi-
ficación.

2. La actividad urbanística comprende los siguientes
aspectos:

a) Régimen del suelo.

b) Planeamiento urbanístico.

c) Gestión urbanística.

d) Intervención en el uso del suelo.

e) Intervención en el mercado de suelo.

f) Organización y coordinación administrativa.

g) Información urbanística y participación social.

Artículo 3.- GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ACTIVI -
DAD URBANÍSTICA

1. La actividad urbanística podrá gestionarse en las
formas previstas en esta Ley o en su defecto en cualquie-
ra de las autorizadas por la legislación reguladora de la
Administración competente:

a) De forma directa, mediante la actividad urbanística
pública, ejercida por las Administraciones públicas com-
petentes o por las entidades de Derecho público depen-
dientes de ellas.

b) De forma indirecta, mediante la iniciativa privada.

2. La dirección de la actividad urbanística correspon-
de a la Administración de la Comunidad Autónoma y a
los Municipios de Castilla y León, dentro de sus respec-
tivas competencias. En particular, corresponderá siempre
a la Administración pública competente la aprobación de
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y cualquier otra actividad que implique el ejercicio de
autoridad.

Artículo 4.- ACTIVIDAD URBANÍSTICA PÚBLICA

En aplicación de los principios constitucionales de la
política económica y social, la actividad urbanística
pública se orientará a la consecución de los siguientes
objetivos:

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme
al interés general, en las condiciones establecidas en las
Leyes y en el planeamiento urbanístico.

b) Establecer una ordenación urbanística para los
Municipios de Castilla y León que favorezca su desarro-
llo equilibrado y sostenible, la calidad de vida y la cohe-
sión social de la población, la protección del medio
ambiente y del patrimonio natural y cultural, y especial-
mente la consecución del derecho constitucional a disfru-
tar de una vivienda digna.

c) Garantizar la participación de la comunidad en las
plusvalías que genere la propia actividad urbanística
pública, así como el reparto equitativo de los beneficios
y las cargas derivados de cualquier forma de actividad
urbanística.
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d) Promover la ejecución coordinada de las compe-
tencias administrativas legalmente atribuidas para la ges-
tión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial
como local, que requieran la ordenación, la transforma-
ción, la conservación o el uso del suelo.

Artículo 5.- INICIATIVA PRIVADA

1. La iniciativa privada para el ejercicio de la activi-
dad urbanística es libre, sin más limitaciones que las
establecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanísti-
co.

2. Las Administraciones públicas, dentro de sus res-
pectivas competencias, promoverán y facilitarán la parti-
cipación y colaboración de la iniciativa privada en la
actividad urbanística, y en especial la incorporación a la
misma de los propietarios del suelo.

Artículo 6.- PARTICIPACIÓN SOCIAL

Las Administraciones públicas procurarán que la
actividad urbanística se desarrolle conforme a las necesi-
dades y aspiraciones de la sociedad de Castilla y León,
promoviendo la más amplia participación social y garan-
tizando los derechos de información e iniciativa de la
población, en especial los de las entidades representati-
vas de los intereses afectados por cada actuación urba-
nística.

Título Primero

RÉGIMEN DEL SUELO

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 7.- FACULTADES DEL DERECHO DE
PROPIEDAD

1. Las facultades urbanísticas del derecho de propie-
dad, entendidas como las relativas al uso del suelo,
incluidos el subsuelo y el vuelo, y en especial su urbani-
zación y edificación, se ejercerán dentro de los límites y
con el cumplimiento de los deberes establecidos en las
Leyes y en el planeamiento urbanístico. En ningún caso
se entenderán adquiridas por silencio administrativo
facultades urbanísticas en contra de lo dispuesto en las
Leyes o en el planeamiento urbanístico.

2. Las condiciones de uso del suelo establecidas en el
planeamiento urbanístico no conferirán derecho a los
propietarios a exigir indemnización, salvo en los siguien-
tes supuestos:

a) La aprobación de revisiones o modificaciones del
planeamiento urbanístico antes de transcurridos los pla-
zos establecidos en el mismo para cumplir los deberes
urbanísticos exigibles, o bien si transcurridos tales plazos

el incumplimiento fuese imputable a la Administración,
cuando produzcan una reducción del aprovechamiento
que corresponda a los propietarios o hagan inservibles
gastos efectuados en cumplimiento de los citados debe-
res.

b) La aprobación de limitaciones o vinculaciones sin-
gulares en orden a la conservación de bienes inmuebles,
cuando excedan de los deberes urbanísticos exigibles o
produzcan una reducción del aprovechamiento que no
pueda ser objeto de equidistribución.

Artículo 8.- DEBERES DE USO Y CONSERVACIÓN

1. Sin perjuicio de los deberes urbanísticos estableci-
dos para cada clase de suelo, los propietarios de terrenos
y demás bienes inmuebles deberán:

a) Destinarlos a usos que no estén prohibidos por las
Leyes o el planeamiento urbanístico.

b) Mantenerlos en condiciones de seguridad, salubri-
dad, ornato público y habitabilidad según su destino, rea-
lizando los trabajos precisos para conservar o reponer
dichas condiciones.

c) Resolver la dotación de los servicios que resulten
necesarios o exigibles conforme al uso y demás caracte-
rísticas del bien y a las determinaciones del planeamien-
to urbanístico y sectorial.

d) Cumplir las demás prescripciones de la normativa
sectorial vigente.

2. El coste de las obras que se deriven de las obliga-
ciones establecidas en este artículo corresponderá a los
propietarios, salvo cuando la normativa sectorial aplica-
ble disponga que sea sufragado por la Administración
pública o por las empresas concesionarias de servicios
públicos; y en el supuesto del apartado 1.b), correspon-
derá a los propietarios sólo hasta el límite del deber legal
de conservación, entendido como la mitad del coste de
reposición del bien.

Artículo 9.- DEBERES DE ADAPTACIÓN AL AMBIEN -
TE

El uso del suelo, y en especial su urbanización y edi-
ficación, deberá adaptarse a las características naturales
y culturales de su ambiente. A tal efecto se establecen
con carácter general y con independencia de la clasifica-
ción de los terrenos, las siguientes normas de aplicación
directa:

a) Las construcciones e instalaciones de nueva planta,
así como la reforma, rehabilitación o ampliación de las
existentes, y asimismo los elementos de cualquier tipo
destinados a la seguridad, la publicidad y la decoración,
deberán ser coherentes con las características naturales y
culturales de su entorno inmediato y del paisaje circun-
dante.
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b) En áreas de manifiesto valor natural o cultural, en
especial en el interior o en el entorno de los Espacios
Naturales Protegidos y de los inmuebles declarados
como Bien de Interés Cultural, no se permitirá que las
construcciones e instalaciones de nueva planta, o la
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, o
las instalaciones de suministro de servicios, degraden la
armonía del paisaje o impidan la contemplación del
mismo. A tal efecto se exigirá que todas ellas armonicen
con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en
cuanto a situación, uso, altura, volumen, color, composi-
ción, materiales y demás características, tanto propias
como de sus elementos complementarios.

c) En áreas amenazadas por riesgos naturales o tecno-
lógicos, tales como inundación, erosión, hundimiento,
incendio, contaminación u otros análogos, no se permiti-
rá ninguna construcción, instalación ni cualquier otro uso
del suelo que resulte incompatible con tales riesgos.

Capítulo II

CLASIFICACIÓN DEL SUELO

Artículo 10.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO

1. El territorio de Castilla y León se clasificará en las
siguientes clases de suelo: suelo urbano, suelo urbaniza-
ble y suelo rústico.

2. La clasificación del suelo se realizará, para todo el
término municipal, por el instrumento de planeamiento
general de cada Municipio o por los instrumentos de
ordenación del territorio habilitados para ello en su legis-
lación específica.

Artículo 11.- SUELO URBANO

Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos
que, formando parte de un núcleo de población, cumplan
alguna de las siguientes condiciones:

a) Los terrenos que cuenten con acceso rodado inte-
grado en la malla urbana, abastecimiento de agua, sanea-
miento y suministro de energía eléctrica, en condiciones
suficientes y adecuadas para servir a las construcciones e
instalaciones que sobre ellos permita el planeamiento
urbanístico.

b) Los terrenos que estén ocupados por la edificación
en al menos dos terceras partes de los espacios aptos
para la misma, conforme a la ordenación que establezca
el planeamiento urbanístico.

c) Los terrenos urbanizados conforme al planeamien-
to urbanístico.

Artículo 12.- CATEGORÍAS DE SUELO URBANO

En el suelo urbano, el planeamiento general podrá
distinguir las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, constituido por los sola-
res y demás terrenos aptos para su uso conforme a las
determinaciones del planeamiento urbanístico, así como
por los terrenos que puedan alcanzar dicha aptitud
mediante actuaciones aisladas.

b) Suelo urbano no consolidado, constituido por los
demás terrenos que se puedan clasificar como suelo
urbano, y que a efectos de su consolidación se agruparán
en ámbitos denominados sectores. En particular, se
incluirán en esta categoría los terrenos urbanos en los
que sean precisas actuaciones de urbanización, reforma
interior u obtención de dotaciones urbanísticas, que
deban ser objeto de equidistribución entre los afectados,
así como aquéllos sobre los que el planeamiento urbanís-
tico prevea una ordenación sustancialmente diferente de
la existente.

Artículo 13.- SUELO URBANIZABLE

Tendrán la condición de suelo urbanizable los terre-
nos que no puedan ser considerados como suelo urbano o
como suelo rústico.

Artículo 14.- CATEGORÍAS DE SUELO URBANIZA -
BLE

En el suelo urbanizable, el planeamiento general
podrá distinguir las siguientes categorías:

a) Suelo urbanizable delimitado, constituido por los
terrenos cuya transformación en suelo urbano se conside-
re adecuada a las previsiones del planeamiento urbanísti-
co, y que a tal efecto se agruparán en ámbitos denomina-
dos sectores.

b) Suelo urbanizable no delimitado, constituido por
los demás terrenos que se clasifiquen como suelo urbani-
zable.

Artículo 15.- SUELO RÚSTICO

Tendrán la condición de suelo rústico los terrenos
que deban ser preservados de su urbanización, enten-
diendo como tales los siguientes:

a) Los terrenos sometidos a algún régimen especial
de protección incompatible con su urbanización, confor-
me a la legislación de ordenación del territorio o a la nor-
mativa sectorial.

b) Los terrenos que presenten manifiestos valores
naturales, culturales o productivos, entendiendo inclui-
dos los ecológicos, ambientales, paisajísticos, históricos,
arqueológicos, científicos, educativos, recreativos u otros
que justifiquen la necesidad de protección o de limitacio-
nes de aprovechamiento, así como los terrenos que,
habiendo presentado dichos valores en el pasado, deban
protegerse para facilitar su recuperación.
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c) Los terrenos amenazados por riesgos naturales o
tecnológicos incompatibles con su urbanización, tales
como inundación, erosión, hundimiento, incendio, conta-
minación o cualquier otro tipo de perturbación del medio
ambiente o de la seguridad y salud públicas.

d) Los terrenos inadecuados para su urbanización,
conforme a los criterios señalados en esta Ley y los que
se determinen reglamentariamente.

Artículo 16.- CATEGORÍAS DE SUELO RÚSTICO

1. En el suelo rústico, el planeamiento general podrá
distinguir las siguientes categorías, a fin de adecuar el
régimen de protección a las características específicas de
los terrenos:

a) Suelo rústico común, constituido por los terrenos
que no se incluyan en ninguna de las otras categorías,
conforme a los criterios señalados en los siguientes apar-
tados.

b) Suelo rústico de entorno urbano, constituido por
los terrenos contiguos a los núcleos de población que el
planeamiento estime necesario proteger para no compro-
meter su desarrollo futuro, o para preservar el paisaje y
las perspectivas tradicionales.

c) Suelo rústico de asentamiento tradicional, consti-
tuido por los terrenos que el planeamiento estime necesa-
rio proteger para preservar formas tradicionales de ocu-
pación humana del territorio.

d) Suelo rústico con protección agropecuaria, consti-
tuido por los terrenos que el planeamiento estime necesa-
rio proteger por su interés, calidad y características agrí-
colas o ganaderas.

e) Suelo rústico con protección de infraestructuras,
constituido por los terrenos ocupados o a ocupar por
infraestructuras y sus zonas de defensa no susceptibles
de urbanización, conforme a las previsiones del planea-
miento sectorial y urbanístico.

f) Suelo rústico con protección cultural, constituido
por los terrenos ocupados por inmuebles declarados
como Bien de Interés Cultural o catalogados por el pla-
neamiento, o próximos a los mismos, así como por los
terrenos que el planeamiento estime necesario proteger
por sus valores culturales.

g) Suelo rústico con protección natural, constituido
por los terrenos calificados como zonas de reserva o de
uso limitado de los Espacios Naturales Protegidos, así
como por los terrenos definidos en la normativa de aguas
como cauces naturales, riberas y márgenes, lecho o
fondo de las lagunas y embalses, zonas húmedas y sus
zonas de protección, e igualmente por los terrenos que el
planeamiento estime necesario proteger por sus valores
naturales presentes o pasados, o bien a fin de proteger el
suelo, las aguas subterráneas, la fauna o la flora.

h) Suelo rústico de protección especial, constituido
por los terrenos amenazados por riesgos naturales o tec-
nológicos incompatibles con su urbanización, así como
por los terrenos que el planeamiento estime necesario
proteger por cualesquiera otras razones justificadas.

2. Cuando un terreno, por sus características presen-
tes o pasadas, o por las previsiones del planeamiento
urbanístico o sectorial, pueda corresponder a varias cate-
gorías de suelo rústico, se optará entre incluirlo en la
categoría que otorgue mayor protección, o bien incluirlo
en varias categorías, cuyos regímenes se aplicarán de
forma complementaria; en este caso, si se produce con-
tradicción entre dichos regímenes, se aplicará el que
otorgue mayor protección.

Capítulo III

RÉGIMEN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE

Artículo 17.- DERECHOS EN SUELO URBANO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbano tendrán los siguientes derechos:

a) Derecho a urbanizar, o facultad para completar la
urbanización de sus terrenos a fin de que alcancen la
condición de solar.

b) Derecho a edificar, o facultad para materializar el
aprovechamiento que les corresponda respecto del per-
mitido por el planeamiento urbanístico.

2. El aprovechamiento correspondiente a los propie-
tarios será:

a) En el suelo urbano consolidado, el aprovechamien-
to real, resultante de aplicar directamente a la parcela las
determinaciones del planeamiento urbanístico.

b) En el suelo urbano no consolidado de los Munici-
pios con población igual o superior a 20.000 habitantes o
que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana:

1.º En sectores incluidos en conjuntos históricos
declarados como Bien de Interés Cultural, el que resulte
de aplicar a los terrenos el aprovechamiento medio del
sector.

2.º En los demás sectores, el que resulte de aplicar a
los terrenos el 90 por ciento del aprovechamiento medio
del sector.

c) En el suelo urbano no consolidado de los demás
Municipios, el que resulte de aplicar a los terrenos el
aprovechamiento medio del sector.

3. En suelo urbano consolidado, los propietarios
materializarán su aprovechamiento directamente sobre
sus parcelas o previa normalización de fincas; y en suelo
urbano no consolidado, sobre las parcelas que resulten de
la nueva ordenación, o mediante compensación económi-
ca.
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4. El ejercicio de los derechos definidos en este artí-
culo requiere la previa aprobación del instrumento de
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación
detallada de los terrenos y, en su caso, del instrumento
de gestión urbanística exigible, así como la obtención de
la licencia urbanística correspondiente.

Artículo 18.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
URBANO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbano tendrán la obligación de cumplir los debe-
res definidos en este artículo.

2. El deber de urbanización consiste en la obligación
de costear los gastos de urbanización necesarios para que
las parcelas resultantes de la nueva ordenación alcancen
la condición de solar:

a) En suelo urbano consolidado, los necesarios para
completar los servicios urbanos y regularizar las vías
públicas existentes.

b) En suelo urbano no consolidado, la totalidad de los
gastos de urbanización previstos para el sector en el pla-
neamiento urbanístico, a excepción de los correspondien-
tes a sistemas generales.

3. El deber de cesión consiste en la obligación de
ceder gratuitamente al Ayuntamiento:

a) En suelo urbano consolidado, los terrenos necesa-
rios para regularizar las vías públicas existentes.

b) En suelo urbano no consolidado, los terrenos
reservados en el planeamiento para dotaciones urbanísti-
cas públicas, incluidos los destinados a sistemas genera-
les, así como los terrenos aptos para materializar el apro-
vechamiento que exceda del correspondiente a los pro-
pietarios.

4. El deber de equidistribución consiste en la obliga-
ción de repartir equitativamente los beneficios y las car-
gas derivados de la actividad urbanística. Este deber se
exige en suelo urbano no consolidado, y se entenderá
cumplido con la aprobación del instrumento de gestión
urbanística.

5. El deber de edificación consiste en la obligación de
edificar los solares conforme al planeamiento urbanístico
y a la licencia urbanística en los plazos previstos.

6. El Ayuntamiento no deberá contribuir a los gastos
de urbanización correspondientes a los terrenos que se le
cedan por aplicación de esta Ley.

7. Los terrenos clasificados como suelo urbano no
podrán ser destinados a los usos permitidos por el plane-
amiento urbanístico hasta haber alcanzado la condición
de solar, salvo que se autorice la ejecución simultánea de
la urbanización, con las correspondientes garantías. En
los mismos términos podrá autorizarse la ejecución de la
urbanización por fases.

Artículo 19.- DERECHOS EN SUELO URBANIZABLE

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbanizable tendrán los derechos definidos en este
artículo.

2. En suelo urbanizable delimitado, con ordenación
detallada establecida directamente por el planeamiento
general, los propietarios tendrán los derechos definidos
en el artículo 17 para el suelo urbano no consolidado, si
bien el aprovechamiento que les corresponda será en
todo caso el que resulte de aplicar a los terrenos el 90 por
ciento del aprovechamiento medio del sector.

3. En suelo urbanizable delimitado, sin ordenación
detallada establecida directamente por el planeamiento
general, los propietarios tendrán derecho:

a) A promover la urbanización de sus terrenos, pre-
sentando al Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca
la ordenación detallada del sector, cuya aprobación les
otorgará los derechos señalados en el número anterior, en
las mismas condiciones.

b) En tanto no se apruebe el citado Plan Parcial, a
usar, disfrutar y disponer de sus terrenos conforme a su
naturaleza rústica. Excepcionalmente podrán autorizarse
usos provisionales que no estén prohibidos en el planea-
miento urbanístico y sectorial, que habrán de cesar, con
demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin
indemnización alguna, cuando lo acuerde el Ayunta-
miento. La autorización se tramitará según el procedi-
miento regulado en el artículo 25 y, bajo las indicadas
condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar
en el Registro de la Propiedad.

4. En suelo urbanizable no delimitado, los propieta-
rios tendrán derecho:

a) A usar, disfrutar y disponer de sus terrenos confor-
me a la naturaleza rústica de los mismos, en las condicio-
nes establecidas en los artículos 23 a 26 para el suelo
rústico común.

b) A promover la urbanización de sus terrenos, pre-
sentando al Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca
su ordenación detallada, cuya aprobación les otorgará los
derechos señalados en el número dos, en las mismas con-
diciones.

Artículo 20.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
URBANIZABLE

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbanizable tendrán la obligación de cumplir los
deberes definidos en este artículo.

2. En suelo urbanizable delimitado, los propietarios
tendrán la obligación de cumplir los deberes definidos en
el artículo 18 para el suelo urbano no consolidado, en las
mismas condiciones, pero los deberes de urbanización y
cesión se extenderán también a los gastos y terrenos
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necesarios para la conexión del sector con los sistemas
generales existentes, así como para su ampliación o el
refuerzo, de forma que se asegure su correcto funciona-
miento, en función de las características del sector y de
las condiciones establecidas en el planeamiento urbanís-
tico.

3. En suelo urbanizable no delimitado, los propieta-
rios tendrán la obligación de cumplir los deberes y respe-
tar las limitaciones establecidas en el artículo 24 y
siguientes para el suelo rústico, en sus mismas condicio-
nes. La aprobación del instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación detallada del
sector implicará la caducidad de dichos deberes y deter-
minará para los propietarios la obligación de cumplir los
deberes definidos en el artículo 18 para el suelo urbano
no consolidado, con las salvedades señaladas en el
número anterior.

Artículo 21.- PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
DEBERES URBANÍSTICOS

1. El instrumento de planeamiento urbanístico que
establezca la ordenación detallada de los terrenos podrá
señalar plazos para el cumplimiento de los deberes defi-
nidos en los artículos 18 y 20; en su defecto, el plazo
será de ocho años desde la aprobación definitiva del ins-
trumento.

2. En caso de incumplimiento de los plazos, si concu-
rren causas justificadas no imputables al propietario, el
Ayuntamiento concederá una prórroga de duración no
superior al plazo incumplido. Si la prórroga no se conce-
de, o si transcurrida se mantiene el incumplimiento, el
Ayuntamiento podrá acordar la venta forzosa de los
terrenos o su expropiación por incumplimiento de la fun-
ción social de la propiedad. En tanto no se notifique la
incoación del correspondiente procedimiento, los propie-
tarios podrán iniciar o proseguir el ejercicio de sus dere-
chos.

3. Cuando el incumplimiento de deberes urbanísticos
lesione o amenace intereses de carácter supramunicipal,
si el Ayuntamiento no ejercitara las potestades previstas
en el número anterior en el plazo de un año desde la
fecha de incumplimiento, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma podrá subrogarse en el ejercicio de
dichas potestades durante el año siguiente a la citada
fecha, previo apercibimiento al Ayuntamiento.

Artículo 22.- CONDICIÓN DE SOLAR

1. Tendrán la condición de solar a los efectos de esta
Ley las parcelas legalmente divididas, adecuadas para su
uso conforme a las determinaciones del planeamiento
urbanístico, urbanizadas con arreglo a las alineaciones,
rasantes y normas técnicas establecidas en aquél, y que
cuenten con acceso por vía pública pavimentada y con
alumbrado público, y servicios urbanos de abastecimien-
to de agua potable, evacuación de aguas residuales a red

de saneamiento, suministro de energía eléctrica, así
como con aquellos otros que exija el planeamiento urba-
nístico, en condiciones de caudal y potencia adecuadas a
los usos permitidos sobre los terrenos.

2. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbani-
zable sólo podrán alcanzar la condición de solar los
terrenos incluidos en sectores para los que se hayan eje-
cutado, conforme al planeamiento urbanístico, las obras
de urbanización exigibles para la conexión del sector con
los sistemas generales existentes, y para la ampliación o
el refuerzo de éstos, en su caso.

Capítulo IV

RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

Artículo 23.- DERECHOS EN SUELO RÚSTICO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo rústico tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer
de ellos conforme a su naturaleza rústica, pudiendo desti-
narlos a usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos
u otros análogos vinculados a la utilización racional de
los recursos naturales.

2. Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse los
siguientes usos excepcionales, a través del procedimiento
regulado en el artículo 25 y con las condiciones estable-
cidas en los artículos 26 a 29 para cada categoría de
suelo, atendiendo a su interés público y a su conformidad
con la naturaleza rústica de los terrenos:

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a explo-
taciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y
otras análogas vinculadas a la utilización racional de los
recursos naturales.

b) Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras,
así como las construcciones e instalaciones vinculadas a
las mismas.

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así
como las construcciones e instalaciones vinculadas a su
ejecución, conservación y servicio.

d) Construcciones e instalaciones propias de los asen-
tamientos tradicionales.

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar
aislada y que no formen núcleo de población.

f) Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de
las construcciones e instalaciones existentes que no estén
declaradas fuera de ordenación.

g) Otros usos que puedan considerarse de interés
público, por estar vinculados a cualquier forma del servi-
cio público, o porque se aprecie la necesidad de su ubica-
ción en suelo rústico, a causa de sus específicos requeri-
mientos o de su incompatibilidad con los usos urbanos.
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Artículo 24.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
RÚSTICO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo rústico, además de respetar lo dispuesto en los artí-
culo 8 y 9, tendrán la obligación de cumplir los siguien-
tes deberes:

a) Realizar o permitir realizar a la Administración
competente los trabajos de defensa del suelo y la vegeta-
ción necesarios para su conservación y para evitar ries-
gos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro
tipo de perturbación del medio ambiente o de la seguri-
dad y salud públicas.

b) Respetar el régimen mínimo de protección estable-
cido en los artículos 26 a 29 para cada categoría de
suelo, así como las demás condiciones que imponga la
normativa sectorial o el planeamiento urbanístico, según
las características específicas cada uso o cada terreno.

2. En suelo rústico quedan prohibidas las parcelacio-
nes urbanísticas, entendidas como división simultánea o
sucesiva de terrenos en dos o más lotes, o cuotas indivi-
sas de los mismos, con el fin manifiesto o implícito de
urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente, salvo que
se deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del
planeamiento urbanístico. A tal efecto, en los supuestos
en los que la legislación agraria permite divisiones o
segregaciones sin respetar la unidad mínima de cultivo,
con finalidad constructiva, ésta quedará subordinada al
régimen establecido en esta Ley para mantener la natura-
leza rústica de los terrenos, y no podrá dar lugar a la
implantación de servicios urbanos o a la formación de
nuevos núcleos de población.

3. En suelo rústico no se permitirá que las construc-
ciones e instalaciones de nueva planta, o la ampliación
de las existentes, o los cierres de parcela con materiales
opacos, se sitúen a menos de tres metros del límite exte-
rior de los caminos, cañadas y demás vías públicas, o si
dicho límite no estuviera definido, a menos de cuatro
metros del eje de las citadas vías, sin perjuicio de las
superiores limitaciones que establezca la legislación apli-
cable.

4. En suelo rústico las Administraciones públicas
nunca sufragarán ni ejecutarán obras de urbanización,
salvo que se deriven de la aplicación de la normativa
sectorial o del planeamiento urbanístico.

Artículo 25.- AUTORIZACIÓN DE USO EN SUELO
RÚSTICO

1. Los usos excepcionales en suelo rústico relaciona-
dos en el artículo 23.2 se definen en los artículos siguien-
tes, para cada categoría de suelo rústico, como:

a) Usos permitidos: los compatibles con la protección
de cada categoría de suelo rústico; estos usos no precisan
una autorización expresa, sin perjuicio de la exigibilidad

de licencia urbanística y de las demás autorizaciones
administrativas sectoriales que procedan.

b) Usos sujetos a autorización de la Administración
de la Comunidad Autónoma, previa a la licencia urbanís-
tica: aquéllos para los que deban valorarse en cada caso
las circunstancias de interés público que justifiquen su
autorización, con las cautelas que procedan.

c) Usos prohibidos: los incompatibles con la protec-
ción de cada categoría de suelo rústico, y en todo caso
los que impliquen un riesgo relevante de erosión o dete-
rioro ambiental.

2. El procedimiento para la autorización de los usos
excepcionales en suelo rústico se integrará en el regulado
en el artículo 99 para la obtención de las licencias urba-
nísticas, con las siguientes particularidades:

a) La documentación exigible, que se detallará
reglamentariamente, será la suficiente para conocer las
características esenciales del emplazamiento y del uso
propuestos, de las obras necesarias para su ejecución,
conservación y servicio, así como sus repercusiones
ambientales.

b) Será preceptivo un periodo de información pública
de quince días, que deberá anunciarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en un diario de los de mayor difu-
sión en la Provincia. Si transcurrido un mes desde la soli-
citud el Ayuntamiento no hubiera publicado dichos
anuncios, podrá promoverse la información pública por
iniciativa privada.

c) Concluida la información pública, el Ayuntamien-
to, en los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, o la Comisión Provincial de Urba-
nismo, en los demás Municipios, examinará la adecua-
ción de la solicitud a esta Ley, al planeamiento, a la
legislación sectorial y a los instrumentos de ordenación
territorial, y resolverá concediendo la autorización sim-
plemente o con condiciones, o bien denegándola motiva-
damente.

3. Para que puedan ser autorizados por el procedi-
miento regulado en el número anterior, los promotores
de usos excepcionales en suelo rústico deberán cumplir
las siguientes condiciones, y las que en su desarrollo
señale el planeamiento urbanístico para asegurar el
carácter aislado de las construcciones y el mantenimiento
de la naturaleza rústica de los terrenos:

a) Respetar la superficie mínima de parcela, la ocupa-
ción máxima de parcela, y las distancias mínimas al
dominio público, a las parcelas colindantes y a otros
hitos geográficos.

b) Resolver la dotación de los servicios que precise,
así como las repercusiones que produzca en la capacidad
y funcionalidad de las redes de servicios e infraestruc-
turas existentes.
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c) Vincular el terreno al uso autorizado, haciendo
constar en el Registro de la Propiedad su condición de
indivisible y las limitaciones impuestas por la autoriza-
ción.

Artículo 26.- SUELO RÚSTICO COMÚN

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico común se aplicará el siguiente
régimen mínimo de protección, sin perjuicio de las supe-
riores limitaciones que establezca el propio planeamien-
to:

a) Estarán permitidas:

1.º Las construcciones e instalaciones vinculadas a
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéti-
cas y otras análogas.

2.º Las obras públicas e infraestructuras en general,
así como las construcciones e instalaciones vinculadas a
su ejecución, conservación y servicio, cuando estén pre-
vistas en el planeamiento urbanístico o sectorial o en un
instrumento de ordenación del territorio.

b) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Artículo 27.- SUELO RÚSTICO DE ENTORNO
URBANO

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico de entorno urbano se aplicará el
siguiente régimen mínimo de protección, sin perjuicio de
las superiores limitaciones que establezca el propio pla-
neamiento:

a) Estarán permitidas las obras públicas e infraestruc-
turas en general, y las construcciones e instalaciones vin-
culadas a su ejecución, conservación y servicio, cuando
estén previstas en el planeamiento urbanístico o sectorial
o en un instrumento de ordenación del territorio.

b) Estarán prohibidos:

1.º Las actividades extractivas, incluida la explota-
ción minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
rras, así como las construcciones e instalaciones vincula-
das a las mismas.

2.º Los usos industriales, comerciales y de almacena-
miento, así como las construcciones e instalaciones vin-
culados a los mismos.

3.º Las construcciones destinadas a vivienda familiar
aislada.

c) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Artículo 28.- SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO
TRADICIONAL

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico de asentamiento tradicional, el
propio planeamiento establecerá el régimen de protec-
ción adecuado, señalando los usos permitidos, que serán
los característicos y tradicionales del asentamiento, los
usos sujetos a autorización, que serán los que guarden
directa relación con las necesidades de la población resi-
dente, así como los usos prohibidos y las demás limita-
ciones que procedan. En todo caso se exigirá la adapta-
ción de las construcciones e instalaciones a las caracte-
rísticas particulares del asentamiento.

Artículo 29.- SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN

1. En los terrenos que el planeamiento urbanístico
incluya en las categorías de suelo rústico con protección,
por estar sometidos a algún régimen de protección espe-
cial conforme a la legislación sectorial o a la de ordena-
ción del territorio, se aplicará lo establecido en dicha
normativa y en los instrumentos de planificación secto-
rial o a la de ordenación del territorio aplicables.

2. En los demás terrenos que el planeamiento urba-
nístico delimite como suelo rústico con protección, el
propio planeamiento señalará el régimen adecuado a sus
características concretas, indicando los usos permitidos,
sujetos a autorización o prohibidos y demás limitaciones
que procedan, conforme a las siguientes reglas:

a) Estarán prohibidos:

1.º Las actividades extractivas, incluida la explota-
ción minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
rras, así como las construcciones e instalaciones vincula-
das a las mismas.

2.º Los usos industriales, comerciales y de almacena-
miento, así como las construcciones e instalaciones vin-
culados a los mismos.

3.º Las construcciones destinadas a vivienda familiar
aislada.

b) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Capítulo V

RÉGIMEN DEL SUELO EN MUNICIPIOS SIN
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 30.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO

En los Municipios sin planeamiento urbanístico, el
suelo se considerará como urbano o rústico de acuerdo a
los siguientes criterios:

a) Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos
que formen parte de un núcleo de población y cuenten
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con acceso rodado, abastecimiento de agua, saneamiento
y suministro de energía eléctrica, así como los terrenos
consolidados por la edificación en al menos la mitad de
los espacios no ocupados por vías públicas o espacios
libres existentes.

b) Tendrán la condición de suelo rústico los demás
terrenos del término municipal.

Artículo 31.- RÉGIMEN DEL SUELO URBANO

1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico,
los terrenos que tengan la condición de suelo urbano se
considerarán suelo urbano consolidado, y sus propieta-
rios tendrán derecho a edificarlos previa obtención de
licencia urbanística, cumpliendo las siguientes condicio-
nes:

a) Completar la urbanización de los terrenos para que
alcancen la condición de solar, incluida la conexión con
los servicios urbanos y la regularización de las vías
públicas existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
necesarios para regularizar las vías públicas existentes.

2. En estos Municipios, tendrán la condición de solar
las parcelas legalmente divididas, adecuadas para su uso
conforme a las normas establecidas en el número
siguiente, y que cuenten con acceso por vía pública,
abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas
residuales a red de saneamiento y suministro de energía
eléctrica.

3. En estos Municipios, las construcciones e instala-
ciones de nueva planta, así como la reforma, rehabilita-
ción o ampliación de las existentes, deberán respetar las
siguientes normas, además de las dispuestas en los artí-
culos 8 y 9:

a) La altura máxima será la media de las ya existentes
en el Municipio que se hayan edificado conforme a la
normativa vigente en su momento, sin superar nunca tres
plantas.

b) Las alineaciones existentes en el núcleo de pobla-
ción se mantendrán sin más retranqueos que los que sean
necesarios en calles y plazas porticadas para mantener su
continuidad.

c) No se permitirá ninguna construcción de uso resi-
dencial cuyas características no sean afines a las tradicio-
nales en el Municipio, a causa de su altura, volumen,
color, composición o materiales exteriores. En particular,
se prohíben los edificios de vivienda colectiva, entendi-
dos como aquéllos que dispongan de acceso y servicios
comunes para más de dos viviendas.

Artículo 32.- RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico,
los terrenos que tengan la condición de suelo rústico se

considerarán suelo rústico común, salvo que estén some-
tidos a algún régimen de protección, en cuyo caso se
considerarán adscritos a la categoría de suelo rústico más
adecuada al mismo, conforme al artículo 16. En particu-
lar, los terrenos situados en el entorno de protección de
inmuebles declarados como Bien de Interés Cultural, o
su defecto dentro de una banda de 50 metros desde su
límite exterior, se considerarán suelo rústico con protec-
ción del patrimonio cultural.

2. Los propietarios tendrán los derechos, deberes y
limitaciones previstos en el capítulo anterior, y deberan
respetar además las siguientes normas:

a) La altura máxima será de dos plantas, salvo para
las construcciones e instalaciones que justifiquen la
necesidad técnica de superarla.

b) Se exigirá la adaptación a las características del
entorno inmediato y del paisaje circundante, en cuanto
situación, uso, altura, volumen, color, composición,
materiales y demás características, así como el respeto de
la vegetación y de los perfiles naturales del terreno.

Título II

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 33.- CONCEPTO E INSTRUMENTOS DE
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

1. El planeamiento urbanístico es el conjunto de ins-
trumentos establecidos en esta Ley para la ordenación
del uso del suelo y el establecimiento de las condiciones
para su transformación o conservación. Según su objeto
y su ámbito de aplicación, se distinguen el planeamiento
general y el planeamiento de desarrollo.

2. Los instrumentos de planeamiento general tienen
como principal objeto la ordenación general de términos
municipales completos:

a) Planes Generales de Ordenación Urbana, cuya ela-
boración es obligatoria en los Municipios con población
igual o superior a 20.000 habitantes y en los que se
determine reglamentariamente por su función de centro
comarcal, su situación en entornos urbanos u otras cir-
cunstancias de especial complejidad urbanística, y potes-
tativa en los demás Municipios.

b) Normas Urbanísticas Municipales, cuya elabora-
ción es obligatoria en los Municipios que no cuenten con
Plan General de Ordenación Urbana.

3. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo
tienen como principal objeto la ordenación detallada de
los sectores u otros ámbitos a los que se apliquen:
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a) Estudios de Detalle, de aplicación en suelo urbano.

b) Planes Parciales, de aplicación en suelo urbaniza-
ble.

c) Planes Especiales, de aplicación en cualquier clase
de suelo, según su objeto específico.

4. En tanto los Municipios no cumplan lo dispuesto
en el número dos, la ordenación general será establecida
por el procedimiento de subrogación regulado en el artí-
culo 59, o bien mediante los instrumentos de ordenación
del territorio habilitados para ello en su legislación espe-
cífica. Dichos instrumentos podrán también establecer la
ordenación detallada de forma subsidiaria en ausencia de
planeamiento municipal, o bien en los supuestos excep-
cionales de interés regional previstos en la legislación
sobre ordenación del territorio.

Artículo 34.- ORDENACIÓN URBANA

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
resolver las necesidades de suelo residencial, dotacional,
industrial y de servicios que se deriven de las caracterís-
ticas específicas del propio Municipio. No obstante,
podrá preverse un crecimiento superior al necesario para
la demanda propia del Municipio, de conformidad con
las previsiones de los instrumentos de ordenación del
territorio y con la situación del Municipio en:

a) Áreas de influencia de centros comarcales que pre-
cisen la previsión ordenada en su entorno de suelo resi-
dencial, dotacional, industrial o de servicios.

b) Áreas susceptibles de desarrollo económico que
precisen la previsión ordenada de suelo industrial o de
servicios.

c) Áreas de atracción turística que precisen la previ-
sión ordenada de suelo para segunda residencia y usos
vinculados al ocio.

2. El planeamiento orientará el crecimiento de los
núcleos de población a completar las tramas urbanas
existentes y a solucionar los problemas urbanísticos de
las áreas degradadas favoreciendo la reconversión y reu-
tilización de los inmuebles abandonados, con preferencia
a los procesos de extensión discontinua o exterior a los
núcleos.

3. El planeamiento podrá establecer determinaciones
diferentes sobre terrenos de características similares, a
fin de impedir una inadecuada concentración de usos o
actividades o la abusiva repetición de soluciones urbanís-
ticas.

Artículo 35.- SECTORES

1. Los sectores son los ámbitos delimitados para la
ordenación detallada del suelo urbano no consolidado y
del suelo urbanizable.

2. En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, los sectores se definirán en el instrumen-
to de planeamiento general. En suelo urbanizable no
delimitado, los sectores se definirán por los propios Pla-
nes Parciales que los desarrollen, conforme a los criterios
señalados al efecto en el planeamiento general.

3. La delimitación de sectores se efectuará atendien-
do a la racionalidad y calidad de la ordenación urbanísti-
ca, utilizando preferentemente como límites sistemas
generales, terrenos de dominio público u otros elementos
geográficos determinantes. En suelo urbano no consoli-
dado los sectores podrán ser discontinuos. En suelo urba-
nizable los sectores también podrán ser discontinuos, si
bien a los solos efectos de incluir terrenos destinados a
sistemas generales.

Artículo 36.- SOSTENIBILIDAD Y PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
la mejora de la calidad de vida de la población mediante
el control de la densidad humana y edificatoria, y a tal
efecto se atendrá a los siguientes criterios y normas:

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento
de las parcelas y sus parámetros, tales como la altura, el
volumen o el fondo edificable, no superarán los niveles
que sean característicos de la edificación y construida
legalmente en su entorno.

b) En suelo urbano consolidado, cuando ya existan
más de 100 viviendas ó 15.000 metros cuadrados cons-
truidos por hectárea, el planeamiento no podrá contener
determinaciones de las que resulte un aumento del apro-
vechamiento o de la densidad de población totales.

c) En los sectores de suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable, el planeamiento no podrá contener
determinaciones de las que resulte una densidad superior
a:

1.º 70 viviendas ó 10.000 metros cuadrados por hec-
tárea, en los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes.

2.º 50 viviendas ó 7.500 metros cuadrados por hectá-
rea, en los Municipios con población inferior a 20.000
habitantes que cuenten con Plan General de Ordenación
Urbana.

3.º 30 viviendas ó 5.000 metros cuadrados por hectá-
rea, en los demás Municipios con población inferior a
20.000 habitantes.

d) En sectores con uso predominante industrial o de
servicios, no se permitirá una ocupación del terreno por
las construcciones superior a dos tercios de la superficie
del sector.

e) Para la aplicación de las normas anteriores se
excluirán de las superficies de referencia los terrenos
reservados para sistemas generales, y se expresará la
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superficie construible en metros cuadrados en el uso pre-
dominante, previa ponderación al mismo de los demás
usos.

2. Asimismo, el planeamiento asumirá como objetivo
la protección del medio ambiente y a tal efecto incluirá
las determinaciones necesarias para la conservación y en
su caso recuperación de condiciones ambientales adecua-
das:

a) En suelo urbano y urbanizable la red de vías públi-
cas se diseñará de acuerdo con las necesidades del trans-
porte público y los recorridos peatonales, procurando
reducir el impacto contaminante del tráfico motorizado.
Igualmente se establecerán las medidas precisas para la
depuración de aguas residuales y el tratamiento de los
residuos sólidos.

b) En suelo urbanizable se integrarán en la nueva
ordenación los elementos valiosos del paisaje y de la
vegetación.

c) En suelo rústico se establecerán las medidas nece-
sarias para la conservación, y en su caso recuperación, de
los espacios naturales y de la fauna y la flora silvestres.

Artículo 37.- PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CUL -
TURAL

El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo la
protección del patrimonio cultural, y a tal efecto incluirá
las determinaciones necesarias para que:

a) Se favorezca la conservación y recuperación del
patrimonio arqueológico, los espacios urbanos relevan-
tes, los elementos y tipos arquitectónicos singulares y las
formas tradicionales de ocupación humana del territorio,
conforme a las peculiaridades locales.

b) En suelo urbano, se mantenga la trama urbana, las
alineaciones y las rasantes existentes, salvo en los ámbi-
tos que se delimiten para realizar actuaciones de reforma
interior orientadas a su descongestión, a la mejora de las
condiciones de habitabilidad, a la rehabilitación de las
construcciones, o a la obtención de suelo para dotaciones
urbanísticas.

c) En las áreas de manifiesto valor cultural, y en
especial en los conjuntos históricos declarados como
Bien de Interés Cultural, se asegure que las construccio-
nes de nueva planta y la reforma, rehabilitación y
ampliación de las existentes sean coherentes con las
constantes y tipos arquitectónicos, en particular en cuan-
to a altura, volumen, color, composición y materiales
exteriores.

Artículo 38.-  CALIDAD URBANA Y COHESIÓN
SOCIAL

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
la mejora de la calidad de vida y la cohesión social de la
población, y con tal fin señalará reservas de suelo para

las siguientes dotaciones urbanísticas, respetando los
módulos y criterios que se señalen reglamentariamente:

a) Vías públicas: sistema de espacios destinados a la
estancia y desplazamiento de la población, definidos por
sus alineaciones y rasantes.

b) Servicios urbanos: sistema de instalaciones y espa-
cios asociados, destinados a la prestación de los servicios
de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración,
suministro de energía eléctrica, recogida y tratamiento de
residuos y otros que sean necesarios.

c) Espacios libres públicos: sistema de espacios desti-
nados a parques, jardines, áreas de ocio, expansión y
recreo de la población e incluso zonas deportivas de uso
no privativo: en sectores con uso predominante residen-
cial, se distribuirán en áreas adecuadas para su uso, evi-
tando las zonas residuales; en sectores con uso predomi-
nante industrial, se destinarán preferentemente a arbola-
do perimetral; en todo caso el índice de permeabilidad, o
porcentaje de superficie que haya de destinarse a la plan-
tación de especies vegetales, no será inferior al 50 por
ciento.

d) Equipamientos: sistema de construcciones, instala-
ciones y espacios asociados, destinados a la prestación
de servicios sanitarios, asistenciales, educativos, cultura-
les, deportivos, comerciales y otros que sean necesarios.

2. A fin de fomentar la cohesión social, el planea-
miento procurará la mezcla equilibrada de grupos socia-
les, usos y actividades. En los Municipios con población
igual o superior a 20.000 habitantes, el planeamiento
fijará un índice de variedad urbana para los sectores de
suelo urbano no consolidado y urbanizable, consistente
en una reserva de suelo para usos no predominantes,
cuyos mínimos se determinarán reglamentariamente
según el tipo de Municipio y de sector.

3. Asimismo el planeamiento procurará mejorar la
calidad urbana, y a tal efecto se respetarán las siguientes
normas de diseño urbano:

a) Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semisó-
tanos.

b) En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble, el aprovechamiento del subsuelo no superará un 20
por ciento del permitido sobre rasante, salvo para aparca-
miento o instalaciones.

c) En suelo urbanizable, la altura máxima de cada
fachada de un nuevo edificio no podrá ser superior a tres
medios de la distancia a la fachada más próxima.

Artículo 39.- EQUIDISTRIBUCIÓN

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
el reparto equitativo de los beneficios y cargas de la acti-
vidad urbanística, utilizando para ello el aprovechamien-
to medio, coeficiente que se establecerá en suelo urbano
no consolidado y en suelo urbanizable.
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2. El aprovechamiento medio de cada sector de suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado se
obtendrá dividiendo el aprovechamiento lucrativo total
del sector por su superficie total, conforme a las siguien-
tes reglas:

a) El aprovechamiento lucrativo total del sector se
obtendrá sumando todos los aprovechamientos lucrativos
que el planeamiento permita, incluyendo las dotaciones
urbanísticas privadas, y excluyendo las públicas.

b) Los aprovechamientos se expresarán siempre en
metros cuadrados construibles en el uso predominante, y
para ello el planeamiento fijará los coeficientes de pon-
deración entre dicho uso y los demás que se permitan, en
función de las circunstancias del Municipio y del sector.

c) De la superficie total del sector se deducirá la
superficie ocupada por dotaciones urbanísticas públicas
ya existentes, tanto de carácter general como local, salvo
las que hayan sido adquiridas por las Administraciones
públicas por expropiación u otras formas onerosas.

3. El aprovechamiento medio de los sectores que
carezcan de aprovechamiento lucrativo por estar íntegra-
mente constituidos por sistemas generales, será el pro-
medio de los que se hubieran fijado para los sectores con
aprovechamiento lucrativo.

4. En suelo urbanizable no delimitado, el aprovecha-
miento medio no podrá exceder del promedio de los que
se hubieran fijado para los sectores de suelo urbanizable
delimitado.

Capítulo II

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

Artículo 40.- OBJETO

El Plan General de Ordenación Urbana tiene por
objeto establecer la ordenación general para todo el tér-
mino municipal, y la ordenación detallada en todo el
suelo urbano consolidado, así como en los sectores de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado en los que se considere oportuno habilitar su ejecu-
ción directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

Artículo 41.- DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN
GENERAL

El Plan General de Ordenación Urbana establecerá
las siguientes determinaciones de ordenación general:

a) Formulación, a partir del análisis y diagnóstico de
las circunstancias urbanísticas del Municipio, de sus pro-
pios objetivos y propuestas generales, que habrán de ser
compatibles con la normativa sectorial, los instrumentos
de ordenación del territorio y el planeamiento de los
Municipios limítrofes.

b) Clasificación de todo el término municipal en
todas o algunas de las clases y categorías de suelo defini-
das en los artículos 11 a 16, según las características del
territorio.

c) Previsión de los siguientes sistemas generales, o
conjunto de dotaciones urbanísticas públicas al servicio
de toda la población, indicando al menos para cada uno
de sus elementos no existentes sus criterios de diseño y
ejecución y el sistema de obtención de los terrenos:

1.º Sistema general de vías públicas.

2.º Sistema general de servicios urbanos.

3.º Sistema general de espacios libres públicos, con
superficie no inferior a 5 metros cuadrados por habitante,
sin incluir en el cómputo sistemas locales ni espacios
naturales.

4.º Sistema general de equipamientos, con superficie
no inferior a 5 metros cuadrados por habitante.

d) Catálogo de los elementos que por sus valores
naturales o culturales, o por su relación con el dominio
público, deban ser conservados o recuperados, con las
medidas de protección que procedan.

e) En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, delimitación de sectores, indicando su
aprovechamiento medio, la densidad máxima, los usos
predominantes, compatibles y prohibidos, y los sistemas
generales y otras dotaciones urbanísticas incluidos.

f) En suelo urbanizable no delimitado, establecimien-
to cuando proceda de reservas para su incorporación a
los patrimonios públicos de suelo, y definición de condi-
ciones para la aprobación de Planes Parciales, indicando
los criterios para delimitar los sectores, regular sus pará-
metros y determinar los sistemas generales y otras dota-
ciones urbanísticas necesarias, incluida la conexión con
los sistemas generales existentes, y la ampliación o el
refuerzo de éstos, en su caso.

g) En suelo rústico, las normas de protección que
procedan en cada categoría para mantener la naturaleza
rústica del suelo a proteger el medio natural y asegurar el
carácter aislado de las construcciones.

Artículo 42.- DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN
DETALLADA

1. El Plan General de Ordenación Urbana establecerá
las siguientes determinaciones de ordenación detallada
para todo el suelo urbano consolidado:

a) Calificación, entendida como la asignación porme-
norizada de uso, intensidad de uso y tipología edificato-
ria, para cada parcela, o bien por manzanas u otras áreas
homogéneas.

b) Regulación detallada del uso, la intensidad de uso
y la tipología edificatoria asignados, así como de las
demás condiciones, características y parámetros de la
urbanización y la edificación.
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c) Previsión de los sistemas locales, o conjunto de
dotaciones urbanísticas al servicio de los ámbitos objeto
de ordenación detallada, indicando al menos para cada
uno de sus elementos no existentes su carácter público o
privado, sus criterios de diseño y ejecución y el sistema
de obtención de los terrenos para los de carácter público.

d) Relación de los usos del suelo y en especial las
construcciones e instalaciones que se declaren fuera de
ordenación por su disconformidad con las determinacio-
nes del Plan General.

e) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de
deberes urbanísticos.

f) Delimitación, cuando proceda, de áreas de tanteo y
retracto.

2. El Plan General podrá también establecer las deter-
minaciones de ordenación detallada citadas en el número
anterior en los sectores de suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable delimitado, con las siguientes particu-
laridades:

a) En los sistemas locales de espacios libres públicos
y equipamientos se preverán al menos 15 y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante, en suelo urbano no consolidado
y suelo urbanizable delimitado, respectivamente.

b) Se preverán dos plazas de aparcamiento, al menos
una de ellas de uso público, por cada 100 metros cuadra-
dos construibles en el uso predominante.

c) Se delimitarán las unidades de actuación para la
gestión urbanística en el ámbito de cada sector, señalan-
do de forma indicativa el sistema de actuación más ade-
cuado.

Capítulo III

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

Artículo 43.- OBJETO

Las Normas Urbanísticas Municipales tienen por
objeto establecer la ordenación general para todo el tér-
mino municipal, y la ordenación detallada en todo el
suelo urbano consolidado, así como en los sectores de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado en los que se considere oportuno habilitar su ejecu-
ción directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

Artículo 44.- DETERMINACIONES

1. Las Normas Urbanísticas Municipales podrán limi-
tarse a establecer las siguientes determinaciones:

a) Clasificación de todo el término municipal en
todas o algunas de las clases y categorías de suelo defini-
das en los artículos 11 a 16, según las características del
territorio.

b) Previsión de las dotaciones urbanísticas públicas al
servicio de toda la población: vías públicas, servicios
urbanos, espacios libres públicos y equipamientos.

c) Catálogo de los elementos que deban ser conserva-
dos o recuperados, con las medidas de protección que
procedan en cada caso.

d) En suelo urbano consolidado, calificación de las
parcelas, entendida como la asignación de uso, intensi-
dad de uso, tipología edificatoria y condiciones de urba-
nización y edificación.

e) En suelo rústico, las normas de protección que pro-
cedan en cada categoría para mantener la naturaleza rús-
tica del suelo y asegurar el carácter aislado de las cons-
trucciones.

2. Las Normas podrán incluir también, cuando proce-
da, las siguientes determinaciones:

a) Relación de los usos del suelo que se declaren
fuera de ordenación.

b) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de
deberes urbanísticos.

c) En los conjuntos históricos y otros ámbitos decla-
rados como Bien de Interés Cultural, el régimen de pro-
tección exigible según la legislación sobre patrimonio
histórico.

d) Cuando las Normas incluyan las categorías de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado, delimitación de sectores, indicando su aprovecha-
miento medio y demás parámetros, así como las dotacio-
nes urbanísticas incluidas.

e) Cuando las Normas incluyan la categoría de suelo
urbanizable no delimitado, condiciones para la aproba-
ción de Planes Parciales, indicando los criterios para
delimitar los sectores, regular sus parámetros y determi-
nar las dotaciones urbanísticas necesarias, incluida la
conexión con las ya existentes y la ampliación o el
refuerzo de éstas, en su caso.

3. Asimismo, las Normas podrán establecer determi-
naciones de ordenación detallada en los sectores de suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado:
calificación de las parcelas, condiciones de urbanización
y edificación, delimitación de unidades de actuación y
previsión de las vías públicas, servicios urbanos, espa-
cios libres públicos y equipamientos al servicio del sec-
tor, con las siguientes particularidades:

a) Con destino tanto a espacios libres públicos como
a equipamientos, se preverán al menos 10 y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante, en suelo urbano no consolidado
y suelo urbanizable delimitado, respectivamente.

b) Se preverá al menos una plaza de aparcamiento de
uso público por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante.
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Capítulo IV

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

Artículo 45.- ESTUDIOS DE DETALLE

1. Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto:

a) En suelo urbano consolidado, modificar la ordena-
ción detallada ya establecida por el planeamiento gene-
ral, o bien simplemente completarla ordenando los volú-
menes edificables.

b) En los sectores de suelo urbano no consolidado,
establecer la ordenación detallada, o bien modificar o
completar la que hubiera ya establecido el planeamiento
general, en su caso.

2. Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en
ausencia de planeamiento general, ni modificar la orde-
nación general establecida por éste. Las modificaciones
que introduzcan respecto de la ordenación detallada ya
establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Estudios de Detalle establecerán las determi-
naciones de ordenación detallada conforme a lo dispues-
to en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de pla-
neamiento general del Municipio. Sin embargo, cuando
ya estuviera establecida la ordenación detallada, podrán
limitar su contenido a las determinaciones estrictamente
necesarias para modificarla o completarla.

Artículo 46.- PLANES PARCIALES

1. Los Planes Parciales pueden tener por objeto:

a) En los sectores de suelo urbanizable delimitado,
establecer la ordenación detallada, o bien modificar o
completar la que hubiera ya establecido el planeamiento
general, en su caso.

b) En suelo urbanizable no delimitado, establecer la
ordenación detallada de sectores que delimiten los pro-
pios Planes Parciales, según los criterios señalados en el
planeamiento general.

2. Los Planes Parciales no pueden aprobarse en
ausencia de planeamiento general, ni modificar la orde-
nación general establecida por éste. Las modificaciones
que introduzcan respecto de la ordenación detallada ya
establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Planes Parciales establecerán las determina-
ciones de ordenación detallada conforme a lo dispuesto
en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planea-
miento general del Municipio.

4. Además de las anteriores, los Planes Parciales en
suelo urbanizable no delimitado deberán justificar expre-
samente la conveniencia de desarrollar el sector y definir
con precisión los sistemas generales y demás dotaciones
urbanísticas necesarias para su desarrollo, incluidas las
obras de conexión con las ya existentes, y las de amplia-

ción o refuerzo de éstas que sean precisas para asegurar
su correcto funcionamiento. Asimismo incluirán las
medidas necesarias para la integración del sector en su
entorno, de forma compatible con la protección del
medio ambiente.

Artículo 47.- PLANES ESPECIALES

1. Los Planes Especiales pueden tener por objeto
desarrollar, completar e incluso de forma excepcional
sustituir las determinaciones del planeamiento general, a
fin de proteger ámbitos singulares, llevar a cabo opera-
ciones de reforma interior, coordinar la ejecución de
dotaciones urbanísticas, u otras finalidades que se deter-
minen reglamentariamente.

2. Los Planes Especiales pueden aprobarse incluso en
ausencia de planeamiento general, pero no pueden susti-
tuirlo en su función de establecer la ordenación general;
tampoco pueden modificar la ordenación general que
estuviera vigente. Las modificaciones que introduzcan
respecto de la ordenación detallada ya establecida por el
planeamiento general o por otros instrumentos de planea-
miento de desarrollo se justificarán adecuadamente.

3. Los Planes Especiales contendrán las determina-
ciones adecuadas a su finalidad específica, incluyendo al
menos la justificación de su propia conveniencia y de su
conformidad con los instrumentos de ordenación del
territorio y con la ordenación general del Municipio.

Artículo 48.- PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN

1. Los Planes Especiales de Protección tienen por
objeto preservar el medio ambiente, el patrimonio cultu-
ral, el paisaje u otros valores socialmente reconocidos.
Con tal fin pueden aplicarse sobre cualquier clase de
suelo, e incluso extenderse sobre varios términos munici-
pales, a fin de abarcar ámbitos de protección completos.

2. Los Planes Especiales de Protección contendrán
las determinaciones adecuadas a su finalidad protectora y
además, cuando no estuviera establecida la ordenación
detallada o fuera necesario modificar la ya establecida,
las determinaciones señaladas para los Estudios de Deta-
lle.

3. En particular, los Planes Especiales de Conjuntos
Históricos, Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas tie-
nen por objeto preservar los ámbitos del territorio decla-
rados como Bien de Interés Cultural, y contendrán las
determinaciones exigidas por la legislación sobre patri-
monio histórico, y entre ellas un catálogo de los elemen-
tos que deban ser conservados, mejorados o recuperados,
así como las medidas de protección de los mismos.

Artículo 49.- PLANES ESPECIALES DE REFORMA
INTERIOR

1. Los Planes Especiales de Reforma Interior tienen
por objeto la ejecución de operaciones de reforma inte-
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rior para la descongestión del suelo urbano, la mejora de
las condiciones de habitabilidad, la rehabilitación, la
obtención de dotaciones urbanísticas u otros fines análo-
gos. Con tal fin pueden aplicarse tanto en suelo urbano
consolidado como no consolidado.

2. Los Planes Especiales de Reforma Interior conten-
drán las determinaciones adecuadas a su finalidad y ade-
más, cuando no estuviera establecida la ordenación deta-
llada o fuera necesario modificar la ya establecida, las
determinaciones señaladas para los Estudios de Detalle.

Capítulo V

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLANEA-
MIENTO URBANÍSTICO

Artículo 50.- ELABORACIÓN Y AVANCES

1. El planeamiento urbanístico podrá ser elaborado
por las Administraciones públicas y por los particulares,
pero la competencia para su aprobación corresponderá
exclusivamente a las primeras.

2. Las entidades de Derecho público y los concesio-
narios de servicios públicos colaborarán en la elabora-
ción del planeamiento facilitando la información necesa-
ria.

3. Para la elaboración del planeamiento podrán efec-
tuarse ocupaciones temporales de fincas conforme a la
legislación sobre expropiación forzosa.

4. Durante la elaboración del planeamiento el Ayun-
tamiento podrá disponer la exposición al público de
Avances expresivos de sus objetivos y propuestas gene-
rales.

Artículo 51.- DOCUMENTACIÓN

Los instrumentos de planeamiento urbanístico con-
tendrán los documentos necesarios para reflejar adecua-
damente sus determinaciones, que se especificarán
reglamentariamente. En todo caso, la documentación
incluirá una Memoria de carácter vinculante, comprensi-
va de los objetivos y propuestas generales del instrumento.

Artículo 52.- APROBACIÓN INICIAL E INFORMA -
CIÓN PÚBLICA

1. Corresponde al Ayuntamiento acordar la aproba-
ción inicial de los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, debiendo abrir inmediatamente un periodo de infor-
mación pública, que se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 142.

2. A tal efecto el Ayuntamiento publicará anuncios
en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la Pro-
vincia y en al menos uno de los diarios de mayor difu-
sión en la provincia. La duración mínima del periodo
será de un mes, y la máxima de tres meses.

3. Cuando se trate de instrumentos elaborados por
particulares o por otras Administraciones públicas, el
Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación inicial
antes de tres meses desde la presentación del instrumento
con su documentación completa, transcurridos los cuales
podrá promoverse la información pública por iniciativa
privada.

4. Además de lo prescrito en la legislación del Esta-
do, una vez aprobados inicialmente los instrumentos de
planeamiento urbanístico se remitirán a las Administra-
ciones del Estado y de la Comunidad Autónoma, a la
Diputación Provincial y al Registro de la Propiedad, para
su conocimiento y emisión de los informes que proce-
dan. En todo caso deberá emitir informe la Comisión
Provincial de Urbanismo, que será vinculante en lo rela-
tivo al modelo territorial de Castilla y León, definido por
los instrumentos de ordenación del territorio vigentes. En
defecto de regulación sectorial, los informes se entende-
rán favorables si no se comunica la resolución al Ayunta-
miento antes de tres meses desde la recepción del instru-
mento.

5. Concluida la información pública, cuando los cam-
bios que procedan signifiquen una alteración sustancial
de la ordenación general, sin que pueda entenderse como
tal la simple alteración de una o varias determinaciones
de la misma, se abrirá un nuevo período de información
pública de un mes de duración, en el que no se aplicará
lo dispuesto en el número anterior. En otro caso, bastará
la simple notificación a los afectados por los cambios.

Artículo 53.- SUSPENSIÓN DE LICENCIAS

1. El acuerdo de aprobación inicial de los instrumen-
tos de planeamiento determinará la suspensión del otor-
gamiento de las licencias urbanísticas señaladas en los
apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1, y de las demás
que se estime procedente, en las áreas donde se proponga
la modificación del régimen urbanístico vigente, y que
deberán indicarse expresamente. Dicho acuerdo se notifi-
cará a quienes hubieran solicitado licencias con anteriori-
dad al mismo, indicando su derecho a indemnización por
los gastos realizados en concepto de proyectos y tasas.

2. La suspensión de licencias se mantendrá hasta la
aprobación definitiva del instrumento, o como máximo
durante uno o dos años, según se trate de planeamiento
de desarrollo o general, y una vez finalizada no se repeti-
rá por el mismo motivo hasta pasados cuatro años.

Artículo 54.- APROBACIÓN DEL PLANEAMIENTO
GENERAL

1. A la vista del resultado de la información pública,
y antes de doce meses desde la publicación del acuerdo
de aprobación inicial del Plan General de Ordenación
Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales, el Ayun-
tamiento acordará su aprobación provisional, señalando
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los cambios que procedan respecto de lo aprobado ini-
cialmente.

2. El Ayuntamiento elevará el Plan General o las
Normas a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, la cual examinará tanto su legalidad como los aspec-
tos relacionados con su ámbito competencial, y resolverá
sobre su aprobación definitiva antes de tres meses desde
la recepción del instrumento, transcurridos los cuales
podrá entenderse aprobado conforme a la legislación
sobre procedimiento administrativo. Cuando se observen
deficiencias, según su naturaleza y gravedad se optará
entre:

a) Su directa subsanación, mediante la introducción
de las correcciones, modificaciones o innovaciones nece-
sarias, que se señalarán en el acuerdo de aprobación.

b) La suspensión de la aprobación, para que el Ayun-
tamiento subsane las deficiencias y eleve de nuevo el
expediente, antes de tres meses desde la recepción del
acuerdo.

c) La suspensión parcial de la aprobación, cuando las
deficiencias sólo afecten a una parte del Plan General o
de las Normas, pudiendo aprobarse definitivamente el
resto; en tal caso se fijará un plazo para la nueva presen-
tación de la parte no aprobada.

Artículo 55.- APROBACIÓN DEL PLANEAMIENTO DE
DESARROLLO

1. La aprobación definitiva de los Estudios de Detalle
corresponde al Ayuntamiento, que deberá resolver sobre
la misma antes de doce meses desde la publicación del
acuerdo de aprobación inicial, señalando los cambios
que procedan respecto de lo aprobado inicialmente.

2. La aprobación definitiva de los Planes Parciales
que desarrollen sectores de suelo urbanizable delimitado
y de los Planes Especiales previstos en el planeamiento
general corresponde:

a) En los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, al Ayuntamiento, que deberá resol-
ver sobre la misma antes de doce meses desde la publica-
ción del acuerdo de aprobación inicial, señalando los
cambios que procedan respecto de lo aprobado inicial-
mente.

b) En los demás Municipios, a la Administración de
la Comunidad Autónoma, conforme al procedimiento
regulado en el artículo anterior.

3. La aprobación definitiva de los Planes Parciales en
suelo urbanizable no delimitado y de los Planes Especia-
les no previstos en el planeamiento general corresponde
a la Administración de la Comunidad Autónoma, confor-
me al procedimiento regulado en el artículo anterior, si
bien:

a) Los Planes Parciales en suelo urbanizable no deli-
mitado deberán someterse, previamente a su aprobación
definitiva, al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental.

b) Los Planes Especiales que afecten a varios térmi-
nos municipales, seguirán el procedimiento previsto en
la legislación de ordenación del territorio para la aproba-
ción de los Planes Regionales.

4. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo
elaborados por particulares o por otras Administraciones
públicas podrán entenderse aprobados definitivamente
conforme a la legislación sobre procedimiento adminis-
trativo, una vez transcurridos doce meses desde la publi-
cación del acuerdo de aprobación inicial, siempre que se
haya realizado la información pública.

Artículo 56.- VIGENCIA

1. El planeamiento urbanístico tendrá vigencia indefi-
nida. No obstante, las Administración públicas compe-
tentes podrán proceder en cualquier momento a alterar
sus determinaciones mediante los procedimientos de
revisión o modificación regulados en los artículos
siguientes.

2. En casos excepcionales, la Consejería competente
en materia de urbanismo, previo informe del Consejo de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y
León, podrá suspender total o parcialmente la vigencia
de los instrumentos de planeamiento, previa audiencia a
los municipios afectados, para su revisión o modifica-
ción en los plazos que se señalen al efecto, indicando la
normativa que haya de aplicarse transitoriamente.

Artículo 57.- REVISIÓN

La Revisión del Plan General de Ordenación Urbana
o las Normas Urbanísticas Municipales tiene por objeto
la total reconsideración de la ordenación general, y su
aprobación definitiva producirá la sustitución del instru-
mento revisado. En cuanto a determinaciones y procedi-
mientos, se ajustará a lo dispuesto en los artículos ante-
riores para los propios Plan General o Normas.

Artículo 58.- MODIFICACIONES

1. Los cambios en los instrumentos de planeamiento
general, si no implican su revisión, se considerarán como
modificación de los mismos. Los cambios en los instru-
mentos de planeamiento de desarrollo se considerarán
siempre como modificación de los mismos.

2. Las modificaciones del planeamiento contendrán
las determinaciones y documentación necesarias para su
finalidad específica, que se especificarán reglamenta-
riamente, incluyendo al menos su propia justificación y
el análisis de su influencia sobre la ordenación general
del Municipio.
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3. Las modificaciones del planeamiento se ajustarán
al procedimiento establecido para su primera aprobación,
con las siguientes excepciones:

a) En los Municipios que cuenten con Plan General
de Ordenación Urbana, corresponde al Ayuntamiento la
aprobación definitiva de las modificaciones del Plan
General que no afecten a la ordenación general, así como
de todas las modificaciones de Planes Parciales y Espe-
ciales, conforme al procedimiento regulado en el artículo
55.2.a).

b) En todos los Municipios, corresponde al Ayunta-
miento la aprobación definitiva de las modificaciones de
planeamiento de cualquier tipo cuyo único objeto sea
alterar la delimitación de las unidades de actuación o los
plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos;
además, para estas modificaciones no será preceptivo lo
dispuesto en los artículos 52.4 y 53.

c) Para la aprobación de las modificaciones de plane-
amiento de cualquier tipo que afecten a espacios libres
públicos o a equipamientos, se requerirá la sustitución de
los que se eliminen por otros de superficie y funcionali-
dad similar.

d) Para la aprobación de las modificaciones de plane-
amiento de cualquier tipo que produzcan un aumento del
volumen edificable o de la densidad de población, se
requerirá un incremento proporcional de los espacios
libres públicos y dotaciones situados en el entorno próxi-
mo.

Artículo 59.- SUBROGACIÓN

Procederá la subrogación de la Comunidad Autóno-
ma en las competencias municipales de elaboración y
aprobación del planeamiento urbanístico, de oficio o a
instancia de quienes se sientan perjudicados por la inacti-
vidad administrativa, una vez transcurridos los plazos
previstos en los artículos 52, 54, 55 y 56, así como los
que la Consejería competente en materia de urbanismo
resuelva otorgar para el cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 33.2.

Capítulo VI

EFECTOS DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 60.- EJECUTIVIDAD

Los instrumentos de planeamiento urbanístico serán
ejecutivos y entrarán plenamente en vigor al día siguien-
te de la publicación de su acuerdo de aprobación definiti-
va en el Boletín Oficial de la Provincia, con los requisi-
tos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 61.- PUBLICACIÓN

1. El acuerdo de aprobación definitiva de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico se notificará a la

Administración del Estado, a la Diputación Provincial, al
Registro de la Propiedad y a quienes se personaran
durante el período de información pública. Cuando la
aprobación definitiva corresponda al Ayuntamiento, éste
notificará el acuerdo a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, adjuntando un ejemplar del instrumento
aprobado.

2. El acuerdo de aprobación definitiva deberá publi-
carse en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de
la Provincia, correspondiendo esta obligación a la Admi-
nistración competente para dicha aprobación. Como
anexo al acuerdo, en el Boletín Oficial de la Provincia se
publicarán la memoria vinculante y las normas urbanísti-
cas del instrumento aprobado, entendiendo como tales
exclusivamente los documentos escritos de carácter nor-
mativo; asimismo se publicará una relación de todos los
demás documentos, tanto escritos como gráficos, que
integren el instrumento aprobado.

Artículo 62.- VINCULACIÓN

1. El planeamiento urbanístico será vinculante para
las Administraciones públicas y para los particulares,
todos los cuales estarán obligados a su cumplimiento, sin
perjuicio de la prevalencia, en su caso, de los instrumen-
tos de ordenación del territorio y de la planificación sec-
torial.

2. Las determinaciones del planeamiento urbanístico
servirán de base para los trabajos catastrales, para la pla-
nificación sectorial y, en general, para la programación
de los recursos económicos de las Administraciones
públicas.

3. Serán nulas de pleno derecho las reservas de dis-
pensación que se contuvieran en el planeamiento urba-
nístico, así como las que se concedieran con independen-
cia del mismo, en lo relativo a las materias reguladas en
esta Ley.

Artículo 63.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA

La aprobación definitiva de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico implicará la declaración de utili-
dad pública e interés social de las obras previstas en ellos
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
necesarios para su ejecución, a efectos de su expropia-
ción forzosa, ocupación temporal o imposición de servi-
dumbres. Entre dichos bienes se entenderán incluidos
tanto los que deban ser materialmente ocupados por las
obras, como los necesarios para asegurar su pleno valor
y rendimiento y la protección del medio ambiente, y en
concreto las zonas laterales de influencia y los enlaces y
conexiones con las infraestructuras previstas en el plane-
amiento sectorial.
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Artículo 64.- DECLARACIÓN DE FUERA DE ORDE -
NACIÓN

1. Los usos del suelo, incluidas las construcciones e
instalaciones, que siendo anteriores a la aprobación defi-
nitiva del planeamiento urbanístico, resultaran disconfor-
mes con las determinaciones del mismo, podrán ser
expresamente declarados fuera de ordenación. En parti-
cular, se declararán siempre fuera de ordenación aquellos
usos emplazados en terrenos que en virtud del nuevo pla-
neamiento urbanístico deban ser objeto de cesión o
expropiación, o en construcciones o instalaciones para
las que se haya dispuesto expresamente su demolición.

2. En los terrenos que sustenten usos declarados fuera
de ordenación, no podrá autorizarse ninguna obra, salvo
las necesarias para la ejecución del planeamiento urba-
nístico, y en tanto éstas no se acometan, las reparaciones
estrictamente exigibles para la seguridad y la salubridad
de los inmuebles. No obstante, podrán autorizarse excep-
cionalmente obras parciales de consolidación, cuando
falten más de ocho años para que expire el plazo fijado
para la expropiación o demolición del inmueble, o cuan-
do no se hubiera fijado dicho plazo. Cualesquiera otras
obras serán ilegales, y ni ellas ni las autorizables podrán
producir incremento del valor de la expropiación.

3. Los usos del suelo citados en el número uno y que
no se declaren expresamente fuera de ordenación, se
considerarán usos disconformes con el planeamiento
urbanístico. En los terrenos que sustenten estos usos,
podrán autorizarse obras de consolidación, así como los
aumentos de volumen y cambios de uso que permitan las
determinaciones del nuevo planeamiento.

Título III

GESTIÓN URBANÍSTICA

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 65.- CONCEPTO Y MODALIDADES DE
GESTIÓN URBANÍSTICA

1. La gestión urbanística es el conjunto de procedi-
mientos establecidos en esta Ley para la transformación
del uso del suelo, y en especial para su urbanización y
edificación, en ejecución del planeamiento urbanístico.

2. En suelo urbano consolidado la gestión urbanística
podrá efectuarse mediante actuaciones aisladas sobre las
parcelas existentes o previa normalización de sus linde-
ros.

3. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbani-
zable la gestión urbanística se efectuará mediante actua-
ciones integradas, sobre ámbitos denominados unidades
de actuación, a desarrollar mediante alguno de los siste-
mas regulados en esta Ley.

4. No obstante lo dispuesto en los números anterio-
res, la iniciativa pública podrá efectuar actuaciones aisla-
das en cualquier clase de suelo, para la ejecución de los
sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas
públicas, así como para ampliar los patrimonios públicos
de suelo.

Artículo 66.- OBTENCIÓN DE DOTACIONES
URBANÍSTICAS

Los terrenos reservados en el planeamiento para sis-
temas generales y demás dotaciones urbanísticas públi-
cas, podrán ser obtenidos:

a) Por cesión gratuita mediante alguno de los siste-
mas de actuación previstos en este Título.

b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la
legislación del Estado.

c) Mediante ocupación directa, conforme a lo previs-
to en el artículo 93.

Artículo 67.- ENTIDADES PARA LA GESTIÓN
URBANÍSTICA

1. Las Administraciones públicas y las entidades de
Derecho público dependientes de ellas podrán constituir
mancomunidades, gerencias, consorcios y sociedades
mercantiles para la gestión urbanística, conforme a lo
dispuesto en su legislación reguladora. A los consorcios
y sociedades mercantiles podrán incorporarse los parti-
culares y las entidades de Derecho privado.

2. Los propietarios afectados por actuaciones urba-
nísticas podrán participar en su gestión mediante entida-
des urbanísticas colaboradoras, como las juntas de com-
pensación, las asociaciones de propietarios en los siste-
mas de cooperación, concurrencia y expropiación y las
destinadas a la conservación y mantenimiento de la urba-
nización, las cuales:

a) Tendrán carácter administrativo y dependerán en
este orden del Ayuntamiento; asimismo se regirán por el
Derecho público en lo relativo a organización, formación
de voluntad de sus órganos y relaciones con el Ayunta-
miento.

b) Su constitución y estatutos deberán ser aprobados
por el Ayuntamiento, y adquirirán personalidad jurídica
con su inscripción en el correspondiente registro de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

c) Deberán reconocer el derecho de los propietarios
afectados por la actuación urbanística a la que estén vin-
culadas, a incorporarse en las mismas condiciones y con
análogos derechos que los miembros fundadores.

Artículo 68.- GASTOS DE URBANIZACIÓN

1. A los efectos de esta Ley, se entienden como gas-
tos de urbanización todos aquellos gastos que precise la
gestión urbanística, y al menos los siguientes:
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a) La ejecución o regularización de las vías públicas,
incluidas la pavimentación de calzadas y aceras y la
plantación de arbolado y demás especies vegetales.

b) La ejecución o compleción de los servicios urba-
nos exigibles conforme al planeamiento urbanístico, y al
menos los siguientes:

1.º Abastecimiento de agua potable, incluidos su cap-
tación, depósito, tratamiento y distribución, así como las
instalaciones de riego y los hidrantes contra incendios.

2.º Saneamiento, incluidas las conducciones y colec-
tores de evacuación, los sumideros para la recogida de
aguas pluviales y las instalaciones de depuración.

3.º Suministro de energía eléctrica, incluidas las ins-
talaciones de conducción, distribución y alumbrado
público.

4.º Canalización e instalación de los demás servicios
exigidos por el planeamiento.

c) La ejecución de los espacios libres públicos,
incluidos el mobiliario urbano, la jardinería y la planta-
ción de arbolado y demás especies vegetales.

d) La elaboración de los instrumentos de planeamien-
to y gestión urbanísticos.

e) Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios
y demás gastos que procedan para la extinción de servi-
dumbres y derechos de arrendamiento, la destrucción de
construcciones, instalaciones y plantaciones y el cese de
actividades, incluso gastos de traslado, cuando cualquie-
ra de ellos sea incompatible con el planeamiento urbanís-
tico o su ejecución, así como para satisfacer los derechos
de realojo y retorno, conforme a la Disposición Adicio-
nal primera.

2. Los gastos de urbanización corresponden a los pro-
pietarios, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y
20, a excepción de los gastos de instalación de servicios
públicos que no sean exigibles a los usuarios, y que
corresponderán a sus entidades titulares o concesiona-
rias.

3. Los gastos de urbanización podrán satisfacerse
total o parcialmente mediante la cesión de terrenos edifi-
cables de valor urbanístico equivalente.

Capítulo II

GESTIÓN DE ACTUACIONES AISLADAS

Artículo 69.- ACTUACIONES AISLADAS

1. Las actuaciones aisladas pueden tener por objeto:

a) Completar la urbanización de las parcelas de suelo
urbano consolidado, a fin de que alcancen la condición
de solar, si aún no la tuvieran.

b) Ejecutar los sistemas generales y demás dotacio-
nes urbanísticas públicas, así como ampliar los patrimo-
nios públicos de suelo, en cualquier clase de suelo.

2. La gestión de las actuaciones aisladas puede ser:

a) Pública, con cualquiera de las finalidades previstas
en el número anterior, mediante los sistemas de expro-
piación o de contribuciones especiales previstos en su
legislación específica.

b) Privada, con la finalidad prevista en el apartado a)
del número anterior, directamente sobre las parcelas de
suelo urbano consolidado o previa normalización de fin-
cas.

Artículo 70.- ACTUACIÓN SOBRE LA PROPIA
PARCELA

Las actuaciones aisladas privadas pueden ejecutarse
por los propietarios de suelo urbano consolidado sobre
sus propias parcelas, sin más requisito que la obtención
de la licencia urbanística correspondiente, en la que se
impondrán las condiciones necesarias para asegurar que
las parcelas alcancen la condición de solar, de entre las
siguientes:

a) Costear los gastos de urbanización y, en su caso,
ejecutar las obras necesarias para completar los servicios
urbanos y para regularizar las vías públicas existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
necesarios para regularizar las vías públicas existentes.

c) Asumir el compromiso de no utilizar las construc-
ciones o instalaciones hasta la conclusión de las obras de
urbanización.

Artículo 71.- NORMALIZACIÓN DE FINCAS

1. La normalización de fincas tiene por objeto la
adaptación de la configuración física de las parcelas de
suelo urbano consolidado a las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico.

2. La normalización se limitará a definir los nuevos
linderos de las fincas afectadas, y no podrá afectar a las
construcciones existentes no declaradas fuera de ordena-
ción. Las variaciones en el valor de las fincas, en su
caso, se compensarán en metálico. De forma comple-
mentaria se aplicarán las normas sobre reparcelación
establecidas en el artículo 75.

3. La normalización se aprobará por el Ayuntamien-
to, de oficio o a instancia de alguno de los afectados, pre-
via notificación a todos los afectados otorgándoles un
plazo de audiencia de quince días, y se hará constar en el
Registro de la Propiedad.
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Capítulo III

GESTIÓN DE ACTUACIONES INTEGRADAS

Sección 1ª

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 72.- ACTUACIONES INTEGRADAS

1. Las actuaciones integradas tienen por objeto la
urbanización de los terrenos clasificados como suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable, a fin de que
alcancen la condición de solar, cumpliendo los deberes
urbanísticos establecidos en el Título Primero.

2. La gestión de las actuaciones integradas podrá ser
pública o privada. La aprobación del instrumento de pla-
neamiento urbanístico que establezca la ordenación deta-
llada del sector, habilita la presentación de iniciativas
para desarrollar la actuación mediante alguno de los sis-
temas regulados en este capítulo.

3. La gestión de las actuaciones integradas se desa-
rrollará sobre áreas interiores al sector o coincidentes
con el mismo, denominadas unidades de actuación, utili-
zándose como instrumento el Proyecto de Actuación.

4. Con las especialidades señaladas para cada sistema
de actuación, el urbanizador será el responsable de ejecu-
tar la actuación, asumiendo las obligaciones establecidas
en el Proyecto de Actuación, elaborando los Proyectos
de Reparcelación y de Urbanización cuando no estén
contenidos en aquél, y financiando los gastos de urbani-
zación que procedan, sin perjuicio de la obligación de los
propietarios de costearlos.

Artículo 73.- UNIDADES DE ACTUACIÓN

1. Las unidades de actuación son superficies acotadas
de terrenos, interiores a los sectores de suelo urbano no
consolidado y suelo urbanizable, o coincidentes con
ellos, que delimitan el ámbito completo de una actuación
integrada.

2. La delimitación de las unidades se realizará en el
instrumento de planeamiento urbanístico que establezca
la ordenación detallada del sector, y podrá modificarse
según lo previsto en el artículo 58.3.b). Las unidades se
delimitarán de forma que permitan la ejecución de las
determinaciones del planeamiento urbanístico y el cum-
plimiento conjunto de los deberes de urbanización,
cesión y equidistribución, respetando además las siguien-
tes reglas:

a) Se incluirán en la unidad todos los terrenos reser-
vados en el planeamiento urbanístico para dotaciones
urbanísticas públicas que resulten necesarios para desa-
rrollar la actuación, así como las parcelas edificables que
como consecuencia de ella se transformen en solares.

b) En suelo urbano no consolidado las unidades
podrán ser discontinuas, y su aprovechamiento lucrativo
total no podrá ser superior ni inferior en más de un 25
por ciento, al que resulte de aplicar a su superficie el
aprovechamiento medio del sector.

c) En suelo urbanizable las unidades también podrán
ser discontinuas, si bien a los solos efectos de incluir
terrenos destinados a sistemas generales, y su aprovecha-
miento lucrativo total no podrá ser superior ni inferior en
más de un 15 por ciento, al que resulte de aplicar a su
superficie el aprovechamiento medio del sector.

3. Cuando en la unidad existan bienes de uso y domi-
nio público adquiridos de forma onerosa, el aprovecha-
miento correspondiente a su superficie pertenecerá a su
Administración titular. Para los no adquiridos de forma
onerosa, cuando su superficie total fuera igual o inferior
a la superficie de los bienes de uso y dominio público
que resulten del planeamiento urbanístico, se entenderán
sustituidos unos por otros, y si fuera superior, la Admi-
nistración citada tendrá derecho al aprovechamiento
correspondiente al exceso.

4. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permiti-
do por el planeamiento en una unidad exceda del aprove-
chamiento que corresponda a sus propietarios, los exce-
sos corresponderán al Ayuntamiento y se incorporarán al
Patrimonio Municipal de Suelo.

5. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permiti-
do por el planeamiento en una unidad sea inferior al
aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, el
Ayuntamiento compensará la diferencia en metálico, o
bien en unidades de actuación que se encuentren en
situación inversa, conforme al artículo 127, o bien asu-
miendo gastos de urbanización por valor equivalente, o
mediante cualquier combinación de dichas posibilidades.

Artículo 74.- SISTEMAS DE ACTUACIÓN

1. Las actuaciones integradas se desarrollarán
mediante alguno de los siguientes sistemas:

a) Sistema de concierto.

b) Sistema de compensación.

c) Sistema de cooperación.

d) Sistema de concurrencia.

e) Sistema de expropiación.

2. Aprobado definitivamente el instrumento de plane-
amiento urbanístico que establezca la ordenación detalla-
da del sector en el que esté incluida la unidad de actua-
ción, podrán presentarse Proyectos de Actuación en el
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo
75 y siguientes, por quienes estén habilitados para optar
a la condición de urbanizador según el sistema de actua-
ción que se proponga. Una vez presentado en el Ayunta-
miento un Proyecto de Actuación, no podrá aprobarse
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definitivamente ningún otro que afecte a la misma uni-
dad, hasta que el Ayuntamiento no resuelva, en su caso,
denegar la aprobación del primero.

3. Aprobado un Proyecto de actuación conforme al
procedimiento regulado en el artículo 76, se entenderá
elegido el sistema de actuación que proponga.

4. El Ayuntamiento acordará el cambio de sistema en
caso de incumplimiento de los plazos señalados en el
Proyecto de Actuación, o bien si el urbanizador perdiera
las condiciones que le habilitaban para serlo, previa tra-
mitación de procedimiento conforme a las siguientes
reglas:

a) Si previamente al acuerdo de cambio de sistema,
los afectados ofrecen garantizar los gastos de urbaniza-
ción pendientes, y formalizan dichas garantías en la
cuantía y plazo, no inferior a tres meses, que el Ayunta-
miento acuerde, conservarán sus derechos para iniciar o
proseguir la actuación durante el nuevo plazo que se
señale, de duración no superior al plazo incumplido.

b) Se garantizarán a los propietarios no responsables
del incumplimiento los derechos vinculados a la gestión
urbanística. Si el nuevo sistema fuese el de expropiación,
se les aplicará el régimen previsto en esta Ley sobre
exclusión de expropiaciones.

c) El acuerdo de cambio de sistema especificará si se
mantiene la vigencia del Proyecto de Actuación, siquiera
parcial, o si el mismo queda derogado, debiendo apro-
barse otro nuevo.

Artículo 75.- PROYECTOS DE ACTUACIÓN

1. Los Proyectos de Actuación son instrumentos de
gestión urbanística que tienen por objeto establecer las
bases técnicas y económicas de las actuaciones integra-
das, y cuyo ámbito abarcará una o varias unidades de
actuación completas.

2. No podrán aprobarse Proyectos de Actuación en
ausencia de planeamiento urbanístico, ni tampoco podrán
modificar las determinaciones del mismo que estuvieran
vigentes, sin perjuicio de las adaptaciones materiales exi-
gidas por la realidad física de los terrenos.

3. Sin perjuicio de las especialidades que se determi-
nen para cada sistema de actuación, los Proyectos de
Actuación contendrán:

a) Identificación del urbanizador, y relación de los
propietarios que consten en el Registro de la Propiedad y
de los titulares que consten en el Catastro.

b) Reparcelación de las fincas, con determinación de
las cesiones al Ayuntamiento y, en su caso, adjudicación
de las parcelas resultantes a los propietarios, conforme a
las siguientes reglas:

1.ª Los propietarios recibirán parcelas aptas para
materializar el aprovechamiento que les corresponda, en

proporción a sus derechos, y en lo posible sobre sus fin-
cas originales.

2.ª Cuando el aprovechamiento que corresponda a los
propietarios no alcance o exceda de lo necesario para la
adjudicación de parcelas completas, los restos se satisfa-
rán en metálico o bien mediante la adjudicación de par-
celas en proindiviso.

3.ª No serán objeto de nueva adjudicación, sin perjui-
cio de la normalización de linderos y las compensaciones
en metálico que procedan, los terrenos con construccio-
nes o instalaciones conformes con el planeamiento, ni
tampoco aquéllos con construcciones o instalaciones dis-
conformes, cuando su uso sí sea conforme, y el aprove-
chamiento permitido no sea superior ni inferior en más
de un 15 por ciento al que corresponda a su propietario.

4.ª No podrán adjudicarse como parcelas indepen-
dientes superficies inferiores a la parcela mínima edifica-
ble o que no sean adecuadas para su uso conforme al pla-
neamiento.

c) Definición técnica y económica de las obras nece-
sarias para la ejecución material de las determinaciones
del planeamiento urbanístico, incluyendo el detalle de
los gastos de urbanización a realizar de entre los citados
en el artículo 68, de forma que pueda estimarse su coste,
y distribución del mismo en proporción al aprovecha-
miento correspondiente.

d) Plazos para la ejecución de la actuación, que no
podrán exceder de los señalados en el planeamiento
urbanístico para el cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigibles.

e) Garantías que aseguren la ejecución de la actua-
ción, mediante crédito comprometido con cargo a fondos
públicos, o mediante prestación de aval o fianza por el
urbanizador.

f) En su caso, compromisos complementarios del
urbanizador en cuanto a edificación, ejecución de dota-
ciones urbanísticas, afección de inmuebles a fines socia-
les u otras prestaciones.

4. Las determinaciones sobre reparcelación y urbani-
zación citadas en los apartados b) y c) del número ante-
rior podrán limitarse a sus bases, lo que implicará la
necesidad de aprobar más adelante los correspondientes
Proyectos de Reparcelación y Urbanización, en ambos
casos conforme al procedimiento señalado en el artículo
95.

Artículo 76.- ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS
PROYECTOS DE ACTUACIÓN

1. Los Proyectos de Actuación podrán ser elaborados
por el Ayuntamiento, por cualquier otra Administración
pública o por los particulares. El Ayuntamiento podrá
autorizar la ocupación temporal de terrenos para obtener
información, conforme a la legislación expropiatoria.
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2. Los Proyectos de Actuación podrán aprobarse y
modificarse conjuntamente con el instrumento de planea-
miento urbanístico que establezca la ordenación detalla-
da de los terrenos; en tal caso durante la tramitación pro-
cederá la notificación a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en
el Catastro.

3. Asimismo los Proyectos de Actuación podrán
aprobarse y modificarse por separado, siguiendo las
siguientes reglas, con las especialidades señaladas para
cada sistema de actuación:

a) Corresponde al Ayuntamiento la aprobación inicial
y la apertura de un período de información pública de un
mes como mínimo, que se notificará a los propietarios
que consten en el Registro de la Propiedad y a los titula-
res que consten en el Catastro, y se anunciará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Asimismo el Ayuntamiento
solicitará del Registro de la Propiedad certificación de
dominio y cargas de las fincas, la práctica los asientos
que correspondan y el depósito de los estatutos de las
entidades urbanísticas colaboradoras constituidas, en su
caso.

b) Concluida la información pública, corresponderá
al Ayuntamiento acordar la aprobación definitiva, seña-
lando los cambios respecto de lo aprobado inicialmente,
lo que se notificará a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad, a los titulares que consten en el
Catastro y a quienes hubieran presentado alegaciones, y
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) Cuando se trate de Proyectos elaborados por parti-
culares u otras Administraciones públicas, el Ayunta-
miento deberá resolver sobre su aprobación inicial antes
de tres meses desde su presentación, transcurridos los
cuales podrá promoverse la información pública y notifi-
cación a propietarios por iniciativa privada. Asimismo,
siempre que se hubiera realizado la información pública,
el Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación
definitiva antes de seis meses desde la aprobación inicial,
transcurridos los cuales podrá entenderse aprobado el
Proyecto, conforme a la legislación sobre procedimiento
administrativo.

d) Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de
aprobación, en un plazo de tres meses el urbanizador
depositará el Proyecto en el Registro de la Propiedad,
para su publicidad y la práctica de los asientos que
correspondan. No obstante, cuando el Proyecto no con-
tenga la reparcelación, este trámite se realizará tras la
aprobación del correspondiente Proyecto de Reparcela-
ción.

Artículo 77.- EFECTOS DE LOS PROYECTOS DE
ACTUACIÓN

1. La aprobación del Proyecto de Actuación otorga la
condición de urbanizador a su promotor, quedando éste
obligado a ejecutar la actuación en las condiciones esta-

blecidas en dicho Proyecto de Actuación, así como en
los Proyectos de Reparcelación y Urbanización, cuando
éstos no se contuvieran en el primero.

2. Además de lo establecido en la legislación del
Estado en cuanto a extinción de derechos reales y cargas
constituidos sobre las fincas originales y exenciones fis-
cales para la adjudicación de nuevas fincas, la aproba-
ción del Proyecto de Actuación, cuando contenga la
reparcelación, producirá los siguientes efectos inmedia-
tos, que en caso contrario se derivarán de la ulterior
aprobación del Proyecto de Reparcelación correspon-
diente:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y
libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos
que deban ser objeto de cesión, para su afectación a los
usos previstos en el planeamiento y su incorporación al
Patrimonio Municipal de Suelo, en su caso.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las anti-
guas fincas por las nuevas, siempre que quede estableci-
da su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cum-
plimiento de las cargas y al pago de los gastos inherentes
al sistema de actuación correspondiente.

Sección 2ª

SISTEMA DE CONCIERTO

Artículo 78.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de concierto podrá utilizarse cuando
todos los terrenos de la unidad de actuación, excepto los
de uso y dominio público, en su caso, pertenezcan a un
único propietario, o bien cuando todos los propietarios
de la unidad garanticen solidariamente la actuación.

2. En el sistema de concierto asumirá el papel de
urbanizador el propietario único, o bien el conjunto de
propietarios que garanticen solidariamente la actuación.

Artículo 79.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

En el sistema de concierto, además de lo establecido
en los artículos 75 a 77, se aplicarán las siguientes
reglas:

a) El Proyecto de Actuación deberá acreditar que los
terrenos de la unidad, excepto los de uso y dominio
público, son propiedad de sus promotores; cuando exis-
tan varios propietarios, se incluirá el convenio en el que
garanticen solidariamente la actuación y designen un
representante.

b) No serán de obligado cumplimiento las reglas
sobre reparcelación del artículo 75.
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c) El período de información pública tendrá una dura-
ción de un mes, y no será preceptiva la aprobación defi-
nitiva expresa si no se presentasen alegaciones durante
dicho período.

Sección 3ª

SISTEMA DE COMPENSACIÓN

Artículo 80.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de compensación podrá utilizarse a ini-
ciativa del propietario o los propietarios que representen
al menos el 50 por ciento de la superficie de la unidad de
actuación, descontados los terrenos de uso y dominio
público, en su caso.

2. En el sistema de compensación los propietarios
asumirán el papel de urbanizador, constituidos en Junta
de Compensación, y representados por el órgano directi-
vo de la misma, en el que estará representado el Ayunta-
miento.

Artículo 81.- JUNTA DE COMPENSACIÓN

1. La Junta de Compensación se constituirá de acuer-
do a las siguientes reglas:

a) Presentados sus Estatutos por los propietarios
habilitados para ello en el artículo anterior, el Ayunta-
miento los notificará a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en
el Catastro, otorgándoles un plazo de audiencia de quin-
ce días. Asimismo el Ayuntamiento solicitará del Regis-
tro de la Propiedad certificación de dominio y cargas de
las fincas, la práctica de los asientos que correspondan y
el depósito de los estatutos.

b) Finalizado dicho plazo, el Ayuntamiento resolverá
sobre la aprobación de los Estatutos, introduciendo las
modificaciones que procedan. Este acuerdo se notificará
a los propietarios que consten en el Registro de la Pro-
piedad y a los titulares que consten en el Catastro, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) El Ayuntamiento deberá efectuar la notificación
prevista en el apartado a) antes de un mes desde la pre-
sentación de los Estatutos, transcurrido el cual podrá pro-
moverse la notificación a los propietarios por iniciativa
privada. Asimismo, siempre que se hubiera efectuado la
notificación a los propietarios, el Ayuntamiento deberá
resolver sobre la aprobación de los Estatutos antes de
tres meses desde su presentación, transcurridos los cua-
les podrán entenderse aprobados conforme a la legisla-
ción sobre procedimiento administrativo.

d) Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la actuación,
y obligados a constituir la Junta de Compensación,
mediante otorgamiento de escritura pública, antes de tres
meses desde la publicación.

e) A partir de la publicación, los propietarios que no
deseen formar parte de la Junta podrán, sin perjuicio de
la libre transmisión de sus terrenos, solicitar la expropia-
ción de sus bienes y derechos afectados en beneficio de
la Junta, quedando inmediatamente excluidos de la
misma.

Asimismo la Junta podrá instar la expropiación de los
bienes y derechos de los propietarios que incumplan la
obligación establecida en el apartado anterior. En ambos
casos, el Ayuntamiento deberá iniciar el procedimiento
de expropiación antes de seis meses desde la solicitud.

2. La Junta de Compensación tendrá naturaleza admi-
nistrativa, personalidad jurídica y plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines. Contra sus acuerdos podrá
interponerse recurso ordinario ante el Ayuntamiento.

3. La Junta de Compensación actuará como fiduciaria
con pleno poder dispositivo sobre las fincas de sus
miembros, sin más limitaciones que las señaladas en los
Estatutos. La constitución de la Junta supone la vincula-
ción de los terrenos de sus miembros al pago de los gas-
tos de urbanización que les correspondan. Cuando algún
miembro incumpla sus obligaciones, el Ayuntamiento
podrá exigir el pago de las cantidades adeudadas por vía
de apremio y en último extremo expropiar sus derechos
en beneficio de la Junta.

4. No podrá acordarse la disolución de la Junta de
Compensación hasta que ésta no haya cumplido todos
sus compromisos de gestión urbanística.

Artículo 82.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. Constituida la Junta de Compensación, ésta elabo-
rará el Proyecto de Actuación y lo presentará en el
Ayuntamiento antes de seis meses desde la aprobación
de los Estatutos, para su tramitación conforme al proce-
dimiento regulado en el artículo 76.

2. Asimismo podrá presentarse y aprobarse el Pro-
yecto de Actuación conjuntamente con los Estatutos,
cumpliendo las exigencias procedimentales establecidas
en los artículos 76 y 81.

3. En el sistema de compensación, no serán de obli-
gado cumplimiento las reglas sobre reparcelación 1ª, 2ª y
3ª del artículo 75, por acuerdo unánime de la Junta, o
bien del Ayuntamiento a instancia del propietario o los
propietarios que representen al menos el 50 por ciento de
la superficie de la unidad, descontados los terrenos de
uso y dominio público.

Sección 4ª

SISTEMA DE COOPERACIÓN

Artículo 83.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de cooperación podrá utilizarse a inicia-
tiva del Ayuntamiento o del propietario o los propieta-
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rios que representen conjuntamente al menos el 25 por
ciento de la superficie de la unidad de actuación, descon-
tados los terrenos de uso y dominio público, en su caso.

2. En el sistema de cooperación actuará como urbani-
zador el Ayuntamiento.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradora, si bien
ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales
propietarios. El Ayuntamiento podrá delegar en las aso-
ciaciones la elaboración del Proyecto de Actuación así
como cualquier otra tarea para la ejecución total o parcial
de la actuación.

Artículo 84.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. En el sistema de cooperación, el Proyecto de
Actuación podrá ser elaborado por el Ayuntamiento o
por una asociación de propietarios en la que aquél dele-
gue, y no será preceptiva la aprobación definitiva expre-
sa si no se presentasen alegaciones durante la informa-
ción pública.

2. El Proyecto de Actuación, además de lo dispuesto
en el artículo 75, podrá efectuar una reserva de terrenos
edificables a fin de sufragar total o parcialmente con su
aprovechamiento los gastos de urbanización previstos,
así como para hacer frente en la liquidación a eventuales
desajustes entre gastos previstos y reales o cambios en
las valoraciones. Asimismo podrá imponer cánones o
garantías de urbanización sin necesidad de un procedi-
miento separado.

Artículo 85.- EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Aprobado el Proyecto de Actuación, el Ayuntamiento
acordará la ocupación inmediata de los terrenos. Una vez
ejecutada la actuación, los terrenos que resten de la
reserva prevista en el número dos del artículo anterior se
adjudicarán a los propietarios en proporción al aprove-
chamiento que les corresponda, deduciendo los gastos de
urbanización cuando se trate de propietarios que no
hayan contribuido a los mismos; dichos terrenos podrán
también enajenarse mediante subasta, abonándose el
resultado a los propietarios en la misma proporción.

Sección 5ª

SISTEMA DE CONCURRENCIA

Artículo 86.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de concurrencia podrá utilizarse a ini-
ciativa de:

a) Un particular que, reuniendo los requisitos estable-
cidos reglamentariamente, presente un Proyecto de
Actuación al Ayuntamiento; en tal caso éste deberá con-

vocar un concurso para la selección del urbanizador,
simultáneo a la información pública.

b) El Ayuntamiento que, cuando concurran circuns-
tancias de urgencia o manifiesta inactividad de la inicia-
tiva privada, elaborará y aprobará inicialmente un Pro-
yecto de Actuación y convocará un concurso para la
selección del urbanizador, simultáneo a la información
pública.

2. En el sistema de concurrencia actuará como urba-
nizador el adjudicatario del concurso de selección citado
en el número anterior.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradoras, si bien
ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales
propietarios.

Artículo 87.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. En el sistema de concurrencia el Proyecto de
Actuación podrá ser elaborado por el Ayuntamiento o
por un particular, conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior.

2. Mediante el acuerdo de aprobación inicial del Pro-
yecto, el Ayuntamiento convocará un concurso para la
selección del urbanizador, señalando bases para su adju-
dicación, vinculadas a las condiciones económicas y de
colaboración de los propietarios y a la idoneidad de los
terrenos de cesión, obras de urbanización y demás conte-
nidos del Proyecto.

3. Durante el período de información pública, que
será como mínimo de un mes, podrán presentarse tanto
las alegaciones y sugerencias ordinarias como alternati-
vas al Proyecto, e igualmente proposiciones jurídico-eco-
nómicas para la ejecución de la actuación, en plica cerra-
da. La apertura de plicas tendrá lugar dentro de los cinco
días hábiles siguientes al final del periodo.

4. El Ayuntamiento, al aprobar el Proyecto, y sin per-
juicio de su potestad para introducir los cambios que pro-
cedan, adjudicará su ejecución y por tanto la condición
de urbanizador, a quien presentara la mejor propuesta
conforme a las bases publicadas, ya sea una proposición
jurídico-económica sobre el Proyecto original, o una
alternativa al Proyecto con su propia proposición.

5. El Ayuntamiento decidirá sobre la aprobación y
adjudicación del Proyecto de Actuación en el plazo seña-
lado en el artículo 76, excepto cuando exista un único
concursante, quien podrá instar al Ayuntamiento para
que resuelva antes de un mes desde la apertura de plicas.

6. Cuando no resulte adjudicatario el promotor de la
iniciativa, el Ayuntamiento garantizará el reembolso, por
cuenta del urbanizador, de los gastos justificados de ela-
boración del Proyecto.
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Artículo 88.- EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN

1. El adjudicatario del Proyecto de Actuación, para
acceder a la condición de urbanizador, debe suscribir los
compromisos, asumir las obligaciones y prestar las
garantías que se establezcan en el planeamiento, en el
Proyecto aprobado y en el acuerdo de adjudicación, y
podrá renunciar a la adjudicación cuando ésta suponga
compromisos distintos de los que ofreció.

2. Ejecutada la actuación, los propietarios recibirán
solares urbanizados en proporción al aprovechamiento
que les corresponda, y retribuirán al urbanizador cedién-
dole parte de los mismos, o bien en metálico mediante
cuotas de urbanización, que se considerarán gastos de
urbanización. Asimismo los propietarios podrán solicitar
la expropiación de sus bienes y derechos afectados en
beneficio del urbanizador, e igualmente el urbanizador
podrá instar la expropiación cuando los propietarios
incumplan sus obligaciones. En ambos casos, el Ayunta-
miento iniciará el procedimiento de expropiación antes
de seis meses desde la solicitud.

3. Al urbanizador corresponde ejecutar la actuación,
elaborando los Proyectos de Reparcelación y Urbaniza-
ción, cuando no se contuvieran en el Proyecto de Actua-
ción, y financiando los gastos de urbanización, que le
serán retribuidos por los propietarios mediante la cesión
de solares urbanizados, o bien en metálico mediante cuo-
tas de urbanización:

a) La retribución mediante solares se efectuará al tér-
mino de la actuación. Una vez aprobado el Proyecto de
Actuación, las fincas quedarán afectas a tal fin y al pago
de los demás gastos de urbanización, como carga real
por importe cautelar estipulado en cuenta de liquidación
provisional para cada propietario. Las variaciones en los
gastos de urbanización, aprobadas y no imputables al
urbanizador, se saldarán mediante compensaciones en
metálico.

b) La retribución mediante cuotas de urbanización se
realizará conforme a lo dispuesto al efecto en el Proyecto
de Actuación o en su caso el de Reparcelación, o en su
defecto previa aprobación separada de las cuotas por el
Ayuntamiento, con audiencia a los propietarios. Asimis-
mo el Ayuntamiento podrá, a instancia del urbanizador,
imponer un canon o una garantía de urbanización para el
abono de las cuotas, así como, en caso de impago, proce-
der a su ejecución forzosa, con los intereses de demora
correspondientes.

4. Las relaciones entre el urbanizador y los propieta-
rios se atendrán a las determinaciones del planeamiento
y del Proyecto de Actuación, así como las siguientes
reglas:

a) El urbanizador responderá de los daños causados
por la actuación, salvo cuando se deban al cumplimiento

de las determinaciones de los instrumentos de planea-
miento y gestión urbanísticos, o de instrucciones escritas
del Ayuntamiento.

b) Los propietarios tendrán los siguientes derechos:

1.º A recibir en todo momento información sobre el
desarrollo de la actuación, y en especial sobre los gastos
de urbanización que deban asumir.

2.º A presentar al Ayuntamiento y al urbanizador
sugerencias relativas a los Proyectos de Reparcelación y
Urbanización, y en general al desarrollo de la actuación.

3.º A exigir del urbanizador la correcta ejecución del
Proyecto de Actuación y al Ayuntamiento la efectiva
tutela de la misma.

4.º A manifestar discrepancias respecto de los gastos
de urbanización previstos, que el Ayuntamiento resolve-
rá previo dictamen pericial, que se considerará gasto de
urbanización.

5.º A oponerse a la retribución al urbanizador en
solares, antes de la aprobación del Proyecto de Reparce-
lación, solicitando retribuirle en metálico y acompañan-
do al efecto las garantías necesarias para asegurar dicha
retribución y el resto de compromisos que el urbanizador
hubiera contraído en relación con el destino de los sola-
res que habría de percibir.

c) El urbanizador tendrá los siguientes derechos, con-
forme a la legislación de contratación administrativa:

1.º A ser informado del otorgamiento de licencias en
la unidad de actuación, a partir de la aprobación del Pro-
yecto de Actuación y hasta su pleno cumplimiento.

2.º A proponer la modificación de los gastos de urba-
nización previstos, por causas objetivas no previsibles en
el Proyecto de Actuación.

3.º A ceder total o parcialmente su condición en favor
de tercero que se subrogue en sus obligaciones, previa
autorización del Ayuntamiento.

4.º A ser compensado cuando el ejercicio de las
potestades administrativas impida o modifique el normal
desarrollo de la actuación; y cuando por estas causas se
altere en más de un 20 por ciento el coste de sus compro-
misos y obligaciones, a la resolución de la adjudicación.

5. En caso de incumplimiento de los plazos señalados
en el Proyecto de Actuación, si el mismo se debe a cau-
sas no imputables al urbanizador, el Ayuntamiento con-
cederá una prórroga de duración no superior al plazo
incumplido. Si la prórroga no se concede, o si transcurri-
da se mantiene el incumplimiento, el Ayuntamiento
declarará la caducidad de la adjudicación. Sin perjuicio
de las responsabilidades que procedan, podrá también
acordarse el cambio del sistema de actuación y el inicio
del procedimiento para incluir en el suelo urbano conso-
lidado los terrenos en los que pueda concluirse la urbani-
zación mediante actuaciones aisladas.
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6. Todos los conflictos en materia de interpretación,
ejecución y régimen de responsabilidad en las relaciones
entre el urbanizador, los propietarios y el Ayuntamiento,
serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Sección 6ª

SISTEMA DE EXPROPIACIÓN

Artículo 89.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de expropiación podrá utilizarse a ini-
ciativa del Ayuntamiento o de otra Administración públi-
ca que ejerza la potestad expropiatoria, y especialmente
cuando:

a) Lo justifiquen especiales razones de urgencia,
necesidad o dificultad en la gestión urbanística.

b) Se incumplan los plazos señalados en los instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanísticos para el
desarrollo de actuaciones integradas mediante otros sis-
temas de actuación, o cuando en cualquiera de ellos el
urbanizador perdiera las condiciones que habilitaban
para serlo.

2. En el sistema de expropiación, podrán actuar como
urbanizador el propio Ayuntamiento u otra Administra-
ción pública que ejerza la potestad expropiatoria. Sin
perjuicio de que las mismas mantengan en todo caso la
condición de Administración actuante, también podrán
actuar como urbanizador las entidades de Derecho públi-
co, consorcios o sociedades urbanísticas a los que se
encomiende la actuación, o bien un particular al que se
otorgue la condición de concesionario, conforme a lo
dispuesto en el artículo siguiente.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradoras, si bien
ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales
propietarios.

4. Con carácter general se aplicará el procedimiento
de tasación conjunta, y si ello no fuera posible o conve-
niente, el regulado en la legislación del Estado para la
expropiación individual. Para el desarrollo de la actua-
ción, además de lo previsto en la legislación del Estado
en cuanto a pago del justiprecio, efectos de la aprobación
del Proyecto de Actuación, ocupación de los terrenos,
adquisición libre de cargas e inscripción de los mismos
en el Registro de la Propiedad, derechos de terceros no
tenidos en cuenta y supuestos de reversión, se aplicarán
las disposiciones complementarias establecidas en los
siguientes artículos.

Artículo 90.- CONCESIÓN

En el sistema de expropiación, la condición de urba-
nizador podrá ser objeto de concesión mediante concur-
so, cuyas bases determinarán los compromisos que deba

asumir el adjudicatario. En la resolución del concurso
tendrán preferencia las asociaciones de propietarios que
representen conjuntamente al menos el 25 por ciento de
la superficie de la unidad, siempre que su oferta no sea
inferior en más de un 10 por ciento la media de las pre-
sentadas. El concesionario podrá incorporar a la gestión
a los propietarios de la unidad, en las condiciones que
libremente pacten, previa exclusión de sus terrenos
conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 91.- LIBERACIÓN

La Administración expropiante podrá acordar, de ofi-
cio o a instancia del urbanizador o de los propietarios
afectados, la liberación justificada de determinados bie-
nes, siempre que no estén reservados para dotaciones
urbanísticas públicas y que ello no afecte a la ejecución
de la actuación. El acuerdo de liberación se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, e impondrá las condi-
ciones que resulten necesarias para la vinculación del
propietario liberado a la gestión urbanística, de forma
que se garantice el cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigibles. El incumplimiento de dichos deberes o
de las condiciones fijadas en el acuerdo determinará su
ejecución forzosa o la expropiación por incumplimiento
de la función social de la propiedad.

Artículo 92.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. Además de lo exigido en la legislación del Estado
en cuanto a relación de propietarios, descripción de bie-
nes y derechos afectados, fijación de precios y hojas de
justiprecio, el Proyecto deberá contener las determina-
ciones señaladas en los apartados a), c) y d) del artículo
75.3.

2. Cuando en la unidad de actuación existan bienes
de dominio público para los que el planeamiento urba-
nístico determine un uso diferente del que motivó su
afectación o adscripción al uso general o a los servicios
públicos, se seguirá el procedimiento previsto en la legis-
lación reguladora del bien correspondiente para la muta-
ción demanial o desafectación, según proceda. Las vías
públicas y caminos rurales se entenderán de propiedad
municipal salvo prueba en contrario, y cuando sea nece-
saria su desaparición se entenderán transmitidas de pleno
derecho a la Administración expropiante y subrogadas
por las nuevas que resulten del planeamiento.

3. Durante el procedimiento de aprobación del Pro-
yecto, la notificación a los propietarios incluirá la corres-
pondiente hoja de aprecio. Una vez notificada la aproba-
ción del Proyecto, si los interesados, dentro de los veinte
días siguientes, manifiestan por escrito su disconformi-
dad con la valoración, la Administración expropiante
trasladará el expediente a las Comisiones Territoriales de
Valoración de Castilla y León. El silencio del interesado
se considerará como aceptación de la valoración fijada
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por el Proyecto, entendiéndose determinado definitiva-
mente el justiprecio.

Capítulo IV

FORMAS COMPLEMENTARIAS DE GESTIÓN
URBANÍSTICA

Artículo 93.- OCUPACIÓN DIRECTA

1. Se entiende por ocupación directa la obtención de
terrenos reservados en el planeamiento para dotaciones
urbanísticas públicas, mediante el reconocimiento a su
propietario del derecho a integrarse en una unidad de
actuación en la que el aprovechamiento lucrativo total
permitido por el planeamiento exceda del aprovecha-
miento que corresponda a sus propietarios.

2. La ocupación directa requiere que esté aprobada la
ordenación detallada, tanto de los terrenos a ocupar, con
determinación del aprovechamiento que corresponda a
su propietario, como de la unidad de actuación en la que
haya de integrarse.

3. El procedimiento de ocupación directa se ajustará
a las siguientes reglas:

a) La relación de terrenos a ocupar, sus propietarios,
el aprovechamiento que les corresponda y las unidades
de actuación en las que hayan de integrarse, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se notificará a
dichos propietarios, otorgándoles un plazo de audiencia
de quince días. Asimismo se notificará al Registro de la
Propiedad, solicitando del mismo certificación de domi-
nio y cargas de las fincas afectadas y la práctica de los
asientos que correspondan.

b) Terminado dicho plazo se levantará acta de ocupa-
ción, haciendo constar el lugar y fecha, las características
de los terrenos y su situación registral, la identificación
de los propietarios, del aprovechamiento que les corres-
ponda y de la unidad de actuación en la que hayan de
integrarse.

c) Cuando existan propietarios desconocidos, no
comparecientes, incapacitados, sin persona que los repre-
sente o cuando se trate de propiedad litigiosa, las actua-
ciones señaladas se practicarán con intervención del
Ministerio Fiscal.

4. El Ayuntamiento expedirá a favor de cada propie-
tario certificación de los extremos señalados en el acta de
ocupación, y remitirá copia al Registro de la Propiedad
para inscribir a su favor la superficie ocupada.

5. Los propietarios afectados por estas ocupaciones
tendrán derecho a la indemnización por ocupación tem-
poral, en los términos establecidos en la legislación del
Estado.

6. Transcurridos cuatro años sin que se haya aproba-
do el Proyecto de Actuación de la unidad en la que se

hayan integrado, los propietarios podrán advertir al
Ayuntamiento de su propósito de iniciar el expediente de
justiprecio, que se llevará a cabo por ministerio de la Ley
una vez transcurridos seis meses desde dicha adverten-
cia.

Artículo 94.- CONVENIOS URBANÍSTICOS

1. Las Administraciones públicas, las entidades de
Derecho público de ellas dependientes, así como los con-
sorcios y sociedades urbanísticos, podrán suscribir con-
venios entre sí o con particulares, con la finalidad de
establecer condiciones detalladas para la ejecución del
planeamiento urbanístico, o bien para la aprobación,
revisión o modificación de éste.

2. Los convenios urbanísticos no podrán limitar el
ejercicio de las competencias de la Administración públi-
ca, ni dispensar del cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigidos en esta Ley. Serán nulas de pleno derecho
las estipulaciones de los convenios urbanísticos que con-
travengan lo establecido en esta Ley o en el planeamien-
to, sin perjuicio de que puedan incluir entre sus objetivos
la revisión o modificación de éste.

3. La normas para la negociación, tramitación y cele-
bración y cumplimiento de los convenios urbanísticos se
establecerán reglamentariamente, ajustándose a los prin-
cipios de transparencia y publicidad, e incluyendo entre
ellas las siguientes:

a) El Ayuntamiento publicará los convenios en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de un mes
desde su celebración, y los mantendrá en régimen de
consulta pública, conforme a lo dispuesto en el artículo
144.

b) Los convenios en los que establezcan condiciones
para la aprobación, revisión o modificación de los instru-
mentos de planeamiento se incorporarán a los correspon-
dientes expedientes desde el mismo inicio del procedi-
miento.

c) Los convenios en los que se establezcan condicio-
nes para el cumplimiento del deber legal de cesión del
aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento se
atendrán a lo dispuesto en los artículos 125 y 127 en
cuanto destino y transmisión de los patrimonios públicos
de suelo, e incluirán la valoración pertinente practicada
por técnicos municipales competentes.

4. Los convenios urbanísticos tendrán a todos los
efectos naturaleza y carácter jurídico-administrativo, y
las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpreta-
ción, efectos y extinción serán competencia del Orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 95.- PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

1. Los Proyectos de Urbanización son instrumentos
de gestión urbanística que tienen por objeto definir técni-
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ca y económicamente las obras necesarias para la ejecu-
ción material de las determinaciones del planeamiento
urbanístico, conforme se detalle reglamentariamente.

2. Los Proyectos de Urbanización no podrán contener
determinaciones propias del planeamiento urbanístico, ni
modificar las que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las
adaptaciones exigidas por la ejecución material de las
obras.

3. Los Proyectos de Urbanización podrán estar conte-
nidos en los instrumentos de planeamiento y gestión
urbanísticos que los prevean, o aprobarse conjuntamente
con ellos, o bien aprobarse por separado, conforme al
procedimiento que reglamentariamente se establezca.
Cuando se trate de Proyectos elaborados por particulares
u otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento
deberá resolver sobre su aprobación inicial y definitiva,
si procede, antes de tres y seis meses desde su presenta-
ción, respectivamente, transcurridos los cuales se podrán
entender otorgadas las aprobaciones conforme a la legis-
lación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 96.- CANON Y GARANTÍA DE URBANIZA -
CIÓN

1. Cuando sea conveniente anticipar o diferir deter-
minadas obras de urbanización respecto de la total ejecu-
ción de una actuación urbanística, el Ayuntamiento
podrá imponer la prestación de, respectivamente, un
canon o una garantía que asegure la ejecución de dichas
obras.

2. El canon o la garantía de urbanización se afectarán
a la ejecución de las obras que justifiquen su imposición,
y se establecerán sobre la totalidad de las fincas inte-
grantes del ámbito de la actuación urbanística. Si estu-
viera aprobada la ordenación detallada, se devengarán en
proporción al aprovechamiento que corresponda a los
afectados, y en caso contrario, en proporción a la superfi-
cie de los terrenos. La garantía podrá prestarse mediante
las formas admitidas en Derecho, y se cancelará una vez
efectuadas las obras.

Título IV

INTERVENCIÓN EN EL USO DEL SUELO

Capítulo Primero

LICENCIA URBANÍSTICA

Artículo 97.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA

1. Requieren la obtención de licencia urbanística, sin
perjuicio de las demás intervenciones públicas que pro-
cedan, los actos de uso del suelo que excedan de la nor-
mal utilización de los recursos naturales, y al menos los
siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de nueva planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones.

c) Demolición de construcciones e instalaciones,
salvo en caso de ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de cons-
trucciones e instalaciones, cuando afecte a su estructura
o aspecto exterior.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones
e instalaciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terre-
nos.

g) Actividades mineras y extractivas en general,
incluidas canteras, graveras y análogas.

h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa
y corrección de cauces públicos.

i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra
en general.

j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k) Cerramientos y vallados.

l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en
suelo urbano y urbanizable.

m) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía
pública.

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisio-
nales, salvo en ámbitos autorizados.

ñ) Otros usos del suelo que al efecto señale el planea-
miento urbanístico.

2. No obstante, no requerirán licencia urbanística las
obras públicas eximidas expresamente por la legislación
sectorial y de ordenación del territorio, ni las órdenes de
ejecución.

Artículo 98.- RÉGIMEN

1. Las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a
lo dispuesto en la legislación y en el planeamiento urba-
nístico vigentes en el momento de la resolución, siempre
que ésta se produzca dentro del plazo reglamentaria-
mente establecido.

2. Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

3. El otorgamiento o la denegación de las licencias
urbanísticas deberán ser adecuadamente motivados, indi-
cando las normas que los justifiquen. En particular el
Ayuntamiento, en ejercicio de su potestad de defensa de
los bienes públicos, denegará las licencias urbanísticas
cuyo otorgamiento produzca la ocupación ilegal del
dominio público.
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Artículo 99.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

1. Además de lo dispuesto en materia de competencia
y procedimiento por la legislación de régimen local, las
licencias urbanísticas se otorgarán conforme a las
siguientes reglas:

a) Las solicitudes se acompañarán de la documenta-
ción necesaria para valorarlas, que se determinará
reglamentariamente.

b) Los servicios jurídicos y técnicos municipales, o
en su defecto de la Diputación Provincial, emitirán infor-
me sobre la conformidad de la solicitud a la legislación y
al planeamiento aplicables.

c) Cuando sean preceptivos informes o autorizacio-
nes de otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento
les remitirá el expediente para que resuelvan en el plazo
máximo de dos meses, transcurrido el cual los informes
se entenderán favorables y las autorizaciones concedidas,
salvo cuando la legislación del Estado establezca un pro-
cedimiento diferente.

d) Cuando además de licencia urbanística se requiera
licencia de actividad, ambas serán objeto de resolución
única, sin perjuicio de la tramitación de piezas separadas.
La propuesta de resolución de la licencia de actividad
tendrá prioridad, por lo que si procediera denegarla, se
notificará sin necesidad de resolver sobre la licencia
urbanística; en cambio, si procediera otorgar la licencia
de actividad, se pasará a resolver sobre la urbanística,
notificándose en forma unitaria.

e) Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes para otorgar licencias parciales, que deberán exigir
que las fases autorizadas resulten técnica y funcional-
mente autónomas.

f) Cuando la licencia urbanística imponga condicio-
nes especiales que hayan de cumplirse en la finca a la
que afectan, podrán hacerse constar en el Registro de la
Propiedad.

2. Las solicitudes de licencia citadas en los apartados
a) a h) del artículo 97.1, se resolverán en el plazo de tres
meses, y las demás en el plazo de un mes, salvo que el
acto solicitado requiera también licencia de actividad, y
sin perjuicio de la interrupción de dichos plazos en los
siguientes supuestos:

a) Requerimiento municipal para la subsanación de
deficiencias en la solicitud.

b) Periodos preceptivos de información pública e
informe de otras Administraciones públicas.

c) Suspensión de licencias.

3. Transcurridos los plazos señalados en el número
anterior sin que se haya resuelto la solicitud, podrá
entenderse otorgada la licencia conforme a la legislación
sobre procedimiento administrativo, excepto cuando el
acto solicitado afecte a elementos catalogados o protegi-

dos o al dominio público. No obstante, en ningún caso
podrán entenderse otorgadas por silencio administrativo
licencias contrarias o disconformes con la legislación o
con el planeamiento urbanístico.

Artículo 100.- PUBLICIDAD

1. Será requisito imprescindible en todas las obras de
urbanización y edificación disponer a pie de obra de
copia autorizada de la licencia urbanística, o en su caso
de documentación acreditativa de su obtención por silen-
cio administrativo.

2. Reglamentariamente se regulará la obligación del
titular de la licencia urbanística de situar en lugar visible
desde la vía pública anuncio que informe sobre sus
características esenciales.

Artículo 101.- EFECTOS

La concesión de licencia urbanística de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley y en el planeamiento urba-
nístico producirá, además de los efectos previstos en la
legislación del Estado en cuanto a su exigibilidad para la
autorización o inscripción de escrituras de declaración de
obra nueva, los siguientes:

a) El solicitante quedará legitimado para realizar los
actos de uso del suelo solicitados, en las condiciones
establecidas en la legislación, en el planeamiento y en la
propia licencia.

b) Las empresas suministradoras de agua, energía
eléctrica, gas, telefonía y demás servicios urbanos no
podrán contratar sus respectivos servicios sin la acredita-
ción de la licencia urbanística correspondiente.

c) Si a la entrada en vigor de una modificación o
revisión del planeamiento urbanístico se hubiera obteni-
do licencia urbanística, pero aún no se hubiera iniciado
la realización de los actos que ampare, se declarará
extinguida su eficacia en cuanto sea disconforme con las
nuevas determinaciones, previa tramitación de procedi-
miento en el que se fijará la indemnización por la reduc-
ción o extinción de aprovechamiento, en su caso, así
como por los perjuicios que justificadamente se acrediten
conforme a la legislación sobre expropiación forzosa; si
se hubiera iniciado la ejecución de los actos amparados
por la licencia, el Ayuntamiento podrá modificarla o
revocarla, fijándose la indemnización de igual forma.

Artículo 102.- PLAZOS DE EJERCICIO

Los actos de uso del suelo amparados por licencia
urbanística deberán realizarse dentro de los plazos de ini-
cio, interrupción máxima y finalización señalados en el
planeamiento urbanístico y en la propia licencia, o en su
defecto en los plazos que se determinen reglamenta-
riamente. Todos ellos serán prorrogables por el Ayunta-
miento, por un plazo acumulado no superior al inicial-
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mente concedido, y siempre que permanezca vigente el
planeamiento urbanístico conforme al cual se otorgó la
licencia. La prórroga de los plazos de inicio e interrup-
ción máxima implicará por sí sola la del plazo de finali-
zación, por el mismo tiempo por el que se concedan.

Artículo 103.- CADUCIDAD

1. Incumplidos los plazos señalados en el artículo
anterior se iniciará expediente de caducidad de la licen-
cia urbanística y de la extinción de sus efectos. En tanto
no se notifique a los afectados la incoación del mismo,
podrán continuar la realización de los actos de uso del
suelo para los que fue concedida la licencia.

2. Una vez notificada la caducidad la licencia, para
comenzar o terminar los actos de uso del suelo para los
que fue concedida, será preciso solicitar y obtener una
nueva licencia. En tanto ésta no sea concedida, no se
podrán realizar más obras que las estrictamente necesa-
rias para garantizar la seguridad de las personas y bienes,
y el valor de lo ya realizado.

3. Si no se solicita nueva licencia antes de seis meses
desde la notificación de caducidad de la anterior, o en su
caso desde el levantamiento de la suspensión de licen-
cias, e igualmente si solicitada nueva licencia, hubiera de
ser denegada, el Ayuntamiento podrá acordar la sujeción
de los terrenos y obras realizadas al régimen de venta
forzosa.

Artículo 104.- LIMITACIONES A LAS LICENCIAS DE
PARCELACIÓN

1. Serán en todo caso indivisibles, y por tanto no se
podrán conceder licencias urbanísticas para su segrega-
ción, división o parcelación:

a) Las parcelas de superficie igual o inferior a la
mínima establecida en el planeamiento urbanístico, salvo
si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente por
los propietarios de terrenos colindantes, con el fin de
agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

b) Las parcelas de superficie inferior al doble de la
mínima establecida en el planeamiento urbanístico, salvo
que el exceso sobre dicho mínimo pueda segregarse con
el fin indicado en el apartado anterior.

c) Las parcelas edificables con arreglo a una determi-
nada relación entre superficie de suelo y superficie cons-
truible, cuando se edificara la correspondiente a toda la
superficie de suelo, o, en el supuesto de que se edificara
la correspondiente a sólo una parte de ella, la restante, si
fuera inferior a la parcela mínima, con las salvedades
indicadas en el apartado anterior.

2. En suelo rústico, cuando el planeamiento no señale
una parcela mínima, lo dispuesto en los apartados a) y b)
del número anterior se aplicará en relación a la unidad
mínima de cultivo.

3. No se podrán conceder licencias de segregación,
división o parcelación que tengan por objeto manifiesto
o implícito una parcelación urbanística, según se define
en el artículo 24.2:

a) En suelo rústico, en ningún caso.

b) En suelo urbano y urbanizable, en tanto no se
apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico que
establezca la ordenación detallada de los terrenos.

4. En ningún caso se considerarán solares ni se per-
mitirá edificar los lotes resultantes de parcelaciones o
reparcelaciones efectuadas con infracción de lo dispuesto
en este artículo.

Artículo 105.- SUPUESTOS DE INTERÉS GENERAL

1. En casos excepcionales y justificados en razones
de interés general, el Ayuntamiento podrá conceder
licencia urbanística para la implantación en suelo urbano
de usos industriales o de servicios, previamente al cum-
plimiento íntegro de los deberes urbanísticos, siempre
que:

a) Esté aprobado el instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación detallada de los
terrenos.

b) El uso propuesto sea el previsto en el planeamien-
to urbanístico, y no exista riesgo de que dificulte su ulte-
rior ejecución.

c) El promotor haya presentado en el Ayuntamiento
compromiso del íntegro cumplimiento de los deberes
urbanísticos, garantizado conforme a lo previsto en el
artículo 96.

2. Las licencias otorgadas conforme a este artículo
deberán fundamentar expresamente el supuesto de inte-
rés general que las justifique, y las condiciones especia-
les que incluyan se harán constar en el Registro de la
Propiedad.

Capítulo II

FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN, CONSERVACIÓN
Y REHABILITACIÓN

Artículo 106.- ÓRDENES DE EJECUCIÓN

1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cual-
quier interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que
obligarán a los propietarios de bienes inmuebles a reali-
zar:

a) Las obras necesarias para conservar o reponer en
los bienes inmuebles las condiciones derivadas de los
deberes de uso y conservación establecidos en el artículo
8.

b) Las obras necesarias para adaptar los bienes
inmuebles a las condiciones del ambiente, según lo pre-
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visto en el artículo 9, tales como la conservación y refor-
ma de fachadas o espacios visibles desde las vías públi-
cas, la limpieza y vallado de solares, la retirada de carte-
les u otros elementos impropios de los inmuebles, o la
eliminación de construcciones e instalaciones que impli-
quen un riesgo de deterioro del medio ambiente, el patri-
monio natural y cultural o el paisaje.

2. Las órdenes de ejecución deberán detallar con pre-
cisión las obras a ejecutar y el plazo para realizarlas;
durante dicho plazo, los propietarios podrán proponer
alternativas técnicas, instar razonadamente una prórroga,
así como solicitar las ayudas económicas a las que tenga
derecho.

3. Las obras señaladas en una orden de ejecución se
realizarán a costa de los propietarios hasta el límite del
deber legal de conservación definido en el artículo 8.2, y
con cargo al presupuesto municipal en lo que excedan
del mismo.

4. El incumplimiento de una orden de ejecución
faculta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución
subsidiaria, o para imponer multas coercitivas, hasta un
máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima
mensual, en ambos casos hasta el límite citado en el
número anterior.

Artículo 107.- DECLARACIÓN DE RUINA

1. El Ayuntamiento declarará la ruina total o parcial
de un inmueble, cuando el coste de las obras necesarias
para mantener o reponer las condiciones adecuadas de
seguridad y estabilidad exceda del límite del deber legal
de conservación definido en el artículo 8.2, y asimismo
cuando dichas obras no puedan autorizarse por estar
declarado el inmueble fuera de ordenación.

2. La declaración de ruina se producirá de oficio o a
instancia de cualquier interesado, previa tramitación de
procedimiento con audiencia al propietario, a los ocu-
pantes y a los demás titulares de derechos, así como a la
Administración de la Comunidad Autónoma cuando se
trate de un inmueble declarado como Bien de Interés
Cultural.

3. La declaración de ruina detallará las medidas nece-
sarias para asegurar la integridad física de los ocupantes
y de terceras personas, y los plazos para la rehabilitación
o demolición del inmueble, salvo que se trate de un
inmueble declarado como Monumento o de otros ele-
mentos catalogados por el planeamiento, en cuyo caso
sólo procederán obras de conservación o rehabilitación.

4. En caso de incumplimiento de los plazos señalados
en la declaración de ruina, el Ayuntamiento podrá proce-
der a la ejecución subsidiaria de la medidas dispuestas en
ella, o bien resolver la sujeción del inmueble al régimen
de venta forzosa, salvo si la demora implicase peligro, en
cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo siguien-
te.

Artículo 108.- RUINA INMINENTE

1. Cuando la amenaza de ruina inminente ponga en
peligro la seguridad pública o la integridad de un Bien de
Interés Cultural, el Ayuntamiento podrá ordenar el inme-
diato desalojo y apuntalamiento del inmueble, y las
demás medidas necesarias para evitar daños a las perso-
nas y a los bienes públicos; entre ellas sólo se incluirá la
demolición cuando sea imprescindible, y en ningún caso
cuando afecte a un inmueble declarado como Bien de
Interés Cultural.

2. El Ayuntamiento será responsable de las conse-
cuencias de las medidas citadas en el número anterior,
sin que ello exima al propietario de su responsabilidad en
la conservación del inmueble, incluida la obligación de
costear los gastos realizados por el Ayuntamiento, hasta
el límite del deber legal de conservación definido en el
artículo 8.2.

Artículo 109.- VENTA FORZOSA

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana formarán y mantendrán en condicio-
nes de pública consulta un Registro de Inmuebles en
Venta Forzosa. Los demás Municipios podrán encomen-
dar a la Diputación Provincial la formación y manteni-
miento de dicho registro.

2. El Ayuntamiento podrá acordar la inclusión en este
Registro cuando se superen los plazos señalados en el
planeamiento, en las licencias, en las declaraciones de
ruina o las prórrogas concedidas respecto de cualquiera
de ellos, previa tramitación del correspondiente procedi-
miento.

3. El acuerdo de inclusión contendrá la valoración del
bien inmueble, e implicará la imposibilidad para su pro-
pietario de proseguir el proceso urbanizador y edificato-
rio, así como la declaración de utilidad pública y necesi-
dad de ocupación a efectos expropiatorios; del acuerdo
se dará traslado al Registro de la Propiedad, haciendo
constar su notificación al propietario.

4. Acordada la inclusión de un bien inmueble en el
Registro de Inmuebles en Venta Forzosa, el Ayunta-
miento convocará antes de doce meses un concurso para
su adjudicación, conforme a las siguientes reglas:

a) La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y en al menos uno de los diarios de
mayor difusión en el Municipio, indicando las caracterís-
ticas del inmueble y las condiciones para su adjudica-
ción: precio mínimo, que coincidirá con la valoración
recogida en el Registro, plazo para la realización de las
obras de urbanización y edificación, y en su caso, precios
máximos de venta o arrendamiento de las edificaciones
resultantes.
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b) Si el concurso quedara desierto, la Administración
podrá optar por la expropiación del inmueble o por su
enajenación directa respetando las condiciones señaladas
en la convocatoria, si bien el precio podrá rebajarse hasta
en un 25 por ciento.

c) La cantidad obtenida se entregará al propietario,
excepto en lo que exceda de la valoración recogida en el
Registro, que se dividirá entre el propietario y el Ayunta-
miento a partes iguales.

5. El adjudicatario del concurso tendrá la condición
de beneficiario de la expropiación. En caso de incumpli-
miento de los plazos señalados en la adjudicación o de
las prórrogas que se acordasen, procederá la expropia-
ción del inmueble por el precio mínimo señalado en la
convocatoria, valorándose aparte las obras ya termina-
das.

6. En tanto no se publique la convocatoria regulada
en el número cuatro, podrán presentarse Proyectos de
Actuación cuyo ámbito sea el inmueble, solicitando la
aplicación del sistema de concurrencia. En tal caso las
alternativas que se presenten para la selección del urba-
nizador versarán sobre el precio de adquisición, las con-
diciones de edificación o rehabilitación y la participación
del propietario, que podrá consistir en la adjudicación de
partes de la obra.

7. Transcurridos dos años desde el acuerdo de inclu-
sión en el Registro de Inmuebles en Venta Forzosa sin
que se hubieran iniciado los procedimientos regulados en
este artículo, el mismo quedará sin efecto. En tal caso el
Ayuntamiento no podrá acordar la expropiación ni una
nueva inclusión hasta pasados dos años.

Artículo 110.- INSPECCIÓN TÉCNICA DE CONS -
TRUCCIONES

En los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes, los propietarios de construcciones
deberán promover su inspección por facultativo com-
petente, para supervisar su estado de conservación y su
adecuación a las condiciones establecidas en el artículo
8, con la periodicidad y demás condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente. El resultado de la inspec-
ción se consignará en un certificado, indicando los des-
perfectos apreciados y las medidas precisas para subsa-
narlos. El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios
la exhibición del último certificado, y en su ausencia rea-
lizar la inspección de oficio, a su costa.

Capítulo III

PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD

Artículo 111.- COMPETENCIAS

1. Corresponden al Municipio las siguientes compe-
tencias de protección de la legalidad urbanística en su
término municipal:

a) La inspección urbanística.

b) La adopción de medidas de protección y restaura-
ción de la legalidad urbanística.

c) La imposición de sanciones a las infracciones
urbanísticas.

2. Cuando el Ayuntamiento no ejerza dichas compe-
tencias conforme a lo dispuesto en este capítulo, las mis-
mas corresponderán a la Diputación Provincial, que
podrá ejercerlas directamente o bien aportando los
medios técnicos y económicos de los que careciera el
Ayuntamiento.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma
ejercerá competencias de protección de la legalidad urba-
nística en cuanto afecte a intereses supramunicipales, en
especial en cuanto a las parcelaciones urbanísticas y
demás usos del suelo rústico prohibidos o sujetos a auto-
rización.

Artículo 112.- INSPECCIÓN URBANÍSTICA

1. Son competencias de inspección urbanística la
investigación y comprobación del cumplimiento de la
legislación y el planeamiento urbanísticos, y la propuesta
de adopción de medidas provisionales y definitivas de
protección y en su caso la restauración de la legalidad
urbanística, así como de incoación de expedientes san-
cionadores por infracción urbanística.

2. La Administración competente para la inspección
urbanística está autorizada para recabar la exhibición de
la documentación urbanística obrante en poder de los
particulares y organismos públicos y privados, y para
entrar y permanecer en fincas, construcciones e instala-
ciones, excepto cuando se trate de domicilios, en cuyo
caso se requerirá autorización judicial.

3. Las actas y diligencias que se extiendan en ejer-
cicio de las competencias de inspección urbanística ten-
drán naturaleza de documentos públicos y constituirán
prueba de los hechos que motiven su formalización,
salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 113.- PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD
FRENTE A ACTOS EN EJECUCIÓN

1. Cuando se esté ejecutando algún acto que requiera
licencia urbanística, sin que haya sido otorgada dicha
licencia o en su caso una orden de ejecución, o bien sin
respetar las condiciones de la licencia u orden, el Ayun-
tamiento dispondrá:

a) La paralización de los actos en ejecución, con
carácter inmediatamente ejecutivo.

b) La incoación de procedimiento sancionador de la
infracción urbanística y de restauración de la legalidad.

2. Los acuerdos señalados en el número anterior se
notificarán al promotor de los actos o a sus causahabien-
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tes, y en su caso al constructor, al técnico director de las
obras y al propietario de los terrenos, cuando no coinci-
dan con el primero.

3. Cuando se acuerde la paralización de actos en eje-
cución, su promotor deberá retirar los materiales y
maquinaria preparados para ser utilizados, antes de cinco
días desde la notificación del acuerdo. Si transcurrido el
plazo no se hubieran cumplido tales obligaciones, así
como cuando no se hubiera procedido a la propia parali-
zación de los actos, el Ayuntamiento adoptará las
siguientes medidas cautelares para garantizar la total
interrupción de los actos en ejecución:

a) Precintar las instalaciones y retirar los materiales y
maquinaria que se consideren necesarios, a costa del pro-
motor.

b) Ordenar a las empresas correspondientes la sus-
pensión del suministro de agua, energía y telefonía a los
terrenos, que deberá mantenerse desde que se cumplan
cinco días de la recepción de la orden, hasta que se les
notifique el otorgamiento de la licencia urbanística, en su
caso.

Artículo 114.- PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD
FRENTE A ACTOS CONCLUIDOS

1. Cuando haya concluido la ejecución de algún acto
que requiera licencia urbanística, sin que haya sido otor-
gada dicha licencia o en su caso una orden de ejecución,
o bien sin respetar las condiciones de la licencia u orden,
el Ayuntamiento dispondrá la incoación de procedimien-
to sancionador de la infracción urbanística y de restaura-
ción de la legalidad, lo que se notificará al promotor de
los actos o a sus causahabientes, y en su caso al cons-
tructor, al técnico director de las obras y al propietario de
los terrenos, cuando no coincidan con el primero.

2. Las medidas señaladas en el número anterior se
adoptarán dentro del plazo de prescripción establecido en
el artículo 121. A tal efecto los actos se entenderán con-
cluidos desde el momento en que los terrenos o las cons-
trucciones o instalaciones ejecutadas queden dispuestos
para su destino sin necesidad de ninguna actuación mate-
rial posterior.

Artículo 115.- INFRACCIONES URBANÍSTICAS

1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omi-
siones que vulneren lo establecido en esta Ley o en el
planeamiento urbanístico, tipificadas y sancionadas en
este capítulo conforme a la siguiente calificación:

a) Constituyen infracciones urbanísticas muy graves
la demolición de inmuebles catalogados en el planea-
miento urbanístico, y además las acciones calificadas
como infracción grave en el apartado siguiente, cuando
se realicen sobre bienes de dominio público, terrenos
reservados para dotaciones urbanísticas públicas o suelo
rústico con protección.

b) Constituyen infracciones urbanísticas graves:

1.º La realización de parcelaciones urbanísticas en
suelo rústico.

2.º La realización de parcelaciones urbanísticas y
obras de urbanización antes de la aprobación de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanísticos exigi-
bles.

3.º La realización de construcciones o instalaciones
que vulneren lo establecido en esta Ley o en el planea-
miento en materia de uso del suelo, aprovechamiento,
densidad y altura, volumen y situación de las construc-
ciones e instalaciones, salvo que se demuestre la escasa
entidad del daño producido o del riesgo creado.

4.º El incumplimiento de los compromisos suscritos
por el urbanizador para la ejecución del Proyecto de
Actuación, salvo que se demuestre la escasa entidad del
daño causado.

c) Constituyen infracciones urbanísticas leves las
acciones u omisiones que vulneren lo establecido en esta
Ley o en el planeamiento urbanístico y que no puedan
ser calificadas como muy graves o graves, y además las
siguientes:

1.º La realización de actos que requieran licencia
urbanística en ausencia de la misma o de orden de ejecu-
ción, cuando sean conformes con lo establecido en esta
Ley y en el planeamiento urbanístico.

2.º El incumplimiento por las empresas suministra-
doras de servicios de las obligaciones establecidas en los
artículos 101 y 113.

3.º Las acciones u omisiones que impidan o dificulten
la inspección urbanística.

4.º El incumplimiento de las órdenes de paralización
de actos en ejecución.

5.º El incumplimiento de las normas sobre publicidad
privada en materia de urbanismo.

2. Toda infracción urbanística conllevará la imposi-
ción de sanciones a sus responsables, y asimismo la obli-
gación para éstos de adoptar las medidas necesarias para
restaurar la legalidad urbanística, así como resarcir los
daños e indemnizar los perjuicios que la infracción
cause.

Artículo 116.- RESPONSABLES

1. En los actos de uso del suelo que se ejecuten sin
licencia urbanística ni orden de ejecución o sin respetar
sus condiciones, serán responsables el propietario de los
terrenos, el promotor y, en su caso, el constructor, los
técnicos que dirijan las obras y las empresas suministra-
doras de servicios, cuando incumplan las obligaciones
establecidas en el artículo 114; y además:
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a) En las infracciones urbanísticas graves o muy gra-
ves amparadas por licencia urbanística u orden de ejecu-
ción, serán también responsables el Alcalde que la hubie-
ra otorgado y los miembros de la Corporación que hubie-
sen votado a favor del otorgamiento, cuando los
informes previos exigibles no existieran o fueran desfa-
vorables en razón de la infracción; o bien, si dichos
informes fueran favorables, los técnicos que los suscri-
bieron.

b) En las parcelaciones urbanísticas ilegales serán
también responsables los propietarios iniciales de los
terrenos y los agentes que ejerzan como intermediarios.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las
infracciones cometidas por sus órganos o agentes y asu-
mirán el coste de las medidas de protección y restaura-
ción de la legalidad y de las indemnizaciones por daños
y perjuicios a terceros que procedan.

3. Quienes sufran daños o perjuicios a consecuencia
de una infracción urbanística, podrán exigir de cualquie-
ra de los responsables su resarcimiento e indemnización,
con carácter solidario.

Artículo 117.- SANCIONES

1. Las infracciones urbanísticas se sancionarán de la
siguiente forma:

a) Las muy graves, con multa de diez millones y una
pesetas a cien millones de pesetas.

b) Las graves, con multa de un millón y una pesetas a
diez millones de pesetas.

c) Las leves, con multa de cien mil a un millón de
pesetas.

2. La sanción habrá de ser proporcionada a la grave-
dad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. A tal
efecto:

a) Se considerarán como circunstancias agravantes el
incumplimiento de los requerimientos de paralización y
legalización, así como la reincidencia en la infracción.

b) Se considerarán como circunstancias atenuantes la
ejecución de obras que hayan reparado o disminuido el
daño causado antes de la incoación del procedimiento
sancionador.

c) Se considerarán como circunstancias agravantes o
atenuantes, según el caso, la magnitud física de la infrac-
ción, el beneficio económico obtenido y la dificultad
para restaurar la legalidad.

3. Se podrá aplicar una reducción del 50 por ciento
en la cuantía de la sanción, y eximir de las medidas acce-
sorias previstas en el apartado seis, cuando el responsa-
ble se comprometa a legalizar los actos sancionados, si
éstos fueran compatibles con el planeamiento urbanísti-
co, o en caso contrario a restaurar la legalidad urbanísti-

ca, garantizando dichos compromisos por el 50 por cien-
to del importe de las actuaciones necesarias.

4. En ningún caso la infracción urbanística puede
suponer un beneficio económico para el responsable, por
lo que toda sanción equivaldrá siempre, como mínimo, a
dicho beneficio, teniendo en cuenta el valor en venta de
las parcelas, construcciones e instalaciones resultantes de
los actos sancionados.

5. Además de las reglas generales de procedimiento
administrativo sancionador establecidas en la legislación
de la Comunidad Autónoma en la materia, se aplicarán
las siguientes:

a) El plazo para resolver los procedimientos será de
seis meses desde su incoación, prorrogable por otros tres
meses. Transcurridos dichos plazos sin que se hubiera
dictado resolución, se entenderá caducado el procedi-
miento, y si la infracción no hubiera prescrito, deberá
iniciarse uno nuevo.

b) Cuando se instruya un procedimiento por varias
infracciones entre las que exista conexión de causa a
efecto, se impondrá una sola sanción, correspondiente al
resultado final perseguido; en otro caso, a los responsa-
bles de varias infracciones se les impondrá una sanción
por cada una de las infracciones. Cuando existan varios
responsables de una misma infracción, se les impondrán
sanciones independientes.

6. A los responsables de infracciones graves y muy
graves, cuando los actos constitutivos de la infracción
resulten incompatibles con esta Ley o con el planeamien-
to urbanístico, así como en caso de incumplimiento de
los compromisos suscritos por el urbanizador para la eje-
cución del Proyecto de Actuación, se les podrán imponer
las siguientes medidas accesorias:

a) Inhabilitación durante un plazo de hasta cuatro
ocho años para obtener subvenciones públicas, incenti-
vos fiscales o crédito oficial.

b) Prohibición durante un plazo de hasta cuatro años
de celebrar contratos de cualquier clase con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, las Diputaciones
Provinciales, los Municipios y las demás entidades loca-
les de Castilla y León.

Artículo 118.- RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD

1. Con independencia de las sanciones, el Ayunta-
miento resolverá:

a) Si los actos sancionados fueran incompatibles con
el planeamiento urbanístico: su definitiva suspensión,
con demolición o reconstrucción de las construcciones e
instalaciones que se hubieran ejecutado o demolido, res-
pectivamente, a costa de los responsables.

b) Si los actos sancionados fueran compatibles con el
planeamiento urbanístico y no estuvieran amparados por
licencia u orden de ejecución: el requerimiento a los res-
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ponsables para que en un plazo de tres meses soliciten la
licencia urbanística correspondiente, manteniéndose la
paralización mientras no sea otorgada. Si transcurrido
dicho plazo no se solicita la licencia, o si solicitada ésta
fuera denegada, el Ayuntamiento procederá conforme al
apartado anterior.

c) Si los actos sancionados fueran compatibles con el
planeamiento urbanístico y existiera licencia u orden de
ejecución: el requerimiento a los responsables para que
se ajusten a las condiciones de la licencia u orden en el
plazo que se señale, que será como mínimo tres meses, y
como máximo el que indicara la licencia u orden para la
terminación de las obras. Si transcurrido dicho plazo no
se cumple lo ordenado, el Ayuntamiento procederá con-
forme al apartado a).

2. De incumplirse las resoluciones citadas en el
número anterior, el Ayuntamiento podrá proceder a su
ejecución subsidiaria a costa de los responsables, o
imponer, sin perjuicio de las sanciones por infracción
urbanística, multas coercitivas, hasta un máximo de diez
sucesivas, con periodicidad mínima mensual y por un
importe, cada vez, equivalente al mayor de los siguien-
tes: 10 por ciento del coste estimado de las actuaciones
necesarias para restaurar la legalidad urbanística, 10 por
ciento del valor de las obras que hayan de demolerse, o
cien mil pesetas.

Artículo 119.- SUSPENSIÓN Y REVISIÓN DE LICEN -
CIAS

1. El Ayuntamiento deberá suspender los efectos de
las licencias urbanísticas y órdenes de ejecución cuyo
contenido constituya manifiestamente una infracción
urbanística grave o muy grave, y en consecuencia orde-
nar la paralización inmediata de los actos que se estén
ejecutando a su amparo. Este acuerdo se trasladará al
Órgano judicial competente, a los efectos previstos en la
legislación reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. El Ayuntamiento deberá disponer la revisión de
oficio de las licencias urbanísticas y órdenes de ejecu-
ción cuyo contenido constituya una infracción urbanísti-
ca grave o muy grave, dentro del plazo de prescripción
establecido en el artículo 121, conforme al procedimien-
to previsto en la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo.

Artículo 120.- OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN
DE LA LEGALIDAD

1. El Ayuntamiento podrá comunicar la incoación de
los procedimientos sancionadores de infracción urbanís-
tica y de restauración de la legalidad al Registro de la
Propiedad, para su publicidad y práctica de los asientos
que correspondan.

2. En el visado de proyectos técnicos, los Colegios
profesionales harán constar las discrepancias que obser-
ven respecto de la normativa aplicable o del planeamien-
to urbanístico.

3. La resolución de los expedientes sancionadores por
infracciones en suelo rústico con protección se comuni-
cará a las Consejerías competentes sobre el objeto de
protección, a fin de que se excluya al infractor de las
subvenciones y demás ayudas que pudieran correspon-
derle.

4. Una vez firme la resolución que declare una parce-
lación urbanística como infracción muy grave, podrá
aplicarse la expropiación de los terrenos por incumpli-
miento de la función social de la propiedad, en cuyo caso
se deducirá del justiprecio el importe de la sanción
impuesta.

Artículo 121.- PRESCRIPCIÓN

1. El plazo de prescripción para las infracciones gra-
ves y muy graves será de cuatro años, y para las infrac-
ciones leves de un año.

2. La acción administrativa para la protección y res-
tauración de la legalidad sobre terrenos de dominio
público y espacios libres públicos existentes o previstos
no estará sujeta a prescripción.

3. El cómputo de los plazos de prescripción se inicia-
rá:

a) En general, en la fecha en la que aparezcan signos
físicos externos que permitan conocer los hechos consti-
tutivos de la infracción, según se determine reglamenta-
riamente.

b) Cuando se trate de infracciones derivadas de una
actividad continuada, en la fecha de finalización de la
actividad o del último acto con el que la infracción se
consuma.

c) Cuando se trate de infracciones autorizadas por
resoluciones u otros actos administrativos, en la fecha en
la que se anulen dichos actos.

4. Las construcciones e instalaciones realizadas
mediante actos constitutivos de infracción urbanística
grave o muy grave, pero prescrita, quedarán sujetas al
régimen establecido para los usos del suelo declarados
fuera de ordenación.

Artículo 122.- INFRACCIONES CONSTITUTIVAS DE
DELITO O FALTA

Cuando en la instrucción de los procedimientos san-
cionadores y de restauración de la legalidad aparezcan
indicios de delito o falta, el órgano competente para
imponer la sanción lo pondrá en conocimiento del Minis-
terio Fiscal, absteniéndose de proseguir el procedimiento
mientras la autoridad judicial no se pronuncie. La san-
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ción penal excluirá la imposición de sanción administra-
tiva, pero no la adopción de las medidas de restauración
de la legalidad.

Título V

INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO

Capítulo Primero

PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELO

Artículo 123.- OBJETO

1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León ges-
tionará el Patrimonio del Suelo de Castilla y León, con la
finalidad de facilitar la ejecución de los instrumentos de
ordenación del territorio, obtener reservas de suelo para
actuaciones de interés regional y contribuir a la consecu-
ción de los fines de los demás patrimonios públicos de
suelo.

2. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, gestionarán su propio Patrimonio
Municipal de Suelo, con la finalidad de facilitar la ejecu-
ción del planeamiento urbanístico, obtener reservas de
suelo para actuaciones previstas en aquél, y contribuir a
la regulación del mercado inmobiliario.

3. Las Diputaciones Provinciales y los Municipios
con población inferior a 20.000 habitantes que dispongan
de Normas Urbanísticas Municipales, podrán constituir y
gestionar su propio patrimonio público de suelo, con las
finalidades señaladas en el número anterior.

Artículo 124.- BIENES INTEGRANTES

1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo
tendrán la consideración de bienes patrimoniales y cons-
tituirán un patrimonio separado de los otros bienes de su
Administración titular.

2. Integrarán el patrimonio público de suelo que pro-
ceda, según cual sea su Administración titular, los
siguientes terrenos:

a) Los que teniendo ya naturaleza patrimonial sean
clasificados por el planeamiento urbanístico como suelo
urbano o suelo urbanizable.

b) Los obtenidos por cesiones y expropiaciones urba-
nísticas, ejercicio de los derechos de tanteo y retracto y,
en general, por la ejecución del planeamiento urbanístico
o de los instrumentos de ordenación del territorio, inclui-
do siempre el aprovechamiento que exceda del que
corresponda a los propietarios de suelo urbano y urbani-
zable.

c) Los adquiridos con la finalidad de incorporarlos a
los propios patrimonios públicos de suelo.

3. Serán fondos adscritos a los patrimonios públicos
de suelo los créditos que tengan como garantía hipoteca-
ria los bienes incluidos en ellos, los intereses o benefi-
cios de sociedades o entidades en las que se aporten
como capital público bienes de dichos patrimonios, así
como las transferencias y consignaciones presupuestarias
cuyo fin sea la conservación, ampliación o gestión de los
mismos.

Artículo 125.- DESTINO

1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo,
los fondos adscritos a los mismos, así como los ingresos
obtenidos por su enajenación, deberán destinarse necesa-
riamente a alguno de los siguientes fines de interés social
previstos en el planeamiento urbanístico:

a) Conservación, gestión o ampliación de los propios
patrimonios públicos de suelo.

b) Construcción de viviendas acogidas a algún régi-
men de protección pública.

c) Ejecución de dotaciones urbanísticas públicas,
incluidos los sistemas generales.

d) Compensación a propietarios a los que correspon-
da un aprovechamiento superior al permitido por el pla-
neamiento en la unidad de actuación en la que estén
incluidos sus terrenos, así como a propietarios cuyos
terrenos hayan sido objeto de ocupación directa.

e) Otros fines de interés social previstos en el planea-
miento urbanístico o vinculados a su ejecución, de la
forma que se determine reglamentariamente.

2. Cuando el planeamiento urbanístico establezca
determinaciones para los bienes de los patrimonios
públicos de suelo que resulten incompatibles con los
fines señalados en el número anterior, su Administración
titular deberá enajenarlos por precio no inferior al valor
de su aprovechamiento, destinando los ingresos obteni-
dos a los citados fines.

Artículo 126.- GESTIÓN

1. La gestión de los patrimonios públicos de suelo
podrá ejercerse directamente por su Administración titu-
lar, o encomendarse a otras Administraciones públicas,
entidades de Derecho público dependientes de ellas, o a
mancomunidades, consorcios o sociedades urbanísticas.

2. Para la constitución y ampliación de los patrimo-
nios públicos de suelo podrá utilizarse la expropiación
forzosa.

Artículo 127.- TRANSMISIÓN

1. La transmisión de los bienes de los patrimonios
públicos de suelo podrá realizarse mediante cesión gra-
tuita o enajenación por precio inferior al valor de su
aprovechamiento:
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a) A favor de Administraciones públicas, entidades
de Derecho público dependientes de ellas, mancomuni-
dades o consorcios, siempre que se comprometan a desti-
narlos a alguno de los fines señalados en el artículo ante-
rior.

b) A favor de entidades privadas de interés público
sin ánimo de lucro, siempre que se comprometan a desti-
narlos a la construcción de viviendas con protección
pública o a otros usos de interés social que redunden en
manifiesto beneficio del Municipio.

2. Asimismo, los bienes de los patrimonios públicos
de suelo podrán transmitirse mediante enajenación o per-
muta por precio no inferior al valor de su aprovecha-
miento, de forma directa:

a) A favor de propietarios a los que corresponda un
aprovechamiento superior al permitido por el planea-
miento en la unidad de actuación en la que estén inclui-
dos sus terrenos.

b) A favor de propietarios a los que corresponda un
aprovechamiento inferior al permitido por el planea-
miento en la unidad de actuación en la que estén inclui-
dos sus terrenos, únicamente cuando se trate de transmi-
tirles dicho exceso de aprovechamiento.

3. En otro caso, los bienes de los patrimonios públi-
cos de suelo sólo podrán transmitirse mediante enajena-
ción o permuta por precio no inferior al valor de su apro-
vechamiento, previo concurso público, en cuyo pliego de
condiciones señalará, según los casos, plazos de urbani-
zación y edificación, precios máximos de venta o arren-
damiento de las edificaciones, y demás condiciones que
procedan; si el concurso quedara desierto, los terrenos
podrán enajenarse directamente antes de un año confor-
me al mismo pliego.

Artículo 128.- RESERVAS DE TERRENOS

El Plan General de Ordenación Urbana, así como los
instrumentos de ordenación del territorio habilitados para
ello en su legislación específica, podrán delimitar reser-
vas de terrenos sobre suelo urbanizable no delimitado,
para su incorporación al correspondiente patrimonio
público de suelo. En tal caso la aprobación de los citados
instrumentos implicará:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los terrenos incluidos en la reserva, a
efectos expropiatorios, por un plazo máximo de cuatro
años.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efec-
túen en las reservas a los derechos de tanteo y retracto
previstos en el capítulo siguiente, a favor de la Adminis-
tración correspondiente.

Capítulo II

OTROS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN
EL MERCADO DE SUELO

Artículo 129.- PROGRAMAS MUNICIPALES DE
SUELO

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana podrán elaborar Programas Munici-
pales de Suelo, con la finalidad de concretar y facilitar la
ejecución de las determinaciones del planeamiento urba-
nístico que se consideren prioritarias y, en general, con-
tribuir a la regulación del mercado inmobiliario.

2. Los Programas Municipales de Suelo no podrán
contener determinaciones propias del planeamiento urba-
nístico, ni modificar las que estuvieran vigentes, sino que
se limitarán a establecer previsiones técnicas, económi-
cas y temporales para la ejecución de los sistemas gene-
rales y otras dotaciones urbanísticas públicas previstas en
el planeamiento urbanístico, así como para el desarrollo
de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo
urbanizable delimitado cuya incorporación al mercado
de suelo se considere prioritaria. A tal efecto podrán vin-
cular expresamente a los presupuestos municipales de su
periodo de vigencia, así como incorporar convenios con
otras Administraciones públicas.

3. Los Programas Municipales de Suelo podrán apro-
barse y modificarse conjuntamente con el Plan General
de Ordenación Urbana o bien de forma independiente, en
cuyo caso se aprobarán por el Ayuntamiento una vez
concluido un periodo de información pública de un mes.
Con independencia del momento en el que se aprueben,
su periodo de vigencia no podrá exceder del mandato de
la Corporación municipal que lo aprobara.

Artículo 130.- DERECHO DE SUPERFICIE

1. Las Administraciones públicas, las entidades de
Derecho público dependientes de ellas, los consorcios y
las sociedades urbanísticas podrán constituir el derecho
de superficie sobre terrenos de su propiedad o inte-
grantes de patrimonios públicos de suelo cuya gestión les
corresponda, con destino a la construcción de viviendas
con protección pública o a otros usos de interés social
previstos en el planeamiento urbanístico o vinculados a
su ejecución.

2. Al régimen del derecho de superficie establecido
en la legislación del Estado, se aplicarán de forma regla-
mentaria las siguientes reglas:

a) El procedimiento de constitución del derecho de
superficie y el carácter oneroso o gratuito del mismo se
regirán por lo dispuesto en el artículo 127, en función de
la naturaleza del superficiario.
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b) El derecho de superficie gozará de los beneficios
derivados de la normativa de viviendas con protección
pública, siempre que se cumplan los requisitos en ella
establecidos.

Artículo 131.- DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, podrán delimitar áreas de suelo
urbano o urbanizable en las que las transmisiones onero-
sas de terrenos y demás bienes inmuebles quedarán suje-
tas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, a fin
de facilitar la ejecución del planeamiento urbanístico,
ampliar el Patrimonio Municipal de Suelo, garantizar el
régimen de las viviendas acogidas a protección pública
y, en general, contribuir a la regulación del mercado
inmobiliario.

2. La delimitación de las áreas de tanteo y retracto se
efectuará en el Plan General de Ordenación Urbana, y
para su efectividad se requerirá:

a) Que en la memoria del Plan General se incluyan
las causas que justifiquen su necesidad y del ámbito con-
creto delimitado, así como la relación de bienes y propie-
tarios afectados.

b) Que durante el período de información pública del
Plan General se realice notificación personal a los pro-
pietarios afectados.

c) Que se remita al Registro de la Propiedad corres-
pondiente copia certificada del acuerdo de aprobación
del Plan General que incluya la delimitación del área y
de los planos que la reflejen, así como relación de los
bienes y propietarios afectados.

3. Dentro de las áreas de tanteo y retracto, el ejercicio
de tales derechos no podrá extenderse a todas las trans-
misiones de bienes inmuebles, sino que se limitará a los
siguientes supuestos:

a) Terrenos sin edificar o en construcción.

b) Terrenos con edificación declarada en ruina o
fuera de ordenación.

c) Terrenos destinados a la construcción de viviendas
con protección pública.

d) Viviendas con protección pública.

4. En terrenos comprendidos en Áreas de Rehabilita-
ción Integrada, el ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto podrá extenderse a las transmisiones onerosas de
todo tipo de bienes inmuebles, incluso parcialmente en
caso de fincas en régimen de propiedad horizontal.

5. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones
al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto será de
ocho años, salvo que al delimitarse el área respectiva se
fijara otro menor.

6. A efectos del ejercicio del derecho de tanteo, los
propietarios de los bienes incluidos en áreas de tanteo y
retracto deberán notificar al Ayuntamiento su decisión de
enajenarlos o permutarlos, con expresión del precio o
contraprestación y demás condiciones esenciales de la
transmisión. El Ayuntamiento podrá ejercitar el derecho
de tanteo en un plazo de sesenta días naturales desde la
recepción de dicha notificación.

7. A efectos del ejercicio del derecho de retracto, los
adquirentes de los bienes incluidos en áreas de tanteo y
retracto deberán notificar al Ayuntamiento la transmisión
efectuada, mediante entrega de copia de la escritura o
documentos en que se formalizase. El Ayuntamiento
podrá ejercer el derecho de retracto en un plazo de sesen-
ta días naturales desde la recepción de la notificación del
adquirente, cuando no se hubiera realizado correctamen-
te la notificación prevista en el número anterior, o hubie-
ra transcurrido más de un año desde la misma, o si las
condiciones de la transmisión hubieran resultado menos
onerosas que las indicadas en ella.

8. El pago del bien adquirido deberá realizarse en un
plazo de tres meses desde el ejercicio del derecho de tan-
teo o retracto, transcurrido el cual caducará el derecho.
El pago se realizará en metálico o, con el acuerdo del
transmitente, mediante la adjudicación de terrenos exte-
riores al área. En los supuestos de los apartados 3.c) y
3.d) de este artículo, cuando el precio de enajenación
supere el máximo legalmente fijado, el pago se hará por
dicho precio máximo.

9. Las viviendas adquiridas en el ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto serán adjudicadas entre
quienes reúnan los requisitos establecidos por la normati-
va reguladora del régimen de protección pública aplica-
ble y de acuerdo con ella.

Título VI

ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

Artículo 132.- COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS

1. La actividad urbanística pública corresponde a los
Municipios, sin perjuicio de las que estuvieran expresa-
mente atribuidas a otras Administraciones públicas en
esta Ley o en las demás que resulten aplicables.

2. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana ejercerán las competencias urbanísti-
cas que la Administración de la Comunidad Autónoma
les delegue por plazo determinado y prorrogable.

3. En particular, procederá la delegación de la com-
petencia para la aprobación definitiva de los instrumen-
tos de planeamiento urbanístico, cuando los criterios
expresivos de los intereses de ámbito regional o supra-
municipal se hubieran recogido en instrumentos de orde-
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nación del territorio aprobados conforme a su legislación
específica.

Artículo 133.- COMPETENCIAS DE LAS DIPUTACIO -
NES PROVINCIALES

1. Son competencias urbanísticas propias de las
Diputaciones Provinciales, además de las atribuidas
expresamente en otros artículos de esta Ley, la asistencia
y la cooperación técnica, jurídica y económica con los
Municipios, al objeto de facilitar el adecuado ejercicio de
sus competencias, y en particular el cumplimiento de las
determinaciones del planeamiento urbanístico.

2. En particular, las Diputaciones Provinciales contri-
buirán a la elaboración y financiación de los instrumen-
tos de planeamiento y gestión urbanísticos, fomentando
en la medida más amplia posible su homogeneidad y
calidad técnica, y dispondrán de un servicio de gestión
urbanística con la finalidad de asumir las tareas urbanís-
ticas que les dispone esta Ley.

3. Asimismo las Diputaciones Provinciales podrán
ejercer las competencias urbanísticas que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma les delegue por un
plazo determinado.

Artículo 134.- ORGANIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA
ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. Los Municipios y las Diputaciones Provinciales
podrán establecer las formas de colaboración con otras
entidades de Derecho público que resulten más conve-
nientes para el ejercicio de sus competencias urbanísti-
cas, conforme a la legislación de régimen local, incluida
en el caso de los Municipios la constitución de Manco-
munidades para la gestión de dichas competencias.

2. En virtud de su potestad organizativa, corresponde
a los Municipios y Diputaciones Provinciales la creación
de órganos desconcentrados o gerencias urbanísticas que
tengan por objeto la gestión de sus competencias urba-
nísticas.

Artículo 135.- COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA

Son competencias urbanísticas propias de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, además de las atribui-
das expresamente en otros artículos de esta Ley:

a) La dirección e impulso de la actividad urbanística,
en especial en cuanto a la coordinación del planeamiento
urbanístico municipal.

b) La elaboración y aprobación de los instrumentos
de planeamiento y gestión urbanísticos previstos en los
instrumentos de ordenación del territorio.

Artículo 136.- ORGANIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. Son órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma:

a) La Consejería competente en materia de urbanis-
mo.

b) El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Castilla y León.

c) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo.

2. Las competencias urbanísticas atribuidas a la
Administración de la Comunidad Autónoma, sin indicar
el órgano que haya de ejercerlas, corresponderán a la
Consejería competente en materia de urbanismo.

3. Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma podrán delegar el ejercicio de sus competencias,
por plazo determinado y prorrogable, en alguno de los
órganos inferiores, conforme a la legislación reguladora
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 137.- CONSEJO DE URBANISMO Y ORDENA -
CIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN

1. El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Castilla y León es el órgano permanente, de
carácter deliberante y consultivo, destinado a asegurar la
coordinación administrativa y la participación social en
la elaboración, aprobación y ejecución del planeamiento
urbanístico y, en general, en la actividad urbanística en
Castilla y León.

2. Además de las asignadas anteriormente por esta
Ley y por la legislación de ordenación del territorio, son
funciones del Consejo:

a) La emisión de dictámenes de concertación y arbi-
traje para la resolución de las discrepancias que se susci-
ten en materia de urbanismo y ordenación del territorio
entre las Administraciones públicas, a instancia de cual-
quiera de ellas.

b) La emisión de informes requeridos por la Junta de
Castilla y León o por la Consejería competente en mate-
ria de urbanismo.

3. En la composición del Consejo se asegurará la
representación de las Administraciones públicas y de las
instituciones y organizaciones sociales cuya aportación
sea necesaria para alcanzar el mayor consenso en las
materias relacionadas con la actividad urbanística de
Castilla y León.

4. El Consejo desarrollará sus funciones integrado en
la Consejería competente en materia de urbanismo y
ordenación del territorio, y sus actos serán recurribles
ante dicha Consejería.
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Artículo 138.- COMISIONES PROVINCIALES DE
URBANISMO

1. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo son
órganos permanentes, de carácter deliberante, destinados
a asegurar la coordinación administrativa y la partici-
pación social en la actividad urbanística en cada una de
las provincias de Castilla y León.

2. Además de las asignadas anteriormente por esta
Ley o por otras, son funciones de las Comisiones Provin-
ciales de Urbanismo:

a) En Municipios con población inferior a 20.000
habitantes, las atribuidas a la Administración de la
Comunidad Autónoma para:

1.º La autorización de usos excepcionales en suelo
rústico.

2.º La aprobación definitiva de los instrumentos de
planeamiento urbanístico.

3.º La subrogación en las competencias municipales
para la aprobación de los instrumentos de planeamiento
y gestión urbanísticos.

b) La emisión de informe previo a la aprobación defi-
nitiva de todos los instrumentos de planeamiento urba-
nístico, así como de otros informes que sean requeridos
por la Junta de Castilla y León o por la Consejería com-
petente en materia de urbanismo.

c) La propuesta a la Consejería competente en mate-
ria de urbanismo para la adopción de las medidas de pro-
tección de la legalidad que sean de su competencia.

d) El mantenimiento del Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras y del Registro de Urbanismo de
Castilla y León, en el ámbito de su provincia.

e) El asesoramiento y coordinación en las materias
relacionadas con la actividad urbanística, en especial en
lo relativo a la elaboración, aprobación y ejecución del
planeamiento urbanístico.

3. En la composición de las Comisiones se asegurará
la representación suficiente de las Administraciones
públicas y de las instituciones y organizaciones sociales
cuya aportación sea necesaria en las materias relaciona-
das con la actividad urbanística.

4. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo desa-
rrollarán sus funciones integradas en la Consejería com-
petente en materia de urbanismo, y sus actos serán recu-
rribles ante dicha Consejería.

Artículo 139.- COMISIONES TERRITORIALES DE
VALORACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

1. Las Comisiones Territoriales de Valoración de
Castilla y León són un órgano administrativo adscrito a
la Administración de la Comunidad Autónoma, al que
corresponde entender y decidir sobre los procedimientos

de justiprecio en las expropiaciones que efectúen la
Administración de la Comunidad Autónoma, las Diputa-
ciones Provinciales, los Municipios y las demás entida-
des locales de Castilla y León.

2. Asimismo corresponderá a las Comisiones Territo-
riales de Valoración de Castilla y León la emisión de
informes en razón de su especialidad, así como en cuanto
a los supuestos indemnizatorios previstos en esta Ley, y
ejercer otras funciones que se le encomienden reglamen-
tariamente.

3. La composición y el régimen del funcionamiento
las Comisiones Territoriales de Valoración de Castilla y
León se establecerán reglamentariamente, respetando las
siguientes reglas:

a) En la composición de las Comisiones se asegurará
su cualificación profesional y la representación adecuada
de los intereses afectados.

b) Las Comisiones, a la vista de las hojas de aprecio
formuladas por los propietarios y por la Administración,
decidirá motivada y ejecutoriamente sobre el justo precio
que corresponda a los bienes y derechos objeto de expro-
piación, en un plazo de un mes, prorrogable como máxi-
mo hasta tres cuando las características del procedimien-
to aconsejen una inspección detallada.

c) Las resoluciones de las Comisiones pondrán fin la
vía administrativa, y su fecha constituirá el término ini-
cial para la caducidad de la valoración establecida en la
legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo 140.- COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

1. Sin perjuicio de las competencias urbanísticas atri-
buidas a cada una de las Administraciones públicas afec-
tadas por esta Ley, las relaciones entre ellas en materia
de urbanismo se regirán por los principios de coordina-
ción, cooperación, concertación e información recíproca,
con el objetivo de garantizar la plena aplicación y efica-
cia del planeamiento urbanístico.

2. Las competencias urbanísticas se ejercerán en
coordinación con las atribuidas por la legislación aplica-
ble para la gestión de otros intereses públicos en cuyo
desarrollo se requiera ordenar, transformar, conservar o
controlar el uso del suelo, correspondiendo al planea-
miento urbanístico facilitar la ejecución de tales actua-
ciones.

3. A tales efectos, se establecen las siguientes dispo-
siciones para la información recíproca de acuerdos urba-
nísticos entre las Administraciones públicas:

a) Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma notificarán sus acuerdos a las demás Administra-
ciones públicas afectadas, en el plazo de diez días desde
su adopción. En particular, se notificarán a los Munici-
pios afectados cuantos acuerdos se adopten en materia de
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planeamiento, gestión y protección de la legalidad urba-
nísticos.

b) Los Municipios remitirán a la Consejería com-
petente en materia de urbanismo un ejemplar de cuantos
instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
aprueben definitivamente, con todos sus planos y docu-
mentos debidamente diligenciados.

c) Los Municipios y las Diputaciones Provinciales
colaborarán con la Administración de la Comunidad
Autónoma para el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 145 y en la Disposición Adicional
cuarta, y a tal efecto aportarán a su requerimiento los
datos e informaciones necesarias. Asimismo la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma facilitará a los
Municipios y Diputaciones cuantas informaciones haya
podido recabar en cumplimiento de las citadas obligacio-
nes.

Título VII

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y PARTICIPACIÓN
SOCIAL

Artículo 141.- DERECHO A LA INFORMACIÓN
URBANÍSTICA

1. Las Administraciones públicas adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar el acceso a la información
urbanística de su competencia a todas las personas, físi-
cas y jurídicas, sin necesidad de que acrediten un interés
determinado y con garantía de confidencialidad sobre su
identidad.

2. Se reconocerá especial prioridad en el acceso a la
información urbanística a los propietarios y demás afec-
tados por cada actuación urbanística, así como a las enti-
dades representativas de los intereses afectados por las
mismas.

3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por infor-
mación urbanística toda información disponible por las
Administraciones públicas bajo cualquier forma de
expresión y en todo tipo de soporte material, referida a
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y a la situación urbanística de los terrenos, así como a las
actividades y medidas que puedan afectar a la misma.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números ante-
riores, las Administraciones públicas podrán denegar
información urbanística a quienes no tengan un interés
directo, cuando afecte a expedientes sujetos a algún pro-
cedimiento judicial o administrativo sancionador, así
como cuando afecte a datos personales, datos proporcio-
nados por terceros que no estuvieran jurídicamente obli-
gados a facilitarlos, documentos inconclusos, comunica-
ciones o deliberaciones internas de las Administraciones
públicas, o bien cuando la solicitud sea manifiestamente
abusiva o no sea posible determinar su objeto.

Artículo 142.- REGLAS PARA LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

1. Además de lo expresamente dispuesto en esta Ley
para la aprobación y entrada en vigor de los instrumentos
de planeamiento y gestión urbanísticos y para la autori-
zación de usos excepcionales en suelo rústico, en los trá-
mites de información pública se aplicarán las siguientes
reglas:

a) La información pública se efectuará en las unida-
des administrativas más cercanas a los interesados, ade-
más de en los boletines oficiales, medios de comunica-
ción y tablones de anuncios o edictos correspondientes.

b) Los anuncios de información pública indicarán
claramente el instrumento o expediente objeto de la
misma y la duración del periodo, así como el lugar y
horarios dispuestos para la consulta.

c) Durante la información pública podrá consultarse
toda la documentación relacionada con el instrumento o
expediente objeto de la misma, y podrán presentarse
tanto alegaciones como sugerencias, informes y docu-
mentos complementarios de cualquier tipo.

2. Reglamentariamente se establecerán medios de
publicidad complementarios a lo dispuesto en este artícu-
lo, según las características del Municipio y del instru-
mento o expediente objeto de información pública, a fin
de garantizar que la población reciba la información que
haya de afectarle.

Artículo 143.- INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIEN -
CIA A PROPIETARIOS POR INICIATIVA PRIVADA

1. En los casos en los que esta Ley permite que los
particulares promuevan la información pública por ini-
ciativa privada, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los promotores publicarán los anuncios de infor-
mación pública en los boletines oficiales en los que
hubiera correspondido hacerlo a la Administración com-
petente, precisando el carácter con el que actúan, los trá-
mites realizados previamente y la identificación del
Ayuntamiento donde haya de consultarse la documenta-
ción y presentarse las alegaciones y demás documentos
que procedan; copia de los anuncios se remitirá al mismo
Ayuntamiento.

b) El Ayuntamiento tendrá la obligación de disponer
lo necesario para la pública consulta de la documenta-
ción obrante en sus dependencias durante el plazo aplica-
ble, y de certificar las alegaciones presentadas, dando
traslado de copia de éstas, a las que podrán acompañar
sus observaciones.

c) Los promotores acreditarán la realización de la
información pública por iniciativa privada mediante
copia de los anuncios publicados y la certificación admi-
nistrativa de las alegaciones presentadas, así como con
copia de éstas, a las que podrán acompañar sus ob-
servaciones.
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2. En los casos en los que esta Ley permite que los
particulares promuevan la notificación a los propietarios
por iniciativa privada, se aplicarán las reglas establecidas
en el número anterior, con la salvedad de que los intere-
sados podrán ser notificados por vía notarial, lo que se
acreditará mediante el oportuno testimonio notarial.

Artículo 144.- PUBLICIDAD DE LOS INSTRUMENTOS
URBANÍSTICOS

1. Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nísticos serán públicos, y cualquier persona podrá, en
todo momento, consultarlos e informarse de su contenido
en el Ayuntamiento correspondiente, el cual deberá man-
tener un ejemplar exclusivamente a disposición del
público.

2. Asimismo los Ayuntamientos deberán facilitar
copias de dichos instrumentos, y disponer lo necesario
para que los servicios técnicos municipales, o en su
defecto los de la Diputación Provincial, puedan atender
las consultas de los particulares al menos una vez a la
semana.

3. Reglamentariamente se establecerán medios de
difusión complementarios, según las características del
Municipio y de los instrumentos urbanísticos concretos.

Artículo 145.- REGISTRO DE URBANISMO DE CASTI -
LLA Y LEÓN

1. A fin de garantizar la publicidad de los instrumen-
tos de planeamiento y gestión urbanísticos se crea el
Registro de Urbanismo de Castilla y León, dependiente
de la Consejería competente en materia de urbanismo e
integrado en el Centro de Información Territorial de Cas-
tilla y León.

2. El Registro recogerá un ejemplar completo de los
instrumentos de ordenación del territorio y de planea-
miento y gestión urbanísticos, incluidos los convenios,
que se aprueben en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma, así como de los estatutos de los consorcios y socie-
dades urbanísticas y de las entidades urbanísticas colabo-
radoras que se constituyan.

3. El Registro será público, y reglamentariamente se
establecerán las normas de consulta, obtención de copias,
emisión de certificaciones y otras necesarias para su fun-
cionamiento.

Artículo 146.- CONSULTA URBANÍSTICA

1. Toda persona física o jurídica tendrá derecho a que
el Ayuntamiento correspondiente le informe por escrito
del régimen urbanístico aplicable a un terreno concreto,
o bien al sector, unidad de actuación o ámbito de planea-
miento o gestión urbanística equivalente en que se
encuentre incluido.

2. Esta información deberá facilitarse por el Ayunta-
miento en el plazo de dos meses desde que se presente la
solicitud en el registro municipal, mediante certificación
que expresará al menos:

a) Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nísticos aplicables, indicando si alguno de ellos está en
revisión o modificación y en tal caso si se ha acordado la
suspensión de licencias.

b) La clasificación del suelo y las demás determina-
ciones urbanísticas significativas, en especial las referi-
das a sus posibilidades de urbanización y edificación.

c) Si el terreno tiene condición de solar y, en caso
negativo, qué actuaciones urbanísticas son necesarias
para alcanzarla, en particular en cuanto a los deberes
urbanísticos exigibles.

3. Cuando el Municipio carezca de los medios nece-
sarios para proporcionar el servicio de consulta urbanísti-
ca, la obligación de facilitarlo corresponderá a la Diputa-
ción Provincial.

4. Las Administraciones públicas podrán convenir
con los Registros de la Propiedad fórmulas de colabora-
ción para facilitar el acceso a la información urbanística
de la que disponen.

Artículo 147.- CÉDULA URBANÍSTICA

A fin de facilitar el servicio de consulta urbanística
regulado en el artículo anterior, los Municipios podrán
crear mediante ordenanza la Cédula Urbanística, docu-
mento normalizado acreditativo de las circunstancias
urbanísticas de cada terreno, y que incluirá al menos las
señaladas en el artículo 146.2. La ordenanza por la que
se regule la Cédula Urbanística determinará su plazo de
validez, y podrá disponer su exigibilidad para la conce-
sión de las licencias urbanísticas.

Artículo 148.- CONSULTA EN SUELO URBANIZABLE
NO DELIMITADO

En suelo urbanizable no delimitado, cuando el Plan
General de Ordenación Urbana o las Normas Urbanísti-
cas Municipales incluyan entre sus determinaciones las
previstas al respecto en los artículos 41 y 44.2 respecti-
vamente, la consulta regulada en el artículo anterior
habrá de efectuarse tanto al Ayuntamiento como a la
Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a
las siguientes reglas:

a) En la consulta se indicarán las características bási-
cas de la actuación, comprendidas al menos la delimita-
ción del sector y los usos y aprovechamientos previstos.

b) El Ayuntamiento y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma emitirán certificación expresiva de la
conformidad de la propuesta con los instrumentos de
ordenación del territorio y el planeamiento sectorial y
urbanístico aplicable, en especial con la ordenación
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general establecida en el instrumento de planeamiento
general, e igualmente de los términos y condiciones en
los que habrían de cumplirse los deberes de urbaniza-
ción, cesión, equidistribución y edificación, conforme a
lo dispuesto en los artículos 18 y 20.

c) Las certificaciones se emitirán en un plazo de tres
meses, transcurrido el cual se entenderá obtenida la con-
formidad para presentar el correspondiente Plan Parcial,
cuya aprobación no podrá ser denegada si, además de
cumplir con las determinaciones legalmente establecidas,
existe la debida correspondencia entre el mismo y el con-
tenido de las certificaciones.

d) Las certificaciones mantendrán su validez en tanto
permanezcan vigentes las determinaciones del planea-
miento urbanístico conforme a las cuales se concedieran,
y como máximo hasta pasado un año desde su emisión.

Artículo 149.- PUBLICIDAD PRIVADA

En la publicidad privada relativa a las transmisiones
de suelo y demás bienes inmuebles no podrá incluirse
indicación alguna contradictoria o disconforme con el
contenido en la legislación y en el planeamiento urbanís-
tico.

Artículo 150.- ACCIÓN PÚBLICA

1. Será pública la acción para exigir ante los Órganos
administrativos y los Tribunales Contencioso-Adminis-
trativos la observancia de la legislación urbanística y de
los Planes, Programas, Proyectos, Normas y Ordenanzas.

2. Si dicha acción está motivada por la ejecución de
obras que se consideren ilegales, podrá ejercitarse duran-
te la ejecución de las mismas y hasta el transcurso de los
plazos establecidos para la adopción de las medidas de
protección de la legalidad urbanística.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- DERECHOS DE REALOJO Y RETORNO

En las actuaciones urbanísticas que requieran el desa-
lojo de los ocupantes legales de viviendas que constitu-
yan su residencia habitual, se deberán garantizar sus
derechos de realojo y retorno, conforme a las siguientes
reglas:

a) En actuaciones por expropiación, la Administra-
ción expropiante, o en su caso el beneficiario de la
expropiación, deberán poner a disposición de los ocu-
pantes legales afectados, viviendas cuyas condiciones de
superficie y precio de venta o alquiler sean conformes
tanto a sus necesidades como a la normativa sobre
viviendas con protección pública. Asimismo habrán de
satisfacer los gastos de traslado y otros accesorios que
recayesen sobre los ocupantes legales afectados.

b) En actuaciones integradas sin expropiación se apli-
cará también lo dispuesto en el apartado anterior, corres-
pondiendo la obligación de hacer efectivo el derecho al
urbanizador, respecto de los ocupantes legales afectados
en régimen de propiedad, y al propietario, respecto de los
ocupantes legales afectados en régimen de arrendamien-
to.

c) En actuaciones aisladas sin expropiación, los ocu-
pantes legales de viviendas que constituyan su residencia
habitual en régimen de alquiler, tendrán el derecho de
retorno regulado en la legislación sobre arrendamientos,
así como el de ser alojados provisionalmente en condi-
ciones adecuadas hasta que sea posible el retorno, corres-
pondiendo la obligación de hacer efectivos tales dere-
chos al propietario de las viviendas.

Segunda.- ADECUACIÓN DE SANCIONES

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adecuar
periódicamente el importe de las sanciones establecidas
en esta Ley a las variaciones que pueda experimentar el
coste de la vida, conforme a los índices oficiales estable-
cidos.

Tercera.- AYUDAS PÚBLICAS

1. Los Presupuestos anuales de Castilla y León con-
tendrán las previsiones de gastos necesarias para promo-
ver y facilitar que los Municipios cumplan lo dispuesto
en esta Ley, y en particular para la adaptación de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanísticos.

2. Las medidas de fomento de la conservación y reha-
bilitación que adopten la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, las Diputaciones Provinciales, los Muni-
cipios y las demás entidades locales de Castilla y León
darán prioridad, por este orden, a los inmuebles:

a) Declarados como Monumento.

b) Situados en conjuntos históricos declarados como
Bien de Interés Cultural y que estén incluidos en catálo-
gos.

c) Catalogados en el planeamiento urbanístico.

d) Situados en núcleos urbanos incluidos en Espacios
Naturales Protegidos.

Cuarta.- INFORMACIÓN Y CARTOGRAFÍA
URBANÍSTICAS

Corresponderá a la Administración de la Comunidad
Autónoma, a través de la Consejería competente en
materia de urbanismo, producir, recopilar, coordinar,
actualizar y divulgar la información y documentación
escrita, fotográfica y cartográfica, sobre el territorio de la
Comunidad Autónoma, adecuadamente normalizada, así
como llevar a cabo periódicamente estudios y análisis
que faciliten y orienten la elaboración y ejecución de los
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instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos,
entre los que estarán los siguientes:

a) Censo del suelo que deba ser preservado de su
urbanización, clasificándose como suelo rústico confor-
me a lo previsto en los artículos 15 y 16.

b) Censo del suelo urbanizable y urbanizado de Cas-
tilla y León, detallado por áreas geográficas y Munici-
pios, que permita conocer y estudiar la oferta y compor-
tamiento de este mercado.

c) Estudio del mercado inmobiliario de Castilla y
León, incluyendo la gestión urbanística, la concesión de
licencias y las características de la oferta y demanda de
los productos inmobiliarios.

d) Normas técnicas de planeamiento urbanístico que
pormenoricen los requisitos de calidad, sustantivos y
documentales, de los instrumentos de planeamiento y
gestión urbanísticos, así como los criterios para la clasifi-
cación del suelo, la determinación de las reservas de
suelo para sistemas generales y demás dotaciones urba-
nísticas y la autorización de usos excepcionales en suelo
rústico.

e) Instrucciones técnicas de planeamiento urbanísti-
co, que ofrezcan modelos orientativos de ordenación y
regulación para las situaciones urbanísticas más comunes
en la práctica urbanística, así como criterios y soluciones
orientativas para el diseño y ejecución de obras de urba-
nización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- ADAPTACIÓN A LA LEY

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes deberán adaptarse a esta Ley cuando
procedan a la Revisión de su Plan General de Ordena-
ción Urbana, y en cualquier caso antes de cuatro años
desde la entrada en vigor de la Ley. Asimismo podrán
adaptarse mediante una modificación del Plan General.

2. Los Municipios con población inferior a 20.000
habitantes deberán adaptarse a esta Ley cuando procedan
a la elaboración o revisión de su instrumento de planea-
miento general.

3. Los Municipios con población igual o superior a
5.000 habitantes sin planeamiento general vigente, debe-
rán contar con Normas Urbanísticas Municipales antes
de dos años desde la entrada en vigor de la Ley. En tanto
no se aprueben, toda construcción, ampliación o demoli-
ción de edificios en dichos Municipios requerirá autori-
zación de la Comisión Provincial de Urbanismo previa al
otorgamiento de licencia urbanística, según el procedi-
miento regulado en el artículo 25.

4. Los Municipios con población inferior a 5.000
habitantes sin planeamiento general vigente a la entrada
en vigor de esta Ley, se adaptarán a ella mediante la

aprobación de Normas Urbanísticas Municipales, o bien
mediante los instrumentos de ordenación del territorio
habilitados para ello en su legislación específica.

5. El incumplimiento de los plazos fijados en los
números 1 y 3 de este artículo justificará la subrogación
de la Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el
artículo 59.

Segunda.- VIGENCIA DE LAS NORMAS PROVINCIA -
LES

Conforme a la legislación sobre ordenación del terri-
torio, en tanto no se aprueben Directrices de Ordenación
de ámbito subregional sobre su ámbito de aplicación, las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con
ámbito provincial y los Planes de Conjunto aprobados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley conti-
nuarán vigentes, y podrán ser modificados para adaptar-
los a circunstancias sobrevenidas, mediante el procedi-
miento previsto en la legislación sobre ordenación del
territorio para modificar las Directrices de Ordenación de
ámbito subregional. Cuando proceda su Revisión, se lle-
vará a efecto por el procedimiento establecido en dicha
legislación para la aprobación de Directrices de Ordena-
ción de ámbito subregional.

Tercera.- VIGENCIA DE LOS PLANES GENERALES
DE ORDENACIÓN URBANA Y DE LAS NORMAS SUB -
SIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

1. En los Municipios con planeamiento general
vigente a la entrada en vigor de esta Ley, y en tanto no se
adapten a ella conforme a la Disposición Transitoria pri-
mera, el régimen urbanístico aplicable será el establecido
en esta Ley, con las siguientes particularidades:

a) En el suelo urbano no incluido en unidades de
actuación, unidades de ejecución, o ámbitos equivalen-
tes, se aplicará el régimen establecido en esta Ley para el
suelo urbano consolidado, con la salvedad de que el
aprovechamiento correspondiente a los propietarios de
terrenos reservados para dotaciones urbanísticas públi-
cas, en su caso, será la media ponderada de los aprove-
chamientos correspondientes a los propietarios de los
terrenos servidos por la dotación, calculada conforme a
lo dispuesto en la legislación del Estado.

b) En el suelo urbano incluido en unidades de actua-
ción, unidades de ejecución, o ámbitos equivalentes, se
aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo
urbano no consolidado, con la salvedad de que para
determinar el aprovechamiento correspondiente a los
propietarios de terrenos incluidos en áreas de reparto, las
referencias al aprovechamiento medio del sector se
entenderán hechas al aprovechamiento tipo del área de
reparto.
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c) En el suelo urbanizable programado, en todo caso,
en el suelo urbanizable no programado con Programa de
Actuación Urbanística aprobado, y en el suelo apto para
urbanizar con sectores delimitados y con aprovecha-
miento medio o índice equivalente, se aplicará el régi-
men establecido en esta Ley para el suelo urbanizable
delimitado, con la salvedad señalada en el apartado ante-
rior.

d) En el suelo urbanizable no programado, y en el
suelo apto para urbanizar que no cumpla las condiciones
señaladas en el apartado anterior, se aplicará el régimen
establecido en esta Ley para el suelo urbanizable no deli-
mitado, con la salvedad señalada en el apartado b).

e) En el suelo no urbanizable común, suelo no urba-
nizable genérico o denominación equivalente que impli-
que la inexistencia de una protección especial, se aplica-
rá el régimen establecido en esta Ley para el suelo rústi-
co común, con la salvedad de que, en tanto el Plan
General no se adapte a esta Ley, el Ayuntamiento no
podrá ejercer la competencia para la autorización de los
usos excepcionales en suelo rústico.

f) En el suelo no urbanizable protegido, especialmen-
te protegido, o denominación equivalente que implique
una protección especial, se aplicará el régimen estableci-
do en el planeamiento urbanístico, si bien se aplicará lo
previsto en el artículo 25 para la autorización de usos
excepcionales, con la salvedad señalada en el apartado
anterior.

g) No obstante lo dispuesto en los dos apartados ante-
riores, en el suelo no urbanizable situado en el entorno
de protección de los bienes inmuebles de interés cultural,
o en defecto de éste dentro de una banda de 50 metros
desde el límite exterior de dichos bienes, se aplicará el
régimen establecido en esta Ley para el suelo rústico con
protección del patrimonio cultural.

2. Las modificaciones de los Planes Generales de
Ordenación Urbana y de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal vigentes a la entrada en vigor de
esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella. Sin embargo,
en tanto el Plan General no se adapte a esta Ley, distin-
guiendo con claridad las determinaciones de ordenación
general, el Ayuntamiento no podrá ejercer la competen-
cia para la aprobación de las modificaciones que no afec-
ten a la ordenación general.

Cuarta.- VIGENCIA DE LOS PROYECTOS DE DELI -
MITACIÓN DEL SUELO URBANO

1. En los Municipios con Proyecto de Delimitación
del Suelo Urbano vigente a la entrada en vigor de esta
Ley, y en tanto no se adapten a ella según lo previsto en
la Disposición Transitoria primera, el régimen urbanísti-
co aplicable será el establecido en esta Ley, con las
siguientes particularidades:

a) En los terrenos incluidos en la delimitación de
suelo urbano, se aplicará el régimen establecido en esta
Ley para el suelo urbano en Municipios sin planeamiento
urbanístico.

b) En los terrenos excluidos de la delimitación de
suelo urbano, se aplicará el régimen establecido en esta
Ley para el suelo rústico en Municipios sin planeamiento
urbanístico.

2. Las modificaciones de los Proyectos de Delimita-
ción del Suelo Urbano se aprobarán por el procedimiento
previsto para las modificaciones de las Normas Urbanís-
ticas Municipales, y las determinaciones resultantes
deberán ajustarse a lo previsto en esta Ley.

Quinta.- VIGENCIA DE LOS DEMÁS INSTRUMENTOS
URBANÍSTICOS

Los demás instrumentos de planeamiento urbanístico
vigentes a la entrada en vigor de esta Ley, se ejecutarán
conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera y a sus propias determinaciones.

Sexta.- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
URBANÍSTICOS EN TRAMITACIÓN

1. Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nísticos aprobados inicialmente a la entrada en vigor de
esta Ley, podrán continuar tramitándose de acuerdo a la
legislación anterior, como máximo hasta pasado un año
desde dicho momento. En tal caso su régimen de vigen-
cia será el previsto en las Disposiciones Transitorias
anteriores.

2. Los procedimientos para la concesión de licencias,
autorización de usos excepcionales en suelo no urbaniza-
ble, declaración de incumplimiento de deberes urbanísti-
cos, declaración de ruina, inclusión en el Registro Muni-
cipal de Solares, recaudación de cuotas de urbanización
y demás procedimientos urbanísticos ya iniciados a la
entrada en vigor de esta Ley, se resolverán de acuerdo
con la legislación anterior, como máximo hasta pasado
un año desde dicho momento. A tal efecto se considera-
rán iniciados los procedimientos con aprobación inicial,
o de no existir dicho trámite cuando se hubiera publicado
anuncio de información pública, o de no existir ninguno
de dichos trámites cuando se haya presentado solicitud
con su documentación exigible completa.

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, no
podrán aprobarse inicialmente Planes Generales de
Ordenación Urbana, Estudios de Detalle, Planes Parcia-
les, Planes Especiales, Proyectos de Reparcelación o
Proyectos de Urbanización que no se ajusten a lo previs-
to en esta Ley para dichos instrumentos. Asimismo no
podrán aprobarse inicialmente, en ningún caso, nuevos
Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, Programas
de Actuación Urbanística, Normas Subsidiarias, Normas
Complementarias o Proyectos de Compensación.
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Séptima.- INSTRUMENTOS URBANÍSTICOS EN
EJECUCIÓN

Los instrumentos de gesión urbanística en ejecución
a la entrada en vigor de esta Ley se terminarán de ejecu-
tar conforme a la legislación anterior, salvo que incum-
plidos los plazos aplicables, el Ayuntamiento acuerde su
sujeción al régimen establecido en esta Ley para las
actuaciones integradas. A tal efecto se entenderá que
están en ejecución:

a) En el sistema de compensación, desde la aproba-
ción de las bases y estatutos de la Junta de Compensa-
ción.

b) En el sistema de cooperación, desde la aprobación
del proyecto de reparcelación o la declaración de su
innecesariedad.

c) En el sistema de expropiación, desde la aprobación
de la relación de propietarios y la descripción de los bie-
nes y derechos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas la Ley 9/1997, de 13 de octubre,
de medidas transitorias en materia de Urbanismo y cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo previsto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- APLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS
URBANÍSTICOS

En tanto esta Ley no sea objeto de desarrollo regla-
mentario, continuarán aplicándose en Castilla y León los
artículos de los Reglamentos del Estado en materia de
urbanismo que resulten compatibles con lo previsto en
esta Ley. A tal efecto la Junta de Castilla y León aproba-
rá en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de
esta Ley la relación de preceptos de estos Reglamentos
que sean de aplicación.

Segunda.- LEGISLACIÓN DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO

1. En lo no previsto por esta Ley, las relaciones entre
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y los instrumentos de ordenación del territorio se regirán
por lo dispuesto en la legislación de ordenación del terri-
torio de Castilla y León.

2. Cuando los instrumentos de ordenación del territo-
rio, en los supuestos excepcionales de interés regional
previstos en su legislación específica, incluyan entre sus
determinaciones las que procedan de entre las previstas
en el Título II de esta Ley, tendrán la consideración de
planeamiento urbanístico a los efectos de lo dispuesto en
esta Ley. En tales supuestos, corresponderán a la Comu-
nidad Autónoma las competencias propias de los Muni-
cipios, sin más limitación que la obligada justificación
del interés regional que habilite el ejercicio directo de la
actividad urbanística por la Comunidad Autónoma, así
como el respeto a las competencias municipales en la
materia.

Tercera.- DESARROLLO REGLAMENTARIO

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

P.L. 35-V

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León del Dictamen de la
Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territo-
rio en el Proyecto de Ley de de Urbanismo de Castilla y
León, P.L. 35-V.

Castillo de Fuensaldaña, a 16 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

DICTAMEN DE LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

La Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de las Cortes de Castilla y León, a la vista del Informe
emitido por la Ponencia, ha examinado el Proyecto de Ley de Urbanismo de Castilla y León, y, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 116 del Reglamento, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente el siguiente
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TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN

PROYECTO DE LEY DE URBANISMO DE
CASTILLA Y LEÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 26.1 del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla y León atribuyó a la Comunidad Autónoma la compe-
tencia exclusiva en materia de urbanismo, desarrollando
así la previsión contenida en el artículo 148.1.3 de la
Constitución Española.

Esta asunción estatutaria no supuso una ruptura del
marco jurídico urbanístico, ya que se mantuvo la vigen-
cia del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto
1346/1976, de 9 de abril; norma heredera de la Ley de
1956, que fue la que, ya entonces, definió los dos princi-
pios que aún rigen el urbanismo español: respeto de la
propiedad privada del suelo, y decisión pública sobre su
destino, a fin de que éste sea conforme con el interés
general. Hoy en día, la validez de tales principios ha que-
dado firmemente asentada tanto por su reconocimiento
en la Constitución, como por su aceptación unánime en
los países con sistemas económicos y políticos similares
a los nuestros.

Dicha base normativa, completada con los reglamen-
tos y otras disposiciones aprobados entre 1978 y 1981,
resultó válida durante los primeros años de ejercicio de
las competencias asumidas. De hecho, casi todos los
Municipios de cierto tamaño abordaron procesos de
ordenación orientados a transformar la ciudad heredada,
con resultados estimables, producto de una afortunada
combinación de oportunidad en el tiempo, calidad y
moderación en su contenido y voluntad política para su
aplicación. Es cierto que el panorama no estaba exento
de sombras, como las dificultades en la gestión urbanísti-
ca, la ausencia de planeamiento en gran número de
Municipios y sobre todo el escaso respeto de la normati-
va en extensos ámbitos periurbanos y rurales. Pese a ello,
para cuando a fines de la pasada década la Administra-
ción del Estado planteó una nueva reforma, en Castilla y
León se estaba consolidando una práctica urbanística
rigurosa y prometedora.

La Ley 8/1990, de 25 de julio, de Reforma del Régi-
men Urbanístico y Valoraciones del Suelo, introdujo
importantes novedades en el marco jurídico del urbanis-
mo. Pero aunque afirmaba su intención de atenerse al
orden constitucional de competencias, en la práctica
establecía un nuevo sistema, por cierto singular en el
derecho comparado, que fue entendido en nuestra Comu-
nidad como vulneración del citado orden competencial;
por ello la Junta de Castilla y León estuvo entre las insti-
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DICTAMEN
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tuciones que la impugnaron. Aprobado en 1992 el texto
que refundió dicha Ley con el ordenamiento anterior, fue
éste el objeto final de la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional 61/1997, de 20 de marzo, que anuló la mayor
parte de sus preceptos. Recuperó entonces su vigor el
texto legal de 1976, pero en ardua coexistencia con los
preceptos no anulados de 1992, con una abundante legis-
lación sectorial posterior a la Constitución, y con las últi-
mas reformas estatales en la materia: Real Decreto-Ley
5/1996, de 7 de junio y Ley 7/1997, de 14 de abril,
ambos de medidas liberalizadoras, y Ley 6/1998, de 13
de abril, de Reforma del Régimen del Suelo y Valoracio-
nes, en la que el Estado ejerce sus competencias para
definir el contenido básico de la propiedad del suelo.

Tal situación implica una llamada al legislador auto-
nómico, tanto para aclarar la notoria complejidad norma-
tiva, como para ejercer su propia competencia urbanísti-
ca, una vez excluida la posibilidad de una legislación
estatal supletoria. A fin de ganar tiempo para la reflexión
y el debate necesarios, las Cortes de Castilla y León
aprobaron la Ley 9/1997, de 13 de octubre, de medidas
transitorias en materia de urbanismo, cuyo limitado pero
importante objeto fue rehabilitar la cobertura legal de
algunos mecanismos de participación pública en las plus-
valías urbanísticas, y la Junta de Castilla y León ha tra-
mitado separadamente el Proyecto de Ley de Ordenación
del Territorio, en el que se regulan los instrumentos de
intervención en ámbitos supramunicipales y se aborda
sin más espera la tan necesaria coordinación de las actua-
ciones con incidencia territorial.

II

Suficientemente justificada la conveniencia y oportu-
nidad de esta Ley, su elaboración parte de la expresa
aceptación de los principios del ordenamiento urbanísti-
co consolidados en España a partir de 1956, habida cuen-
ta del reconocimiento general de que gozan; y por tanto
se recogen los preceptos de 1976 ó 1992 que mantienen
su utilidad. Pero al mismo tiempo se ofrecen soluciones
nuevas para nuestros problemas específicos, obtenidas
tanto de la experiencia y la práctica urbanísticas como
del debate teórico reciente; de hecho, no pocas provienen
del llamado Documento de Salamanca, que en 1994
recogió las recomendaciones de la comisión de expertos
sobre urbanismo, y otras muchas del amplio proceso de
participación realizado antes de la aprobación del Pro-
yecto de Ley, cuyo éxito constituye una garantía de
seguridad para su aplicación futura.

Cuatro son los objetivos principales que la Ley persi-
gue. El primero es reducir la complejidad normativa,
codificando dentro del aclarado marco competencial, el
conjunto de preceptos reguladores del urbanismo. Por
ello esta Ley desarrolla la legislación básica del Estado,
constituida por la citada Ley 6/1998 y por los artículos
subsistentes del Texto Refundido de 1992, y sustituye a
las normas de carácter supletorio: el Texto Refundido de
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1976 y las demás disposiciones aprobadas hasta 1981; si
bien los Reglamentos urbanísticos habrán de seguir apli-
cándose hasta que se apruebe el correspondiente desarro-
llo de esta Ley, en lo que no se opongan a la misma.

Ahora bien, son indisponibles para el legislador auto-
nómico las materias de competencia exclusiva del Esta-
do, algunas tan relevantes para el urbanismo como el
procedimiento expropiatorio, las valoraciones del suelo y
la normativa sobre Registros de la Propiedad, transmi-
sión y reparcelación de fincas (en relación con los debe-
res urbanísticos, extinción o transformación de derechos
y cargas, régimen fiscal...), derecho de superficie, decla-
ración de obra nueva, nulidad de licencias en zonas ver-
des o espacios libres, y en general el régimen jurídico de
las Administraciones públicas. Ello sin perjuicio de que
la citada relación con el urbanismo justifique el esfuerzo
realizado para engarzar con precisión los instrumentos
correspondientes, e imponga la necesidad de numerosas
referencias.

Como segundo objetivo se busca adaptar la normati-
va urbanística a las características y problemas particula-
res de Castilla y León: entre ellos, la debilidad demográ-
fica y la fragmentación administrativa, responsables de
que no siempre puedan ser razonablemente satisfechos
objetivos elementales de la actividad urbanística pública;
pero también de la relevancia que ha de darse al trata-
miento del suelo rústico y de los pequeños Municipios.
En efecto, Castilla y León es una Comunidad singular
por su tamaño y por la estructura de su poblamiento:
aquí lo que no es urbano no puede ser concebido como
simple no urbanizable, y lo urbanizable futuro no puede
ser hegemónico sobre un espacio rural con valores pro-
pios. Tampoco puede ignorarse el escaso grado de urba-
nización, apenas el uno por ciento del territorio, a pesar
de la profunda herencia urbana de origen medieval; y
desde luego, la falta del tamaño suficiente dificulta la
eficacia de los servicios, muy vinculada al grado de con-
centración de la población servida.

Todo ello impone la necesidad de adaptar los instru-
mentos legales a nuestras peculiaridades, entre las que
destaca el protagonismo de la Administración local, que
se reconoce mediante la atribución general de la compe-
tencia urbanística a los Municipios. Tal decisión es hoy
posible, una vez deslindados el urbanismo y la ordena-
ción del territorio, siendo ésta última el campo de actua-
ción propio de la Administración de la Comunidad Autó-
noma.

El tercer objetivo es incorporar a la actividad urbanís-
tica principios exigidos con fuerza por la sociedad, como
la transparencia administrativa (el acceso a la informa-
ción), el fomento de la cohesión social y la protección
del medio ambiente y del patrimonio, llamados a com-
partir en forma creciente el peso de las decisiones de
ordenación urbanística con los históricos valores de aba-
ratamiento del suelo y dotación de servicios. No es fácil
traducir en legislación estas intenciones, cuando el con-
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texto social aún identifica desarrollo económico con
urbanización, progreso social con producción y consumo
de usos urbanos. Sin embargo esta Ley aborda con espe-
cial interés la relación entre urbanismo, desarrollo soste-
nible y cohesión social, y asumiendo los principios reco-
gidos en los Títulos XIV y XVI del Tratado de la Unión
Europea y en otros documentos como la Declaración de
Río, el Libro Verde del Medio Ambiente Urbano o la
Carta Europea de las Ciudades Sostenibles, considera
que el suelo, el territorio, es un patrimonio colectivo que
ha de ser utilizado de forma equilibrada y sostenible para
legarlo a las generaciones futuras. Y asimismo, que debe
la Administración matizar la acción del mercado, genera-
dora al tiempo de riqueza y desigualdad, asegurando
dotaciones urbanísticas suficientes y adecuadas.

Por fin, el cuarto objetivo de esta Ley ha de ser recu-
perar o, si se prefiere, afirmar la finalidad central de la
actividad urbanística. En el sistema de 1990, el ideal de
equidistribución económica entre los propietarios de
suelo era sin duda justo en su intención; pero convertido
en primordial objeto de la actividad urbanística, y con-
cretado en tan complejos mecanismos, en la práctica obs-
truyó tanto la ejecución de los planes como la aprobación
de otros nuevos, perjudicando incluso la normal utiliza-
ción de los elementos valiosos de la reforma. Mientras
tanto, el intento de transformar el derecho de propiedad
en deber de incorporarse al proceso urbanizador no pudo
impedir que el precio del suelo siguiera dificultando el
acceso de la población a la vivienda, y aun la creación de
empleo industrial y terciario. Por todo ello se intenta
ahora eludir la imposición de decisiones particulares más
propias de la política ejecutiva: dicho de otro modo, esta
Ley se limita a regular la actividad urbanística, propor-
cionando los instrumentos y técnicas para que la Admi-
nistración competente, en primera línea la municipal,
pueda desarrollar el modelo urbanístico que se ajuste a
su propia experiencia y necesidades.

En suma, esta Ley acude a los principios constitucio-
nales de la política económica y social, y concluye de
ellos que el principal propósito del urbanismo ha de ser
que el uso del suelo se realice conforme al interés gene-
ral, con el objetivo de mejorar la calidad de vida y la
cohesión social de la población, en especial mediante su
acceso a una vivienda digna y a las dotaciones urbanísti-
cas adecuadas, y de forma compatible con la protección
del medio ambiente y del patrimonio cultural.

Con tales criterios se dicta esta Ley, estructurada en
siete títulos, precedidos por uno preliminar y completa-
dos por cuatro disposiciones adicionales, siete transito-
rias, una derogatoria y tres finales.

III

El título preliminar establece como objeto de la Ley
la regulación de la actividad urbanística; actividad cuyos
diferentes aspectos justifican la sucesión de títulos: régi-
men del suelo, planeamiento, gestión, intervención en el
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uso del suelo, intervención en el mercado del suelo,
organización administrativa e información urbanística.

Se desarrollan a continuación sus principios rectores:
concebida la actividad urbanística como función pública,
corresponde su dirección de la Administración, que ha de
procurar la satisfacción de los citados principios consti-
tucionales de la política económica y social. Ahora bien,
la condición de función pública no implica necesaria-
mente la gestión directa por la Administración, ya que
las propias características del urbanismo, como típica
actividad empresarial en su fase de ejecución, demandan
el fomento de la iniciativa privada. Es más, no se restrin-
ge dicha iniciativa a los propietarios del suelo, aunque se
les garantiza el reparto equitativo de los beneficios de la
actividad urbanística. Por último se insiste en la impor-
tancia de la participación social, lo que obliga a las
Administraciones a garantizar los derechos de informa-
ción e iniciativa, en especial los de aquellos directamente
afectados por la actividad urbanística.

IV

En el título primero se regula el régimen del suelo en
el marco de la nueva legislación estatal. Por tanto, se
asume la división del suelo en las tres clases básicas de
urbano, urbanizable y no urbanizable, con su definición
fijada por el Estado. Sin embargo, es posible desarrollar
en cierta medida los criterios de clasificación para adap-
tarlos a la realidad regional: así se hace en cuanto al
suelo no urbanizable, denominado de nuevo suelo rústi-
co, tanto para manifestar su carácter no subordinado al
urbano, como para reconocer la pervivencia real del con-
cepto.

Procede en este sentido incorporar a la Ley la refle-
xión sobre el modelo territorial deseable para Castilla y
León: hoy en día existen en su interior más de 6.500
núcleos de población, que forman un sistema de asenta-
mientos humanos bien afianzado en el territorio. Dotar a
estos núcleos de servicios urbanos ha costado y cuesta
aún un notable esfuerzo de inversión pública, esfuerzo
que habrá de mantenerse en el futuro para su ineludible
conservación y mejora. Parece por ello lo más racional
propugnar que las nuevas construcciones se realicen
como norma general en los núcleos existentes, tanto para
rentabilizar las inversiones públicas como para mantener
la estructura territorial y demográfica, ya muy debilitada
en extensas áreas de la región.

En la regulación del suelo urbano, el criterio de la
existencia de servicios, que obviaba a menudo su insu-
ficiencia para la edificación futura, se subordina al citado
modelo territorial de la Comunidad, exigiéndose que los
terrenos formen parte de un núcleo de población. Ade-
más se reconoce la variedad de situaciones, distinción ya
conocida en la práctica pero no bien reflejada en las
leyes: así, será suelo urbano consolidado el que haya cul-
minado el proceso de urbanización; es decir, donde no
sea preciso delimitar ámbitos para una posterior ordena-
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ción detallada ni para el cumplimiento conjunto de debe-
res urbanísticos. Normalmente este suelo tendrá la consi-
deración de solar, aunque no cabe excluir del mismo par-
celas que puedan alcanzar dicha condición mediante
actuaciones aisladas para completar los servicios urbanos
y regularizar las vías públicas existentes. De hecho,
como se verá al hablar de la gestión urbanística, las
actuaciones aisladas en suelo consolidado se diseñan
como instrumento ordinario para la mayor parte de las
situaciones comunes en los pequeños municipios. El
resto del suelo urbano se considerará suelo urbano no
consolidado; pero además de su definición negativa, se
insiste en sus características propias: así en nuestra con-
creta realidad esta figura se adapta a los suelos defi-
cientemente urbanizados de las periferias y a los suelos
en transformación donde se plantea una ordenación sus-
tancialmente diferente de la existente.

Conforme a la legislación del Estado, el suelo urbani-
zable será el que no se clasifique como urbano o rústico.
La Administración podrá utilizarlo para orientar el creci-
miento urbano, delimitando los sectores cuyo desarrollo
se considere más oportuno: será el suelo urbanizable
delimitado. En el resto, el carácter imprevisto de una
eventual actuación justifica mayores exigencias en cuan-
to a urbanización y procedimiento, incluyendo la necesa-
ria evaluación de impacto ambiental.

En cuanto a los derechos y deberes en suelo urbano y
urbanizable, se desarrolla el sistema definido en la legis-
lación estatal (derechos a urbanizar y a edificar, y debe-
res de urbanización, cesión, equidistribución y edifica-
ción) haciendo uso de la facultad otorgada a la legisla-
ción autonómica para modular  las cesiones de
aprovechamiento: éstas se exigirán, en su cuantía máxi-
ma, en todo el suelo urbanizable, y también en el suelo
urbano de los Municipios mayores de 20.000 habitantes
o que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana;
de forma que los Municipios menores puedan en uso de
su autonomía acceder a un más complejo régimen urba-
nístico, asumiendo los compromisos que conlleva un
Plan General. Es también importante la previsión de pla-
zos para cumplir los deberes urbanísticos, relacionados
con los supuestos indemnizatorios: implican una obliga-
ción para la iniciativa privada (de actuar en el plazo)
pero también un compromiso para la Administración (de
respetar la ordenación en tanto no se incumplan).

Se aborda por último y con especial interés el régi-
men del suelo rústico, buscando aproximar la regulación
legal a la realidad regional. Por de pronto, se establece
que cuando las características de los terrenos desaconse-
jen su urbanización, éstos habrán de ser necesariamente
clasificados como suelo rústico: es decir, se hace una
delimitación positiva que se impone sobre la discreciona-
lidad municipal. Además los terrenos, según los valores
que los caractericen, se incluirán en la más adecuada de
las categorías de protección que la Ley propone. Varias
de ellas se integran por terrenos afectados por legislación
sectorial (aguas, infraestructuras, espacios naturales,
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patrimonio) y de forma complementaria por los que se
considere necesario someter a un régimen similar. Otras
categorías son específicamente urbanísticas, como las
previstas para la protección de los entornos urbanos y de
las formas de asentamiento tradicional que aún perviven
en nuestra Comunidad, espacios en los que se manifiesta
una relación singular entre hombre y naturaleza. A cada
una de las categorías de suelo rústico corresponde un
régimen especial, en el que los usos del suelo se definen
como permitidos (por ser característicos, sometidos sólo
a la obtención de la licencia municipal y las autorizacio-
nes sectoriales que procedan), prohibidos (los incompati-
bles con la protección) o autorizables, para los que se
arbitra un procedimiento, previo a la licencia municipal,
que permitirá valorar las circunstancias de interés públi-
co que justifiquen su autorización, con las cautelas opor-
tunas en cada caso.

La Ley concede especial importancia a las históricas
normas de aplicación directa, ubicándolas como princi-
pios generales de aplicación en toda clase de suelo: a las
clásicas normas que prescriben la adaptación de las cons-
trucciones al ambiente y su adecuada conservación, se
añaden la obligación de resolver la dotación de los servi-
cios necesarios y la prohibición de construir en zonas de
riesgos naturales, así como en suelo rústico la protección
general de las vías públicas.

Por último, se ha separado en un capítulo indepen-
diente el régimen del suelo en los Municipios sin planea-
miento, especificándose los criterios de clasificación del
suelo y el régimen de derechos y deberes de los propieta-
rios, de forma que la normativa aplicable en estos casos
presente una estructura sencilla y de fácil compresión.

V

El título segundo se ocupa del sistema de planea-
miento urbanístico, cuyas características, bien asentadas
en la práctica administrativa y profesional, se mantienen
en lo esencial. Se pretende no obstante paliar sus
deficiencias, cuya expresión más evidente es la alternan-
cia entre excesivas demoras e irreflexivos apresuramien-
tos en la aprobación y modificación de los planes.

Como novedad singular se definen criterios a obser-
var por todos los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, sobre orientación del crecimiento urbano, delimita-
ción de sectores, sostenibilidad, protección del medio
ambiente y del patrimonio cultural, calidad urbana, cohe-
sión social y equidistribución.

Se ha dicho con razón que el reto del urbanismo futu-
ro será su transformación en sentido ecológico; por ello
esta Ley establece densidades máximas de población y
edificación, e introduce estándares de sostenibilidad,
como el índice de permeabilidad, porcentaje de suelo que
deberá estar cubierto de vegetación a fin de contribuir al
equilibrio de la atmósfera y las aguas subterráneas. En
cuanto a la cohesión social, el planeamiento habrá de
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propiciarla por dos vías: asegurando niveles mínimos de
calidad urbana, mediante la exigencia de reservas para
dotaciones urbanísticas, y favoreciendo la mezcla equili-
brada de usos, para lo que se regula un índice de varie-
dad urbana. Se propone, en resumen, mantener el papel
del planeamiento como instrumento para la decisión
pública sobre el uso racional del suelo; e incluso afirmar-
lo, exigiendo la previsión de la ordenación general para
todo el territorio, como soporte necesario para cuales-
quiera actuaciones de detalle, y regulando mecanismos
de modificación que permitan mantener su vigencia fren-
te a las contingencias de la evolución social.

En cuanto al sistema en sí, debe tenerse presente que
los instrumentos de ámbito supramunicipal (regional,
provincial, comarcal...) que sólo se esbozaban en las
anteriores leyes del suelo, han sido recogidos, fortaleci-
dos y estructurados de forma coherente en la legislación
de ordenación del territorio. Esta Ley se ciñe por tanto al
ámbito propiamente urbanístico, el municipal, donde la
fragmentación administrativa de la Comunidad desacon-
seja la unificación del planeamiento general planteada en
otras regiones. Se ha preferido por ello conservar para
los Municipios de cierta complejidad la aquilatada figura
del Plan General de Ordenación Urbana, y regular para
los demás las Normas Urbanísticas Municipales, refundi-
ción de las normas subsidiarias (demasiado próximas a
los planes generales) y las delimitaciones de suelo urba-
no (cuyas limitaciones legales, incluso para la más ele-
mental protección del suelo rústico, hacían cuestionable
su utilidad práctica). En cuanto a los Municipios sin ini-
ciativa, la Comunidad asumirá la responsabilidad de sus-
tituirla con los instrumentos de la legislación de ordena-
ción del territorio, sucesores de las vigentes Normas Pro-
vinciales.

En el planeamiento general, una novedad importante
es la sistematización de contenidos en torno a los con-
ceptos de ordenación general (heredero de la “estructura
general y orgánica del territorio”) y ordenación detalla-
da. El planeamiento general debe establecer la primera
para todo el término municipal; la segunda, tan sólo en
suelo urbano consolidado, aunque será posible hacerlo
también en los sectores de suelo urbano no consolidado y
urbanizable en los que se considere oportuno, ahorrando
así el planeamiento de desarrollo. Esta sistematización
permitirá asegurar el control sobre las cuestiones esen-
ciales y agilizar la eventual modificación de las restantes.

Otras novedades están en el desdoblamiento de los
usos disconformes con el planeamiento (se reserva el
régimen más estricto para los declarados expresamente
fuera de ordenación), en la coordinación con la normati-
va de patrimonio, y en el nuevo tratamiento de la progra-
mación: mientras con la legislación anterior las actuacio-
nes se programaban al clasificar el suelo, generando
inmediatas rentas de monopolio y obstrucciones en caso
de incumplimiento, ahora no habrá programación vincu-
lante en tanto no se concreten compromisos efectivos en
la fase de gestión. Ahora bien, se mantiene la capacidad
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pública para dirigir el crecimiento urbano, señalando pla-
zos para cumplir los deberes urbanísticos.

En el planeamiento de desarrollo se refuerzan como
figuras ordinarias las bien conocidas del Plan Parcial, en
suelo urbanizable, y el Estudio de Detalle, en suelo urba-
no; esta última se constituye de hecho en la figura típica
de esta clase de suelo, útil tanto para su tradicional
misión de ajustar las determinaciones del planeamiento
en el suelo consolidado, como para la más novedosa,
aunque ya habitual en la práctica, de establecer la orde-
nación detallada en los ámbitos no consolidados. Y en
cuanto a los Planes Especiales, sin perjuicio de mantener
abiertos sus posibles objetivos, se resaltan por su impor-
tancia en nuestras ciudades los de reforma interior y los
de protección de conjuntos históricos. Ya fuera del siste-
ma de planeamiento, se prevé que algunas materias se
regulen a nivel regional, mediante reglamentos vinculan-
tes o instrucciones orientativas, a los cuales podrá remi-
tirse el planeamiento, aligerando así su contenido.

En materia de procedimiento los objetivos son agili-
zación y protagonismo municipal. Así se acotan las com-
petencias autonómicas, recogiendo el asentado criterio
jurisprudencial según el cual el urbanismo tiene una
dimensión supralocal cuyo control ha de ejercerse por la
Comunidad, pero es por lo demás de competencia muni-
cipal: por tanto sólo serán de aprobación autonómica el
planeamiento general y el planeamiento de desarrollo no
previsto por aquél, a fin de asegurar la integración de las
actuaciones en su entorno y su coordinación con la polí-
tica sectorial. También se resuelven otros viejos proble-
mas prácticos: se identifican las “normas urbanísticas”
que han de publicarse, con los documentos normativos
escritos; se acota la exigencia de repetir la información
pública; y se simplifican las modificaciones reduciendo
plazos y atribuyendo su aprobación al Municipio cuando
no afecten a la ordenación general.

VI

El título tercero aborda la gestión urbanística, es
decir, el conjunto de procedimientos para la ejecución
del planeamiento. Intenta aquí la Ley, reconociendo la
gran variedad de las formas del desarrollo urbanístico,
eludir un diseño que las predetermine, como ha sido
habitual en la legislación anterior. Por ello se despliega a
disposición de las Administraciones una pluralidad de
sistemas, a fin de que no sea la rigidez procedimental un
obstáculo a la ejecución del planeamiento, objetivo éste
preferible a la simetría de los mecanismos administrati-
vos.

Las formas de gestión que la Ley propone pueden
agruparse en dos grandes conjuntos: para el suelo urbano
consolidado, las actuaciones aisladas, de sencilla ejecu-
ción; y para el suelo urbano no consolidado y el suelo
urbanizable, las actuaciones integradas.
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El objeto de las actuaciones aisladas es completar la
urbanización de las parcelas de suelo consolidado para
que alcancen la condición de solar. Es decir, correspon-
den a las actuaciones asistemáticas de la Ley de 1992,
pero a diferencia de aquéllas no se conciben como instru-
mento de uso excepcional y dificultoso, sino al contrario
general y simplificado, reconociendo así la realidad de
los pequeños Municipios, y aun dentro de los grandes, de
la ciudad construida. Y aunque lo habitual será sin duda
la materialización del aprovechamiento sobre la propia
parcela, sin más requisito que la obtención de licencia, es
posible también la normalización de fincas, para ajustar
linderos sin recurrir al más complejo régimen de las
actuaciones integradas. Asimismo se habilita la ejecu-
ción de dotaciones urbanísticas mediante actuaciones
aisladas, con los conocidos sistemas de expropiación y
contribuciones especiales, regulados en la legislación
estatal.

En cuanto a las actuaciones integradas, llamadas sis-
temáticas en la terminología de 1992, tendrán por objeto
la urbanización de los terrenos de suelo urbano no conso-
lidado y urbanizable.

A tal efecto los sectores, que son los ámbitos de pla-
neamiento, se dividirán en ámbitos de gestión denomina-
dos unidades de actuación (aunque lógicamente sector y
unidad de actuación pueden ser coincidentes). La gestión
de las actuaciones integradas podrá ser pública o privada,
pero en tanto la Administración no adopte iniciativas,
estará abierta la posibilidad de proponer su desarrollo
mediante alguno de los sistemas regulados en la Ley. Es
decir, valorando la importancia de adecuar la gestión a
las circunstancias de cada caso, se ha querido que sólo la
delimitación de la unidad venga prevista en el planea-
miento (por lo demás su modificación es sencilla), mien-
tras que el sistema de actuación no quedará fijado hasta
la aprobación del denominado Proyecto de Actuación,
figura que refunde la antes dispersa nomenclatura de los
instrumentos de gestión.

Como instrumento para la gestión de actuaciones
integradas, el Proyecto de Actuación establecerá sus
bases técnicas y económicas (reparcelación, obras, pla-
zos, etc.) así como los compromisos que correspondan a
los propietarios del suelo y al promotor, que puede ser
alguno de los propietarios, una entidad de Derecho públi-
co, o bien un tercero. La aprobación del Proyecto de
Actuación, siempre municipal, requiere el compromiso
del promotor para desarrollarlo en determinadas condi-
ciones; y a la vez, convierte a dicho promotor en urbani-
zador. Por lo demás, se abren como posibilidades: que la
aprobación de los Proyectos de Actuación sea simultánea
a la del planeamiento; que sean de iniciativa pública o
privada, con independencia de la propiedad de los terre-
nos; y que ante el silencio municipal, pueda promoverse
su exposición pública por iniciativa privada, e incluso
obtenerse la aprobación por silencio.

El objeto de las actuaciones aisladas es completar la
urbanización de las parcelas de suelo consolidado para
que alcancen la condición de solar. Es decir, correspon-
den a las actuaciones asistemáticas de la Ley de 1992,
pero a diferencia de aquéllas no se conciben como instru-
mento de uso excepcional y dificultoso, sino al contrario
general y simplificado, reconociendo así la realidad de
los pequeños Municipios, y aun dentro de los grandes, de
la ciudad construida. Y aunque lo habitual será sin duda
la materialización del aprovechamiento sobre la propia
parcela, sin más requisito que la obtención de licencia, es
posible también la normalización de fincas, para ajustar
linderos sin recurrir al más complejo régimen de las
actuaciones integradas. Asimismo se habilita la ejecu-
ción de dotaciones urbanísticas mediante actuaciones
aisladas, con los conocidos sistemas de expropiación y
contribuciones especiales, regulados en la legislación
específica.

En cuanto a las actuaciones integradas, llamadas sis-
temáticas en la terminología de 1992, tendrán por objeto
la urbanización de los terrenos de suelo urbano no conso-
lidado y urbanizable.

A tal efecto los sectores, que son los ámbitos de pla-
neamiento, se dividirán en ámbitos de gestión denomina-
dos unidades de actuación (aunque lógicamente sector y
unidad de actuación pueden ser coincidentes). La gestión
de las actuaciones integradas podrá ser pública o privada,
pero en tanto la Administración no adopte iniciativas,
estará abierta la posibilidad de proponer su desarrollo
mediante alguno de los sistemas regulados en la Ley. Es
decir, valorando la importancia de adecuar la gestión a
las circunstancias de cada caso, se ha querido que sólo la
delimitación de la unidad venga prevista en el planea-
miento (por lo demás su modificación es sencilla), mien-
tras que el sistema de actuación no quedará fijado hasta
la aprobación del denominado Proyecto de Actuación,
figura que refunde la antes dispersa nomenclatura de los
instrumentos de gestión.

Como instrumento para la gestión de actuaciones
integradas, el Proyecto de Actuación establecerá sus
bases técnicas y económicas (reparcelación, obras, pla-
zos, etc.) así como los compromisos que correspondan a
los propietarios del suelo y al promotor, que puede ser
alguno de los propietarios, una entidad de Derecho públi-
co, o bien un tercero. La aprobación del Proyecto de
Actuación, siempre municipal, requiere el compromiso
del promotor para desarrollarlo en determinadas condi-
ciones; y a la vez, convierte a dicho promotor en urbani-
zador. Por lo demás, se abren como posibilidades: que la
aprobación de los Proyectos de Actuación sea simultánea
a la del planeamiento; que sean de iniciativa pública o
privada, con independencia de la propiedad de los terre-
nos; y que ante el silencio municipal, pueda promoverse
su exposición pública por iniciativa privada, e incluso
obtenerse la aprobación por silencio.



193575 de Abril de 1999B.O. Cortes C. y L. N.º 301

En cuanto a los sistemas, se introducen ajustes en los
tradicionales de compensación (se rebaja al 50 por ciento
la superficie habilitante y se simplifica su normativa),
cooperación (se admite la iniciativa tanto municipal,
como de los propietarios que reúnan el 25 por ciento de
la superficie, y se otorgan nuevas facultades al Ayunta-
miento, en su condición de urbanizador), y expropiación,
en el que, a fin de flexibilizar en lo posible sus de por sí
rígidos mecanismos, se habilita como urbanizador-
expropiante a cualquier entidad de Derecho público a la
que se le encomiende la actuación, o bien a un concesio-
nario.

Como nuevos sistemas se regulan dos: el concierto,
disponible cuando se garantice la actuación solidaria de
la propiedad (por ejemplo cuando haya un único propie-
tario), y la concurrencia, en el que la empresa privada
puede sustituir a una eventualmente renuente propiedad,
a iniciativa del Ayuntamiento o de cualquier particular,
pero en todo caso a través de un procedimiento selectivo,
a cuyo término se adjudicará la ejecución de la actua-
ción. El adjudicatario, que obtiene la condición de urba-
nizador, no está obligado a ser ni a convertirse en propie-
tario; se prefiere así fomentar la inversión en infraestruc-
turas que forzar a la empresa privada a consumir sus
recursos adquiriendo suelo. La propiedad, con la ejecu-
ción de la actuación, obtendrá solares urbanizados en
función no sólo de su aportación original, sino también
de que haya contribuido a financiar la actuación; de
forma simétrica, podrá retribuirse al urbanizador con
solares urbanizados o en metálico.

Como formas complementarias de gestión, se regulan
el sistema de ocupación directa para la obtención de
dotaciones urbanísticas públicas, los Proyectos de Urba-
nización para la ejecución material del planeamiento
urbanístico, y la celebración de convenios, figura cuya
reglamentación incorpora elementos de seguridad jurídi-
ca como la definición de sus limitaciones o la publicidad,
pero sobre la que no se ha querido normar en exceso para
conservar su principal virtud, que es la flexibilidad. Por
fin, son figuras de nueva presencia el canon y la garantía
de urbanización, que amplían las opciones municipales
para la ejecución del planeamiento.

VII

Los cuatro últimos títulos se refieren a las diferentes
formas de intervención administrativa en la actividad
urbanística, materias en las que no han sido necesarias
profundas reformas, sino tan solo ajustes e innovaciones
para facilitar la aplicación de preceptos bien conocidos.

Así el título cuarto se ocupa de la intervención admi-
nistrativa en el uso del suelo, cuyo principal instrumento,
la licencia urbanística, incorpora entre otras novedades:
su carácter preceptivo para todo acto de uso del suelo
que exceda de la normal utilización de los recursos natu-
rales; la coordinación con las licencias de actividad y con
las autorizaciones en suelo rústico; su exigibilidad para
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la celebración de contratos de servicios; la publicidad en
el lugar de ejecución; la competencia municipal para
someter a venta forzosa los bienes afectados por una
licencia caducada y no renovada; un procedimiento espe-
cial en supuestos de interés general; y las especiales cau-
telas para las parcelaciones, dado que su trascendencia
como inicio del proceso urbanístico suele quedar enmas-
carada por su poco aparente materialización en obras
concretas. En cuanto a conservación y rehabilitación, se
regulan nuevos mecanismos como la inspección técnica
de construcciones, pero sobre todo se desarrollan los ya
existentes: las órdenes de ejecución, el régimen de venta
forzosa (el antiguo registro municipal de solares) o la
declaración de ruina, en la que, para fomentar la rehabili-
tación frente al derribo, se unifican los conceptos de
ruina física y económica y se propone como parámetro el
límite del deber legal de conservación, entendido como
la mitad del coste de reposición. Se aborda también la
protección de la legalidad urbanística, aclarando las
competencias, regulando la inspección urbanística y uni-
ficando en lo posible el procedimiento sancionador y el
de restauración de la legalidad, al objeto de facilitar la
actuación administrativa en tan delicada materia. Aunque
se trata de una competencia básicamente municipal, se
reclama la colaboración de la Diputación y se habilita la
actuación de la Comunidad Autónoma frente a actos no
autorizados en suelo rústico. El título se completa con la
adaptación del régimen sancionador a la nueva legisla-
ción sobre procedimiento administrativo.

En el título quinto se recogen y desarrollan los instru-
mentos de intervención en el mercado del suelo presen-
tes en el Texto Refundido de 1992: patrimonios públicos
de suelo, derechos de tanto y retracto y cesión del dere-
cho de superficie; también se regulan instrumentos com-
plementarios, como la delimitación de reservas sobre
suelo urbanizable para su incorporación a los patrimo-
nios públicos, y la elaboración de Programas Municipa-
les de Suelo.

En el sexto título se atribuyen a los Municipios todas
las competencias no reservadas de forma expresa a otras
Administraciones, reconociendo así su protagonismo en
la actividad urbanística, y se regulan los instrumentos
para la coordinación administrativa, como el Consejo de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y
León, las Comisiones Provinciales de Urbanismo y las
Comisiones Territoriales de Valoración de Castilla y
León, así como normas sobre información recíproca.

Por último, el título séptimo regula el derecho a la
información urbanística y a la participación social, incor-
porando normas para los procedimientos de información
pública y audiencia a los propietarios, incluida la posibi-
lidad de promoverlos por iniciativa privada, y para la
consulta urbanística en los niveles municipal, provincial
y regional.

La Ley se cierra con un exhaustivo régimen transito-
rio, comprensivo de las normas para la adaptación a la

la celebración de contratos de servicios; la publicidad en
el lugar de ejecución; la competencia municipal para
someter a venta forzosa los bienes afectados por una
licencia caducada y no renovada; un procedimiento espe-
cial en supuestos de interés general; y las especiales cau-
telas para las parcelaciones, dado que su trascendencia
como inicio del proceso urbanístico suele quedar enmas-
carada por su poco aparente materialización en obras
concretas. En cuanto a conservación y rehabilitación, se
regulan nuevos mecanismos como la inspección técnica
de construcciones, pero sobre todo se desarrollan los ya
existentes: las órdenes de ejecución, el régimen de venta
forzosa (el antiguo registro municipal de solares) o la
declaración de ruina, en la que, para fomentar la rehabili-
tación frente al derribo, se unifican los conceptos de
ruina física y económica y se propone como parámetro el
límite del deber legal de conservación, entendido como
la mitad del coste de reposición. Se aborda también la
protección de la legalidad urbanística, aclarando las
competencias, regulando la inspección urbanística y uni-
ficando en lo posible el procedimiento sancionador y el
de restauración de la legalidad, al objeto de facilitar la
actuación administrativa en tan delicada materia. Aunque
se trata de una competencia básicamente municipal, se
reclama la colaboración de la Diputación y se habilita la
actuación de la Comunidad Autónoma frente a actos no
autorizados en suelo rústico. El título se completa con la
adaptación del régimen sancionador a la nueva legisla-
ción sobre procedimiento administrativo.

En el título quinto se recogen y desarrollan los instru-
mentos de intervención en el mercado del suelo presen-
tes en el Texto Refundido de 1992: patrimonios públicos
de suelo, derechos de tanteo y retracto y cesión del dere-
cho de superficie; también se regulan instrumentos com-
plementarios, como la delimitación de reservas sobre
suelo urbanizable para su incorporación a los patrimo-
nios públicos, y la elaboración de Programas Municipa-
les de Suelo.

En el sexto título se atribuyen a los Municipios todas
las competencias no reservadas de forma expresa a otras
Administraciones, reconociendo así su protagonismo en
la actividad urbanística, y se regulan los instrumentos
para la coordinación administrativa, como el Consejo de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y
León, las Comisiones Territoriales de Urbanismo y las
Comisiones Territoriales de Valoración, así como nor-
mas sobre información recíproca.

Por último, el título séptimo regula el derecho a la
información urbanística y a la participación social, incor-
porando normas para los procedimientos de información
pública y audiencia a los propietarios, incluida la posibi-
lidad de promoverlos por iniciativa privada, y para la
consulta urbanística en los niveles municipal, provincial
y regional.

La Ley se cierra con un exhaustivo régimen transito-
rio, comprensivo de las normas para la adaptación a la
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Ley del planeamiento vigente, y para su aplicación en
tanto no se produzca dicha adaptación, graduando la exi-
gencia según el tipo de Municipio y la clase y categoría
de suelo, de forma coherente con el reiterado criterio de
atender la variedad urbanística de la región.

En consecuencia, de acuerdo con la atribución com-
petencial efectuada en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, se dicta esta Ley.

Título Preliminar

OBJETO Y PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.- OBJETO DE LA LEY

Esta Ley tiene por objeto regular la actividad urbanís-
tica en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.- CONCEPTO DE ACTIVIDAD
URBANÍSTICA

1. La actividad urbanística es una función pública
que tiene por objeto la ordenación, la transformación, la
conservación y el control del uso del suelo, incluidos el
subsuelo y el vuelo, y en especial su urbanización y edi-
ficación.

2. La actividad urbanística comprende los siguientes
aspectos:

a) Régimen del suelo.

b) Planeamiento urbanístico.

c) Gestión urbanística.

d) Intervención en el uso del suelo.

e) Intervención en el mercado de suelo.

f) Organización y coordinación administrativa.

g) Información urbanística y participación social.

Artículo 3.- GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ACTIVI -
DAD URBANÍSTICA

1. La actividad urbanística podrá gestionarse en las
formas previstas en esta Ley o en su defecto en cualquie-
ra de las autorizadas por la legislación reguladora de la
Administración competente:

a) De forma directa, mediante la actividad urbanística
pública, ejercida por las Administraciones públicas com-
petentes o por las entidades de Derecho público depen-
dientes de ellas.

b) De forma indirecta, mediante la iniciativa privada.

2. La dirección de la actividad urbanística correspon-
de a la Administración de la Comunidad Autónoma y a
los Municipios de Castilla y León, dentro de sus respec-
tivas competencias. En particular, corresponderá siempre

Ley del planeamiento vigente, y para su aplicación en
tanto no se produzca dicha adaptación, graduando la exi-
gencia según el tipo de Municipio y la clase y categoría
de suelo, de forma coherente con el reiterado criterio de
atender la variedad urbanística de la región.

En consecuencia, de acuerdo con la atribución com-
petencial efectuada en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, se dicta esta Ley.

Título Preliminar

OBJETO Y PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.- OBJETO DE LA LEY

Esta Ley tiene por objeto regular la actividad urbanís-
tica en la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.- OBJETO Y ASPECTOS DE LA ACTIVIDAD
URBANÍSTICA

1. La actividad urbanística es una función pública
que tiene por objeto la ordenación, la transformación, la
conservación y el control del uso del suelo, incluidos el
subsuelo y el vuelo, y en especial su urbanización y edi-
ficación.

2. La actividad urbanística comprende los siguientes
aspectos:

a) Planeamiento urbanístico.

b) Gestión urbanística.

c) Intervención en el uso del suelo.

d) Intervención en el mercado de suelo.

e) Organización y coordinación administrativa.

f) Información urbanística y participación social.

Artículo 3.- GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE LA ACTIVI -
DAD URBANÍSTICA

1. La actividad urbanística podrá gestionarse en las
formas previstas en esta Ley o en su defecto en cualquie-
ra de las autorizadas por la legislación reguladora de la
Administración competente:

a) De forma directa, mediante la actividad urbanística
pública, ejercida por las Administraciones públicas com-
petentes o por las entidades de Derecho público depen-
dientes de ellas.

b) De forma indirecta, mediante la iniciativa privada.

2. La dirección de la actividad urbanística correspon-
de a la Administración de la Comunidad Autónoma y a
los Municipios de Castilla y León, dentro de sus respec-
tivas competencias. En particular, corresponderá siempre
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a la Administración pública competente la aprobación de
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y cualquier otra actividad que implique el ejercicio de
autoridad.

Artículo 4.- ACTIVIDAD URBANÍSTICA PÚBLICA

En aplicación de los principios constitucionales de la
política económica y social, la actividad urbanística
pública se orientará a la consecución de los siguientes
objetivos:

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme
al interés general, en las condiciones establecidas en las
Leyes y en el planeamiento urbanístico.

b) Establecer una ordenación urbanística para los
Municipios de Castilla y León que favorezca su desarro-
llo equilibrado y sostenible, la calidad de vida y la cohe-
sión social de la población, la protección del medio
ambiente y del patrimonio natural y cultural, y especial-
mente la consecución del derecho constitucional a disfru-
tar de una vivienda digna.

c) Garantizar la participación de la comunidad en las
plusvalías que genere la propia actividad urbanística
pública, así como el reparto equitativo de los beneficios
y las cargas derivados de cualquier forma de actividad
urbanística.

d) Promover la ejecución coordinada de las compe-
tencias administrativas legalmente atribuidas para la ges-
tión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial
como local, que requieran la ordenación, la transforma-
ción, la conservación o el uso del suelo.

Artículo 5.- INICIATIVA PRIVADA

1. La iniciativa privada para el ejercicio de la activi-
dad urbanística es libre, sin más limitaciones que las
establecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanísti-
co.

2. Las Administraciones públicas, dentro de sus res-
pectivas competencias, promoverán y facilitarán la parti-
cipación y colaboración de la iniciativa privada en la
actividad urbanística, y en especial la incorporación a la
misma de los propietarios del suelo.

Artículo 6.- PARTICIPACIÓN SOCIAL

Las Administraciones públicas procurarán que la
actividad urbanística se desarrolle conforme a las necesi-
dades y aspiraciones de la sociedad de Castilla y León,
promoviendo la más amplia participación social y garan-
tizando los derechos de información e iniciativa de la
población, en especial los de las entidades representati-
vas de los intereses afectados por cada actuación urba-
nística.

a la Administración pública competente la aprobación de
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y cualquier otra actividad que implique el ejercicio de
autoridad.

Artículo 4.- ACTIVIDAD URBANÍSTICA PÚBLICA

En aplicación de los principios constitucionales de la
política económica y social, la actividad urbanística
pública se orientará a la consecución de los siguientes
objetivos:

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme
al interés general, en las condiciones establecidas en las
Leyes y en el planeamiento urbanístico.

b) Establecer una ordenación urbanística para los
Municipios de Castilla y León que favorezca su desarro-
llo equilibrado y sostenible, la calidad de vida y la cohe-
sión social de la población, la protección del medio
ambiente y del patrimonio natural y cultural, y especial-
mente la consecución del derecho constitucional a disfru-
tar de una vivienda digna.

c) Garantizar la participación de la comunidad en las
plusvalías que genere la propia actividad urbanística
pública, así como el reparto equitativo de los beneficios
y las cargas derivados de cualquier forma de actividad
urbanística.

d) Promover la ejecución coordinada de las compe-
tencias administrativas legalmente atribuidas para la ges-
tión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial
como local, que requieran la ordenación, la transforma-
ción, la conservación o el uso del suelo.

Artículo 5.- INICIATIVA PRIVADA

1. La iniciativa privada para el ejercicio de la activi-
dad urbanística no tendrá más limitaciones que las esta-
blecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanístico.

2. Las Administraciones públicas, dentro de sus res-
pectivas competencias, promoverán y facilitarán la parti-
cipación y colaboración de la iniciativa privada en la
actividad urbanística, y en especial la incorporación a la
misma de los propietarios del suelo.

Artículo 6.- PARTICIPACIÓN SOCIAL

Las Administraciones públicas procurarán que la
actividad urbanística se desarrolle conforme a las necesi-
dades y aspiraciones de la sociedad de Castilla y León,
promoviendo la más amplia participación social y garan-
tizando los derechos de información e iniciativa de los
particulares y de las entidades constituidas para la defen-
sa de sus intereses.
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Título Primero

RÉGIMEN DEL SUELO

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 7.- FACULTADES DEL DERECHO DE
PROPIEDAD

1. Las facultades urbanísticas del derecho de propie-
dad, entendidas como las relativas al uso del suelo,
incluidos el subsuelo y el vuelo, y en especial su urbani-
zación y edificación, se ejercerán dentro de los límites y
con el cumplimiento de los deberes establecidos en las
Leyes y en el planeamiento urbanístico. En ningún caso
se entenderán adquiridas por silencio administrativo
facultades urbanísticas en contra de lo dispuesto en las
Leyes o en el planeamiento urbanístico.

2. Las condiciones de uso del suelo establecidas en el
planeamiento urbanístico no conferirán derecho a los
propietarios a exigir indemnización, salvo en los siguien-
tes supuestos:

a) La aprobación de revisiones o modificaciones del
planeamiento urbanístico antes de transcurridos los pla-
zos establecidos en el mismo para cumplir los deberes
urbanísticos exigibles, o bien si transcurridos tales plazos
el incumplimiento fuese imputable a la Administración,
cuando produzcan una reducción del aprovechamiento
que corresponda a los propietarios o hagan inservibles
gastos efectuados en cumplimiento de los citados debe-
res.

b) La aprobación de limitaciones o vinculaciones sin-
gulares en orden a la conservación de bienes inmuebles,
cuando excedan de los deberes urbanísticos exigibles o
produzcan una reducción del aprovechamiento que no
pueda ser objeto de equidistribución.

Artículo 8.- DEBERES DE USO Y CONSERVACIÓN

1. Sin perjuicio de los deberes urbanísticos estableci-
dos para cada clase de suelo, los propietarios de terrenos
y demás bienes inmuebles deberán:

a) Destinarlos a usos que no estén prohibidos por las
Leyes o el planeamiento urbanístico.

b) Mantenerlos en condiciones de seguridad, salubri-
dad, ornato público y habitabilidad según su destino, rea-
lizando los trabajos precisos para conservar o reponer
dichas condiciones.

c) Resolver la dotación de los servicios que resulten
necesarios o exigibles conforme al uso y demás caracte-
rísticas del bien y a las determinaciones del planeamien-
to urbanístico y sectorial.

Título Primero

RÉGIMEN DEL SUELO

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 7.- FACULTADES DEL DERECHO DE
PROPIEDAD

1. Las facultades urbanísticas del derecho de propie-
dad, entendidas como las relativas al uso del suelo,
incluidos el subsuelo y el vuelo, y en especial su urbani-
zación y edificación, se ejercerán dentro de los límites y
con el cumplimiento de los deberes establecidos en las
Leyes y en el planeamiento urbanístico. En ningún caso
se entenderán adquiridas por silencio administrativo
facultades urbanísticas en contra de lo dispuesto en las
Leyes o en el planeamiento urbanístico.

2. Las condiciones de uso del suelo establecidas en el
planeamiento urbanístico no conferirán derecho a los
propietarios a exigir indemnización, salvo en los siguien-
tes supuestos:

a) La aprobación de revisiones o modificaciones del
planeamiento urbanístico antes de transcurridos los pla-
zos establecidos en el mismo para cumplir los deberes
urbanísticos exigibles, o bien si transcurridos tales plazos
el incumplimiento fuese imputable a la Administración,
cuando produzcan una reducción del aprovechamiento
que corresponda a los propietarios o hagan inservibles
gastos efectuados en cumplimiento de los citados debe-
res.

b) La aprobación de limitaciones o vinculaciones sin-
gulares en orden a la conservación de bienes inmuebles,
cuando excedan de los deberes urbanísticos exigibles o
produzcan una reducción del aprovechamiento que no
pueda ser objeto de equidistribución.

Artículo 8.- DEBERES DE USO Y CONSERVACIÓN

1. Sin perjuicio de los deberes urbanísticos estableci-
dos para cada clase de suelo, los propietarios de terrenos
y demás bienes inmuebles deberán:

a) Destinarlos a usos que no estén prohibidos por las
Leyes o el planeamiento urbanístico.

b) Mantenerlos en condiciones de seguridad, salubri-
dad, ornato público y habitabilidad según su destino, rea-
lizando los trabajos precisos para conservar o reponer
dichas condiciones.

c) Resolver la dotación de los servicios que resulten
necesarios o exigibles conforme al uso y demás caracte-
rísticas del bien y a las determinaciones del planeamien-
to urbanístico y sectorial.
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d) Cumplir las demás prescripciones de la normativa
sectorial vigente.

2. El coste de las obras que se deriven de las obliga-
ciones establecidas en este artículo corresponderá a los
propietarios, salvo cuando la normativa sectorial aplica-
ble disponga que sea sufragado por la Administración
pública o por las empresas concesionarias de servicios
públicos; y en el supuesto del apartado 1.b), correspon-
derá a los propietarios sólo hasta el límite del deber legal
de conservación, entendido como la mitad del coste de
reposición del bien.

Artículo 9.- DEBERES DE ADAPTACIÓN AL AMBIENTE

El uso del suelo, y en especial su urbanización y edi-
ficación, deberá adaptarse a las características naturales
y culturales de su ambiente. A tal efecto se establecen
con carácter general y con independencia de la clasifica-
ción de los terrenos, las siguientes normas de aplicación
directa:

a) Las construcciones e instalaciones de nueva planta,
así como la reforma, rehabilitación o ampliación de las
existentes, y asimismo los elementos de cualquier tipo
destinados a la seguridad, la publicidad y la decoración,
deberán ser coherentes con las características naturales y
culturales de su entorno inmediato y del paisaje circun-
dante.

b) En áreas de manifiesto valor natural o cultural, en
especial en el interior o en el entorno de los Espacios
Naturales Protegidos y de los inmuebles declarados
como Bien de Interés Cultural, no se permitirá que las
construcciones e instalaciones de nueva planta, o la
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, o
las instalaciones de suministro de servicios, degraden la
armonía del paisaje o impidan la contemplación del
mismo. A tal efecto se exigirá que todas ellas armonicen
con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en
cuanto a situación, uso, altura, volumen, color, composi-
ción, materiales y demás características, tanto propias
como de sus elementos complementarios.

c) En áreas amenazadas por riesgos naturales o tecno-
lógicos, tales como inundación, erosión, hundimiento,
incendio, contaminación u otros análogos, no se permiti-
rá ninguna construcción, instalación ni cualquier otro uso
del suelo que resulte incompatible con tales riesgos.

Capítulo II

CLASIFICACIÓN DEL SUELO

Artículo 10.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO

1. El territorio de Castilla y León se clasificará en las
siguientes clases de suelo: suelo urbano, suelo urbaniza-
ble y suelo rústico.

d) Cumplir las demás prescripciones de la normativa
sectorial vigente.

2. El coste de las obras que se deriven de las obliga-
ciones establecidas en este artículo corresponderá a los
propietarios, salvo cuando la normativa sectorial aplica-
ble disponga que sea sufragado por la Administración
pública o por las empresas concesionarias de servicios
públicos; y en el supuesto del apartado 1.b), correspon-
derá a los propietarios sólo hasta el límite del deber legal
de conservación, entendido como la mitad del coste de
reposición del bien, excluido el valor del suelo.

Artículo 9.- DEBERES DE ADAPTACIÓN AL AMBIENTE

El uso del suelo, y en especial su urbanización y edi-
ficación, deberá adaptarse a las características naturales
y culturales de su ambiente. A tal efecto se establecen
con carácter general y con independencia de la clasifica-
ción de los terrenos, las siguientes normas de aplicación
directa:

a) Las construcciones e instalaciones de nueva planta,
así como la reforma, rehabilitación o ampliación de las
existentes, y asimismo los elementos de cualquier tipo
destinados a la seguridad, la publicidad y la decoración,
deberán ser coherentes con las características naturales y
culturales de su entorno inmediato y del paisaje circun-
dante.

b) En áreas de manifiesto valor natural o cultural, en
especial en el interior o en el entorno de los Espacios
Naturales Protegidos y de los inmuebles declarados
como Bien de Interés Cultural, no se permitirá que las
construcciones e instalaciones de nueva planta, o la
reforma, rehabilitación o ampliación de las existentes, o
las instalaciones de suministro de servicios, degraden la
armonía del paisaje o impidan la contemplación del
mismo. A tal efecto se exigirá que todas ellas armonicen
con su entorno inmediato y con el paisaje circundante en
cuanto a situación, uso, altura, volumen, color, composi-
ción, materiales y demás características, tanto propias
como de sus elementos complementarios.

c) En áreas amenazadas por riesgos naturales o tecno-
lógicos, tales como inundación, erosión, hundimiento,
incendio, contaminación u otros análogos, no se permiti-
rá ninguna construcción, instalación ni cualquier otro uso
del suelo que resulte incompatible con tales riesgos.

Capítulo II

CLASIFICACIÓN DEL SUELO

Artículo 10.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO

1. El territorio de Castilla y León se clasificará en las
siguientes clases de suelo: suelo urbano, suelo urbaniza-
ble y suelo rústico.
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2. La clasificación del suelo se realizará, para todo el
término municipal, por el instrumento de planeamiento
general de cada Municipio o por los instrumentos de
ordenación del territorio habilitados para ello en su legis-
lación específica.

Artículo 11.- SUELO URBANO

Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos
que, formando parte de un núcleo de población, cumplan
alguna de las siguientes condiciones:

a) Los terrenos que cuenten con acceso rodado inte-
grado en la malla urbana, abastecimiento de agua, sanea-
miento y suministro de energía eléctrica, en condiciones
suficientes y adecuadas para servir a las construcciones e
instalaciones que sobre ellos permita el planeamiento
urbanístico.

b) Los terrenos que estén ocupados por la edificación
en al menos dos terceras partes de los espacios aptos
para la misma, conforme a la ordenación que establezca
el planeamiento urbanístico.

c) Los terrenos urbanizados conforme al planeamien-
to urbanístico.

Artículo 12.- CATEGORÍAS DE SUELO URBANO

En el suelo urbano, el planeamiento general podrá
distinguir las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, constituido por los sola-
res y demás terrenos aptos para su uso conforme a las
determinaciones del planeamiento urbanístico, así como
por los terrenos que puedan alcanzar dicha aptitud
mediante actuaciones aisladas.

b) Suelo urbano no consolidado, constituido por los
demás terrenos que se puedan clasificar como suelo
urbano, y que a efectos de su consolidación se agruparán
en ámbitos denominados sectores. En particular, se
incluirán en esta categoría los terrenos urbanos en los
que sean precisas actuaciones de urbanización, reforma
interior u obtención de dotaciones urbanísticas, que
deban ser objeto de equidistribución entre los afectados,
así como aquéllos sobre los que el planeamiento urbanís-
tico prevea una ordenación sustancialmente diferente de
la existente.

Artículo 13.- SUELO URBANIZABLE

Tendrán la condición de suelo urbanizable los terre-
nos que no puedan ser considerados como suelo urbano o
como suelo rústico.

Artículo 14.- CATEGORÍAS DE SUELO URBANIZA -
BLE

En el suelo urbanizable, el planeamiento general
podrá distinguir las siguientes categorías:

2. La clasificación del suelo se realizará, para todo el
término municipal, por el instrumento de planeamiento
general de cada Municipio o por los instrumentos de
ordenación del territorio habilitados para ello en su legis-
lación específica.

Artículo 11.- SUELO URBANO

Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos
que, formando parte de un núcleo de población, cumplan
alguna de las siguientes condiciones:

a) Los terrenos que cuenten con acceso rodado inte-
grado en la malla urbana, abastecimiento de agua, sanea-
miento y suministro de energía eléctrica, en condiciones
suficientes y adecuadas para servir a las construcciones e
instalaciones que sobre ellos permita el planeamiento
urbanístico.

b) Los terrenos que estén ocupados por la edificación
en al menos la mitad de los espacios aptos para la
misma, conforme a la ordenación que establezca el pla-
neamiento urbanístico.

c) Los terrenos urbanizados conforme al planeamien-
to urbanístico.

Artículo 12.- CATEGORÍAS DE SUELO URBANO

En el suelo urbano, el planeamiento general podrá
distinguir las siguientes categorías:

a) Suelo urbano consolidado, constituido por los sola-
res y demás terrenos aptos para su uso inmediato confor-
me a las determinaciones del planeamiento urbanístico,
así como por los terrenos que puedan alcanzar dicha apti-
tud mediante actuaciones aisladas.

b) Suelo urbano no consolidado, constituido por los
demás terrenos que se puedan clasificar como suelo
urbano, y que a efectos de su consolidación se agruparán
en ámbitos denominados sectores. En particular, se
incluirán en esta categoría los terrenos urbanos en los
que sean precisas actuaciones de urbanización, reforma
interior u obtención de dotaciones urbanísticas, que
deban ser objeto de equidistribución entre los afectados,
así como aquéllos sobre los que el planeamiento urbanís-
tico prevea una ordenación sustancialmente diferente de
la existente.

Artículo 13.- SUELO URBANIZABLE

Tendrán la condición de suelo urbanizable los terre-
nos que no puedan ser considerados como suelo urbano o
como suelo rústico.

Artículo 14.- CATEGORÍAS DE SUELO URBANIZA -
BLE

En el suelo urbanizable, el planeamiento general
podrá distinguir las siguientes categorías:
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a) Suelo urbanizable delimitado, constituido por los
terrenos cuya transformación en suelo urbano se conside-
re adecuada a las previsiones del planeamiento urbanísti-
co, y que a tal efecto se agruparán en ámbitos denomina-
dos sectores.

b) Suelo urbanizable no delimitado, constituido por
los demás terrenos que se clasifiquen como suelo urbani-
zable.

Artículo 15.- SUELO RÚSTICO

Tendrán la condición de suelo rústico los terrenos
que deban ser preservados de su urbanización, enten-
diendo como tales los siguientes:

a) Los terrenos sometidos a algún régimen especial
de protección incompatible con su urbanización, confor-
me a la legislación de ordenación del territorio o a la nor-
mativa sectorial.

b) Los terrenos que presenten manifiestos valores
naturales, culturales o productivos, entendiendo inclui-
dos los ecológicos, ambientales, paisajísticos, históricos,
arqueológicos, científicos, educativos, recreativos u otros
que justifiquen la necesidad de protección o de limitacio-
nes de aprovechamiento, así como los terrenos que,
habiendo presentado dichos valores en el pasado, deban
protegerse para facilitar su recuperación.

c) Los terrenos amenazados por riesgos naturales o
tecnológicos incompatibles con su urbanización, tales
como inundación, erosión, hundimiento, incendio, conta-
minación o cualquier otro tipo de perturbación del medio
ambiente o de la seguridad y salud públicas.

d) Los terrenos inadecuados para su urbanización,
conforme a los criterios señalados en esta Ley y los que
se determinen reglamentariamente.

Artículo 16.- CATEGORÍAS DE SUELO RÚSTICO

1. En el suelo rústico, el planeamiento general podrá
distinguir las siguientes categorías, a fin de adecuar el
régimen de protección a las características específicas de
los terrenos:

a) Suelo rústico común, constituido por los terrenos
que no se incluyan en ninguna de las otras categorías,
conforme a los criterios señalados en los siguientes apar-
tados.

b) Suelo rústico de entorno urbano, constituido por
los terrenos contiguos a los núcleos de población que el
planeamiento estime necesario proteger para no compro-
meter su desarrollo futuro, o para preservar el paisaje y
las perspectivas tradicionales.

c) Suelo rústico de asentamiento tradicional, consti-
tuido por los terrenos que el planeamiento estime necesa-
rio proteger para preservar formas tradicionales de ocu-
pación humana del territorio.

a) Suelo urbanizable delimitado, constituido por los
terrenos cuya transformación en suelo urbano se conside-
re adecuada a las previsiones del planeamiento urbanísti-
co, y que a tal efecto se agruparán en ámbitos denomina-
dos sectores.

b) Suelo urbanizable no delimitado, constituido por
los demás terrenos que se clasifiquen como suelo urbani-
zable.

Artículo 15.- SUELO RÚSTICO

Tendrán la condición de suelo rústico los terrenos
que deban ser preservados de su urbanización, enten-
diendo como tales los siguientes:

a) Los terrenos sometidos a algún régimen especial
de protección incompatible con su urbanización, confor-
me a la legislación de ordenación del territorio o a la nor-
mativa sectorial.

b) Los terrenos que presenten manifiestos valores
naturales, culturales o productivos, entendiendo inclui-
dos los ecológicos, ambientales, paisajísticos, históricos,
arqueológicos, científicos, educativos, recreativos u otros
que justifiquen la necesidad de protección o de limitacio-
nes de aprovechamiento, así como los terrenos que,
habiendo presentado dichos valores en el pasado, deban
protegerse para facilitar su recuperación.

c) Los terrenos amenazados por riesgos naturales o
tecnológicos incompatibles con su urbanización, tales
como inundación, erosión, hundimiento, incendio, conta-
minación o cualquier otro tipo de perturbación del medio
ambiente o de la seguridad y salud públicas.

d) Los terrenos inadecuados para su urbanización,
conforme a los criterios señalados en esta Ley y los que
se determinen reglamentariamente.

Artículo 16.- CATEGORÍAS DE SUELO RÚSTICO

1. En el suelo rústico, el planeamiento general podrá
distinguir las siguientes categorías, a fin de adecuar el
régimen de protección a las características específicas de
los terrenos:

a) Suelo rústico común, constituido por los terrenos
que no se incluyan en ninguna de las otras categorías,
conforme a los criterios señalados en los siguientes apar-
tados.

b) Suelo rústico de entorno urbano, constituido por
los terrenos contiguos a los núcleos de población que el
planeamiento estime necesario proteger para no compro-
meter su desarrollo futuro, o para preservar el paisaje y
las perspectivas tradicionales.

c) Suelo rústico con asentamiento tradicional, consti-
tuido por los terrenos que el planeamiento estime necesa-
rio proteger para preservar formas tradicionales de ocu-
pación humana del territorio.
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d) Suelo rústico con protección agropecuaria, consti-
tuido por los terrenos que el planeamiento estime necesa-
rio proteger por su interés, calidad y características agrí-
colas o ganaderas.

e) Suelo rústico con protección de infraestructuras,
constituido por los terrenos ocupados o a ocupar por
infraestructuras y sus zonas de defensa no susceptibles
de urbanización, conforme a las previsiones del planea-
miento sectorial y urbanístico.

f) Suelo rústico con protección cultural, constituido
por los terrenos ocupados por inmuebles declarados
como Bien de Interés Cultural o catalogados por el pla-
neamiento, o próximos a los mismos, así como por los
terrenos que el planeamiento estime necesario proteger
por sus valores culturales.

g) Suelo rústico con protección natural, constituido
por los terrenos calificados como zonas de reserva o de
uso limitado de los Espacios Naturales Protegidos, así
como por los terrenos definidos en la normativa de aguas
como cauces naturales, riberas y márgenes, lecho o
fondo de las lagunas y embalses, zonas húmedas y sus
zonas de protección, e igualmente por los terrenos que el
planeamiento estime necesario proteger por sus valores
naturales presentes o pasados, o bien a fin de proteger el
suelo, las aguas subterráneas, la fauna o la flora.

h) Suelo rústico de protección especial, constituido
por los terrenos amenazados por riesgos naturales o tec-
nológicos incompatibles con su urbanización, así como
por los terrenos que el planeamiento estime necesario
proteger por cualesquiera otras razones justificadas.

2. Cuando un terreno, por sus características presen-
tes o pasadas, o por las previsiones del planeamiento
urbanístico o sectorial, pueda corresponder a varias cate-
gorías de suelo rústico, se optará entre incluirlo en la
categoría que otorgue mayor protección, o bien incluirlo
en varias categorías, cuyos regímenes se aplicarán de
forma complementaria; en este caso, si se produce con-
tradicción entre dichos regímenes, se aplicará el que
otorgue mayor protección.

Capítulo III

RÉGIMEN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE

Artículo 17.- DERECHOS EN SUELO URBANO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbano tendrán los siguientes derechos:

a) Derecho a urbanizar, o facultad para completar la
urbanización de sus terrenos a fin de que alcancen la
condición de solar.

b) Derecho a edificar, o facultad para materializar el
aprovechamiento que les corresponda respecto del per-
mitido por el planeamiento urbanístico.

d) Suelo rústico con protección agropecuaria, consti-
tuido por los terrenos que el planeamiento estime necesa-
rio proteger por su interés, calidad u otras características
agrícolas o ganaderas.

e) Suelo rústico con protección de infraestructuras,
constituido por los terrenos ocupados o a ocupar por
infraestructuras y sus zonas de defensa no susceptibles
de urbanización, conforme a las previsiones del planea-
miento sectorial y urbanístico.

f) Suelo rústico con protección cultural, constituido
por los terrenos ocupados por inmuebles declarados
como Bien de Interés Cultural o catalogados por el pla-
neamiento, o próximos a los mismos, así como por los
terrenos que el planeamiento estime necesario proteger
por sus valores culturales.

g) Suelo rústico con protección natural, constituido
por los terrenos calificados como zonas de reserva o de
uso limitado de los Espacios Naturales Protegidos, así
como por los terrenos definidos en la normativa de aguas
como cauces naturales, riberas y márgenes, lecho o
fondo de las lagunas y embalses, zonas húmedas y sus
zonas de protección, e igualmente por los terrenos que el
planeamiento estime necesario proteger por sus valores
naturales presentes o pasados, o bien a fin de proteger el
suelo, las aguas subterráneas, la fauna o la flora.

h) Suelo rústico con protección especial, constituido
por los terrenos amenazados por riesgos naturales o tec-
nológicos incompatibles con su urbanización, así como
por los terrenos que el planeamiento estime necesario
proteger por cualesquiera otras razones justificadas.

2. Cuando un terreno, por sus características presen-
tes o pasadas, o por las previsiones del planeamiento
urbanístico o sectorial, pueda corresponder a varias cate-
gorías de suelo rústico, se optará entre incluirlo en la
categoría que otorgue mayor protección, o bien incluirlo
en varias categorías, cuyos regímenes se aplicarán de
forma complementaria; en este caso, si se produce con-
tradicción entre dichos regímenes, se aplicará el que
otorgue mayor protección.

Capítulo III

RÉGIMEN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE

Artículo 17.- DERECHOS EN SUELO URBANO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbano tendrán el derecho a completar su urbaniza-
ción para que alcancen la condición de solares y a edifi-
car éstos en las condiciones que en cada caso establezca
esta Ley y el planeamiento urbanístico.

2. A tal efecto los propietarios podrán materializar el
aprovechamiento que les corresponda respecto del per-
mitido por el planeamiento urbanístico, y que será:
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2. El aprovechamiento correspondiente a los propie-
tarios será:

a) En el suelo urbano consolidado, el aprovechamien-
to real, resultante de aplicar directamente a la parcela las
determinaciones del planeamiento urbanístico.

b) En el suelo urbano no consolidado de los Munici-
pios con población igual o superior a 20.000 habitantes o
que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana:

1.º En sectores incluidos en conjuntos históricos
declarados como Bien de Interés Cultural, el que resulte
de aplicar a los terrenos el aprovechamiento medio del
sector.

2.º En los demás sectores, el que resulte de aplicar a
los terrenos el 90 por ciento del aprovechamiento medio
del sector.

c) En el suelo urbano no consolidado de los demás
Municipios, el que resulte de aplicar a los terrenos el
aprovechamiento medio del sector.

3. En suelo urbano consolidado, los propietarios
materializarán su aprovechamiento directamente sobre
sus parcelas o previa normalización de fincas; y en suelo
urbano no consolidado, sobre las parcelas que resulten de
la nueva ordenación, o mediante compensación económi-
ca.

4. El ejercicio de los derechos definidos en este artí-
culo requiere la previa aprobación del instrumento de
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación
detallada de los terrenos y, en su caso, del instrumento
de gestión urbanística exigible, así como la obtención de
la licencia urbanística correspondiente.

Artículo 18.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
URBANO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbano tendrán la obligación de cumplir los debe-
res definidos en este artículo.

2. El deber de urbanización consiste en la obligación
de costear los gastos de urbanización necesarios para que
las parcelas resultantes de la nueva ordenación alcancen
la condición de solar:

a) En suelo urbano consolidado, los necesarios para
completar los servicios urbanos y regularizar las vías
públicas existentes.

b) En suelo urbano no consolidado, la totalidad de los
gastos de urbanización previstos para el sector en el pla-
neamiento urbanístico, a excepción de los correspondien-
tes a sistemas generales.

3. El deber de cesión consiste en la obligación de
ceder gratuitamente al Ayuntamiento:

a) En suelo urbano consolidado, los terrenos necesa-
rios para regularizar las vías públicas existentes.

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento
real, resultante de aplicar directamente a la parcela las
determinaciones del planeamiento urbanístico.

b) En el suelo urbano no consolidado de los Munici-
pios con población igual o superior a 20.000 habitantes o
que cuenten con Plan General de Ordenación Urbana:

1º.- En sectores incluidos en conjuntos históricos
declarados como Bien de Interés Cultural, el que resulte
de aplicar a los terrenos el aprovechamiento medio del
sector.

2º.- En los demás sectores, el que resulte de aplicar a
los terrenos el 90 por ciento del aprovechamiento medio
del sector.

c) En el suelo urbano no consolidado de los demás
Municipios, el que resulte de aplicar a los terrenos el
aprovechamiento medio del sector.

3. En suelo urbano consolidado, los propietarios
materializarán su aprovechamiento directamente sobre
sus parcelas o previa normalización de fincas; y en suelo
urbano no consolidado, sobre las parcelas que resulten de
la nueva ordenación, o mediante compensación económi-
ca.

4. El ejercicio de los derechos definidos en este artí-
culo requiere la previa aprobación del instrumento de
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación
detallada de los terrenos y, en su caso, del instrumento
de gestión urbanística exigible, así como la obtención de
la licencia urbanística correspondiente.

Artículo 18.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
URBANO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbano tendrán la obligación de cumplir los debe-
res definidos en este artículo.

2. En suelo urbano consolidado, los propietarios
deberán completar a su costa la urbanización necesaria
para que los terrenos alcancen la condición de solar. A
tal efecto deberán costear los gastos de urbanización pre-
cisos para completar los servicios urbanos y regularizar
las vías públicas, ejecutar en su caso las obras correspon-
dientes, y ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terre-
nos exteriores a las alineaciones señaladas en el planea-
miento. Asimismo deberán edificar los solares en las
condiciones que señalen el planeamiento y la licencia
urbanísticos.

3. En suelo urbano no consolidado, los propietarios
deberán:

a) Costear la totalidad de los gastos de urbanización
necesarios para que las parcelas resultantes de la nueva
ordenación alcancen la condición de solar, a excepción
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b) En suelo urbano no consolidado, los terrenos
reservados en el planeamiento para dotaciones urbanísti-
cas públicas, incluidos los destinados a sistemas genera-
les, así como los terrenos aptos para materializar el apro-
vechamiento que exceda del correspondiente a los pro-
pietarios.

4. El deber de equidistribución consiste en la obliga-
ción de repartir equitativamente los beneficios y las car-
gas derivados de la actividad urbanística. Este deber se
exige en suelo urbano no consolidado, y se entenderá
cumplido con la aprobación del instrumento de gestión
urbanística.

5. El deber de edificación consiste en la obligación de
edificar los solares conforme al planeamiento urbanístico
y a la licencia urbanística en los plazos previstos.

6. El Ayuntamiento no deberá contribuir a los gastos
de urbanización correspondientes a los terrenos que se le
cedan por aplicación de esta Ley.

7. Los terrenos clasificados como suelo urbano no
podrán ser destinados a los usos permitidos por el plane-
amiento urbanístico hasta haber alcanzado la condición
de solar, salvo que se autorice la ejecución simultánea de
la urbanización, con las correspondientes garantías. En
los mismos términos podrá autorizarse la ejecución de la
urbanización por fases.

Artículo 19.- DERECHOS EN SUELO URBANIZABLE

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbanizable tendrán los derechos definidos en este
artículo.

2. En suelo urbanizable delimitado, con ordenación
detallada establecida directamente por el planeamiento
general, los propietarios tendrán los derechos definidos
en el artículo 17 para el suelo urbano no consolidado, si
bien el aprovechamiento que les corresponda será en
todo caso el que resulte de aplicar a los terrenos el 90 por
ciento del aprovechamiento medio del sector.

3. En suelo urbanizable delimitado, sin ordenación
detallada establecida directamente por el planeamiento
general, los propietarios tendrán derecho:

a) A promover la urbanización de sus terrenos, pre-
sentando al Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca
la ordenación detallada del sector, cuya aprobación les
otorgará los derechos señalados en el número anterior, en
las mismas condiciones.

b) En tanto no se apruebe el citado Plan Parcial, a
usar, disfrutar y disponer de sus terrenos conforme a su
naturaleza rústica. Excepcionalmente podrán autorizarse
usos provisionales que no estén prohibidos en el planea-
miento urbanístico y sectorial, que habrán de cesar, con
demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin
indemnización alguna, cuando lo acuerde el Ayunta-
miento. La autorización se tramitará según el procedi-

de los correspondientes a sistemas generales, y en su
caso, ejecutar las obras correspondientes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
reservados en el planeamiento para dotaciones urbanísti-
cas públicas, incluidos los destinados a sistemas genera-
les, en su caso, así como los terrenos aptos para materia-
lizar el aprovechamiento que exceda del correspondiente
a los propietarios, ya urbanizados.

c) Proceder a la equidistribución o reparto equitativo
de los beneficios y cargas derivados del planeamiento,
con anterioridad al inicio de la ejecución material del
mismo.

d) Edificar los solares en las condiciones que señalen
el planeamiento y la licencia urbanísticos.

4. Los terrenos clasificados como suelo urbano no
podrán ser destinados a los usos permitidos por el plane-
amiento hasta haber alcanzado la condición de solar,
salvo que se autorice la ejecución simultánea de la urba-
nización, con las correspondientes garantías. En los mis-
mos términos podrá autorizarse la ejecución de la urbani-
zación por fases.

Artículo 19.- DERECHOS EN SUELO URBANIZABLE

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbanizable tendrán los derechos definidos en este
artículo.

2. En suelo urbanizable delimitado, con ordenación
detallada establecida directamente por el planeamiento
general, los propietarios tendrán los derechos definidos
en el artículo 17 para el suelo urbano no consolidado, si
bien el aprovechamiento que les corresponda será en
todo caso el que resulte de aplicar a los terrenos el 90 por
ciento del aprovechamiento medio del sector.

3. En suelo urbanizable delimitado, sin ordenación
detallada establecida directamente por el planeamiento
general, los propietarios tendrán derecho:

a) A promover la urbanización de sus terrenos, pre-
sentando al Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca
la ordenación detallada del sector, cuya aprobación les
otorgará los derechos señalados en el número anterior, en
las mismas condiciones.

b) En tanto no se apruebe el citado Plan Parcial, a
usar, disfrutar y disponer de sus terrenos conforme a su
naturaleza rústica. Excepcionalmente podrán autorizarse
usos provisionales que no estén prohibidos en el planea-
miento urbanístico y sectorial, que habrán de cesar, con
demolición de las obras vinculadas a los mismos y sin
indemnización alguna, cuando lo acuerde el Ayunta-
miento. La autorización se tramitará según el procedi-
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miento regulado en el artículo 25 y, bajo las indicadas
condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar
en el Registro de la Propiedad.

4. En suelo urbanizable no delimitado, los propieta-
rios tendrán derecho:

a) A usar, disfrutar y disponer de sus terrenos confor-
me a la naturaleza rústica de los mismos, en las condicio-
nes establecidas en los artículos 23 a 26 para el suelo
rústico común.

b) A promover la urbanización de sus terrenos, pre-
sentando al Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca
su ordenación detallada, cuya aprobación les otorgará los
derechos señalados en el número dos, en las mismas con-
diciones.

Artículo 20.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
URBANIZABLE

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbanizable tendrán la obligación de cumplir los
deberes definidos en este artículo.

2. En suelo urbanizable delimitado, los propietarios
tendrán la obligación de cumplir los deberes definidos en
el artículo 18 para el suelo urbano no consolidado, en las
mismas condiciones, pero los deberes de urbanización y
cesión se extenderán también a los gastos y terrenos
necesarios para la conexión del sector con los sistemas
generales existentes, así como para su ampliación o el
refuerzo, de forma que se asegure su correcto funciona-
miento, en función de las características del sector y de
las condiciones establecidas en el planeamiento urbanís-
tico.

3. En suelo urbanizable no delimitado, los propieta-
rios tendrán la obligación de cumplir los deberes y respe-
tar las limitaciones establecidas en el artículo 24 y
siguientes para el suelo rústico, en sus mismas condicio-
nes. La aprobación del instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación detallada del
sector implicará la caducidad de dichos deberes y deter-
minará para los propietarios la obligación de cumplir los
deberes definidos en el artículo 18 para el suelo urbano
no consolidado, con las salvedades señaladas en el
número anterior.

Artículo 21.- PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
DEBERES URBANÍSTICOS

1. El instrumento de planeamiento urbanístico que
establezca la ordenación detallada de los terrenos podrá
señalar plazos para el cumplimiento de los deberes defi-
nidos en los artículos 18 y 20; en su defecto, el plazo
será de ocho años desde la aprobación definitiva del ins-
trumento.

2. En caso de incumplimiento de los plazos, si concu-
rren causas justificadas no imputables al propietario, el

miento regulado en el artículo 25 y, bajo las indicadas
condiciones aceptadas por el propietario, se hará constar
en el Registro de la Propiedad.

4. En suelo urbanizable no delimitado, los propieta-
rios tendrán derecho:

a) A usar, disfrutar y disponer de sus terrenos confor-
me a la naturaleza rústica de los mismos, en las condicio-
nes establecidas en los artículos 23 a 26 para el suelo
rústico común.

b) A promover la urbanización de sus terrenos, pre-
sentando al Ayuntamiento un Plan Parcial que establezca
su ordenación detallada, cuya aprobación les otorgará los
derechos señalados en el número dos, en las mismas con-
diciones.

Artículo 20.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
URBANIZABLE

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo urbanizable tendrán la obligación de cumplir los
deberes definidos en este artículo.

2. En suelo urbanizable delimitado, los propietarios
tendrán la obligación de cumplir los deberes definidos en
el artículo 18 para el suelo urbano no consolidado, en las
mismas condiciones, pero los deberes de urbanización y
cesión se extenderán también a los gastos y terrenos
necesarios para la conexión del sector con los sistemas
generales existentes, así como para su ampliación o
refuerzo, de forma que se asegure su correcto funciona-
miento, en función de las características del sector y de
las condiciones establecidas en el planeamiento urbanís-
tico.

3. En suelo urbanizable no delimitado, los propieta-
rios tendrán la obligación de cumplir los deberes y respe-
tar las limitaciones establecidas en el artículo 24 y
siguientes para el suelo rústico, en sus mismas condicio-
nes. La aprobación del instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación detallada del
sector implicará la caducidad de dichos deberes y deter-
minará para los propietarios la obligación de cumplir los
deberes definidos en el artículo 18 para el suelo urbano
no consolidado, con las salvedades señaladas en el
número anterior.

Artículo 21.- PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
DEBERES URBANÍSTICOS

1. El instrumento de planeamiento urbanístico que
establezca la ordenación detallada de los terrenos podrá
señalar plazos para el cumplimiento de los deberes defi-
nidos en los artículos 18 y 20; en su defecto, el plazo
será de ocho años desde la aprobación definitiva del ins-
trumento.

2. En caso de incumplimiento de los plazos, si concu-
rren causas justificadas no imputables al propietario, el
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Ayuntamiento concederá una prórroga de duración no
superior al plazo incumplido. Si la prórroga no se conce-
de, o si transcurrida se mantiene el incumplimiento, el
Ayuntamiento podrá acordar la venta forzosa de los
terrenos o su expropiación por incumplimiento de la fun-
ción social de la propiedad. En tanto no se notifique la
incoación del correspondiente procedimiento, los propie-
tarios podrán iniciar o proseguir el ejercicio de sus dere-
chos.

3. Cuando el incumplimiento de deberes urbanísticos
lesione o amenace intereses de carácter supramunicipal,
si el Ayuntamiento no ejercitara las potestades previstas
en el número anterior en el plazo de un año desde la
fecha de incumplimiento, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma podrá subrogarse en el ejercicio de
dichas potestades durante el año siguiente a la citada
fecha, previo apercibimiento al Ayuntamiento.

Artículo 22.- CONDICIÓN DE SOLAR

1. Tendrán la condición de solar a los efectos de esta
Ley las parcelas legalmente divididas, adecuadas para su
uso conforme a las determinaciones del planeamiento
urbanístico, urbanizadas con arreglo a las alineaciones,
rasantes y normas técnicas establecidas en aquél, y que
cuenten con acceso por vía pública pavimentada y con
alumbrado público, y servicios urbanos de abastecimien-
to de agua potable, evacuación de aguas residuales a red
de saneamiento, suministro de energía eléctrica, así
como con aquellos otros que exija el planeamiento urba-
nístico, en condiciones de caudal y potencia adecuadas a
los usos permitidos sobre los terrenos.

2. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbani-
zable sólo podrán alcanzar la condición de solar los
terrenos incluidos en sectores para los que se hayan eje-
cutado, conforme al planeamiento urbanístico, las obras
de urbanización exigibles para la conexión del sector con
los sistemas generales existentes, y para la ampliación o
el refuerzo de éstos, en su caso.

Capítulo IV

RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

Artículo 23.- DERECHOS EN SUELO RÚSTICO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo rústico tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer
de ellos conforme a su naturaleza rústica, pudiendo desti-
narlos a usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos
u otros análogos vinculados a la utilización racional de
los recursos naturales.

2. Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse los
siguientes usos excepcionales, a través del procedimiento
regulado en el artículo 25 y con las condiciones estable-
cidas en los artículos 26 a 29 para cada categoría de
suelo, atendiendo a su interés público y a su conformidad
con la naturaleza rústica de los terrenos:

Ayuntamiento concederá una prórroga de duración no
superior al plazo incumplido. Si la prórroga no se conce-
de, o si transcurrida se mantiene el incumplimiento, el
Ayuntamiento podrá acordar la venta forzosa de los
terrenos o su expropiación por incumplimiento de la fun-
ción social de la propiedad. En tanto no se notifique la
incoación del correspondiente procedimiento, los propie-
tarios podrán iniciar o proseguir el ejercicio de sus dere-
chos.

3. Cuando el incumplimiento de deberes urbanísticos
lesione o amenace intereses de carácter supramunicipal,
si el Ayuntamiento no ejercitara las potestades previstas
en el número anterior en el plazo de un año desde la
fecha de incumplimiento, la Administración de la Comu-
nidad Autónoma podrá subrogarse en el ejercicio de
dichas potestades durante el año siguiente a la citada
fecha, previo apercibimiento al Ayuntamiento.

Artículo 22.- CONDICIÓN DE SOLAR

1. Tendrán la condición de solar las superficies de
suelo urbano legalmente divididas, aptas para su uso
inmediato conforme a las determinaciones del planea-
miento urbanístico, urbanizadas con arreglo a las alinea-
ciones, rasantes y normas técnicas establecidas en aquél,
y que cuenten con acceso por vía pavimentada abierta al
uso público y servicios urbanos de abastecimiento de
agua potable, evacuación de aguas residuales a red de
saneamiento, suministro de energía eléctrica, alumbrado
público, así como con aquellos otros que exija el planea-
miento urbanístico, en condiciones de caudal y potencia
adecuadas a los usos permitidos.

2. Los terrenos incluidos en suelo urbano no consoli-
dado y en suelo urbanizable sólo podrán alcanzar la con-
dición de solar una vez se hayan ejecutado, conforme al
planeamiento urbanístico, las obras de urbanización exi-
gibles para la conexión de su sector con los sistemas
generales existentes, y para la ampliación o el refuerzo
de éstos, en su caso.

Capítulo IV

RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

Artículo 23.- DERECHOS EN SUELO RÚSTICO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo rústico tendrán derecho a usar, disfrutar y disponer
de ellos conforme a su naturaleza rústica, pudiendo desti-
narlos a usos agrícolas, ganaderos, forestales, cinegéticos
u otros análogos vinculados a la utilización racional de
los recursos naturales.

2. Asimismo, en suelo rústico podrán autorizarse los
siguientes usos excepcionales, a través del procedimiento
regulado en el artículo 25 y con las condiciones estable-
cidas en los artículos 26 a 29 para cada categoría de
suelo, atendiendo a su interés público y a su conformidad
con la naturaleza rústica de los terrenos:
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a) Construcciones e instalaciones vinculadas a explo-
taciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y
otras análogas vinculadas a la utilización racional de los
recursos naturales.

b) Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras,
así como las construcciones e instalaciones vinculadas a
las mismas.

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así
como las construcciones e instalaciones vinculadas a su
ejecución, conservación y servicio.

d) Construcciones e instalaciones propias de los asen-
tamientos tradicionales.

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar
aislada y que no formen núcleo de población.

f) Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de
las construcciones e instalaciones existentes que no estén
declaradas fuera de ordenación.

g) Otros usos que puedan considerarse de interés
público, por estar vinculados a cualquier forma del servi-
cio público, o porque se aprecie la necesidad de su ubica-
ción en suelo rústico, a causa de sus específicos requeri-
mientos o de su incompatibilidad con los usos urbanos.

Artículo 24.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
RÚSTICO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo rústico, además de respetar lo dispuesto en los artí-
culo 8 y 9, tendrán la obligación de cumplir los siguien-
tes deberes:

a) Realizar o permitir realizar a la Administración
competente los trabajos de defensa del suelo y la vegeta-
ción necesarios para su conservación y para evitar ries-
gos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro
tipo de perturbación del medio ambiente o de la seguri-
dad y salud públicas.

b) Respetar el régimen mínimo de protección estable-
cido en los artículos 26 a 29 para cada categoría de
suelo, así como las demás condiciones que imponga la
normativa sectorial o el planeamiento urbanístico, según
las características específicas cada uso o cada terreno.

2. En suelo rústico quedan prohibidas las parcelacio-
nes urbanísticas, entendidas como división simultánea o
sucesiva de terrenos en dos o más lotes, o cuotas indivi-
sas de los mismos, con el fin manifiesto o implícito de
urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente, salvo que
se deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del
planeamiento urbanístico. A tal efecto, en los supuestos
en los que la legislación agraria permite divisiones o
segregaciones sin respetar la unidad mínima de cultivo,
con finalidad constructiva, ésta quedará subordinada al
régimen establecido en esta Ley para mantener la natura-
leza rústica de los terrenos, y no podrá dar lugar a la

a) Construcciones e instalaciones vinculadas a explo-
taciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y
otras análogas vinculadas a la utilización racional de los
recursos naturales.

b) Actividades extractivas, incluida la explotación
minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras,
así como las construcciones e instalaciones vinculadas a
las mismas.

c) Obras públicas e infraestructuras en general, así
como las construcciones e instalaciones vinculadas a su
ejecución, conservación y servicio.

d) Construcciones e instalaciones propias de los asen-
tamientos tradicionales.

e) Construcciones destinadas a vivienda unifamiliar
aislada y que no formen núcleo de población.

f) Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de
las construcciones e instalaciones existentes que no estén
declaradas fuera de ordenación.

g) Otros usos que puedan considerarse de interés
público, por estar vinculados a cualquier forma del servi-
cio público, o porque se aprecie la necesidad de su ubica-
ción en suelo rústico, a causa de sus específicos requeri-
mientos o de su incompatibilidad con los usos urbanos.

Artículo 24.- DEBERES Y LIMITACIONES EN SUELO
RÚSTICO

1. Los propietarios de terrenos clasificados como
suelo rústico, además de respetar lo dispuesto en los artí-
culo 8 y 9, tendrán la obligación de cumplir los siguien-
tes deberes:

a) Realizar o permitir realizar a la Administración
competente los trabajos de defensa del suelo y la vegeta-
ción necesarios para su conservación y para evitar ries-
gos de inundación, erosión, incendio o cualquier otro
tipo de perturbación del medio ambiente o de la seguri-
dad y salud públicas.

b) Respetar el régimen mínimo de protección estable-
cido en los artículos 26 a 29 para cada categoría de
suelo, así como las demás condiciones que imponga la
normativa sectorial o el planeamiento urbanístico, según
las características específicas cada uso o cada terreno.

2. En suelo rústico quedan prohibidas las parcelacio-
nes urbanísticas, entendidas como división simultánea o
sucesiva de terrenos en dos o más lotes, o cuotas indivi-
sas de los mismos, con el fin manifiesto o implícito de
urbanizarlos o edificarlos total o parcialmente, salvo que
se deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del
planeamiento urbanístico. A tal efecto, en los supuestos
en los que la legislación agraria permite divisiones o
segregaciones sin respetar la unidad mínima de cultivo,
con finalidad constructiva, ésta quedará subordinada al
régimen establecido en esta Ley para mantener la natura-
leza rústica de los terrenos, y no podrá dar lugar a la
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implantación de servicios urbanos o a la formación de
nuevos núcleos de población.

3. En suelo rústico no se permitirá que las construc-
ciones e instalaciones de nueva planta, o la ampliación
de las existentes, o los cierres de parcela con materiales
opacos, se sitúen a menos de tres metros del límite exte-
rior de los caminos, cañadas y demás vías públicas, o si
dicho límite no estuviera definido, a menos de cuatro
metros del eje de las citadas vías, sin perjuicio de las
superiores limitaciones que establezca la legislación apli-
cable.

4. En suelo rústico las Administraciones públicas
nunca sufragarán ni ejecutarán obras de urbanización,
salvo que se deriven de la aplicación de la normativa
sectorial o del planeamiento urbanístico.

Artículo 25.- AUTORIZACIÓN DE USO EN SUELO
RÚSTICO

1. Los usos excepcionales en suelo rústico relaciona-
dos en el artículo 23.2 se definen en los artículos siguien-
tes, para cada categoría de suelo rústico, como:

a) Usos permitidos: los compatibles con la protección
de cada categoría de suelo rústico; estos usos no precisan
una autorización expresa, sin perjuicio de la exigibilidad
de licencia urbanística y de las demás autorizaciones
administrativas sectoriales que procedan.

b) Usos sujetos a autorización de la Administración
de la Comunidad Autónoma, previa a la licencia urbanís-
tica: aquéllos para los que deban valorarse en cada caso
las circunstancias de interés público que justifiquen su
autorización, con las cautelas que procedan.

c) Usos prohibidos: los incompatibles con la protec-
ción de cada categoría de suelo rústico, y en todo caso
los que impliquen un riesgo relevante de erosión o dete-
rioro ambiental.

2. El procedimiento para la autorización de los usos
excepcionales en suelo rústico se integrará en el regulado
en el artículo 99 para la obtención de las licencias urba-
nísticas, con las siguientes particularidades:

a) La documentación exigible, que se detallará
reglamentariamente, será la suficiente para conocer las
características esenciales del emplazamiento y del uso
propuestos, de las obras necesarias para su ejecución,
conservación y servicio, así como sus repercusiones
ambientales.

b) Será preceptivo un periodo de información pública
de quince días, que deberá anunciarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en un diario de los de mayor difu-
sión en la Provincia. Si transcurrido un mes desde la soli-
citud el Ayuntamiento no hubiera publicado dichos
anuncios, podrá promoverse la información pública por
iniciativa privada.

implantación de servicios urbanos o a la formación de
nuevos núcleos de población.

3. En suelo rústico no se permitirá que las construc-
ciones e instalaciones de nueva planta, o la ampliación
de las existentes, o los cierres de parcela con materiales
opacos, de altura superior a un metro y medio, se sitúen a
menos de tres metros del límite exterior de los caminos,
cañadas y demás vías públicas, o si dicho límite no estu-
viera definido, a menos de cuatro metros del eje de las
citadas vías, sin perjuicio de las superiores limitaciones
que establezca la legislación aplicable.

4. En suelo rústico las Administraciones públicas
nunca sufragarán ni ejecutarán obras de urbanización,
salvo que se deriven de la aplicación de la normativa
sectorial o del planeamiento urbanístico.

Artículo 25.- AUTORIZACIÓN DE USO EN SUELO
RÚSTICO

1. Los usos excepcionales en suelo rústico relaciona-
dos en el artículo 23.2 se definen en los artículos siguien-
tes, para cada categoría de suelo rústico, como:

a) Usos permitidos: los compatibles con la protección
de cada categoría de suelo rústico; estos usos no precisan
una autorización expresa, sin perjuicio de la exigibilidad
de licencia urbanística y de las demás autorizaciones
administrativas sectoriales que procedan.

b) Usos sujetos a autorización de la Administración
de la Comunidad Autónoma, previa a la licencia urbanís-
tica: aquéllos para los que deban valorarse en cada caso
las circunstancias de interés público que justifiquen su
autorización, con las cautelas que procedan.

c) Usos prohibidos: los incompatibles con la protec-
ción de cada categoría de suelo rústico, y en todo caso
los que impliquen un riesgo relevante de erosión o dete-
rioro ambiental.

2. El procedimiento para la autorización de los usos
excepcionales en suelo rústico se integrará en el regulado
en el artículo 99 para la obtención de las licencias urba-
nísticas, con las siguientes particularidades:

a) La documentación exigible, que se detallará
reglamentariamente, será la suficiente para conocer las
características esenciales del emplazamiento y del uso
propuestos y de las obras necesarias para su ejecución,
conservación y servicio, así como sus repercusiones
ambientales.

b) Será preceptivo un periodo de información pública
de quince días, que deberá anunciarse en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en un diario de los de mayor difu-
sión en la Provincia. Si transcurrido un mes desde la soli-
citud el Ayuntamiento no hubiera publicado dichos
anuncios, podrá promoverse la información pública por
iniciativa privada.



19372 5 de Abril de 1999 B.O. Cortes C. y L. N.º 301

c) Concluida la información pública, el Ayuntamien-
to, en los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, o la Comisión Provincial de Urba-
nismo, en los demás Municipios, examinará la adecua-
ción de la solicitud a esta Ley, al planeamiento, a la
legislación sectorial y a los instrumentos de ordenación
territorial, y resolverá concediendo la autorización sim-
plemente o con condiciones, o bien denegándola motiva-
damente.

3. Para que puedan ser autorizados por el procedi-
miento regulado en el número anterior, los promotores
de usos excepcionales en suelo rústico deberán cumplir
las siguientes condiciones, y las que en su desarrollo
señale el planeamiento urbanístico para asegurar el
carácter aislado de las construcciones y el mantenimiento
de la naturaleza rústica de los terrenos:

a) Respetar la superficie mínima de parcela, la ocupa-
ción máxima de parcela, y las distancias mínimas al
dominio público, a las parcelas colindantes y a otros
hitos geográficos.

b) Resolver la dotación de los servicios que precise,
así como las repercusiones que produzca en la capacidad
y funcionalidad de las redes de servicios e infraestruc-
turas existentes.

c) Vincular el terreno al uso autorizado, haciendo
constar en el Registro de la Propiedad su condición de
indivisible y las limitaciones impuestas por la autoriza-
ción.

Artículo 26.- SUELO RÚSTICO COMÚN

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico común se aplicará el siguiente
régimen mínimo de protección, sin perjuicio de las supe-
riores limitaciones que establezca el propio planeamien-
to:

a) Estarán permitidas:

1.º Las construcciones e instalaciones vinculadas a
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéti-
cas y otras análogas.

2.º Las obras públicas e infraestructuras en general,
así como las construcciones e instalaciones vinculadas a
su ejecución, conservación y servicio, cuando estén pre-
vistas en el planeamiento urbanístico o sectorial o en un
instrumento de ordenación del territorio.

b) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Artículo 27.- SUELO RÚSTICO DE ENTORNO
URBANO

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico de entorno urbano se aplicará el

c) Concluida la información pública, el Ayuntamien-
to, en los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, o la Comisión Territorial de Urba-
nismo, en los demás Municipios, examinará la adecua-
ción de la solicitud a esta Ley, al planeamiento, a la
legislación sectorial y a los instrumentos de ordenación
territorial, y resolverá concediendo la autorización sim-
plemente o con condiciones, o bien denegándola motiva-
damente.

3. Para que puedan ser autorizados por el procedi-
miento regulado en el número anterior, los promotores
de usos excepcionales en suelo rústico deberán cumplir
las siguientes condiciones, y las que en su desarrollo
señale el planeamiento urbanístico para asegurar el
carácter aislado de las construcciones y el mantenimiento
de la naturaleza rústica de los terrenos:

a) Respetar la superficie mínima de parcela, la ocupa-
ción máxima de parcela, y las distancias mínimas al
dominio público, a las parcelas colindantes y a otros
hitos geográficos.

b) Resolver la dotación de los servicios que precise,
así como las repercusiones que produzca en la capacidad
y funcionalidad de las redes de servicios e infraestruc-
turas existentes.

c) Vincular el terreno al uso autorizado, haciendo
constar en el Registro de la Propiedad su condición de
indivisible y las limitaciones impuestas por la autoriza-
ción.

Artículo 26.- SUELO RÚSTICO COMÚN

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico común se aplicará el siguiente
régimen mínimo de protección, sin perjuicio de las supe-
riores limitaciones que establezca el propio planeamien-
to:

a) Estarán permitidas:

1.º Las construcciones e instalaciones vinculadas a
explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéti-
cas y otras análogas.

2.º Las obras públicas e infraestructuras en general,
así como las construcciones e instalaciones vinculadas a
su ejecución, conservación y servicio, cuando estén pre-
vistas en el planeamiento urbanístico o sectorial o en un
instrumento de ordenación del territorio.

b) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Artículo 27.- SUELO RÚSTICO DE ENTORNO
URBANO

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico de entorno urbano se aplicará el
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siguiente régimen mínimo de protección, sin perjuicio de
las superiores limitaciones que establezca el propio pla-
neamiento:

a) Estarán permitidas las obras públicas e infraestruc-
turas en general, y las construcciones e instalaciones vin-
culadas a su ejecución, conservación y servicio, cuando
estén previstas en el planeamiento urbanístico o sectorial
o en un instrumento de ordenación del territorio.

b) Estarán prohibidos:

1.º Las actividades extractivas, incluida la explota-
ción minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
rras, así como las construcciones e instalaciones vincula-
das a las mismas.

2.º Los usos industriales, comerciales y de almacena-
miento, así como las construcciones e instalaciones vin-
culados a los mismos.

3.º Las construcciones destinadas a vivienda familiar
aislada.

c) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Artículo 28.- SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO
TRADICIONAL

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico de asentamiento tradicional, el
propio planeamiento establecerá el régimen de protec-
ción adecuado, señalando los usos permitidos, que serán
los característicos y tradicionales del asentamiento, los
usos sujetos a autorización, que serán los que guarden
directa relación con las necesidades de la población resi-
dente, así como los usos prohibidos y las demás limita-
ciones que procedan. En todo caso se exigirá la adapta-
ción de las construcciones e instalaciones a las caracte-
rísticas particulares del asentamiento.

Artículo 29.- SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN

1. En los terrenos que el planeamiento urbanístico
incluya en las categorías de suelo rústico con protección,
por estar sometidos a algún régimen de protección espe-
cial conforme a la legislación sectorial o a la de ordena-
ción del territorio, se aplicará lo establecido en dicha
normativa y en los instrumentos de planificación secto-
rial o a la de ordenación del territorio aplicables.

2. En los demás terrenos que el planeamiento urba-
nístico delimite como suelo rústico con protección, el
propio planeamiento señalará el régimen adecuado a sus
características concretas, indicando los usos permitidos,
sujetos a autorización o prohibidos y demás limitaciones
que procedan, conforme a las siguientes reglas:

a) Estarán prohibidos:

1.º Las actividades extractivas, incluida la explota-
ción minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-

siguiente régimen mínimo de protección, sin perjuicio de
las superiores limitaciones que establezca el propio pla-
neamiento:
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ción minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
rras, así como las construcciones e instalaciones vincula-
das a las mismas.

2.º Los usos industriales, comerciales y de almacena-
miento, así como las construcciones e instalaciones vin-
culados a los mismos.

3.º Las construcciones destinadas a vivienda unifami-
liar aislada.

c) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Artículo 28.- SUELO RÚSTICO DE ASENTAMIENTO
TRADICIONAL

En los terrenos que el planeamiento urbanístico deli-
mite como suelo rústico de asentamiento tradicional, el
propio planeamiento establecerá el régimen de protec-
ción adecuado, señalando los usos permitidos, que serán
los característicos y tradicionales del asentamiento, los
usos sujetos a autorización, que serán los que guarden
directa relación con las necesidades de la población resi-
dente, así como los usos prohibidos y las demás limita-
ciones que procedan. En todo caso se exigirá la adapta-
ción de las construcciones e instalaciones a las caracte-
rísticas particulares del asentamiento.

Artículo 29.- SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN

1. En los terrenos que el planeamiento urbanístico
incluya en las categorías de suelo rústico con protección,
por estar sometidos a algún régimen de protección espe-
cial conforme a la legislación sectorial o a la de ordena-
ción del territorio, se aplicará lo establecido en dicha
normativa y en los instrumentos de planificación secto-
rial o de ordenación del territorio aplicables.

2. En los demás terrenos que el planeamiento urba-
nístico delimite como suelo rústico con protección, el
propio planeamiento señalará el régimen adecuado a sus
características concretas, indicando los usos permitidos,
sujetos a autorización o prohibidos y demás limitaciones
que procedan, conforme a las siguientes reglas:

a) Estarán prohibidos:

1.º Las actividades extractivas, incluida la explota-
ción minera, las canteras y la extracción de áridos o tie-
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rras, así como las construcciones e instalaciones vincula-
das a las mismas.

2.º Los usos industriales, comerciales y de almacena-
miento, así como las construcciones e instalaciones vin-
culados a los mismos.

3.º Las construcciones destinadas a vivienda familiar
aislada.

b) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Capítulo V

RÉGIMEN DEL SUELO EN MUNICIPIOS SIN
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 30.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO

En los Municipios sin planeamiento urbanístico, el
suelo se considerará como urbano o rústico de acuerdo a
los siguientes criterios:

a) Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos
que formen parte de un núcleo de población y cuenten
con acceso rodado, abastecimiento de agua, saneamiento
y suministro de energía eléctrica, así como los terrenos
consolidados por la edificación en al menos la mitad de
los espacios no ocupados por vías públicas o espacios
libres existentes.

b) Tendrán la condición de suelo rústico los demás
terrenos del término municipal.

Artículo 31.- RÉGIMEN DEL SUELO URBANO

1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico,
los terrenos que tengan la condición de suelo urbano se
considerarán suelo urbano consolidado, y sus propieta-
rios tendrán derecho a edificarlos previa obtención de
licencia urbanística, cumpliendo las siguientes condicio-
nes:

a) Completar la urbanización de los terrenos para que
alcancen la condición de solar, incluida la conexión con
los servicios urbanos y la regularización de las vías
públicas existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
necesarios para regularizar las vías públicas existentes.

2. En estos Municipios, tendrán la condición de solar
las parcelas legalmente divididas, adecuadas para su uso
conforme a las  normas establecidas en el número
siguiente, y que cuenten con acceso por vía pública,
abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas
residuales a red de saneamiento y suministro de energía
eléctrica.

3. En estos Municipios, las construcciones e instala-
ciones de nueva planta, así como la reforma, rehabilita-
ción o ampliación de las existentes, deberán respetar las

rras, así como las construcciones e instalaciones vincula-
das a las mismas.

2.º Los usos industriales, comerciales y de almacena-
miento, así como las construcciones e instalaciones vin-
culadas a los mismos.

3.º Las construcciones destinadas a vivienda unifami-
liar aislada.

b) Estarán sujetos a autorización los demás usos rela-
cionados en el artículo 23.2.

Capítulo V

RÉGIMEN DEL SUELO EN MUNICIPIOS SIN
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 30.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO

En los Municipios sin planeamiento urbanístico, el
suelo se considerará como urbano o rústico de acuerdo a
los siguientes criterios:

a) Tendrán la condición de suelo urbano los terrenos
que formen parte de un núcleo de población y cuenten
con acceso rodado, abastecimiento de agua, saneamiento
y suministro de energía eléctrica, así como los terrenos
consolidados por la edificación en al menos la mitad de
los espacios no ocupados por vías públicas o espacios
libres existentes.

b) Tendrán la condición de suelo rústico los demás
terrenos del término municipal.

Artículo 31.- RÉGIMEN DEL SUELO URBANO

1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico,
los terrenos que tengan la condición de suelo urbano se
considerarán suelo urbano consolidado, y sus propieta-
rios tendrán derecho a edificarlos previa obtención de
licencia urbanística, cumpliendo las siguientes condicio-
nes:

a) Completar la urbanización de los terrenos para que
alcancen la condición de solar, incluida la conexión con
los servicios urbanos y la regularización de las vías
públicas existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
necesarios para regularizar las vías públicas existentes.

2. En estos Municipios, tendrán la condición de solar
las parcelas legalmente divididas, adecuadas para su uso
conforme a las normas establecidas en el número
siguiente, y que cuenten con acceso por vía pública,
abastecimiento de agua potable, evacuación de aguas
residuales a red de saneamiento y suministro de energía
eléctrica.

3. En estos Municipios, las construcciones e instala-
ciones de nueva planta, así como la reforma, rehabilita-
ción o ampliación de las existentes, deberán respetar las
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siguientes normas, además de las dispuestas en los artí-
culos 8 y 9:

a) La altura máxima será la media de las ya existentes
en el Municipio que se hayan edificado conforme a la
normativa vigente en su momento, sin superar nunca tres
plantas.

b) Las alineaciones existentes en el núcleo de pobla-
ción se mantendrán sin más retranqueos que los que sean
necesarios en calles y plazas porticadas para mantener su
continuidad.

c) No se permitirá ninguna construcción de uso resi-
dencial cuyas características no sean afines a las tradicio-
nales en el Municipio, a causa de su altura, volumen,
color, composición o materiales exteriores. En particular,
se prohíben los edificios de vivienda colectiva, entendi-
dos como aquéllos que dispongan de acceso y servicios
comunes para más de dos viviendas.

Artículo 32.- RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico,
los terrenos que tengan la condición de suelo rústico se
considerarán suelo rústico común, salvo que estén some-
tidos a algún régimen de protección, en cuyo caso se
considerarán adscritos a la categoría de suelo rústico más
adecuada al mismo, conforme al artículo 16. En particu-
lar, los terrenos situados en el entorno de protección de
inmuebles declarados como Bien de Interés Cultural, o
su defecto dentro de una banda de 50 metros desde su
límite exterior, se considerarán suelo rústico con protec-
ción del patrimonio cultural.

2. Los propietarios tendrán los derechos, deberes y
limitaciones previstos en el capítulo anterior, y deberan
respetar además las siguientes normas:

a) La altura máxima será de dos plantas, salvo para
las construcciones e instalaciones que justifiquen la
necesidad técnica de superarla.

b) Se exigirá la adaptación a las características del
entorno inmediato y del paisaje circundante, en cuanto
situación, uso, altura, volumen, color, composición,
materiales y demás características, así como el respeto de
la vegetación y de los perfiles naturales del terreno.

Título II

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 33.- CONCEPTO E INSTRUMENTOS DE
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

1. El planeamiento urbanístico es el conjunto de ins-
trumentos establecidos en esta Ley para la ordenación

siguientes normas, además de las dispuestas en los artí-
culos 8 y 9:

a) La altura máxima será la media de las ya existentes
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ción se mantendrán sin más retranqueos que los que sean
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c) No se permitirá ninguna construcción de uso resi-
dencial cuyas características no sean afines a las tradicio-
nales en el Municipio, a causa de su altura, volumen,
color, composición o materiales exteriores. En particular,
se prohíben los edificios de vivienda colectiva, entendi-
dos como aquéllos que dispongan de acceso y servicios
comunes para más de dos viviendas.

Artículo 32.- RÉGIMEN DEL SUELO RÚSTICO

1. En los Municipios sin planeamiento urbanístico,
los terrenos que tengan la condición de suelo rústico se
considerarán suelo rústico común, salvo que estén some-
tidos a algún régimen de protección, en cuyo caso se
considerarán adscritos a la categoría de suelo rústico más
adecuada al mismo, conforme al artículo 16. En particu-
lar, los terrenos situados en el entorno de protección de
inmuebles declarados como Bien de Interés Cultural, o
su defecto dentro de una banda de 50 metros desde su
límite exterior, se considerarán suelo rústico con protec-
ción del patrimonio cultural.

2. Los propietarios tendrán los derechos, deberes y
limitaciones previstos en el capítulo anterior, y deberan
respetar además las siguientes normas:

a) La altura máxima será de dos plantas, salvo para
las construcciones e instalaciones que justifiquen la
necesidad técnica de superarla.
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materiales y demás características, así como el respeto de
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del uso del suelo y el establecimiento de las condiciones
para su transformación o conservación. Según su objeto
y su ámbito de aplicación, se distinguen el planeamiento
general y el planeamiento de desarrollo.

2. Los instrumentos de planeamiento general tienen
como principal objeto la ordenación general de términos
municipales completos:

a) Planes Generales de Ordenación Urbana, cuya ela-
boración es obligatoria en los Municipios con población
igual o superior a 20.000 habitantes y en los que se
determine reglamentariamente por su función de centro
comarcal, su situación en entornos urbanos u otras cir-
cunstancias de especial complejidad urbanística, y potes-
tativa en los demás Municipios.

b) Normas Urbanísticas Municipales, cuya elabora-
ción es obligatoria en los Municipios que no cuenten con
Plan General de Ordenación Urbana.

3. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo
tienen como principal objeto la ordenación detallada de
los sectores u otros ámbitos a los que se apliquen:

a) Estudios de Detalle, de aplicación en suelo urbano.

b) Planes Parciales, de aplicación en suelo urbaniza-
ble.

c) Planes Especiales, de aplicación en cualquier clase
de suelo, según su objeto específico.

4. En tanto los Municipios no cumplan lo dispuesto
en el número dos, la ordenación general será establecida
por el procedimiento de subrogación regulado en el artí-
culo 59, o bien mediante los instrumentos de ordenación
del territorio habilitados para ello en su legislación espe-
cífica. Dichos instrumentos podrán también establecer la
ordenación detallada de forma subsidiaria en ausencia de
planeamiento municipal, o bien en los supuestos excep-
cionales de interés regional previstos en la legislación
sobre ordenación del territorio.

Artículo 34.- ORDENACIÓN URBANA

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
resolver las necesidades de suelo residencial, dotacional,
industrial y de servicios que se deriven de las caracterís-
ticas específicas del propio Municipio. No obstante,
podrá preverse un crecimiento superior al necesario para
la demanda propia del Municipio, de conformidad con
las previsiones de los instrumentos de ordenación del
territorio y con la situación del Municipio en:

a) Áreas de influencia de centros comarcales que pre-
cisen la previsión ordenada en su entorno de suelo resi-
dencial, dotacional, industrial o de servicios.

b) Áreas susceptibles de desarrollo económico que
precisen la previsión ordenada de suelo industrial o de
servicios.
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c) Áreas de atracción turística que precisen la previ-
sión ordenada de suelo para segunda residencia y usos
vinculados al ocio.

2. El planeamiento orientará el crecimiento de los
núcleos de población a completar las tramas urbanas
existentes y a solucionar los problemas urbanísticos de
las áreas degradadas favoreciendo la reconversión y reu-
tilización de los inmuebles abandonados, con preferencia
a los procesos de extensión discontinua o exterior a los
núcleos.

3. El planeamiento podrá establecer determinaciones
diferentes sobre terrenos de características similares, a
fin de impedir una inadecuada concentración de usos o
actividades o la abusiva repetición de soluciones urbanís-
ticas.

Artículo 35.- SECTORES

1. Los sectores son los ámbitos delimitados para la
ordenación detallada del suelo urbano no consolidado y
del suelo urbanizable.

2. En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, los sectores se definirán en el instrumen-
to de planeamiento general. En suelo urbanizable no
delimitado, los sectores se definirán por los propios Pla-
nes Parciales que los desarrollen, conforme a los criterios
señalados al efecto en el planeamiento general.

3. La delimitación de sectores se efectuará atendien-
do a la racionalidad y calidad de la ordenación urbanísti-
ca, utilizando preferentemente como límites sistemas
generales, terrenos de dominio público u otros elementos
geográficos determinantes. En suelo urbano no consoli-
dado los sectores podrán ser discontinuos. En suelo urba-
nizable los sectores también podrán ser discontinuos, si
bien a los solos efectos de incluir terrenos destinados a
sistemas generales.

Artículo 36.- SOSTENIBILIDAD Y PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
la mejora de la calidad de vida de la población mediante
el control de la densidad humana y edificatoria, y a tal
efecto se atendrá a los siguientes criterios y normas:

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento
de las parcelas y sus parámetros, tales como la altura, el
volumen o el fondo edificable, no superarán los niveles
que sean característicos de la edificación y construida
legalmente en su entorno.

b) En suelo urbano consolidado, cuando ya existan
más de 100 viviendas ó 15.000 metros cuadrados cons-
truidos por hectárea, el planeamiento no podrá contener
determinaciones de las que resulte un aumento del apro-
vechamiento o de la densidad de población totales.

c) Áreas de atracción turística que precisen la previ-
sión ordenada de suelo para segunda residencia y usos
vinculados al ocio.

2. El planeamiento orientará el crecimiento de los
núcleos de población a completar las tramas urbanas
existentes y a solucionar los problemas urbanísticos de
las áreas degradadas favoreciendo la reconversión y reu-
tilización de los inmuebles abandonados, con preferencia
a los procesos de extensión discontinua o exterior a los
núcleos.

3. El planeamiento podrá establecer determinaciones
diferentes sobre terrenos de características similares, a
fin de impedir una inadecuada concentración de usos o
actividades o la abusiva repetición de soluciones urbanís-
ticas.

Artículo 35.- SECTORES

1. Los sectores son los ámbitos delimitados para la
ordenación detallada del suelo urbano no consolidado y
del suelo urbanizable.

2. En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, los sectores se definirán en el instrumen-
to de planeamiento general. En suelo urbanizable no
delimitado, los sectores se definirán por los propios Pla-
nes Parciales que los desarrollen, conforme a los criterios
señalados al efecto en el planeamiento general.

3. La delimitación de sectores se efectuará atendien-
do a la racionalidad y calidad de la ordenación urbanísti-
ca, utilizando preferentemente como límites sistemas
generales, terrenos de dominio público u otros elementos
geográficos determinantes. En suelo urbano no consoli-
dado los sectores podrán ser discontinuos. En suelo urba-
nizable los sectores también podrán ser discontinuos, si
bien a los solos efectos de incluir terrenos destinados a
sistemas generales.

Artículo 36.- SOSTENIBILIDAD Y PROTECCIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
la mejora de la calidad de vida de la población mediante
el control de la densidad humana y edificatoria, y a tal
efecto se atendrá a los siguientes criterios y normas:

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento
de las parcelas y sus parámetros, tales como la altura, el
volumen o el fondo edificable, no superarán los niveles
que sean característicos de la edificación y construida
legalmente en su entorno.

b) En suelo urbano consolidado, cuando ya existan
más de 100 viviendas ó 15.000 metros cuadrados cons-
truidos por hectárea, el planeamiento no podrá contener
determinaciones de las que resulte un aumento del apro-
vechamiento o de la densidad de población totales.
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c) En los sectores de suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable, el planeamiento no podrá contener
determinaciones de las que resulte una densidad superior
a:

1.º 70 viviendas ó 10.000 metros cuadrados por hec-
tárea, en los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes.

2.º 50 viviendas ó 7.500 metros cuadrados por hectá-
rea, en los Municipios con población inferior a 20.000
habitantes que cuenten con Plan General de Ordenación
Urbana.

3.º 30 viviendas ó 5.000 metros cuadrados por hectá-
rea, en los demás Municipios con población inferior a
20.000 habitantes.

d) En sectores con uso predominante industrial o de
servicios, no se permitirá una ocupación del terreno por
las construcciones superior a dos tercios de la superficie
del sector.

e) Para la aplicación de las normas anteriores se
excluirán de las superficies de referencia los terrenos
reservados para sistemas generales, y se expresará la
superficie construible en metros cuadrados en el uso pre-
dominante, previa ponderación al mismo de los demás
usos.

2. Asimismo, el planeamiento asumirá como objetivo
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las determinaciones necesarias para la conservación y en
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das:
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b) En suelo urbano, se mantenga la trama urbana, las
alineaciones y las rasantes existentes, salvo en los ámbi-
tos que se delimiten para realizar actuaciones de reforma
interior orientadas a su descongestión, a la mejora de las
condiciones de habitabilidad, a la rehabilitación de las
construcciones, o a la obtención de suelo para dotaciones
urbanísticas.

c) En las áreas de manifiesto valor cultural, y en
especial en los conjuntos históricos declarados como
Bien de Interés Cultural, se asegure que las construccio-
nes de nueva planta y la reforma, rehabilitación y
ampliación de las existentes sean coherentes con las
constantes y tipos arquitectónicos, en particular en cuan-
to a altura, volumen, color, composición y materiales
exteriores.

Artículo 38.- CALIDAD URBANA Y COHESIÓN
SOCIAL

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
la mejora de la calidad de vida y la cohesión social de la
población, y con tal fin señalará reservas de suelo para
las siguientes dotaciones urbanísticas, respetando los
módulos y criterios que se señalen reglamentariamente:

a) Vías públicas: sistema de espacios destinados a la
estancia y desplazamiento de la población, definidos por
sus alineaciones y rasantes.

b) Servicios urbanos: sistema de instalaciones y espa-
cios asociados, destinados a la prestación de los servicios
de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración,
suministro de energía eléctrica, recogida y tratamiento de
residuos y otros que sean necesarios.

c) Espacios libres públicos: sistema de espacios desti-
nados a parques, jardines, áreas de ocio, expansión y
recreo de la población e incluso zonas deportivas de uso
no privativo: en sectores con uso predominante residen-
cial, se distribuirán en áreas adecuadas para su uso, evi-
tando las zonas residuales; en sectores con uso predomi-
nante industrial, se destinarán preferentemente a arbola-
do perimetral; en todo caso el índice de permeabilidad, o
porcentaje de superficie que haya de destinarse a la plan-
tación de especies vegetales, no será inferior al 50 por
ciento.

d) Equipamientos: sistema de construcciones, instala-
ciones y espacios asociados, destinados a la prestación
de servicios sanitarios, asistenciales, educativos, cultura-
les, deportivos, comerciales y otros que sean necesarios.

2. A fin de fomentar la cohesión social, el planea-
miento procurará la mezcla equilibrada de grupos socia-
les, usos y actividades. En los Municipios con población
igual o superior a 20.000 habitantes, el planeamiento
fijará un índice de variedad urbana para los sectores de
suelo urbano no consolidado y urbanizable, consistente
en una reserva de suelo para usos no predominantes,
cuyos mínimos se determinarán reglamentariamente
según el tipo de Municipio y de sector.
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no privativo: en sectores con uso predominante residen-
cial, se distribuirán en áreas adecuadas para su uso, evi-
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nante industrial, se destinarán preferentemente a arbola-
do perimetral; en todo caso el índice de permeabilidad, o
porcentaje de superficie que haya de destinarse a la plan-
tación de especies vegetales, no será inferior al 50 por
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2. A fin de fomentar la cohesión social, el planea-
miento procurará la mezcla equilibrada de grupos socia-
les, usos y actividades. En los Municipios con población
igual o superior a 20.000 habitantes, el planeamiento
fijará un índice de variedad urbana para los sectores de
suelo urbano no consolidado y urbanizable, consistente
en una reserva de suelo para usos no predominantes,
cuyos mínimos se determinarán reglamentariamente
según el tipo de Municipio y de sector.
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3. Asimismo el planeamiento procurará mejorar la
calidad urbana, y a tal efecto se respetarán las siguientes
normas de diseño urbano:

a) Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semisó-
tanos.

b) En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble, el aprovechamiento del subsuelo no superará un 20
por ciento del permitido sobre rasante, salvo para aparca-
miento o instalaciones.

c) En suelo urbanizable, la altura máxima de cada
fachada de un nuevo edificio no podrá ser superior a tres
medios de la distancia a la fachada más próxima.

Artículo 39.- EQUIDISTRIBUCIÓN

1. El planeamiento urbanístico tendrá como objetivo
el reparto equitativo de los beneficios y cargas de la acti-
vidad urbanística, utilizando para ello el aprovechamien-
to medio, coeficiente que se establecerá en suelo urbano
no consolidado y en suelo urbanizable.

2. El aprovechamiento medio de cada sector de suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado se
obtendrá dividiendo el aprovechamiento lucrativo total
del sector por su superficie total, conforme a las siguien-
tes reglas:

a) El aprovechamiento lucrativo total del sector se
obtendrá sumando todos los aprovechamientos lucrativos
que el planeamiento permita, incluyendo las dotaciones
urbanísticas privadas, y excluyendo las públicas.

b) Los aprovechamientos se expresarán siempre en
metros cuadrados construibles en el uso predominante, y
para ello el planeamiento fijará los coeficientes de pon-
deración entre dicho uso y los demás que se permitan, en
función de las circunstancias del Municipio y del sector.

c) De la superficie total del sector se deducirá la
superficie ocupada por dotaciones urbanísticas públicas
ya existentes, tanto de carácter general como local, salvo
las que hayan sido adquiridas por las Administraciones
públicas por expropiación u otras formas onerosas.

3. El aprovechamiento medio de los sectores que
carezcan de aprovechamiento lucrativo por estar íntegra-
mente constituidos por sistemas generales, será el pro-
medio de los que se hubieran fijado para los sectores con
aprovechamiento lucrativo.

4. En suelo urbanizable no delimitado, el aprovecha-
miento medio no podrá exceder del promedio de los que
se hubieran fijado para los sectores de suelo urbanizable
delimitado.

Capítulo II

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA

Artículo 40.- OBJETO

El Plan General de Ordenación Urbana tiene por
objeto establecer la ordenación general para todo el tér-
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mino municipal, y la ordenación detallada en todo el
suelo urbano consolidado, así como en los sectores de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado en los que se considere oportuno habilitar su ejecu-
ción directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

Artículo 41.- DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN
GENERAL

El Plan General de Ordenación Urbana establecerá
las siguientes determinaciones de ordenación general:

a) Formulación, a partir del análisis y diagnóstico de
las circunstancias urbanísticas del Municipio, de sus pro-
pios objetivos y propuestas generales, que habrán de ser
compatibles con la normativa sectorial, los instrumentos
de ordenación del territorio y el planeamiento de los
Municipios limítrofes.

b) Clasificación de todo el término municipal en
todas o algunas de las clases y categorías de suelo defini-
das en los artículos 11 a 16, según las características del
territorio.

c) Previsión de los siguientes sistemas generales, o
conjunto de dotaciones urbanísticas públicas al servicio
de toda la población, indicando al menos para cada uno
de sus elementos no existentes sus criterios de diseño y
ejecución y el sistema de obtención de los terrenos:

1.º Sistema general de vías públicas.

2.º Sistema general de servicios urbanos.

3.º Sistema general de espacios libres públicos, con
superficie no inferior a 5 metros cuadrados por habitante,
sin incluir en el cómputo sistemas locales ni espacios
naturales.

4.º Sistema general de equipamientos, con superficie
no inferior a 5 metros cuadrados por habitante.

d) Catálogo de los elementos que por sus valores
naturales o culturales, o por su relación con el dominio
público, deban ser conservados o recuperados, con las
medidas de protección que procedan.

e) En suelo urbano no consolidado y suelo urbaniza-
ble delimitado, delimitación de sectores, indicando su
aprovechamiento medio, la densidad máxima, los usos
predominantes, compatibles y prohibidos, y los sistemas
generales y otras dotaciones urbanísticas incluidos.

f) En suelo urbanizable no delimitado, establecimien-
to cuando proceda de reservas para su incorporación a
los patrimonios públicos de suelo, y definición de condi-
ciones para la aprobación de Planes Parciales, indicando
los criterios para delimitar los sectores, regular sus pará-
metros y determinar los sistemas generales y otras dota-
ciones urbanísticas necesarias, incluida la conexión con
los sistemas generales existentes, y la ampliación o el
refuerzo de éstos, en su caso.
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g) En suelo rústico, las normas de protección que
procedan en cada categoría para mantener la naturaleza
rústica del suelo a proteger el medio natural y asegurar el
carácter aislado de las construcciones.

Artículo 42.- DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN
DETALLADA

1. El Plan General de Ordenación Urbana establecerá
las siguientes determinaciones de ordenación detallada
para todo el suelo urbano consolidado:

a) Calificación, entendida como la asignación porme-
norizada de uso, intensidad de uso y tipología edificato-
ria, para cada parcela, o bien por manzanas u otras áreas
homogéneas.

b) Regulación detallada del uso, la intensidad de uso
y la tipología edificatoria asignados, así como de las
demás condiciones, características y parámetros de la
urbanización y la edificación.

c) Previsión de los sistemas locales, o conjunto de
dotaciones urbanísticas al servicio de los ámbitos objeto
de ordenación detallada, indicando al menos para cada
uno de sus elementos no existentes su carácter público o
privado, sus criterios de diseño y ejecución y el sistema
de obtención de los terrenos para los de carácter público.

d) Relación de los usos del suelo y en especial las
construcciones e instalaciones que se declaren fuera de
ordenación por su disconformidad con las determinacio-
nes del Plan General.

e) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de
deberes urbanísticos.

f) Delimitación, cuando proceda, de áreas de tanteo y
retracto.

2. El Plan General podrá también establecer las deter-
minaciones de ordenación detallada citadas en el número
anterior en los sectores de suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable delimitado, con las siguientes particu-
laridades:

a) En los sistemas locales de espacios libres públicos
y equipamientos se preverán al menos 15 y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante, en suelo urbano no consolidado
y suelo urbanizable delimitado, respectivamente.

b) Se preverán dos plazas de aparcamiento, al menos
una de ellas de uso público, por cada 100 metros cuadra-
dos construibles en el uso predominante.

c) Se delimitarán las unidades de actuación para la
gestión urbanística en el ámbito de cada sector, señalan-
do de forma indicativa el sistema de actuación más ade-
cuado.

g) En suelo rústico, las normas de protección que
procedan en cada categoría para mantener la naturaleza
rústica del suelo, proteger el medio natural y asegurar el
carácter aislado de las construcciones.
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privado, sus criterios de diseño y ejecución y el sistema
de obtención de los terrenos para los de carácter público.

d) Relación de los usos del suelo y en especial las
construcciones e instalaciones que se declaren fuera de
ordenación por su disconformidad con las determinacio-
nes del Plan General.

e) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de
deberes urbanísticos.

f) Delimitación, cuando proceda, de áreas de tanteo y
retracto.

2. El Plan General podrá también establecer las deter-
minaciones de ordenación detallada citadas en el número
anterior en los sectores de suelo urbano no consolidado y
suelo urbanizable delimitado, con las siguientes particu-
laridades:

a) En los sistemas locales de espacios libres públicos
y equipamientos se preverán al menos 15 y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante, en suelo urbano no consolidado
y suelo urbanizable delimitado, respectivamente.

b) Se preverán dos plazas de aparcamiento, al menos
una de ellas de uso público, por cada 100 metros cuadra-
dos construibles en el uso predominante.

c) Se delimitarán las unidades de actuación para la
gestión urbanística en el ámbito de cada sector, señalan-
do de forma indicativa el sistema de actuación más ade-
cuado.
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Capítulo III

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

Artículo 43.- OBJETO

Las Normas Urbanísticas Municipales tienen por
objeto establecer la ordenación general para todo el tér-
mino municipal, y la ordenación detallada en todo el
suelo urbano consolidado, así como en los sectores de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado en los que se considere oportuno habilitar su ejecu-
ción directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

Artículo 44.- DETERMINACIONES

1. Las Normas Urbanísticas Municipales podrán limi-
tarse a establecer las siguientes determinaciones:

a) Clasificación de todo el término municipal en
todas o algunas de las clases y categorías de suelo defini-
das en los artículos 11 a 16, según las características del
territorio.

b) Previsión de las dotaciones urbanísticas públicas al
servicio de toda la población: vías públicas, servicios
urbanos, espacios libres públicos y equipamientos.

c) Catálogo de los elementos que deban ser conserva-
dos o recuperados, con las medidas de protección que
procedan en cada caso.

d) En suelo urbano consolidado, calificación de las
parcelas, entendida como la asignación de uso, intensi-
dad de uso, tipología edificatoria y condiciones de urba-
nización y edificación.

e) En suelo rústico, las normas de protección que pro-
cedan en cada categoría para mantener la naturaleza rús-
tica del suelo y asegurar el carácter aislado de las cons-
trucciones.

2. Las Normas podrán incluir también, cuando proce-
da, las siguientes determinaciones:

a) Relación de los usos del suelo que se declaren
fuera de ordenación.

b) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de
deberes urbanísticos.

c) En los conjuntos históricos y otros ámbitos decla-
rados como Bien de Interés Cultural, el régimen de pro-
tección exigible según la legislación sobre patrimonio
histórico.

d) Cuando las Normas incluyan las categorías de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado, delimitación de sectores, indicando su aprovecha-
miento medio y demás parámetros, así como las dotacio-
nes urbanísticas incluidas.

e) Cuando las Normas incluyan la categoría de suelo
urbanizable no delimitado, condiciones para la aproba-

Capítulo III

NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES

Artículo 43.- OBJETO

Las Normas Urbanísticas Municipales tienen por
objeto establecer la ordenación general para todo el tér-
mino municipal, y la ordenación detallada en todo el
suelo urbano consolidado, así como en los sectores de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado en los que se considere oportuno habilitar su ejecu-
ción directa sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

Artículo 44.- DETERMINACIONES

1. Las Normas Urbanísticas Municipales podrán limi-
tarse a establecer las siguientes determinaciones:

a) Clasificación de todo el término municipal en
todas o algunas de las clases y categorías de suelo defini-
das en los artículos 11 a 16, según las características del
territorio.

b) Previsión de las dotaciones urbanísticas públicas al
servicio de toda la población: vías públicas, servicios
urbanos, espacios libres públicos y equipamientos.

c) Catálogo de los elementos que deban ser conserva-
dos o recuperados, con las medidas de protección que
procedan en cada caso.

d) En suelo urbano consolidado, calificación de las
parcelas, entendida como la asignación de uso, intensi-
dad de uso, tipología edificatoria y condiciones de urba-
nización y edificación.

2. Las Normas podrán incluir también, cuando proce-
da, las siguientes determinaciones:

a) Relación de los usos del suelo que se declaren
fuera de ordenación.

b) Señalamiento de plazos para el cumplimiento de
deberes urbanísticos.

c) En los conjuntos históricos y otros ámbitos decla-
rados como Bien de Interés Cultural, el régimen de pro-
tección exigible según la legislación sobre patrimonio
histórico.

d) En suelo rústico, las normas de protección que
procedan en cada categoría para mantener la naturaleza
rústica del suelo y asegurar el carácter aislado de las
construcciones.

e) Cuando las Normas incluyan las categorías de
suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable delimi-
tado, delimitación de sectores, indicando su aprovecha-
miento medio máximo y demás parámetros, así como las
dotaciones urbanísticas incluidas.

f) Cuando las Normas incluyan la categoría de suelo
urbanizable no delimitado, condiciones para la aproba-
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ción de Planes Parciales, indicando los criterios para
delimitar los sectores, regular sus parámetros y determi-
nar las dotaciones urbanísticas necesarias, incluida la
conexión con las ya existentes y la ampliación o el
refuerzo de éstas, en su caso.

3. Asimismo, las Normas podrán establecer determi-
naciones de ordenación detallada en los sectores de suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado:
calificación de las parcelas, condiciones de urbanización
y edificación, delimitación de unidades de actuación y
previsión de las vías públicas, servicios urbanos, espa-
cios libres públicos y equipamientos al servicio del sec-
tor, con las siguientes particularidades:

a) Con destino tanto a espacios libres públicos como
a equipamientos, se preverán al menos 10 y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante, en suelo urbano no consolidado
y suelo urbanizable delimitado, respectivamente.

b) Se preverá al menos una plaza de aparcamiento de
uso público por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante.

Capítulo IV

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

Artículo 45.- ESTUDIOS DE DETALLE

1. Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto:

a) En suelo urbano consolidado, modificar la ordena-
ción detallada ya establecida por el planeamiento gene-
ral, o bien simplemente completarla ordenando los volú-
menes edificables.

b) En los sectores de suelo urbano no consolidado,
establecer la ordenación detallada, o bien modificar o
completar la que hubiera ya establecido el planeamiento
general, en su caso.

2. Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en
ausencia de planeamiento general, ni modificar la orde-
nación general establecida por éste. Las modificaciones
que introduzcan respecto de la ordenación detallada ya
establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Estudios de Detalle establecerán las determi-
naciones de ordenación detallada conforme a lo dispues-
to en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de pla-
neamiento general del Municipio. Sin embargo, cuando
ya estuviera establecida la ordenación detallada, podrán
limitar su contenido a las determinaciones estrictamente
necesarias para modificarla o completarla.

Artículo 46.- PLANES PARCIALES

1. Los Planes Parciales pueden tener por objeto:

a) En los sectores de suelo urbanizable delimitado,
establecer la ordenación detallada, o bien modificar o

ción de Planes Parciales, indicando los criterios para
delimitar los sectores, regular sus parámetros y determi-
nar las dotaciones urbanísticas necesarias, incluida la
conexión con las ya existentes y la ampliación o el
refuerzo de éstas, en su caso.

3. Asimismo, las Normas podrán establecer determi-
naciones de ordenación detallada en los sectores de suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable delimitado:
calificación de las parcelas, condiciones de urbanización
y edificación, delimitación de unidades de actuación y
previsión de las vías públicas, servicios urbanos, espa-
cios libres públicos y equipamientos al servicio del sec-
tor, con las siguientes particularidades:

a) Con destino tanto a espacios libres públicos como
a equipamientos, se preverán al menos 10 y 20 metros
cuadrados por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante, en suelo urbano no consolidado
y suelo urbanizable delimitado, respectivamente.

b) Se preverá al menos una plaza de aparcamiento de
uso público por cada 100 metros cuadrados construibles
en el uso predominante.

Capítulo IV

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO

Artículo 45.- ESTUDIOS DE DETALLE

1. Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto:

a) En suelo urbano consolidado, modificar la ordena-
ción detallada ya establecida por el planeamiento gene-
ral, o bien simplemente completarla ordenando los volú-
menes edificables.

b) En los sectores de suelo urbano no consolidado,
establecer la ordenación detallada, o bien modificar o
completar la que hubiera ya establecido el planeamiento
general, en su caso.

2. Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en
ausencia de planeamiento general, ni modificar la orde-
nación general establecida por éste. Las modificaciones
que introduzcan respecto de la ordenación detallada ya
establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Estudios de Detalle establecerán las determi-
naciones de ordenación detallada conforme a lo dispues-
to en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de pla-
neamiento general del Municipio. Sin embargo, cuando
ya estuviera establecida la ordenación detallada, podrán
limitar su contenido a las determinaciones estrictamente
necesarias para modificarla o completarla.

Artículo 46.- PLANES PARCIALES

1. Los Planes Parciales pueden tener por objeto:

a) En los sectores de suelo urbanizable delimitado,
establecer la ordenación detallada, o bien modificar o
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completar la que hubiera ya establecido el planeamiento
general, en su caso.

b) En suelo urbanizable no delimitado, establecer la
ordenación detallada de sectores que delimiten los pro-
pios Planes Parciales, según los criterios señalados en el
planeamiento general.

2. Los Planes Parciales no pueden aprobarse en
ausencia de planeamiento general, ni modificar la orde-
nación general establecida por éste. Las modificaciones
que introduzcan respecto de la ordenación detallada ya
establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Planes Parciales establecerán las determina-
ciones de ordenación detallada conforme a lo dispuesto
en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planea-
miento general del Municipio.

4. Además de las anteriores, los Planes Parciales en
suelo urbanizable no delimitado deberán justificar expre-
samente la conveniencia de desarrollar el sector y definir
con precisión los sistemas generales y demás dotaciones
urbanísticas necesarias para su desarrollo, incluidas las
obras de conexión con las ya existentes, y las de amplia-
ción o refuerzo de éstas que sean precisas para asegurar
su correcto funcionamiento. Asimismo incluirán las
medidas necesarias para la integración del sector en su
entorno, de forma compatible con la protección del
medio ambiente.

Artículo 47.- PLANES ESPECIALES

1. Los Planes Especiales pueden tener por objeto
desarrollar, completar e incluso de forma excepcional
sustituir las determinaciones del planeamiento general, a
fin de proteger ámbitos singulares, llevar a cabo opera-
ciones de reforma interior, coordinar la ejecución de
dotaciones urbanísticas, u otras finalidades que se deter-
minen reglamentariamente.

2. Los Planes Especiales pueden aprobarse incluso en
ausencia de planeamiento general, pero no pueden susti-
tuirlo en su función de establecer la ordenación general;
tampoco pueden modificar la ordenación general que
estuviera vigente. Las modificaciones que introduzcan
respecto de la ordenación detallada ya establecida por el
planeamiento general o por otros instrumentos de planea-
miento de desarrollo se justificarán adecuadamente.

3. Los Planes Especiales contendrán las determina-
ciones adecuadas a su finalidad específica, incluyendo al
menos la justificación de su propia conveniencia y de su
conformidad con los instrumentos de ordenación del
territorio y con la ordenación general del Municipio.

Artículo 48.- PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN

1. Los Planes Especiales de Protección tienen por
objeto preservar el medio ambiente, el patrimonio cultu-
ral, el paisaje u otros valores socialmente reconocidos.

completar la que hubiera ya establecido el planeamiento
general, en su caso.

b) En suelo urbanizable no delimitado, establecer la
ordenación detallada de sectores que delimiten los pro-
pios Planes Parciales, según los criterios señalados en el
planeamiento general.

2. Los Planes Parciales no pueden aprobarse en
ausencia de planeamiento general, ni modificar la orde-
nación general establecida por éste. Las modificaciones
que introduzcan respecto de la ordenación detallada ya
establecida se justificarán adecuadamente.

3. Los Planes Parciales establecerán las determina-
ciones de ordenación detallada conforme a lo dispuesto
en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planea-
miento general del Municipio.

4. Además de las anteriores, los Planes Parciales en
suelo urbanizable no delimitado deberán justificar expre-
samente la conveniencia de desarrollar el sector y definir
con precisión los sistemas generales y demás dotaciones
urbanísticas necesarias para su desarrollo, incluidas las
obras de conexión con las ya existentes, y las de amplia-
ción o refuerzo de éstas que sean precisas para asegurar
su correcto funcionamiento. Asimismo incluirán las
medidas necesarias para la integración del sector en su
entorno, de forma compatible con la protección del
medio ambiente.

Artículo 47.- PLANES ESPECIALES

1. Los Planes Especiales pueden tener por objeto
desarrollar, completar e incluso de forma excepcional
sustituir las determinaciones del planeamiento general, a
fin de proteger ámbitos singulares, llevar a cabo opera-
ciones de reforma interior, coordinar la ejecución de
dotaciones urbanísticas, u otras finalidades que se deter-
minen reglamentariamente.

2. Los Planes Especiales pueden aprobarse incluso en
ausencia de planeamiento general, pero no pueden susti-
tuirlo en su función de establecer la ordenación general;
tampoco pueden modificar la ordenación general que
estuviera vigente. Las modificaciones que introduzcan
respecto de la ordenación detallada ya establecida por el
planeamiento general o por otros instrumentos de planea-
miento de desarrollo se justificarán adecuadamente.

3. Los Planes Especiales contendrán las determina-
ciones adecuadas a su finalidad específica, incluyendo al
menos la justificación de su propia conveniencia y de su
conformidad con los instrumentos de ordenación del
territorio y con la ordenación general del Municipio.

Artículo 48.- PLANES ESPECIALES DE PROTECCIÓN

1. Los Planes Especiales de Protección tienen por
objeto preservar el medio ambiente, el patrimonio cultu-
ral, el paisaje u otros valores socialmente reconocidos.
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Con tal fin pueden aplicarse sobre cualquier clase de
suelo, e incluso extenderse sobre varios términos munici-
pales, a fin de abarcar ámbitos de protección completos.

2. Los Planes Especiales de Protección contendrán
las determinaciones adecuadas a su finalidad protectora y
además, cuando no estuviera establecida la ordenación
detallada o fuera necesario modificar la ya establecida,
las determinaciones señaladas para los Estudios de
Detalle.

3. En particular, los Planes Especiales de Conjuntos
Históricos, Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas tie-
nen por objeto preservar los ámbitos del territorio decla-
rados como Bien de Interés Cultural, y contendrán las
determinaciones exigidas por la legislación sobre patri-
monio histórico, y entre ellas un catálogo de los elemen-
tos que deban ser conservados, mejorados o recuperados,
así como las medidas de protección de los mismos.

Artículo 49.- PLANES ESPECIALES DE REFORMA
INTERIOR

1. Los Planes Especiales de Reforma Interior tienen
por objeto la ejecución de operaciones de reforma inte-
rior para la descongestión del suelo urbano, la mejora de
las condiciones de habitabilidad, la rehabilitación, la
obtención de dotaciones urbanísticas u otros fines análo-
gos. Con tal fin pueden aplicarse tanto en suelo urbano
consolidado como no consolidado.

2. Los Planes Especiales de Reforma Interior conten-
drán las determinaciones adecuadas a su finalidad y ade-
más, cuando no estuviera establecida la ordenación deta-
llada o fuera necesario modificar la ya establecida, las
determinaciones señaladas para los Estudios de Detalle.

Capítulo V

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLANEA-
MIENTO URBANÍSTICO

Artículo 50.- ELABORACIÓN Y AVANCES

1. El planeamiento urbanístico podrá ser elaborado
por las Administraciones públicas y por los particulares,
pero la competencia para su aprobación corresponderá
exclusivamente a las primeras.

2. Las entidades de Derecho público y los concesio-
narios de servicios públicos colaborarán en la elabora-
ción del planeamiento facilitando la información necesaria.

3. Para la elaboración del planeamiento podrán efec-
tuarse ocupaciones temporales de fincas conforme a la
legislación sobre expropiación forzosa.

4. Durante la elaboración del planeamiento el Ayun-
tamiento podrá disponer la exposición al público de
Avances expresivos de sus objetivos y propuestas gene-
rales.

Con tal fin pueden aplicarse sobre cualquier clase de
suelo, e incluso extenderse sobre varios términos munici-
pales, a fin de abarcar ámbitos de protección completos.

2. Los Planes Especiales de Protección contendrán
las determinaciones adecuadas a su finalidad protectora y
además, cuando no estuviera establecida la ordenación
detallada o fuera necesario modificar la ya establecida,
las determinaciones señaladas para los Estudios de
Detalle.

3. En particular, los Planes Especiales de Conjuntos
Históricos, Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas tie-
nen por objeto preservar los ámbitos del territorio decla-
rados como Bien de Interés Cultural, y contendrán las
determinaciones exigidas por la legislación sobre patri-
monio histórico, y entre ellas un catálogo de los elemen-
tos que deban ser conservados, mejorados o recuperados,
así como las medidas de protección de los mismos.

Artículo 49.- PLANES ESPECIALES DE REFORMA
INTERIOR

1. Los Planes Especiales de Reforma Interior tienen
por objeto la ejecución de operaciones de reforma inte-
rior para la descongestión del suelo urbano, la mejora de
las condiciones de habitabilidad, la rehabilitación, la
obtención de dotaciones urbanísticas u otros fines análo-
gos. Con tal fin pueden aplicarse tanto en suelo urbano
consolidado como no consolidado.

2. Los Planes Especiales de Reforma Interior conten-
drán las determinaciones adecuadas a su finalidad y ade-
más, cuando no estuviera establecida la ordenación deta-
llada o fuera necesario modificar la ya establecida, las
determinaciones señaladas para los Estudios de Detalle.

Capítulo V

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLANEA-
MIENTO URBANÍSTICO

Artículo 50.- ELABORACIÓN Y AVANCES

1. El planeamiento urbanístico podrá ser elaborado
por las Administraciones públicas y por los particulares,
pero la competencia para su aprobación corresponderá
exclusivamente a las primeras.

2. Las entidades de Derecho público y los concesio-
narios de servicios públicos colaborarán en la elabora-
ción del planeamiento facilitando la información necesaria.

3. Para la elaboración del planeamiento podrán efec-
tuarse ocupaciones temporales de fincas conforme a la
legislación sobre expropiación forzosa.

4. Durante la elaboración del planeamiento el Ayun-
tamiento podrá disponer la exposición al público de
Avances expresivos de sus objetivos y propuestas gene-
rales.
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Artículo 51.- DOCUMENTACIÓN

Los instrumentos de planeamiento urbanístico con-
tendrán los documentos necesarios para reflejar adecua-
damente sus determinaciones, que se especificarán
reglamentariamente. En todo caso, la documentación
incluirá una Memoria de carácter vinculante, comprensi-
va de los objetivos y propuestas generales del instrumen-
to.

Artículo 52.- APROBACIÓN INICIAL E INFORMA -
CIÓN PÚBLICA

1. Corresponde al Ayuntamiento acordar la aproba-
ción inicial de los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, debiendo abrir inmediatamente un periodo de infor-
mación pública, que se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 142.

2. A tal efecto el Ayuntamiento publicará anuncios
en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la Pro-
vincia y en al menos uno de los diarios de mayor difu-
sión en la provincia. La duración mínima del periodo
será de un mes, y la máxima de tres meses.

3. Cuando se trate de instrumentos elaborados por
particulares o por otras Administraciones públicas, el
Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación inicial
antes de tres meses desde la presentación del instrumento
con su documentación completa, transcurridos los cuales
podrá promoverse la información pública por iniciativa
privada.

4. Además de lo prescrito en la legislación del Esta-
do, una vez aprobados inicialmente los instrumentos de
planeamiento urbanístico se remitirán a las Administra-
ciones del Estado y de la Comunidad Autónoma, a la
Diputación Provincial y al Registro de la Propiedad, para
su conocimiento y emisión de los informes que proce-
dan. En todo caso deberá emitir informe la Comisión
Provincial de Urbanismo, que será vinculante en lo rela-
tivo al modelo territorial de Castilla y León, definido por
los instrumentos de ordenación del territorio vigentes. En
defecto de regulación sectorial, los informes se entende-
rán favorables si no se comunica la resolución al Ayunta-
miento antes de tres meses desde la recepción del instru-
mento.

5. Concluida la información pública, cuando los cam-
bios que procedan signifiquen una alteración sustancial
de la ordenación general, sin que pueda entenderse como
tal la simple alteración de una o varias determinaciones
de la misma, se abrirá un nuevo período de información
pública de un mes de duración, en el que no se aplicará
lo dispuesto en el número anterior. En otro caso, bastará
la simple notificación a los afectados por los cambios.

Artículo 51.- DOCUMENTACIÓN

Los instrumentos de planeamiento urbanístico con-
tendrán los documentos necesarios para reflejar adecua-
damente sus determinaciones, que se especificarán
reglamentariamente. En todo caso, la documentación
incluirá una Memoria de carácter vinculante, comprensi-
va de los objetivos y propuestas generales del instrumen-
to.

Artículo 52.- APROBACIÓN INICIAL E INFORMA -
CIÓN PÚBLICA

1. Corresponde al Ayuntamiento acordar la aproba-
ción inicial de los instrumentos de planeamiento urbanís-
tico, debiendo abrir inmediatamente un periodo de infor-
mación pública, que se desarrollará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 142.

2. A tal efecto el Ayuntamiento publicará anuncios
en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de la Pro-
vincia y en al menos uno de los diarios de mayor difu-
sión en la provincia. La duración mínima del periodo
será de un mes, y la máxima de tres meses.

3. Cuando se trate de instrumentos elaborados por
particulares o por otras Administraciones públicas, el
Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación inicial
antes de tres meses desde la presentación del instrumento
con su documentación completa, transcurridos los cuales
podrá promoverse la información pública por iniciativa
privada.

4. Además de lo prescrito en la legislación del Esta-
do, una vez aprobados inicialmente los instrumentos de
planeamiento urbanístico se remitirán a las Administra-
ciones del Estado y de la Comunidad Autónoma, a la
Diputación Provincial y al Registro de la Propiedad, para
su conocimiento y emisión de los informes que proce-
dan. En todo caso deberá emitir informe la Comisión
Territorial de Urbanismo, que será vinculante en lo rela-
tivo al modelo territorial de Castilla y León, definido por
los instrumentos de ordenación del territorio vigentes. En
defecto de regulación sectorial, los informes se entende-
rán favorables si no se comunica la resolución al Ayunta-
miento antes de tres meses desde la recepción del instru-
mento.

5. Concluida la información pública, cuando los cam-
bios que procedan signifiquen una alteración sustancial
de la ordenación general, sin que pueda entenderse como
tal la simple alteración de una o varias determinaciones
de la misma, se abrirá un nuevo período de información
pública de un mes de duración, en el que no se aplicará
lo dispuesto en el número anterior. En otro caso, bastará
la simple notificación a los afectados por los cambios.
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Artículo 53.- SUSPENSIÓN DE LICENCIAS

1. El acuerdo de aprobación inicial de los instrumen-
tos de planeamiento determinará la suspensión del otor-
gamiento de las licencias urbanísticas señaladas en los
apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1, y de las demás
que se estime procedente, en las áreas donde se proponga
la modificación del régimen urbanístico vigente, y que
deberán indicarse expresamente. Dicho acuerdo se notifi-
cará a quienes hubieran solicitado licencias con anteriori-
dad al mismo, indicando su derecho a indemnización por
los gastos realizados en concepto de proyectos y tasas.

2. La suspensión de licencias se mantendrá hasta la
aprobación definitiva del instrumento, o como máximo
durante uno o dos años, según se trate de planeamiento
de desarrollo o general, y una vez finalizada no se repeti-
rá por el mismo motivo hasta pasados cuatro años.

Artículo 54.- APROBACIÓN DEL PLANEAMIENTO
GENERAL

1. A la vista del resultado de la información pública,
y antes de doce meses desde la publicación del acuerdo
de aprobación inicial del Plan General de Ordenación
Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales, el Ayun-
tamiento acordará su aprobación provisional, señalando
los cambios que procedan respecto de lo aprobado ini-
cialmente.

2. El Ayuntamiento elevará el Plan General o las
Normas a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, la cual examinará tanto su legalidad como los aspec-
tos relacionados con su ámbito competencial, y resolverá
sobre su aprobación definitiva antes de tres meses desde
la recepción del instrumento, transcurridos los cuales
podrá entenderse aprobado conforme a la legislación
sobre procedimiento administrativo. Cuando se observen
deficiencias, según su naturaleza y gravedad se optará
entre:

a) Su directa subsanación, mediante la introducción
de las correcciones, modificaciones o innovaciones nece-
sarias, que se señalarán en el acuerdo de aprobación.

b) La suspensión de la aprobación, para que el Ayun-
tamiento subsane las deficiencias y eleve de nuevo el
expediente, antes de tres meses desde la recepción del
acuerdo.

c) La suspensión parcial de la aprobación, cuando las
deficiencias sólo afecten a una parte del Plan General o
de las Normas, pudiendo aprobarse definitivamente el
resto; en tal caso se fijará un plazo para la nueva presen-
tación de la parte no aprobada.

Artículo 55.- APROBACIÓN DEL PLANEAMIENTO DE
DESARROLLO

1. La aprobación definitiva de los Estudios de Detalle
corresponde al Ayuntamiento, que deberá resolver sobre

Artículo 53.- SUSPENSIÓN DE LICENCIAS

1. El acuerdo de aprobación inicial de los instrumen-
tos de planeamiento determinará la suspensión del otor-
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apartados a), b), c) y j) del artículo 97.1, y de las demás
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la modificación del régimen urbanístico vigente, y que
deberán indicarse expresamente. Dicho acuerdo se notifi-
cará a quienes hubieran solicitado licencias con anteriori-
dad al mismo, indicando su derecho a indemnización por
los gastos realizados en concepto de proyectos y tasas.

2. La suspensión de licencias se mantendrá hasta la
aprobación definitiva del instrumento, o como máximo
durante uno o dos años, según se trate de planeamiento
de desarrollo o general, y una vez finalizada no se repeti-
rá por el mismo motivo hasta pasados cuatro años.

Artículo 54.- APROBACIÓN DEL PLANEAMIENTO
GENERAL

1. A la vista del resultado de la información pública,
y antes de doce meses desde la publicación del acuerdo
de aprobación inicial del Plan General de Ordenación
Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales, el Ayun-
tamiento acordará su aprobación provisional, señalando
los cambios que procedan respecto de lo aprobado ini-
cialmente.

2. El Ayuntamiento elevará el Plan General o las
Normas a la Administración de la Comunidad Autóno-
ma, la cual examinará tanto su legalidad como los aspec-
tos relacionados con su ámbito competencial, y resolverá
sobre su aprobación definitiva antes de tres meses desde
la recepción del instrumento, transcurridos los cuales
podrá entenderse aprobado conforme a la legislación
sobre procedimiento administrativo. Cuando se observen
deficiencias, según su naturaleza y gravedad se optará
entre:

a) Su directa subsanación, mediante la introducción
de las correcciones, modificaciones o innovaciones nece-
sarias, que se señalarán en el acuerdo de aprobación.

b) La suspensión de la aprobación, para que el Ayun-
tamiento subsane las deficiencias y eleve de nuevo el
expediente, antes de tres meses desde la recepción del
acuerdo.

c) La suspensión parcial de la aprobación, cuando las
deficiencias sólo afecten a una parte del Plan General o
de las Normas, pudiendo aprobarse definitivamente el
resto; en tal caso se fijará un plazo para la nueva presen-
tación de la parte no aprobada.

Artículo 55.- APROBACIÓN DEL PLANEAMIENTO DE
DESARROLLO

1. La aprobación definitiva de los Estudios de Detalle
corresponde al Ayuntamiento, que deberá resolver sobre
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la misma antes de doce meses desde la publicación del
acuerdo de aprobación inicial, señalando los cambios
que procedan respecto de lo aprobado inicialmente.

2. La aprobación definitiva de los Planes Parciales
que desarrollen sectores de suelo urbanizable delimitado
y de los Planes Especiales previstos en el planeamiento
general corresponde:

a) En los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, al Ayuntamiento, que deberá resol-
ver sobre la misma antes de doce meses desde la publica-
ción del acuerdo de aprobación inicial, señalando los
cambios que procedan respecto de lo aprobado inicial-
mente.

b) En los demás Municipios, a la Administración de
la Comunidad Autónoma, conforme al procedimiento
regulado en el artículo anterior.

3. La aprobación definitiva de los Planes Parciales en
suelo urbanizable no delimitado y de los Planes Especia-
les no previstos en el planeamiento general corresponde
a la Administración de la Comunidad Autónoma, confor-
me al procedimiento regulado en el artículo anterior, si
bien:

a) Los Planes Parciales en suelo urbanizable no deli-
mitado deberán someterse, previamente a su aprobación
definitiva, al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental.

b) Los Planes Especiales que afecten a varios térmi-
nos municipales, seguirán el procedimiento previsto en
la legislación de ordenación del territorio para la aproba-
ción de los Planes Regionales.

4. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo
elaborados por particulares o por otras Administraciones
públicas podrán entenderse aprobados definitivamente
conforme a la legislación sobre procedimiento adminis-
trativo, una vez transcurridos doce meses desde la publi-
cación del acuerdo de aprobación inicial, siempre que se
haya realizado la información pública.

Artículo 56.- VIGENCIA

1. El planeamiento urbanístico tendrá vigencia indefi-
nida. No obstante, las Administración públicas compe-
tentes podrán proceder en cualquier momento a alterar
sus determinaciones mediante los procedimientos de
revisión o modificación regulados en los artículos
siguientes.

2. En casos excepcionales, la Consejería competente
en materia de urbanismo, previo informe del Consejo de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y
León, podrá suspender total o parcialmente la vigencia
de los instrumentos de planeamiento, previa audiencia a
los municipios afectados, para su revisión o modifica-
ción en los plazos que se señalen al efecto, indicando la
normativa que haya de aplicarse transitoriamente.
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3. La aprobación definitiva de los Planes Parciales en
suelo urbanizable no delimitado y de los Planes Especia-
les no previstos en el planeamiento general corresponde
a la Administración de la Comunidad Autónoma, confor-
me al procedimiento regulado en el artículo anterior, si
bien:

a) Los Planes Parciales en suelo urbanizable no deli-
mitado deberán someterse, previamente a su aprobación
definitiva, al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental.

b) Los Planes Especiales que afecten a varios térmi-
nos municipales, seguirán el procedimiento previsto en
la legislación de ordenación del territorio para la aproba-
ción de los Planes Regionales.

4. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo
elaborados por particulares o por otras Administraciones
públicas podrán entenderse aprobados definitivamente
conforme a la legislación sobre procedimiento adminis-
trativo, una vez transcurridos doce meses desde la publi-
cación del acuerdo de aprobación inicial, siempre que se
haya realizado la información pública.

Artículo 56.- VIGENCIA

1. El planeamiento urbanístico tendrá vigencia indefi-
nida. No obstante, la Administración pública competente
podrá proceder en cualquier momento a alterar sus deter-
minaciones mediante los procedimientos de revisión o
modificación regulados en los artículos siguientes.

2. En casos excepcionales, la Consejería competente
en materia de urbanismo, previo informe del Consejo de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y
León, podrá suspender total o parcialmente la vigencia
de los instrumentos de planeamiento, previa audiencia a
los municipios afectados, para su revisión o modifica-
ción en los plazos que se señalen al efecto, indicando la
normativa que haya de aplicarse transitoriamente.
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Artículo 57.- REVISIÓN

La Revisión del Plan General de Ordenación Urbana
o las Normas Urbanísticas Municipales tiene por objeto
la total reconsideración de la ordenación general, y su
aprobación definitiva producirá la sustitución del instru-
mento revisado. En cuanto a determinaciones y procedi-
mientos, se ajustará a lo dispuesto en los artículos ante-
riores para los propios Plan General o Normas.

Artículo 58.- MODIFICACIONES

1. Los cambios en los instrumentos de planeamiento
general, si no implican su revisión, se considerarán como
modificación de los mismos. Los cambios en los instru-
mentos de planeamiento de desarrollo se considerarán
siempre como modificación de los mismos.

2. Las modificaciones del planeamiento contendrán
las determinaciones y documentación necesarias para su
finalidad específica, que se especificarán reglamenta-
riamente, incluyendo al menos su propia justificación y
el análisis de su influencia sobre la ordenación general
del Municipio.

3. Las modificaciones del planeamiento se ajustarán
al procedimiento establecido para su primera aprobación,
con las siguientes excepciones:

a) En los Municipios que cuenten con Plan General
de Ordenación Urbana, corresponde al Ayuntamiento la
aprobación definitiva de las modificaciones del Plan
General que no afecten a la ordenación general, así como
de todas las modificaciones de Planes Parciales y Espe-
ciales, conforme al procedimiento regulado en el artículo
55.2.a).

b) En todos los Municipios, corresponde al Ayunta-
miento la aprobación definitiva de las modificaciones de
planeamiento de cualquier tipo cuyo único objeto sea
alterar la delimitación de las unidades de actuación o los
plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos;
además, para estas modificaciones no será preceptivo lo
dispuesto en los artículos 52.4 y 53.

c) Para la aprobación de las modificaciones de plane-
amiento de cualquier tipo que afecten a espacios libres
públicos o a equipamientos, se requerirá la sustitución de
los que se eliminen por otros de superficie y funcionali-
dad similar.

d) Para la aprobación de las modificaciones de plane-
amiento de cualquier tipo que produzcan un aumento del
volumen edificable o de la densidad de población, se

Artículo 57.- REVISIÓN

Se entiende por Revisión del Plan General de Orde-
nación Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales la
total reconsideración de la ordenación general en ellos
establecida. Su aprobación definitiva producirá la susti-
tución del instrumento revisado. En cuanto a determina-
ciones y procedimiento, se ajustará a lo dispuesto en los
artículos anteriores para los propios Plan General o Nor-
mas.

Artículo 58.- MODIFICACIONES

1. Los cambios en los instrumentos de planeamiento
general, si no implican su revisión, se considerarán como
modificación de los mismos. Los cambios en los instru-
mentos de planeamiento de desarrollo se considerarán
siempre como modificación de los mismos.

2. Las modificaciones del planeamiento contendrán
las determinaciones y documentación necesarias para su
finalidad específica, que se especificarán reglamenta-
riamente, incluyendo al menos su propia justificación y
el análisis de su influencia sobre la ordenación general
del Municipio.

3. Las modificaciones del planeamiento se ajustarán
al procedimiento establecido para su primera aprobación,
con las siguientes excepciones:

a) En los Municipios que cuenten con Plan General
de Ordenación Urbana, corresponde al Ayuntamiento la
aprobación definitiva de las modificaciones del Plan
General que no afecten a la ordenación general, así como
de todas las modificaciones de Planes Parciales que
desarrollen suelo urbanizable delimitado y Planes Espe-
ciales previstos en el Plan General de Ordenación Urba-
na, conforme al procedimiento regulado en el artículo
55.2.a).

b) En todos los Municipios, corresponde al Ayunta-
miento la aprobación definitiva de las modificaciones de
planeamiento de cualquier tipo cuyo único objeto sea
alterar la delimitación de las unidades de actuación o los
plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos;
además, para estas modificaciones no será preceptivo lo
dispuesto en los artículos 52.4 y 53.

c) Las revisiones y modificaciones de planeamiento
de cualquier tipo que tengan por objeto una diferente
zonificación o uso urbanístico de las zonas verdes exis-
tentes o previstas en el Planeamiento, deberán ser apro-
badas por Decreto de la Junta de Castilla y León, previo
informe favorable del Consejero competente por razón
de la materia y del Consejo Consultivo de la Comunidad
Autónoma. La Corporación Local interesada adoptará el
acuerdo por mayoría de dos tercios.

d) Para la aprobación de las modificaciones de plane-
amiento de cualquier tipo que produzcan un aumento del
volumen edificable o de la densidad de población, se
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requerirá un incremento proporcional de los espacios
libres públicos y dotaciones situados en el entorno próxi-
mo.

Artículo 59.- SUBROGACIÓN

Procederá la subrogación de la Comunidad Autóno-
ma en las competencias municipales de elaboración y
aprobación del planeamiento urbanístico, de oficio o a
instancia de quienes se sientan perjudicados por la inacti-
vidad administrativa, una vez transcurridos los plazos
previstos en los artículos 52, 54, 55 y 56, así como los
que la Consejería competente en materia de urbanismo
resuelva otorgar para el cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 33.2.

Capítulo VI

EFECTOS DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 60.- EJECUTIVIDAD

Los instrumentos de planeamiento urbanístico serán
ejecutivos y entrarán plenamente en vigor al día siguien-
te de la publicación de su acuerdo de aprobación definiti-
va en el Boletín Oficial de la Provincia, con los requisi-
tos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 61.- PUBLICACIÓN

1. El acuerdo de aprobación definitiva de los instru-
mentos de planeamiento urbanístico se notificará a la
Administración del Estado, a la Diputación Provincial, al
Registro de la Propiedad y a quienes se personaran
durante el período de información pública. Cuando la
aprobación definitiva corresponda al Ayuntamiento, éste
notificará el acuerdo a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, adjuntando un ejemplar del instrumento
aprobado.

2. El acuerdo de aprobación definitiva deberá publi-
carse en los Boletines Oficiales de Castilla y León y de
la Provincia, correspondiendo esta obligación a la Admi-
nistración competente para dicha aprobación. Como
anexo al acuerdo, en el Boletín Oficial de la Provincia se
publicarán la memoria vinculante y las normas urbanísti-
cas del instrumento aprobado, entendiendo como tales
exclusivamente los documentos escritos de carácter nor-
mativo; asimismo se publicará una relación de todos los
demás documentos, tanto escritos como gráficos, que
integren el instrumento aprobado.

Artículo 62.- VINCULACIÓN

1. El planeamiento urbanístico será vinculante para
las Administraciones públicas y para los particulares,
todos los cuales estarán obligados a su cumplimiento, sin
perjuicio de la prevalencia, en su caso, de los instrumen-
tos de ordenación del territorio y de la planificación sec-
torial.
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2. El acuerdo de aprobación definitiva deberá publi-
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anexo al acuerdo, en el Boletín Oficial de la Provincia se
publicarán la memoria vinculante y las normas urbanísti-
cas del instrumento aprobado, entendiendo como tales
exclusivamente los documentos escritos de carácter nor-
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torial.
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2. Las determinaciones del planeamiento urbanístico
servirán de base para los trabajos catastrales, para la pla-
nificación sectorial y, en general, para la programación
de los recursos económicos de las Administraciones
públicas.

3. Serán nulas de pleno derecho las reservas de dis-
pensación que se contuvieran en el planeamiento urba-
nístico, así como las que se concedieran con independen-
cia del mismo, en lo relativo a las materias reguladas en
esta Ley.

Artículo 63.- DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA

La aprobación definitiva de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico implicará la declaración de utili-
dad pública e interés social de las obras previstas en ellos
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
necesarios para su ejecución, a efectos de su expropia-
ción forzosa, ocupación temporal o imposición de servi-
dumbres. Entre dichos bienes se entenderán incluidos
tanto los que deban ser materialmente ocupados por las
obras, como los necesarios para asegurar su pleno valor
y rendimiento y la protección del medio ambiente, y en
concreto las zonas laterales de influencia y los enlaces y
conexiones con las infraestructuras previstas en el plane-
amiento sectorial.

Artículo 64.- DECLARACIÓN DE FUERA DE ORDE -
NACIÓN

1. Los usos del suelo, incluidas las construcciones e
instalaciones, que siendo anteriores a la aprobación defi-
nitiva del planeamiento urbanístico, resultaran disconfor-
mes con las determinaciones del mismo, podrán ser
expresamente declarados fuera de ordenación. En parti-
cular, se declararán siempre fuera de ordenación aquellos
usos emplazados en terrenos que en virtud del nuevo pla-
neamiento urbanístico deban ser objeto de cesión o
expropiación, o en construcciones o instalaciones para
las que se haya dispuesto expresamente su demolición.

2. En los terrenos que sustenten usos declarados fuera
de ordenación, no podrá autorizarse ninguna obra, salvo
las necesarias para la ejecución del planeamiento urba-
nístico, y en tanto éstas no se acometan, las reparaciones
estrictamente exigibles para la seguridad y la salubridad
de los inmuebles. No obstante, podrán autorizarse excep-
cionalmente obras parciales de consolidación, cuando
falten más de ocho años para que expire el plazo fijado
para la expropiación o demolición del inmueble, o cuan-
do no se hubiera fijado dicho plazo. Cualesquiera otras
obras serán ilegales, y ni ellas ni las autorizables podrán
producir incremento del valor de la expropiación.

3. Los usos del suelo citados en el número uno y que
no se declaren expresamente fuera de ordenación, se
considerarán usos disconformes con el planeamiento
urbanístico. En los terrenos que sustenten estos usos,
podrán autorizarse obras de consolidación, así como los

2. Las determinaciones del planeamiento urbanístico
servirán de base para los trabajos catastrales, para la pla-
nificación sectorial y, en general, para la programación
de los recursos económicos de las Administraciones
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dad pública e interés social de las obras previstas en ellos
y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
necesarios para su ejecución, a efectos de su expropia-
ción forzosa, ocupación temporal o imposición de servi-
dumbres. Entre dichos bienes se entenderán incluidos
tanto los que deban ser materialmente ocupados por las
obras, como los necesarios para asegurar su pleno valor
y rendimiento y la protección del medio ambiente, y en
concreto las zonas laterales de influencia y los enlaces y
conexiones con las infraestructuras previstas en el plane-
amiento sectorial.

Artículo 64.- DECLARACIÓN DE FUERA DE ORDE -
NACIÓN

1. Los usos del suelo, incluidas las construcciones e
instalaciones, que siendo anteriores a la aprobación defi-
nitiva del planeamiento urbanístico, resultaran disconfor-
mes con las determinaciones del mismo, podrán ser
expresamente declarados fuera de ordenación. En parti-
cular, se declararán siempre fuera de ordenación aquellos
usos emplazados en terrenos que en virtud del nuevo pla-
neamiento urbanístico deban ser objeto de cesión o
expropiación, o en construcciones o instalaciones para
las que se haya dispuesto expresamente su demolición.
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cionalmente obras parciales de consolidación, cuando
falten más de ocho años para que expire el plazo fijado
para la expropiación o demolición del inmueble, o cuan-
do no se hubiera fijado dicho plazo. Cualesquiera otras
obras serán ilegales, y ni ellas ni las autorizables podrán
producir incremento del valor de la expropiación.

3. Los usos del suelo citados en el número uno y que
no se declaren expresamente fuera de ordenación, se
considerarán usos disconformes con el planeamiento
urbanístico. En los terrenos que sustenten estos usos,
podrán autorizarse obras de consolidación, así como los



193935 de Abril de 1999B.O. Cortes C. y L. N.º 301

aumentos de volumen y cambios de uso que permitan las
determinaciones del nuevo planeamiento.

Título III

GESTIÓN URBANÍSTICA

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 65.- CONCEPTO Y MODALIDADES DE
GESTIÓN URBANÍSTICA

1. La gestión urbanística es el conjunto de procedi-
mientos establecidos en esta Ley para la transformación
del uso del suelo, y en especial para su urbanización y
edificación, en ejecución del planeamiento urbanístico.

2. En suelo urbano consolidado la gestión urbanística
podrá efectuarse mediante actuaciones aisladas sobre las
parcelas existentes o previa normalización de sus linde-
ros.

3. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbani-
zable la gestión urbanística se efectuará mediante actua-
ciones integradas, sobre ámbitos denominados unidades
de actuación, a desarrollar mediante alguno de los siste-
mas regulados en esta Ley.

4. No obstante lo dispuesto en los números anterio-
res, la iniciativa pública podrá efectuar actuaciones aisla-
das en cualquier clase de suelo, para la ejecución de los
sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas
públicas, así como para ampliar los patrimonios públicos
de suelo.

Artículo 66.- OBTENCIÓN DE DOTACIONES
URBANÍSTICAS

Los terrenos reservados en el planeamiento para sis-
temas generales y demás dotaciones urbanísticas públi-
cas, podrán ser obtenidos:

a) Por cesión gratuita mediante alguno de los siste-
mas de actuación previstos en este Título.

b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la
legislación del Estado.

c) Mediante ocupación directa, conforme a lo previs-
to en el artículo 93.

Artículo 67.- ENTIDADES PARA LA GESTIÓN
URBANÍSTICA

1. Las Administraciones públicas y las entidades de
Derecho público dependientes de ellas podrán constituir
mancomunidades, gerencias, consorcios y sociedades
mercantiles para la gestión urbanística, conforme a lo
dispuesto en su legislación reguladora. A los consorcios

aumentos de volumen y cambios de uso que permitan las
determinaciones del nuevo planeamiento.

Título III

GESTIÓN URBANÍSTICA

Capítulo Primero

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 65.- CONCEPTO Y MODALIDADES DE
GESTIÓN URBANÍSTICA

1. La gestión urbanística es el conjunto de procedi-
mientos establecidos en esta Ley para la transformación
del uso del suelo, y en especial para su urbanización y
edificación, en ejecución del planeamiento urbanístico.

2. En suelo urbano consolidado la gestión urbanística
podrá efectuarse mediante actuaciones aisladas sobre las
parcelas existentes o previa normalización de sus linde-
ros.

3. En suelo urbano no consolidado y en suelo urbani-
zable la gestión urbanística se efectuará mediante actua-
ciones integradas, sobre ámbitos denominados unidades
de actuación, a desarrollar mediante alguno de los siste-
mas regulados en esta Ley.

4. No obstante lo dispuesto en los números anterio-
res, la iniciativa pública podrá efectuar actuaciones aisla-
das en cualquier clase de suelo, para la ejecución de los
sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas
públicas, así como para ampliar los patrimonios públicos
de suelo.

Artículo 66.- OBTENCIÓN DE DOTACIONES
URBANÍSTICAS

Los terrenos reservados en el planeamiento para sis-
temas generales y demás dotaciones urbanísticas públi-
cas, podrán ser obtenidos:

a) Por cesión gratuita mediante alguno de los siste-
mas de actuación previstos en este Título.

b) Mediante expropiación forzosa, conforme a la
legislación del Estado.

c) Mediante ocupación directa, conforme a lo previs-
to en el artículo 93.

Artículo 67.-  ENTIDADES PARA LA GESTIÓN
URBANÍSTICA

1. Las Administraciones públicas y las entidades de
Derecho público dependientes de ellas podrán constituir
mancomunidades, gerencias, consorcios y sociedades
mercantiles para la gestión urbanística, conforme a lo
dispuesto en su legislación reguladora. A los consorcios
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y sociedades mercantiles podrán incorporarse los parti-
culares y las entidades de Derecho privado.

2. Los propietarios afectados por actuaciones urba-
nísticas podrán participar en su gestión mediante entida-
des urbanísticas colaboradoras, como las juntas de com-
pensación, las asociaciones de propietarios en los siste-
mas de cooperación, concurrencia y expropiación y las
destinadas a la conservación y mantenimiento de la urba-
nización, las cuales:

a) Tendrán carácter administrativo y dependerán en
este orden del Ayuntamiento; asimismo se regirán por el
Derecho público en lo relativo a organización, formación
de voluntad de sus órganos y relaciones con el Ayunta-
miento.

b) Su constitución y estatutos deberán ser aprobados
por el Ayuntamiento, y adquirirán personalidad jurídica
con su inscripción en el correspondiente registro de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

c) Deberán reconocer el derecho de los propietarios
afectados por la actuación urbanística a la que estén vin-
culadas, a incorporarse en las mismas condiciones y con
análogos derechos que los miembros fundadores.

Artículo 68.- GASTOS DE URBANIZACIÓN

1. A los efectos de esta Ley, se entienden como gas-
tos de urbanización todos aquellos gastos que precise la
gestión urbanística, y al menos los siguientes:

a) La ejecución o regularización de las vías públicas,
incluidas la pavimentación de calzadas y aceras y la
plantación de arbolado y demás especies vegetales.

b) La ejecución o compleción de los servicios urba-
nos exigibles conforme al planeamiento urbanístico, y al
menos los siguientes:

1.º Abastecimiento de agua potable, incluidos su cap-
tación, depósito, tratamiento y distribución, así como las
instalaciones de riego y los hidrantes contra incendios.

2.º Saneamiento, incluidas las conducciones y colec-
tores de evacuación, los sumideros para la recogida de
aguas pluviales y las instalaciones de depuración.

3.º Suministro de energía eléctrica, incluidas las ins-
talaciones de conducción, distribución y alumbrado
público.

4.º Canalización e instalación de los demás servicios
exigidos por el planeamiento.

c) La ejecución de los espacios libres públicos,
incluidos el mobiliario urbano, la jardinería y la planta-
ción de arbolado y demás especies vegetales.

y sociedades mercantiles podrán incorporarse los parti-
culares y las entidades de Derecho privado.

2. Los propietarios afectados por actuaciones urba-
nísticas podrán participar en su gestión mediante entida-
des urbanísticas colaboradoras, como las juntas de com-
pensación, las asociaciones de propietarios en los siste-
mas de cooperación, concurrencia y expropiación y las
destinadas a la conservación y mantenimiento de la urba-
nización, las cuales:

a) Tendrán carácter administrativo y dependerán en
este orden del Ayuntamiento; asimismo se regirán por el
Derecho público en lo relativo a organización, formación
de voluntad de sus órganos y relaciones con el Ayunta-
miento.

b) Su constitución y estatutos deberán ser aprobados
por el Ayuntamiento, y adquirirán personalidad jurídica
con su inscripción en el correspondiente registro de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

c) Deberán reconocer el derecho de los propietarios
afectados por la actuación urbanística a la que estén vin-
culadas, a incorporarse en las mismas condiciones y con
análogos derechos que los miembros fundadores.

d) La afección de una finca a los fines y obligaciones
de una entidad urbanística colaboradora tendrá carácter
real, y a tal efecto su constitución y estatutos se harán
constar en el Registro de la Propiedad.

Artículo 68.- GASTOS DE URBANIZACIÓN

1. A los efectos de esta Ley, se entienden como gas-
tos de urbanización todos aquellos gastos que precise la
gestión urbanística, y al menos los siguientes:

a) La ejecución o regularización de las vías públicas,
incluidas la pavimentación de calzadas y aceras y la
plantación de arbolado y demás especies vegetales.

b) La ejecución o compleción de los servicios urba-
nos exigibles conforme al planeamiento urbanístico, y al
menos los siguientes:

1.º Abastecimiento de agua potable, incluidos su cap-
tación, depósito, tratamiento y distribución, así como las
instalaciones de riego y los hidrantes contra incendios.

2.º Saneamiento, incluidas las conducciones y colec-
tores de evacuación, los sumideros para la recogida de
aguas pluviales y las instalaciones de depuración.

3.º Suministro de energía eléctrica, incluidas las ins-
talaciones de conducción, distribución y alumbrado
público.

4.º Canalización e instalación de los demás servicios
exigidos por el planeamiento.

c) La ejecución de los espacios libres públicos,
incluidos el mobiliario urbano, la jardinería y la planta-
ción de arbolado y demás especies vegetales.
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d) La elaboración de los instrumentos de planeamien-
to y gestión urbanísticos.

e) Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios
y demás gastos que procedan para la extinción de servi-
dumbres y derechos de arrendamiento, la destrucción de
construcciones, instalaciones y plantaciones y el cese de
actividades, incluso gastos de traslado, cuando cualquie-
ra de ellos sea incompatible con el planeamiento urbanís-
tico o su ejecución, así como para satisfacer los derechos
de realojo y retorno, conforme a la Disposición Adicio-
nal primera.

2. Los gastos de urbanización corresponden a los pro-
pietarios, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y
20, a excepción de los gastos de instalación de servicios
públicos que no sean exigibles a los usuarios, y que
corresponderán a sus entidades titulares o concesiona-
rias.

3. Los gastos de urbanización podrán satisfacerse
total o parcialmente mediante la cesión de terrenos edifi-
cables de valor urbanístico equivalente.

Capítulo II

GESTIÓN DE ACTUACIONES AISLADAS

Artículo 69.- ACTUACIONES AISLADAS

1. Las actuaciones aisladas pueden tener por objeto:

a) Completar la urbanización de las parcelas de suelo
urbano consolidado, a fin de que alcancen la condición
de solar, si aún no la tuvieran.

b) Ejecutar los sistemas generales y demás dotacio-
nes urbanísticas públicas, así como ampliar los patrimo-
nios públicos de suelo, en cualquier clase de suelo.

2. La gestión de las actuaciones aisladas puede ser:

a) Pública, con cualquiera de las finalidades previstas
en el número anterior, mediante los sistemas de expro-
piación o de contribuciones especiales previstos en su
legislación específica.

b) Privada, con la finalidad prevista en el apartado a)
del número anterior, directamente sobre las parcelas de
suelo urbano consolidado o previa normalización de fin-
cas.

Artículo 70.- ACTUACIÓN SOBRE LA PROPIA
PARCELA

Las actuaciones aisladas privadas pueden ejecutarse
por los propietarios de suelo urbano consolidado sobre
sus propias parcelas, sin más requisito que la obtención
de la licencia urbanística correspondiente, en la que se
impondrán las condiciones necesarias para asegurar que
las parcelas alcancen la condición de solar, de entre las
siguientes:

d) La elaboración de los instrumentos de planeamien-
to y gestión urbanísticos.

e) Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios
y demás gastos que procedan para la extinción de servi-
dumbres y derechos de arrendamiento, la destrucción de
construcciones, instalaciones y plantaciones y el cese de
actividades, incluso gastos de traslado, cuando cualquie-
ra de ellos sea incompatible con el planeamiento urbanís-
tico o su ejecución, así como para satisfacer los derechos
de realojo y retorno, conforme a la Disposición Adicio-
nal primera.

2. Los gastos de urbanización corresponden a los pro-
pietarios, conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y
20, a excepción de los gastos de instalación de servicios
públicos que no sean exigibles a los usuarios, y que
corresponderán a sus entidades titulares o concesiona-
rias.

3. Los gastos de urbanización podrán satisfacerse
total o parcialmente mediante la cesión de terrenos edifi-
cables de valor urbanístico equivalente.

Capítulo II

GESTIÓN DE ACTUACIONES AISLADAS

Artículo 69.- ACTUACIONES AISLADAS

1. Las actuaciones aisladas pueden tener por objeto:

a) Completar la urbanización de las parcelas de suelo
urbano consolidado, a fin de que alcancen la condición
de solar, si aún no la tuvieran.

b) Ejecutar los sistemas generales y demás dotacio-
nes urbanísticas públicas, así como ampliar los patrimo-
nios públicos de suelo, en cualquier clase de suelo.

2. La gestión de las actuaciones aisladas puede ser:

a) Pública, con cualquiera de las finalidades previstas
en el número anterior, mediante los sistemas de expro-
piación o de contribuciones especiales previstos en su
legislación específica.

b) Privada, con la finalidad prevista en el apartado a)
del número anterior, directamente sobre las parcelas de
suelo urbano consolidado o previa normalización de fin-
cas.

Artículo 70.- ACTUACIÓN SOBRE LA PROPIA
PARCELA

Las actuaciones aisladas privadas pueden ejecutarse
por los propietarios de suelo urbano consolidado sobre
sus propias parcelas, sin más requisito que la obtención
de la licencia urbanística correspondiente, en la que se
impondrán las condiciones necesarias para asegurar que
las parcelas alcancen la condición de solar, de entre las
siguientes:



19396 5 de Abril de 1999 B.O. Cortes C. y L. N.º 301

a) Costear los gastos de urbanización y, en su caso,
ejecutar las obras necesarias para completar los servicios
urbanos y para regularizar las vías públicas existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
necesarios para regularizar las vías públicas existentes.

c) Asumir el compromiso de no utilizar las construc-
ciones o instalaciones hasta la conclusión de las obras de
urbanización.

Artículo 71.- NORMALIZACIÓN DE FINCAS

1. La normalización de fincas tiene por objeto la
adaptación de la configuración física de las parcelas de
suelo urbano consolidado a las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico.

2. La normalización se limitará a definir los nuevos
linderos de las fincas afectadas, y no podrá afectar a las
construcciones existentes no declaradas fuera de ordena-
ción. Las variaciones en el valor de las fincas, en su
caso, se compensarán en metálico. De forma comple-
mentaria se aplicarán las normas sobre reparcelación
establecidas en el artículo 75.

3. La normalización se aprobará por el Ayuntamien-
to, de oficio o a instancia de alguno de los afectados, pre-
via notificación a todos los afectados otorgándoles un
plazo de audiencia de quince días, y se hará constar en el
Registro de la Propiedad.

Capítulo III

GESTIÓN DE ACTUACIONES INTEGRADAS

Sección 1ª

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 72.- ACTUACIONES INTEGRADAS

1. Las actuaciones integradas tienen por objeto la
urbanización de los terrenos clasificados como suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable, a fin de que
alcancen la condición de solar, cumpliendo los deberes
urbanísticos establecidos en el Título Primero.

2. La gestión de las actuaciones integradas podrá ser
pública o privada. La aprobación del instrumento de pla-
neamiento urbanístico que establezca la ordenación deta-
llada del sector, habilita la presentación de iniciativas
para desarrollar la actuación mediante alguno de los sis-
temas regulados en este capítulo.

3. La gestión de las actuaciones integradas se desa-
rrollará sobre áreas interiores al sector o coincidentes
con el mismo, denominadas unidades de actuación, utili-
zándose como instrumento el Proyecto de Actuación.

a) Costear los gastos de urbanización y, en su caso,
ejecutar las obras necesarias para completar los servicios
urbanos y para regularizar las vías públicas existentes.

b) Ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos
exteriores a las alineaciones señaladas en el planea-
miento.

c) Asumir el compromiso de no utilizar las construc-
ciones o instalaciones hasta la conclusión de las obras de
urbanización.

Artículo 71.- NORMALIZACIÓN DE FINCAS

1. La normalización de fincas tiene por objeto la
adaptación de la configuración física de las parcelas de
suelo urbano consolidado a las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico.

2. La normalización se limitará a definir los nuevos
linderos de las fincas afectadas, y no podrá afectar a las
construcciones existentes no declaradas fuera de ordena-
ción. Las variaciones en el valor de las fincas, en su
caso, se compensarán en metálico. De forma comple-
mentaria se aplicarán las normas sobre reparcelación
establecidas en el artículo 75.

3. La normalización se aprobará por el Ayuntamien-
to, de oficio o a instancia de alguno de los afectados, pre-
via notificación a todos los afectados otorgándoles un
plazo de audiencia de quince días, y se hará constar en el
Registro de la Propiedad.

Capítulo III

GESTIÓN DE ACTUACIONES INTEGRADAS

Sección 1ª

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 72.- ACTUACIONES INTEGRADAS

1. Las actuaciones integradas tienen por objeto la
urbanización de los terrenos clasificados como suelo
urbano no consolidado y suelo urbanizable, a fin de que
alcancen la condición de solar, cumpliendo los deberes
urbanísticos establecidos en el Título Primero.

2. La gestión de las actuaciones integradas podrá ser
pública o privada. La aprobación del instrumento de pla-
neamiento urbanístico que establezca la ordenación deta-
llada del sector, habilita la presentación de iniciativas
para desarrollar la actuación mediante alguno de los sis-
temas regulados en este capítulo.

3. La gestión de las actuaciones integradas se desa-
rrollará sobre áreas interiores al sector o coincidentes
con el mismo, denominadas unidades de actuación, utili-
zándose como instrumento el Proyecto de Actuación.
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4. Con las especialidades señaladas para cada sistema
de actuación, el urbanizador será el responsable de ejecu-
tar la actuación, asumiendo las obligaciones establecidas
en el Proyecto de Actuación, elaborando los Proyectos
de Reparcelación y de Urbanización cuando no estén
contenidos en aquél, y financiando los gastos de urbani-
zación que procedan, sin perjuicio de la obligación de los
propietarios de costearlos.

Artículo 73.- UNIDADES DE ACTUACIÓN

1. Las unidades de actuación son superficies acotadas
de terrenos, interiores a los sectores de suelo urbano no
consolidado y suelo urbanizable, o coincidentes con
ellos, que delimitan el ámbito completo de una actuación
integrada.

2. La delimitación de las unidades se realizará en el
instrumento de planeamiento urbanístico que establezca
la ordenación detallada del sector, y podrá modificarse
según lo previsto en el artículo 58.3.b). Las unidades se
delimitarán de forma que permitan la ejecución de las
determinaciones del planeamiento urbanístico y el cum-
plimiento conjunto de los deberes de urbanización,
cesión y equidistribución, respetando además las siguien-
tes reglas:

a) Se incluirán en la unidad todos los terrenos reser-
vados en el planeamiento urbanístico para dotaciones
urbanísticas públicas que resulten necesarios para desa-
rrollar la actuación, así como las parcelas edificables que
como consecuencia de ella se transformen en solares.

b) En suelo urbano no consolidado las unidades
podrán ser discontinuas, y su aprovechamiento lucrativo
total no podrá ser superior ni inferior en más de un 25
por ciento, al que resulte de aplicar a su superficie el
aprovechamiento medio del sector.

c) En suelo urbanizable las unidades también podrán
ser discontinuas, si bien a los solos efectos de incluir
terrenos destinados a sistemas generales, y su aprovecha-
miento lucrativo total no podrá ser superior ni inferior en
más de un 15 por ciento, al que resulte de aplicar a su
superficie el aprovechamiento medio del sector.

3. Cuando en la unidad existan bienes de uso y domi-
nio público adquiridos de forma onerosa, el aprovecha-
miento correspondiente a su superficie pertenecerá a su
Administración titular. Para los no adquiridos de forma
onerosa, cuando su superficie total fuera igual o inferior
a la superficie de los bienes de uso y dominio público
que resulten del planeamiento urbanístico, se entenderán
sustituidos unos por otros, y si fuera superior, la Admi-
nistración citada tendrá derecho al aprovechamiento
correspondiente al exceso.

4. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permiti-
do por el planeamiento en una unidad exceda del aprove-
chamiento que corresponda a sus propietarios, los exce-
sos corresponderán al Ayuntamiento y se incorporarán al
Patrimonio Municipal de Suelo.

4. Con las especialidades señaladas para cada sistema
de actuación, el urbanizador será el responsable de ejecu-
tar la actuación, asumiendo las obligaciones establecidas
en el Proyecto de Actuación, elaborando los Proyectos
de Reparcelación y de Urbanización cuando no estén
contenidos en aquél, y financiando los gastos de urbani-
zación que procedan, sin perjuicio de la obligación de los
propietarios de costearlos.

Artículo 73.- UNIDADES DE ACTUACIÓN

1. Las unidades de actuación son superficies acotadas
de terrenos, interiores a los sectores de suelo urbano no
consolidado y suelo urbanizable, o coincidentes con
ellos, que delimitan el ámbito completo de una actuación
integrada.

2. La delimitación de las unidades se realizará en el
instrumento de planeamiento urbanístico que establezca
la ordenación detallada del sector, y podrá modificarse
según lo previsto en el artículo 58.3.b). Las unidades se
delimitarán de forma que permitan la ejecución de las
determinaciones del planeamiento urbanístico y el cum-
plimiento conjunto de los deberes de urbanización,
cesión y equidistribución, respetando además las siguien-
tes reglas:

a) Se incluirán en la unidad todos los terrenos reser-
vados en el planeamiento urbanístico para dotaciones
urbanísticas públicas que resulten necesarios para desa-
rrollar la actuación, así como las parcelas edificables que
como consecuencia de ella se transformen en solares.

b) En suelo urbano no consolidado las unidades
podrán ser discontinuas. En suelo urbanizable también, si
bien a los solos efectos de incluir terrenos destinados a
sistemas generales.

c) En los Municipios con población superior a 20.000
habitantes o que cuenten con Plan General, el aprovecha-
miento lucrativo total de una unidad no podrá ser supe-
rior ni inferior en más de un 25 por ciento, al que resulte
de aplicar a su superficie el aprovechamiento medio del
sector.

3. Cuando en la unidad existan bienes de uso y domi-
nio público adquiridos de forma onerosa, el aprovecha-
miento correspondiente a su superficie pertenecerá a su
Administración titular. Para los no adquiridos de forma
onerosa, cuando su superficie total fuera igual o inferior
a la superficie de los bienes de uso y dominio público
que resulten del planeamiento urbanístico, se entenderán
sustituidos unos por otros, y si fuera superior, la Admi-
nistración citada tendrá derecho al aprovechamiento
correspondiente al exceso.

4. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permiti-
do por el planeamiento en una unidad exceda del aprove-
chamiento que corresponda a sus propietarios, los exce-
sos corresponderán al Ayuntamiento y se incorporarán al
Patrimonio Municipal de Suelo.
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5. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permiti-
do por el planeamiento en una unidad sea inferior al
aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, el
Ayuntamiento compensará la diferencia en metálico, o
bien en unidades de actuación que se encuentren en
situación inversa, conforme al artículo 127, o bien asu-
miendo gastos de urbanización por valor equivalente, o
mediante cualquier combinación de dichas posibilidades.

Artículo 74.- SISTEMAS DE ACTUACIÓN

1. Las actuaciones integradas se desarrollarán
mediante alguno de los siguientes sistemas:

a) Sistema de concierto.

b) Sistema de compensación.

c) Sistema de cooperación.

d) Sistema de concurrencia.

e) Sistema de expropiación.

2. Aprobado definitivamente el instrumento de plane-
amiento urbanístico que establezca la ordenación detalla-
da del sector en el que esté incluida la unidad de actua-
ción, podrán presentarse Proyectos de Actuación en el
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo
75 y siguientes, por quienes estén habilitados para optar
a la condición de urbanizador según el sistema de actua-
ción que se proponga. Una vez presentado en el Ayunta-
miento un Proyecto de Actuación, no podrá aprobarse
definitivamente ningún otro que afecte a la misma uni-
dad, hasta que el Ayuntamiento no resuelva, en su caso,
denegar la aprobación del primero.

3. Aprobado un Proyecto de actuación conforme al
procedimiento regulado en el artículo 76, se entenderá
elegido el sistema de actuación que proponga.

4. El Ayuntamiento acordará el cambio de sistema en
caso de incumplimiento de los plazos señalados en el
Proyecto de Actuación, o bien si el urbanizador perdiera
las condiciones que le habilitaban para serlo, previa tra-
mitación de procedimiento conforme a las siguientes
reglas:

a) Si previamente al acuerdo de cambio de sistema,
los afectados ofrecen garantizar los gastos de urbaniza-
ción pendientes, y formalizan dichas garantías en la
cuantía y plazo, no inferior a tres meses, que el Ayunta-
miento acuerde, conservarán sus derechos para iniciar o
proseguir la actuación durante el nuevo plazo que se
señale, de duración no superior al plazo incumplido.

b) Se garantizarán a los propietarios no responsables
del incumplimiento los derechos vinculados a la gestión
urbanística. Si el nuevo sistema fuese el de expropiación,
se les aplicará el régimen previsto en esta Ley sobre
exclusión de expropiaciones.

c) El acuerdo de cambio de sistema especificará si se
mantiene la vigencia del Proyecto de Actuación, siquiera

5. Cuando el aprovechamiento lucrativo total permiti-
do por el planeamiento en una unidad sea inferior al
aprovechamiento que corresponda a sus propietarios, el
Ayuntamiento compensará la diferencia en metálico, o
bien en unidades de actuación que se encuentren en
situación inversa, conforme al artículo 127, o bien asu-
miendo gastos de urbanización por valor equivalente, o
mediante cualquier combinación de dichas posibilidades.

Artículo 74.- SISTEMAS DE ACTUACIÓN

1. Las actuaciones integradas se desarrollarán
mediante alguno de los siguientes sistemas:

a) Sistema de concierto.

b) Sistema de compensación.

c) Sistema de cooperación.

d) Sistema de concurrencia.

e) Sistema de expropiación.

2. Aprobado definitivamente el instrumento de plane-
amiento urbanístico que establezca la ordenación detalla-
da del sector en el que se delimita la unidad de actua-
ción, podrán presentarse Proyectos de Actuación en el
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en el artículo
75 y siguientes, por quienes estén habilitados para optar
a la condición de urbanizador según el sistema de actua-
ción que se proponga. Una vez presentado en el Ayunta-
miento un Proyecto de Actuación, no podrá aprobarse
definitivamente ningún otro que afecte a la misma uni-
dad, hasta que el Ayuntamiento no resuelva, en su caso,
denegar la aprobación del primero.

3. Aprobado un Proyecto de actuación conforme al
procedimiento regulado en el artículo 76, se entenderá
elegido el sistema de actuación que proponga.

4. El Ayuntamiento acordará el cambio de sistema en
caso de incumplimiento de los plazos señalados en el
Proyecto de Actuación, o bien si el urbanizador perdiera
las condiciones que le habilitaban para serlo, previa tra-
mitación de procedimiento conforme a las siguientes
reglas:

a) Si previamente al acuerdo de cambio de sistema,
los afectados ofrecen garantizar los gastos de urbaniza-
ción pendientes, y formalizan dichas garantías en la
cuantía y plazo, no inferior a tres meses, que el Ayunta-
miento acuerde, conservarán sus derechos para iniciar o
proseguir la actuación durante el nuevo plazo que se
señale, de duración no superior al plazo incumplido.

b) Se garantizarán a los propietarios no responsables
del incumplimiento los derechos vinculados a la gestión
urbanística. Si el nuevo sistema fuese el de expropiación,
se les aplicará el régimen previsto en esta Ley sobre libe-
ración de expropiaciones.

c) El acuerdo de cambio de sistema especificará si se
mantiene la vigencia del Proyecto de Actuación, siquiera
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parcial, o si el mismo queda derogado, debiendo apro-
barse otro nuevo.

Artículo 75.- PROYECTOS DE ACTUACIÓN

1. Los Proyectos de Actuación son instrumentos de
gestión urbanística que tienen por objeto establecer las
bases técnicas y económicas de las actuaciones integra-
das, y cuyo ámbito abarcará una o varias unidades de
actuación completas.

2. No podrán aprobarse Proyectos de Actuación en
ausencia de planeamiento urbanístico, ni tampoco podrán
modificar las determinaciones del mismo que estuvieran
vigentes, sin perjuicio de las adaptaciones materiales exi-
gidas por la realidad física de los terrenos.

3. Sin perjuicio de las especialidades que se determi-
nen para cada sistema de actuación, los Proyectos de
Actuación contendrán:

a) Identificación del urbanizador, y relación de los
propietarios que consten en el Registro de la Propiedad y
de los titulares que consten en el Catastro.

b) Reparcelación de las fincas, con determinación de
las cesiones al Ayuntamiento y, en su caso, adjudicación
de las parcelas resultantes a los propietarios, conforme a
las siguientes reglas:

1.ª Los propietarios recibirán parcelas aptas para
materializar el aprovechamiento que les corresponda, en
proporción a sus derechos, y en lo posible sobre sus fin-
cas originales.

2.ª Cuando el aprovechamiento que corresponda a los
propietarios no alcance o exceda de lo necesario para la
adjudicación de parcelas completas, los restos se satisfa-
rán en metálico o bien mediante la adjudicación de par-
celas en proindiviso.

3.ª No serán objeto de nueva adjudicación, sin perjui-
cio de la normalización de linderos y las compensaciones
en metálico que procedan, los terrenos con construccio-
nes o instalaciones conformes con el planeamiento, ni
tampoco aquéllos con construcciones o instalaciones dis-
conformes, cuando su uso sí sea conforme, y el aprove-
chamiento permitido no sea superior ni inferior en más
de un 15 por ciento al que corresponda a su propietario.

4.ª No podrán adjudicarse como parcelas indepen-
dientes superficies inferiores a la parcela mínima edifica-
ble o que no sean adecuadas para su uso conforme al pla-
neamiento.

c) Definición técnica y económica de las obras nece-
sarias para la ejecución material de las determinaciones
del planeamiento urbanístico, incluyendo el detalle de
los gastos de urbanización a realizar de entre los citados
en el artículo 68, de forma que pueda estimarse su coste,
y distribución del mismo en proporción al aprovecha-
miento correspondiente.

parcial, o si el mismo queda derogado, debiendo apro-
barse otro nuevo.

Artículo 75.- PROYECTOS DE ACTUACIÓN

1. Los Proyectos de Actuación son instrumentos de
gestión urbanística que tienen por objeto establecer las
bases técnicas y económicas de las actuaciones integra-
das, y cuyo ámbito abarcará una o varias unidades de
actuación completas del mismo sector.

2. No podrán aprobarse Proyectos de Actuación en
ausencia de planeamiento urbanístico, ni tampoco podrán
modificar las determinaciones del mismo que estuvieran
vigentes, sin perjuicio de las adaptaciones materiales exi-
gidas por la realidad física de los terrenos.

3. Sin perjuicio de las especialidades que se determi-
nen para cada sistema de actuación, los Proyectos de
Actuación contendrán:

a) Identificación del urbanizador propuesto, y rela-
ción de los propietarios que consten en el Registro de la
Propiedad y de los titulares que consten en el Catastro.

b) Reparcelación de las fincas, con determinación de
las cesiones al Ayuntamiento y, en su caso, adjudicación
de las parcelas resultantes a los propietarios, conforme a
las siguientes reglas:

1.ª Los propietarios recibirán parcelas aptas para
materializar el aprovechamiento que les corresponda, en
proporción a sus derechos, y en lo posible sobre sus fin-
cas originales.

2.ª Cuando el aprovechamiento que corresponda a los
propietarios no alcance o exceda de lo necesario para la
adjudicación de parcelas completas, los restos se satisfa-
rán en metálico o bien mediante la adjudicación de par-
celas en proindiviso.

3.ª No serán objeto de nueva adjudicación, sin perjui-
cio de la normalización de linderos y las compensaciones
en metálico que procedan, los terrenos con construccio-
nes o instalaciones conformes con el planeamiento, ni
tampoco aquéllos con construcciones o instalaciones dis-
conformes, cuando su uso sí sea conforme, y el aprove-
chamiento permitido no sea superior ni inferior en más
de un 15 por ciento al que corresponda a su propietario.

4.ª No podrán adjudicarse como parcelas indepen-
dientes superficies inferiores a la parcela mínima edifica-
ble o que no sean adecuadas para su uso conforme al pla-
neamiento.

c) Definición técnica y económica de las obras nece-
sarias para la ejecución material de las determinaciones
del planeamiento urbanístico, incluyendo el detalle de
los gastos de urbanización a realizar de entre los citados
en el artículo 68, de forma que pueda estimarse su coste,
y distribución del mismo en proporción al aprovecha-
miento correspondiente.
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d) Plazos para la ejecución de la actuación, que no
podrán exceder de los señalados en el planeamiento
urbanístico para el cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigibles.

e) Garantías que aseguren la ejecución de la actua-
ción, mediante crédito comprometido con cargo a fondos
públicos, o mediante prestación de aval o fianza por el
urbanizador.

f) En su caso, compromisos complementarios del
urbanizador en cuanto a edificación, ejecución de dota-
ciones urbanísticas, afección de inmuebles a fines socia-
les u otras prestaciones.

4. Las determinaciones sobre reparcelación y urbani-
zación citadas en los apartados b) y c) del número ante-
rior podrán limitarse a sus bases, lo que implicará la
necesidad de aprobar más adelante los correspondientes
Proyectos de Reparcelación y Urbanización, en ambos
casos conforme al procedimiento señalado en el artículo
95.

Artículo 76.- ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS
PROYECTOS DE ACTUACIÓN

1. Los Proyectos de Actuación podrán ser elaborados
por el Ayuntamiento, por cualquier otra Administración
pública o por los particulares. El Ayuntamiento podrá
autorizar la ocupación temporal de terrenos para obtener
información, conforme a la legislación expropiatoria.

2. Los Proyectos de Actuación podrán aprobarse y
modificarse conjuntamente con el instrumento de planea-
miento urbanístico que establezca la ordenación detalla-
da de los terrenos; en tal caso durante la tramitación pro-
cederá la notificación a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en
el Catastro.

3. Asimismo los Proyectos de Actuación podrán
aprobarse y modificarse por separado, siguiendo las
siguientes reglas, con las especialidades señaladas para
cada sistema de actuación:

a) Corresponde al Ayuntamiento la aprobación inicial
y la apertura de un período de información pública de un
mes como mínimo, que se notificará a los propietarios
que consten en el Registro de la Propiedad y a los titula-
res que consten en el Catastro, y se anunciará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Asimismo el Ayuntamiento
solicitará del Registro de la Propiedad certificación de
dominio y cargas de las fincas, la práctica los asientos
que correspondan y el depósito de los estatutos de las
entidades urbanísticas colaboradoras constituidas, en su
caso.

b) Concluida la información pública, corresponderá
al Ayuntamiento acordar la aprobación definitiva, seña-
lando los cambios respecto de lo aprobado inicialmente,
lo que se notificará a los propietarios que consten en el

d) Plazos para la ejecución de la actuación, que no
podrán exceder de los señalados en el planeamiento
urbanístico para el cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigibles.

e) Garantías que aseguren la ejecución de la actua-
ción, mediante crédito comprometido con cargo a fondos
públicos, o mediante prestación de aval o fianza por el
urbanizador, en la forma que se determine reglamenta-
riamente.

f) En su caso, compromisos complementarios del
urbanizador en cuanto a edificación, ejecución de dota-
ciones urbanísticas, afección de inmuebles a fines socia-
les u otras prestaciones.

4. Las determinaciones sobre reparcelación y urbani-
zación citadas en los apartados b) y c) del número ante-
rior podrán limitarse a sus bases, lo que implicará la
necesidad de aprobar más adelante los correspondientes
Proyectos de Reparcelación y Urbanización, en ambos
casos conforme al procedimiento señalado en el artículo
95.

Artículo 76.- ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS
PROYECTOS DE ACTUACIÓN

1. Los Proyectos de Actuación podrán ser elaborados
por el Ayuntamiento, por cualquier otra Administración
pública o por los particulares. El Ayuntamiento podrá
autorizar la ocupación temporal de terrenos para obtener
información, conforme a la legislación expropiatoria.

2. Los Proyectos de Actuación podrán aprobarse y
modificarse conjuntamente con el instrumento de planea-
miento urbanístico que establezca la ordenación detalla-
da de los terrenos; en tal caso durante la tramitación pro-
cederá la notificación a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en
el Catastro.

3. Asimismo los Proyectos de Actuación podrán
aprobarse y modificarse por separado, siguiendo las
siguientes reglas, con las especialidades señaladas para
cada sistema de actuación:

a) Corresponde al Ayuntamiento la aprobación inicial
y la apertura de un período de información pública de un
mes como mínimo, que se notificará a los propietarios
que consten en el Registro de la Propiedad y a los titula-
res que consten en el Catastro, y se anunciará en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Asimismo el Ayuntamiento
solicitará del Registro de la Propiedad certificación de
dominio y cargas de las fincas, la práctica los asientos
que correspondan y el depósito de los estatutos de las
entidades urbanísticas colaboradoras constituidas, en su
caso.

b) Concluida la información pública, corresponderá
al Ayuntamiento acordar la aprobación definitiva, seña-
lando los cambios respecto de lo aprobado inicialmente,
lo que se notificará a los propietarios que consten en el
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Registro de la Propiedad, a los titulares que consten en el
Catastro y a quienes hubieran presentado alegaciones, y
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) Cuando se trate de Proyectos elaborados por parti-
culares u otras Administraciones públicas, el Ayunta-
miento deberá resolver sobre su aprobación inicial antes
de tres meses desde su presentación, transcurridos los
cuales podrá promoverse la información pública y notifi-
cación a propietarios por iniciativa privada. Asimismo,
siempre que se hubiera realizado la información pública,
el Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación
definitiva antes de seis meses desde la aprobación inicial,
transcurridos los cuales podrá entenderse aprobado el
Proyecto, conforme a la legislación sobre procedimiento
administrativo.

d) Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de
aprobación, en un plazo de tres meses el urbanizador
depositará el Proyecto en el Registro de la Propiedad,
para su publicidad y la práctica de los asientos que
correspondan. No obstante, cuando el Proyecto no con-
tenga la reparcelación, este trámite se realizará tras la
aprobación del correspondiente Proyecto de Reparcela-
ción.

Artículo 77.- EFECTOS DE LOS PROYECTOS DE
ACTUACIÓN

1. La aprobación del Proyecto de Actuación otorga la
condición de urbanizador a su promotor, quedando éste
obligado a ejecutar la actuación en las condiciones esta-
blecidas en dicho Proyecto de Actuación, así como en
los Proyectos de Reparcelación y Urbanización, cuando
éstos no se contuvieran en el primero.

2. Además de lo establecido en la legislación del
Estado en cuanto a extinción de derechos reales y cargas
constituidos sobre las fincas originales y exenciones fis-
cales para la adjudicación de nuevas fincas, la aproba-
ción del Proyecto de Actuación, cuando contenga la
reparcelación, producirá los siguientes efectos inmedia-
tos, que en caso contrario se derivarán de la ulterior
aprobación del Proyecto de Reparcelación correspon-
diente:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y
libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos
que deban ser objeto de cesión, para su afectación a los
usos previstos en el planeamiento y su incorporación al
Patrimonio Municipal de Suelo, en su caso.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las anti-
guas fincas por las nuevas, siempre que quede estableci-
da su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cum-
plimiento de las cargas y al pago de los gastos inherentes
al sistema de actuación correspondiente.

Registro de la Propiedad, a los titulares que consten en el
Catastro y a quienes hubieran presentado alegaciones, y
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) Cuando se trate de Proyectos elaborados por parti-
culares u otras Administraciones públicas, el Ayunta-
miento deberá resolver sobre su aprobación inicial antes
de tres meses desde su presentación, transcurridos los
cuales podrá promoverse la información pública y notifi-
cación a propietarios por iniciativa privada. Asimismo,
siempre que se hubiera realizado la información pública,
el Ayuntamiento deberá resolver sobre la aprobación
definitiva antes de seis meses desde la aprobación inicial,
transcurridos los cuales podrá entenderse aprobado el
Proyecto, conforme a la legislación sobre procedimiento
administrativo.

d) Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de
aprobación, en un plazo de tres meses el urbanizador
depositará el Proyecto en el Registro de la Propiedad,
para su publicidad y la práctica de los asientos que
correspondan. No obstante, cuando el Proyecto no con-
tenga la reparcelación, este trámite se realizará tras la
aprobación del correspondiente Proyecto de Reparcela-
ción.

Artículo 77.- EFECTOS DE LOS PROYECTOS DE
ACTUACIÓN

1. La aprobación del Proyecto de Actuación otorga la
condición de urbanizador a su promotor, quedando éste
obligado a ejecutar la actuación en las condiciones esta-
blecidas en dicho Proyecto de Actuación, así como en
los Proyectos de Reparcelación y Urbanización, cuando
éstos no se contuvieran en el primero.

2. Además de lo establecido en la legislación del
Estado en cuanto a extinción de derechos reales y cargas
constituidos sobre las fincas originales y exenciones fis-
cales para la adjudicación de nuevas fincas, la aproba-
ción del Proyecto de Actuación, cuando contenga la
reparcelación, producirá los siguientes efectos inmedia-
tos, que en caso contrario se derivarán de la ulterior
aprobación del Proyecto de Reparcelación correspon-
diente:

a) Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y
libres de cargas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos
que deban ser objeto de cesión, para su afectación a los
usos previstos en el planeamiento y su incorporación al
Patrimonio Municipal de Suelo, en su caso.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las anti-
guas fincas por las nuevas, siempre que quede estableci-
da su correspondencia.

c) Afectación real de las parcelas adjudicadas al cum-
plimiento de las cargas y al pago de los gastos inherentes
al sistema de actuación correspondiente.
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Sección 2ª

SISTEMA DE CONCIERTO

Artículo 78.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de concierto podrá utilizarse cuando
todos los terrenos de la unidad de actuación, excepto los
de uso y dominio público, en su caso, pertenezcan a un
único propietario, o bien cuando todos los propietarios
de la unidad garanticen solidariamente la actuación.

2. En el sistema de concierto asumirá el papel de
urbanizador el propietario único, o bien el conjunto de
propietarios que garanticen solidariamente la actuación.

Artículo 79.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

En el sistema de concierto, además de lo establecido
en los artículos 75 a 77, se aplicarán las siguientes
reglas:

a) El Proyecto de Actuación deberá acreditar que los
terrenos de la unidad, excepto los de uso y dominio
público, son propiedad de sus promotores; cuando exis-
tan varios propietarios, se incluirá el convenio en el que
garanticen solidariamente la actuación y designen un
representante.

b) No serán de obligado cumplimiento las reglas
sobre reparcelación del artículo 75.

c) El período de información pública tendrá una dura-
ción de un mes, y no será preceptiva la aprobación defi-
nitiva expresa si no se presentasen alegaciones durante
dicho período.

Sección 3ª

SISTEMA DE COMPENSACIÓN

Artículo 80.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de compensación podrá utilizarse a ini-
ciativa del propietario o los propietarios que representen
al menos el 50 por ciento de la superficie de la unidad de
actuación, descontados los terrenos de uso y dominio
público, en su caso.

2. En el sistema de compensación los propietarios
asumirán el papel de urbanizador, constituidos en Junta
de Compensación, y representados por el órgano directi-
vo de la misma, en el que estará representado el Ayunta-
miento.

Artículo 81.- JUNTA DE COMPENSACIÓN

1. La Junta de Compensación se constituirá de acuer-
do a las siguientes reglas:
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Artículo 78.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de concierto podrá utilizarse cuando
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urbanizador el propietario único, o bien el conjunto de
propietarios que garanticen solidariamente la actuación.
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En el sistema de concierto, además de lo establecido
en los artículos 75 a 77, se aplicarán las siguientes
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a) El Proyecto de Actuación deberá acreditar que los
terrenos de la unidad, excepto los de uso y dominio
público, son propiedad de sus promotores; cuando exis-
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representante.
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Sección 3ª

SISTEMA DE COMPENSACIÓN

Artículo 80.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de compensación podrá utilizarse a ini-
ciativa del propietario o los propietarios a los que corres-
ponda al menos el 50 por ciento del aprovechamiento de
la unidad de actuación.

2. En el sistema de compensación los propietarios
asumirán el papel de urbanizador, constituidos en Junta
de Compensación, y representados por el órgano directi-
vo de la misma, en el que estará representado el Ayunta-
miento.

Artículo 81.- JUNTA DE COMPENSACIÓN

1. La Junta de Compensación se constituirá de acuer-
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a) Presentados sus Estatutos por los propietarios
habilitados para ello en el artículo anterior, el Ayunta-
miento los notificará a los propietarios que consten en el
Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en
el Catastro, otorgándoles un plazo de audiencia de quin-
ce días. Asimismo el Ayuntamiento solicitará del Regis-
tro de la Propiedad certificación de dominio y cargas de
las fincas, la práctica de los asientos que correspondan y
el depósito de los estatutos.

b) Finalizado dicho plazo, el Ayuntamiento resolverá
sobre la aprobación de los Estatutos, introduciendo las
modificaciones que procedan. Este acuerdo se notificará
a los propietarios que consten en el Registro de la Pro-
piedad y a los titulares que consten en el Catastro, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) El Ayuntamiento deberá efectuar la notificación
prevista en el apartado a) antes de un mes desde la pre-
sentación de los Estatutos, transcurrido el cual podrá pro-
moverse la notificación a los propietarios por iniciativa
privada. Asimismo, siempre que se hubiera efectuado la
notificación a los propietarios, el Ayuntamiento deberá
resolver sobre la aprobación de los Estatutos antes de
tres meses desde su presentación, transcurridos los cua-
les podrán entenderse aprobados conforme a la legisla-
ción sobre procedimiento administrativo.

d) Publicada la aprobación de los Estatutos, todos los
terrenos de la unidad quedarán vinculados a la actuación,
y obligados a constituir la Junta de Compensación,
mediante otorgamiento de escritura pública, antes de tres
meses desde la publicación.

e) A partir de la publicación, los propietarios que no
deseen formar parte de la Junta podrán, sin perjuicio de
la libre transmisión de sus terrenos, solicitar la expropia-
ción de sus bienes y derechos afectados en beneficio de
la Junta, quedando inmediatamente excluidos de la
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miembro incumpla sus obligaciones, el Ayuntamiento
podrá exigir el pago de las cantidades adeudadas por vía
de apremio y en último extremo expropiar sus derechos
en beneficio de la Junta.

4. No podrá acordarse la disolución de la Junta de
Compensación hasta que ésta no haya cumplido todos
sus compromisos de gestión urbanística.

Artículo 82.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. Constituida la Junta de Compensación, ésta elabo-
rará el Proyecto de Actuación y lo presentará en el
Ayuntamiento antes de seis meses desde la aprobación
de los Estatutos, para su tramitación conforme al proce-
dimiento regulado en el artículo 76.

2. Asimismo podrá presentarse y aprobarse el Pro-
yecto de Actuación conjuntamente con los Estatutos,
cumpliendo las exigencias procedimentales establecidas
en los artículos 76 y 81.

3. En el sistema de compensación, no serán de obli-
gado cumplimiento las reglas sobre reparcelación 1ª, 2ª y
3ª del artículo 75, por acuerdo unánime de la Junta, o
bien del Ayuntamiento a instancia del propietario o los
propietarios que representen al menos el 50 por ciento de
la superficie de la unidad, descontados los terrenos de
uso y dominio público.

Sección 4ª

SISTEMA DE COOPERACIÓN

Artículo 83.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de cooperación podrá utilizarse a inicia-
tiva del Ayuntamiento o del propietario o los propieta-
rios que representen conjuntamente al menos el 25 por
ciento de la superficie de la unidad de actuación, descon-
tados los terrenos de uso y dominio público, en su caso.

2. En el sistema de cooperación actuará como urbani-
zador el Ayuntamiento.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradora, si bien
ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales
propietarios. El Ayuntamiento podrá delegar en las aso-
ciaciones la elaboración del Proyecto de Actuación así
como cualquier otra tarea para la ejecución total o parcial
de la actuación.

Artículo 84.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. En el sistema de cooperación, el Proyecto de
Actuación podrá ser elaborado por el Ayuntamiento o
por una asociación de propietarios en la que aquél dele-
gue, y no será preceptiva la aprobación definitiva expre-
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sa si no se presentasen alegaciones durante la informa-
ción pública.

2. El Proyecto de Actuación, además de lo dispuesto
en el artículo 75, podrá efectuar una reserva de terrenos
edificables a fin de sufragar total o parcialmente con su
aprovechamiento los gastos de urbanización previstos,
así como para hacer frente en la liquidación a eventuales
desajustes entre gastos previstos y reales o cambios en
las valoraciones. Asimismo podrá imponer cánones o
garantías de urbanización sin necesidad de un procedi-
miento separado.

Artículo 85.- EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN

Aprobado el Proyecto de Actuación, el Ayuntamiento
acordará la ocupación inmediata de los terrenos. Una vez
ejecutada la actuación, los terrenos que resten de la
reserva prevista en el número dos del artículo anterior se
adjudicarán a los propietarios en proporción al aprove-
chamiento que les corresponda, deduciendo los gastos de
urbanización cuando se trate de propietarios que no
hayan contribuido a los mismos; dichos terrenos podrán
también enajenarse mediante subasta, abonándose el
resultado a los propietarios en la misma proporción.

Sección 5ª

SISTEMA DE CONCURRENCIA

Artículo 86.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de concurrencia podrá utilizarse a ini-
ciativa de:

a) Un particular que, reuniendo los requisitos estable-
cidos reglamentariamente, presente un Proyecto de
Actuación al Ayuntamiento; en tal caso éste deberá con-
vocar un concurso para la selección del urbanizador,
simultáneo a la información pública.

b) El Ayuntamiento que, cuando concurran circuns-
tancias de urgencia o manifiesta inactividad de la inicia-
tiva privada, elaborará y aprobará inicialmente un Pro-
yecto de Actuación y convocará un concurso para la
selección del urbanizador, simultáneo a la información
pública.

2. En el sistema de concurrencia actuará como urba-
nizador el adjudicatario del concurso de selección citado
en el número anterior.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradoras, si bien
ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales
propietarios.

Artículo 87.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. En el sistema de concurrencia el Proyecto de
Actuación podrá ser elaborado por el Ayuntamiento o
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por un particular, conforme a lo dispuesto en el artículo
anterior.

2. Mediante el acuerdo de aprobación inicial del Pro-
yecto, el Ayuntamiento convocará un concurso para la
selección del urbanizador, señalando bases para su adju-
dicación, vinculadas a las condiciones económicas y de
colaboración de los propietarios y a la idoneidad de los
terrenos de cesión, obras de urbanización y demás conte-
nidos del Proyecto.

3. Durante el período de información pública, que
será como mínimo de un mes, podrán presentarse tanto
las alegaciones y sugerencias ordinarias como alternati-
vas al Proyecto, e igualmente proposiciones jurídico-eco-
nómicas para la ejecución de la actuación, en plica cerra-
da. La apertura de plicas tendrá lugar dentro de los cinco
días hábiles siguientes al final del periodo.

4. El Ayuntamiento, al aprobar el Proyecto, y sin per-
juicio de su potestad para introducir los cambios que pro-
cedan, adjudicará su ejecución y por tanto la condición
de urbanizador, a quien presentara la mejor propuesta
conforme a las bases publicadas, ya sea una proposición
jurídico-económica sobre el Proyecto original, o una
alternativa al Proyecto con su propia proposición.

5. El Ayuntamiento decidirá sobre la aprobación y
adjudicación del Proyecto de Actuación en el plazo seña-
lado en el artículo 76, excepto cuando exista un único
concursante, quien podrá instar al Ayuntamiento para
que resuelva antes de un mes desde la apertura de plicas.

6. Cuando no resulte adjudicatario el promotor de la
iniciativa, el Ayuntamiento garantizará el reembolso, por
cuenta del urbanizador, de los gastos justificados de ela-
boración del Proyecto.

Artículo 88.- EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN

1. El adjudicatario del Proyecto de Actuación, para
acceder a la condición de urbanizador, debe suscribir los
compromisos, asumir las obligaciones y prestar las
garantías que se establezcan en el planeamiento, en el
Proyecto aprobado y en el acuerdo de adjudicación, y
podrá renunciar a la adjudicación cuando ésta suponga
compromisos distintos de los que ofreció.

2. Ejecutada la actuación, los propietarios recibirán
solares urbanizados en proporción al aprovechamiento
que les corresponda, y retribuirán al urbanizador cedién-
dole parte de los mismos, o bien en metálico mediante
cuotas de urbanización, que se considerarán gastos de
urbanización. Asimismo los propietarios podrán solicitar
la expropiación de sus bienes y derechos afectados en
beneficio del urbanizador, e igualmente el urbanizador
podrá instar la expropiación cuando los propietarios
incumplan sus obligaciones. En ambos casos, el Ayunta-
miento iniciará el procedimiento de expropiación antes
de seis meses desde la solicitud.
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3. Al urbanizador corresponde ejecutar la actuación,
elaborando los Proyectos de Reparcelación y Urbaniza-
ción, cuando no se contuvieran en el Proyecto de Actua-
ción, y financiando los gastos de urbanización, que le
serán retribuidos por los propietarios mediante la cesión
de solares urbanizados, o bien en metálico mediante cuo-
tas de urbanización:

a) La retribución mediante solares se efectuará al tér-
mino de la actuación. Una vez aprobado el Proyecto de
Actuación, las fincas quedarán afectas a tal fin y al pago
de los demás gastos de urbanización, como carga real
por importe cautelar estipulado en cuenta de liquidación
provisional para cada propietario. Las variaciones en los
gastos de urbanización, aprobadas y no imputables al
urbanizador, se saldarán mediante compensaciones en
metálico.

b) La retribución mediante cuotas de urbanización se
realizará conforme a lo dispuesto al efecto en el Proyecto
de Actuación o en su caso el de Reparcelación, o en su
defecto previa aprobación separada de las cuotas por el
Ayuntamiento, con audiencia a los propietarios. Asimis-
mo el Ayuntamiento podrá, a instancia del urbanizador,
imponer un canon o una garantía de urbanización para el
abono de las cuotas, así como, en caso de impago, proce-
der a su ejecución forzosa, con los intereses de demora
correspondientes.

4. Las relaciones entre el urbanizador y los propieta-
rios se atendrán a las determinaciones del planeamiento
y del Proyecto de Actuación, así como las siguientes
reglas:

a) El urbanizador responderá de los daños causados
por la actuación, salvo cuando se deban al cumplimiento
de las determinaciones de los instrumentos de planea-
miento y gestión urbanísticos, o de instrucciones escritas
del Ayuntamiento.

b) Los propietarios tendrán los siguientes derechos:

1.º A recibir en todo momento información sobre el
desarrollo de la actuación, y en especial sobre los gastos
de urbanización que deban asumir.

2.º A presentar al Ayuntamiento y al urbanizador
sugerencias relativas a los Proyectos de Reparcelación y
Urbanización, y en general al desarrollo de la actuación.

3.º A exigir del urbanizador la correcta ejecución del
Proyecto de Actuación y al Ayuntamiento la efectiva
tutela de la misma.

4.º A manifestar discrepancias respecto de los gastos
de urbanización previstos, que el Ayuntamiento resolve-
rá previo dictamen pericial, que se considerará gasto de
urbanización.

5.º A oponerse a la retribución al urbanizador en
solares, antes de la aprobación del Proyecto de Reparce-
lación, solicitando retribuirle en metálico y acompañan-
do al efecto las garantías necesarias para asegurar dicha
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retribución y el resto de compromisos que el urbanizador
hubiera contraído en relación con el destino de los sola-
res que habría de percibir.

c) El urbanizador tendrá los siguientes derechos, con-
forme a la legislación de contratación administrativa:

1.º A ser informado del otorgamiento de licencias en
la unidad de actuación, a partir de la aprobación del Pro-
yecto de Actuación y hasta su pleno cumplimiento.

2.º A proponer la modificación de los gastos de urba-
nización previstos, por causas objetivas no previsibles en
el Proyecto de Actuación.

3.º A ceder total o parcialmente su condición en favor
de tercero que se subrogue en sus obligaciones, previa
autorización del Ayuntamiento.

4.º A ser compensado cuando el ejercicio de las
potestades administrativas impida o modifique el normal
desarrollo de la actuación; y cuando por estas causas se
altere en más de un 20 por ciento el coste de sus compro-
misos y obligaciones, a la resolución de la adjudicación.

5. En caso de incumplimiento de los plazos señalados
en el Proyecto de Actuación, si el mismo se debe a cau-
sas no imputables al urbanizador, el Ayuntamiento con-
cederá una prórroga de duración no superior al plazo
incumplido. Si la prórroga no se concede, o si transcurri-
da se mantiene el incumplimiento, el Ayuntamiento
declarará la caducidad de la adjudicación. Sin perjuicio
de las responsabilidades que procedan, podrá también
acordarse el cambio del sistema de actuación y el inicio
del procedimiento para incluir en el suelo urbano conso-
lidado los terrenos en los que pueda concluirse la urbani-
zación mediante actuaciones aisladas.

6. Todos los conflictos en materia de interpretación,
ejecución y régimen de responsabilidad en las relaciones
entre el urbanizador, los propietarios y el Ayuntamiento,
serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Sección 6ª

SISTEMA DE EXPROPIACIÓN

Artículo 89.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de expropiación podrá utilizarse a ini-
ciativa del Ayuntamiento o de otra Administración públi-
ca que ejerza la potestad expropiatoria, y especialmente
cuando:

a) Lo justifiquen especiales razones de urgencia,
necesidad o dificultad en la gestión urbanística.

b) Se incumplan los plazos señalados en los instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanísticos para el
desarrollo de actuaciones integradas mediante otros sis-
temas de actuación, o cuando en cualquiera de ellos el
urbanizador perdiera las condiciones que habilitaban
para serlo.

retribución y el resto de compromisos que el urbanizador
hubiera contraído en relación con el destino de los sola-
res que habría de percibir.
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nización previstos, por causas objetivas no previsibles en
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4.º A ser compensado cuando el ejercicio de las
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desarrollo de la actuación; y cuando por estas causas se
altere en más de un 20 por ciento el coste de sus compro-
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en el Proyecto de Actuación, si el mismo se debe a cau-
sas no imputables al urbanizador, el Ayuntamiento con-
cederá una prórroga de duración no superior al plazo
incumplido. Si la prórroga no se concede, o si transcurri-
da se mantiene el incumplimiento, el Ayuntamiento
declarará la caducidad de la adjudicación. Sin perjuicio
de las responsabilidades que procedan, podrá también
acordarse el cambio del sistema de actuación y el inicio
del procedimiento para incluir en el suelo urbano conso-
lidado los terrenos en los que pueda concluirse la urbani-
zación mediante actuaciones aisladas.

6. Todos los conflictos en materia de interpretación,
ejecución y régimen de responsabilidad en las relaciones
entre el urbanizador, los propietarios y el Ayuntamiento,
serán competencia del Orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Sección 6ª

SISTEMA DE EXPROPIACIÓN

Artículo 89.- CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

1. El sistema de expropiación podrá utilizarse a ini-
ciativa del Ayuntamiento o de otra Administración públi-
ca que ejerza la potestad expropiatoria, y especialmente
cuando:

a) Lo justifiquen especiales razones de urgencia,
necesidad o dificultad en la gestión urbanística.

b) Se incumplan los plazos señalados en los instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanísticos para el
desarrollo de actuaciones integradas mediante otros sis-
temas de actuación, o cuando en cualquiera de ellos el
urbanizador perdiera las condiciones que habilitaban
para serlo.
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2. En el sistema de expropiación, podrán actuar como
urbanizador el propio Ayuntamiento u otra Administra-
ción pública que ejerza la potestad expropiatoria. Sin
perjuicio de que las mismas mantengan en todo caso la
condición de Administración actuante, también podrán
actuar como urbanizador las entidades de Derecho públi-
co, consorcios o sociedades urbanísticas a los que se
encomiende la actuación, o bien un particular al que se
otorgue la condición de concesionario, conforme a lo
dispuesto en el artículo siguiente.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradoras, si bien
ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales
propietarios.

4. Con carácter general se aplicará el procedimiento
de tasación conjunta, y si ello no fuera posible o conve-
niente, el regulado en la legislación del Estado para la
expropiación individual. Para el desarrollo de la actua-
ción, además de lo previsto en la legislación del Estado
en cuanto a pago del justiprecio, efectos de la aprobación
del Proyecto de Actuación, ocupación de los terrenos,
adquisición libre de cargas e inscripción de los mismos
en el Registro de la Propiedad, derechos de terceros no
tenidos en cuenta y supuestos de reversión, se aplicarán
las disposiciones complementarias establecidas en los
siguientes artículos.

Artículo 90.- CONCESIÓN

En el sistema de expropiación, la condición de urba-
nizador podrá ser objeto de concesión mediante concur-
so, cuyas bases determinarán los compromisos que deba
asumir el adjudicatario. En la resolución del concurso
tendrán preferencia las asociaciones de propietarios que
representen conjuntamente al menos el 25 por ciento de
la superficie de la unidad, siempre que su oferta no sea
inferior en más de un 10 por ciento la media de las pre-
sentadas. El concesionario podrá incorporar a la gestión
a los propietarios de la unidad, en las condiciones que
libremente pacten, previa exclusión de sus terrenos con-
forme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 91.- LIBERACIÓN

La Administración expropiante podrá acordar, de ofi-
cio o a instancia del urbanizador o de los propietarios
afectados, la liberación justificada de determinados bie-
nes, siempre que no estén reservados para dotaciones
urbanísticas públicas y que ello no afecte a la ejecución
de la actuación. El acuerdo de liberación se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, e impondrá las condi-
ciones que resulten necesarias para la vinculación del
propietario liberado a la gestión urbanística, de forma
que se garantice el cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigibles. El incumplimiento de dichos deberes o
de las condiciones fijadas en el acuerdo determinará su
ejecución forzosa o la expropiación por incumplimiento
de la función social de la propiedad.

2. En el sistema de expropiación, podrán actuar como
urbanizador el propio Ayuntamiento u otra Administra-
ción pública que ejerza la potestad expropiatoria. Sin
perjuicio de que las mismas mantengan en todo caso la
condición de Administración actuante, también podrán
actuar como urbanizador las entidades de Derecho públi-
co, consorcios o sociedades urbanísticas a los que se
encomiende la actuación, o bien un particular al que se
otorgue la condición de concesionario, conforme a lo
dispuesto en el artículo siguiente.

3. Los propietarios podrán constituir asociaciones
con carácter de entidad urbanística colaboradoras, si bien
ello no afectará a sus derechos y obligaciones como tales
propietarios.

4. Con carácter general se aplicará el procedimiento
de tasación conjunta, y si ello no fuera posible o conve-
niente, el regulado en la legislación del Estado para la
expropiación individual. Para el desarrollo de la actua-
ción, además de lo previsto en la legislación del Estado
en cuanto a pago del justiprecio, efectos de la aprobación
del Proyecto de Actuación, ocupación de los terrenos,
adquisición libre de cargas e inscripción de los mismos
en el Registro de la Propiedad, derechos de terceros no
tenidos en cuenta y supuestos de reversión, se aplicarán
las disposiciones complementarias establecidas en los
siguientes artículos.

Artículo 90.- CONCESIÓN

En el sistema de expropiación, la condición de urba-
nizador podrá ser objeto de concesión mediante concur-
so, cuyas bases determinarán los compromisos que deba
asumir el adjudicatario. En la resolución del concurso
tendrán preferencia las asociaciones de propietarios que
representen conjuntamente al menos el 25 por ciento de
la superficie de la unidad, siempre que su oferta no sea
inferior en más de un 10 por ciento a la media de las pre-
sentadas. El concesionario podrá incorporar a la gestión
a los propietarios de la unidad, en las condiciones que
libremente pacten, previa liberación de sus terrenos con-
forme a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 91.- LIBERACIÓN

La Administración expropiante podrá acordar, de ofi-
cio o a instancia del urbanizador o de los propietarios
afectados, la liberación justificada de determinados bie-
nes, siempre que no estén reservados para dotaciones
urbanísticas públicas y que ello no afecte a la ejecución
de la actuación. El acuerdo de liberación se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia, e impondrá las condi-
ciones que resulten necesarias para la vinculación del
propietario liberado a la gestión urbanística, de forma
que se garantice el cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigibles. El incumplimiento de dichos deberes o
de las condiciones fijadas en el acuerdo determinará su
ejecución forzosa o la expropiación por incumplimiento
de la función social de la propiedad.
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Artículo 92.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. Además de lo exigido en la legislación del Estado
en cuanto a relación de propietarios, descripción de bie-
nes y derechos afectados, fijación de precios y hojas de
justiprecio, el Proyecto deberá contener las determina-
ciones señaladas en los apartados a), c) y d) del artículo
75.3.

2. Cuando en la unidad de actuación existan bienes
de dominio público para los que el planeamiento urba-
nístico determine un uso diferente del que motivó su
afectación o adscripción al uso general o a los servicios
públicos, se seguirá el procedimiento previsto en la legis-
lación reguladora del bien correspondiente para la muta-
ción demanial o desafectación, según proceda. Las vías
públicas y caminos rurales se entenderán de propiedad
municipal salvo prueba en contrario, y cuando sea nece-
saria su desaparición se entenderán transmitidas de pleno
derecho a la Administración expropiante y subrogadas
por las nuevas que resulten del planeamiento.

3. Durante el procedimiento de aprobación del Pro-
yecto, la notificación a los propietarios incluirá la corres-
pondiente hoja de aprecio. Una vez notificada la aproba-
ción del Proyecto, si los interesados, dentro de los veinte
días siguientes, manifiestan por escrito su disconformi-
dad con la valoración, la Administración expropiante
trasladará el expediente a las Comisiones Territoriales de
Valoración de Castilla y León. El silencio del interesado
se considerará como aceptación de la valoración fijada
por el Proyecto, entendiéndose determinado definitiva-
mente el justiprecio.

Capítulo IV

FORMAS COMPLEMENTARIAS DE GESTIÓN
URBANÍSTICA

Artículo 93.- OCUPACIÓN DIRECTA

1. Se entiende por ocupación directa la obtención de
terrenos reservados en el planeamiento para dotaciones
urbanísticas públicas, mediante el reconocimiento a su
propietario del derecho a integrarse en una unidad de
actuación en la que el aprovechamiento lucrativo total
permitido por el planeamiento exceda del aprovecha-
miento que corresponda a sus propietarios.

2. La ocupación directa requiere que esté aprobada la
ordenación detallada, tanto de los terrenos a ocupar, con
determinación del aprovechamiento que corresponda a
su propietario, como de la unidad de actuación en la que
haya de integrarse.

3. El procedimiento de ocupación directa se ajustará
a las siguientes reglas:

a) La relación de terrenos a ocupar, sus propietarios,
el aprovechamiento que les corresponda y las unidades

Artículo 92.- ESPECIALIDADES DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN

1. Además de lo exigido en la legislación del Estado
en cuanto a relación de propietarios, descripción de bie-
nes y derechos afectados, fijación de precios y hojas de
justiprecio, el Proyecto deberá contener las determina-
ciones señaladas en los apartados a), c) y d) del artículo
75.3.

2. Cuando en la unidad de actuación existan bienes
de dominio público para los que el planeamiento urba-
nístico determine un uso diferente del que motivó su
afectación o adscripción al uso general o a los servicios
públicos, se seguirá el procedimiento previsto en la legis-
lación reguladora del bien correspondiente para la muta-
ción demanial o desafectación, según proceda. Las vías
públicas y caminos rurales se entenderán de propiedad
municipal salvo prueba en contrario, y cuando sea nece-
saria su desaparición se entenderán transmitidas de pleno
derecho a la Administración expropiante y subrogadas
por las nuevas que resulten del planeamiento.

3. Durante el procedimiento de aprobación del Pro-
yecto, la notificación a los propietarios incluirá la corres-
pondiente hoja de aprecio. Una vez notificada la aproba-
ción del Proyecto, si los interesados, dentro de los veinte
días siguientes, manifiestan por escrito su disconformi-
dad con la valoración, la Administración expropiante
trasladará el expediente a la Comisión Territorial de
Valoración. El silencio del interesado se considerará
como aceptación de la valoración fijada por el Proyecto,
entendiéndose determinado definitivamente el justipre-
cio.

Capítulo IV

FORMAS COMPLEMENTARIAS DE GESTIÓN
URBANÍSTICA

Artículo 93.- OCUPACIÓN DIRECTA

1. Se entiende por ocupación directa la obtención de
terrenos reservados en el planeamiento para dotaciones
urbanísticas públicas, mediante el reconocimiento a su
propietario del derecho a integrarse en una unidad de
actuación en la que el aprovechamiento lucrativo total
permitido por el planeamiento exceda del aprovecha-
miento que corresponda a sus propietarios.

2. La ocupación directa requiere que esté aprobada la
ordenación detallada, tanto de los terrenos a ocupar, con
determinación del aprovechamiento que corresponda a
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haya de integrarse.
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de actuación en las que hayan de integrarse, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se notificará a
dichos propietarios, otorgándoles un plazo de audiencia
de quince días. Asimismo se notificará al Registro de la
Propiedad, solicitando del mismo certificación de domi-
nio y cargas de las fincas afectadas y la práctica de los
asientos que correspondan.

b) Terminado dicho plazo se levantará acta de ocupa-
ción, haciendo constar el lugar y fecha, las características
de los terrenos y su situación registral, la identificación
de los propietarios, del aprovechamiento que les corres-
ponda y de la unidad de actuación en la que hayan de
integrarse.

c) Cuando existan propietarios desconocidos, no
comparecientes, incapacitados, sin persona que los repre-
sente o cuando se trate de propiedad litigiosa, las actua-
ciones señaladas se practicarán con intervención del
Ministerio Fiscal.

4. El Ayuntamiento expedirá a favor de cada propie-
tario certificación de los extremos señalados en el acta de
ocupación, y remitirá copia al Registro de la Propiedad
para inscribir a su favor la superficie ocupada.

5. Los propietarios afectados por estas ocupaciones
tendrán derecho a la indemnización por ocupación tem-
poral, en los términos establecidos en la legislación del
Estado.

6. Transcurridos cuatro años sin que se haya aproba-
do el Proyecto de Actuación de la unidad en la que se
hayan integrado, los propietarios podrán advertir al
Ayuntamiento de su propósito de iniciar el expediente de
justiprecio, que se llevará a cabo por ministerio de la Ley
una vez transcurridos seis meses desde dicha advertencia.

Artículo 94.- CONVENIOS URBANÍSTICOS

1. Las Administraciones públicas, las entidades de
Derecho público de ellas dependientes, así como los con-
sorcios y sociedades urbanísticos, podrán suscribir con-
venios entre sí o con particulares, con la finalidad de
establecer condiciones detalladas para la ejecución del
planeamiento urbanístico, o bien para la aprobación,
revisión o modificación de éste.

2. Los convenios urbanísticos no podrán limitar el
ejercicio de las competencias de la Administración públi-
ca, ni dispensar del cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigidos en esta Ley. Serán nulas de pleno derecho
las estipulaciones de los convenios urbanísticos que con-
travengan lo establecido en esta Ley o en el planeamien-
to, sin perjuicio de que puedan incluir entre sus objetivos
la revisión o modificación de éste.

3. La normas para la negociación, tramitación y cele-
bración y cumplimiento de los convenios urbanísticos se
establecerán reglamentariamente, ajustándose a los prin-
cipios de transparencia y publicidad, e incluyendo entre
ellas las siguientes:

de actuación en las que hayan de integrarse, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y se notificará a
dichos propietarios, otorgándoles un plazo de audiencia
de quince días. Asimismo se notificará al Registro de la
Propiedad, solicitando del mismo certificación de domi-
nio y cargas de las fincas afectadas y la práctica de los
asientos que correspondan.

b) Terminado dicho plazo se levantará acta de ocupa-
ción, haciendo constar el lugar y fecha, las características
de los terrenos y su situación registral, la identificación
de los propietarios, del aprovechamiento que les corres-
ponda y de la unidad de actuación en la que hayan de
integrarse.

c) Cuando existan propietarios desconocidos, no
comparecientes, incapacitados, sin persona que los repre-
sente o cuando se trate de propiedad litigiosa, las actua-
ciones señaladas se practicarán con intervención del
Ministerio Fiscal.

4. El Ayuntamiento expedirá a favor de cada propie-
tario certificación de los extremos señalados en el acta de
ocupación, y remitirá copia al Registro de la Propiedad
para inscribir a su favor la superficie ocupada.

5. Los propietarios afectados por estas ocupaciones
tendrán derecho a la indemnización por ocupación tem-
poral, en los términos establecidos en la legislación del
Estado.

6. Transcurridos cuatro años sin que se haya aproba-
do el Proyecto de Actuación de la unidad en la que se
hayan integrado, los propietarios podrán advertir al
Ayuntamiento de su propósito de iniciar el expediente de
justiprecio, que se llevará a cabo por ministerio de la Ley
una vez transcurridos seis meses desde dicha advertencia.

Artículo 94.- CONVENIOS URBANÍSTICOS

1. Las Administraciones públicas, las entidades de
Derecho público de ellas dependientes, así como los con-
sorcios y sociedades urbanísticos, podrán suscribir con-
venios entre sí o con particulares, con la finalidad de
establecer condiciones detalladas para la ejecución del
planeamiento urbanístico, o bien para la aprobación,
revisión o modificación de éste.

2. Los convenios urbanísticos no podrán limitar el
ejercicio de las competencias de la Administración públi-
ca, ni dispensar del cumplimiento de los deberes urbanís-
ticos exigidos en esta Ley. Serán nulas de pleno derecho
las estipulaciones de los convenios urbanísticos que con-
travengan lo establecido en esta Ley o en el planeamien-
to, sin perjuicio de que puedan incluir entre sus objetivos
la revisión o modificación de éste.

3. Las normas para la negociación, tramitación, cele-
bración, cumplimiento y vigencia de los convenios urba-
nísticos se establecerán reglamentariamente, ajustándose
a los principios de transparencia y publicidad, e inclu-
yendo entre ellas las siguientes:
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a) El Ayuntamiento publicará los convenios en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de un mes
desde su celebración, y los mantendrá en régimen de
consulta pública, conforme a lo dispuesto en el artículo
144.

b) Los convenios en los que establezcan condiciones
para la aprobación, revisión o modificación de los instru-
mentos de planeamiento se incorporarán a los correspon-
dientes expedientes desde el mismo inicio del procedi-
miento.

c) Los convenios en los que se establezcan condicio-
nes para el cumplimiento del deber legal de cesión del
aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento se
atendrán a lo dispuesto en los artículos 125 y 127 en
cuanto destino y transmisión de los patrimonios públicos
de suelo, e incluirán la valoración pertinente practicada
por técnicos municipales competentes.

4. Los convenios urbanísticos tendrán a todos los
efectos naturaleza y carácter jurídico-administrativo, y
las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpreta-
ción, efectos y extinción serán competencia del Orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 95.- PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

1. Los Proyectos de Urbanización son instrumentos
de gestión urbanística que tienen por objeto definir técni-
ca y económicamente las obras necesarias para la ejecu-
ción material de las determinaciones del planeamiento
urbanístico, conforme se detalle reglamentariamente.

2. Los Proyectos de Urbanización no podrán contener
determinaciones propias del planeamiento urbanístico, ni
modificar las que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las
adaptaciones exigidas por la ejecución material de las
obras.

3. Los Proyectos de Urbanización podrán estar conte-
nidos en los instrumentos de planeamiento y gestión
urbanísticos que los prevean, o aprobarse conjuntamente
con ellos, o bien aprobarse por separado, conforme al
procedimiento que reglamentariamente se establezca.
Cuando se trate de Proyectos elaborados por particulares
u otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento
deberá resolver sobre su aprobación inicial y definitiva,
si procede, antes de tres y seis meses desde su presenta-
ción, respectivamente, transcurridos los cuales se podrán
entender otorgadas las aprobaciones conforme a la legis-
lación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 96.- CANON Y GARANTÍA DE URBANIZA -
CIÓN

1. Cuando sea conveniente anticipar o diferir deter-
minadas obras de urbanización respecto de la total ejecu-
ción de una actuación urbanística, el Ayuntamiento
podrá imponer la prestación de, respectivamente, un

a) El Ayuntamiento publicará los convenios en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de un mes
desde su celebración, y los mantendrá en régimen de
consulta pública, conforme a lo dispuesto en el artículo
144.

b) Los convenios en los que establezcan condiciones
para la aprobación, revisión o modificación de los instru-
mentos de planeamiento se incorporarán a los correspon-
dientes expedientes desde el mismo inicio del procedi-
miento.

c) Los convenios en los que se establezcan condicio-
nes para el cumplimiento del deber legal de cesión del
aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento se
atendrán a lo dispuesto en los artículos 125 y 127 en
cuanto a destino y transmisión de los patrimonios públi-
cos de suelo, e incluirán la valoración pertinente practi-
cada por técnicos municipales competentes.

4. Los convenios urbanísticos tendrán a todos los
efectos naturaleza y carácter jurídico-administrativo, y
las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpreta-
ción, efectos y extinción serán competencia del Orden
jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 95.- PROYECTOS DE URBANIZACIÓN

1. Los Proyectos de Urbanización tienen por objeto
definir técnica y económicamente las obras necesarias
para la ejecución material de las determinaciones del pla-
neamiento urbanístico, conforme se detalle reglamenta-
riamente.

2. Los Proyectos de Urbanización no podrán contener
determinaciones propias del planeamiento urbanístico, ni
modificar las que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las
adaptaciones exigidas por la ejecución material de las
obras.

3. Los Proyectos de Urbanización podrán estar conte-
nidos en los instrumentos de planeamiento y gestión
urbanísticos que los prevean, o aprobarse conjuntamente
con ellos, o bien aprobarse por separado, conforme al
procedimiento que reglamentariamente se establezca que
incluirá un trámite de información pública de un mes.
Cuando se trate de Proyectos elaborados por particulares
u otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento
deberá resolver sobre su aprobación inicial y definitiva,
si procede, antes de tres y seis meses desde su presenta-
ción, respectivamente, transcurridos los cuales se podrán
entender otorgadas las aprobaciones conforme a la legis-
lación sobre procedimiento administrativo.

Artículo 96.- CANON Y GARANTÍA DE URBANIZA -
CIÓN

1. Cuando sea conveniente anticipar o diferir deter-
minadas obras de urbanización respecto de la total ejecu-
ción de una actuación urbanística, el Ayuntamiento
podrá imponer la prestación de, respectivamente, un
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canon o una garantía que asegure la ejecución de dichas
obras.

2. El canon o la garantía de urbanización se afectarán
a la ejecución de las obras que justifiquen su imposición,
y se establecerán sobre la totalidad de las fincas inte-
grantes del ámbito de la actuación urbanística. Si estu-
viera aprobada la ordenación detallada, se devengarán en
proporción al aprovechamiento que corresponda a los
afectados, y en caso contrario, en proporción a la superfi-
cie de los terrenos. La garantía podrá prestarse mediante
las formas admitidas en Derecho, y se cancelará una vez
efectuadas las obras.

Título IV

INTERVENCIÓN EN EL USO DEL SUELO

Capítulo Primero

LICENCIA URBANÍSTICA

Artículo 97.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA

1. Requieren la obtención de licencia urbanística, sin
perjuicio de las demás intervenciones públicas que pro-
cedan, los actos de uso del suelo que excedan de la nor-
mal utilización de los recursos naturales, y al menos los
siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de nueva planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones.

c) Demolición de construcciones e instalaciones,
salvo en caso de ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de cons-
trucciones e instalaciones, cuando afecte a su estructura
o aspecto exterior.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones
e instalaciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terre-
nos.

g) Actividades mineras y extractivas en general,
incluidas canteras, graveras y análogas.

h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa
y corrección de cauces públicos.

i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra
en general.

j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k) Cerramientos y vallados.

l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en
suelo urbano y urbanizable.

canon o una garantía que asegure la ejecución de dichas
obras.

2. El canon o la garantía de urbanización se afectarán
a la ejecución de las obras que justifiquen su imposición,
y se establecerán sobre la totalidad de las fincas inte-
grantes del ámbito de la actuación urbanística. Si estu-
viera aprobada la ordenación detallada, se devengarán en
proporción al aprovechamiento que corresponda a los
afectados, y en caso contrario, en proporción a la superfi-
cie de los terrenos. La garantía podrá prestarse mediante
las formas admitidas en Derecho, y se cancelará una vez
efectuadas las obras.

Título IV

INTERVENCIÓN EN EL USO DEL SUELO

Capítulo Primero

LICENCIA URBANÍSTICA

Artículo 97.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA

1. Requieren la obtención de licencia urbanística, sin
perjuicio de las demás intervenciones públicas que pro-
cedan, los actos de uso del suelo que excedan de la nor-
mal utilización de los recursos naturales, y al menos los
siguientes:

a) Construcciones e instalaciones de todas clases de
nueva planta.

b) Ampliación de construcciones e instalaciones de
todas clases.

c) Demolición de construcciones e instalaciones,
salvo en caso de ruina inminente.

d) Modificación, rehabilitación o reforma de cons-
trucciones e instalaciones, cuando afecte a su estructura
o aspecto exterior.

e) Primera ocupación o utilización de construcciones
e instalaciones.

f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terre-
nos.

g) Actividades mineras y extractivas en general,
incluidas canteras, graveras y análogas.

h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa
y corrección de cauces públicos.

i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra
en general.

j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones.

k) Cerramientos y vallados.

l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en
suelo urbano y urbanizable.
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m) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía
pública.

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisio-
nales, salvo en ámbitos autorizados.

ñ) Otros usos del suelo que al efecto señale el planea-
miento urbanístico.

2. No obstante, no requerirán licencia urbanística las
obras públicas eximidas expresamente por la legislación
sectorial y de ordenación del territorio, ni las órdenes de
ejecución.

Artículo 98.- RÉGIMEN

1. Las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a
lo dispuesto en la legislación y en el planeamiento urba-
nístico vigentes en el momento de la resolución, siempre
que ésta se produzca dentro del plazo reglamentariamen-
te establecido.

2. Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.

3. El otorgamiento o la denegación de las licencias
urbanísticas deberán ser adecuadamente motivados, indi-
cando las normas que los justifiquen. En particular el
Ayuntamiento, en ejercicio de su potestad de defensa de
los bienes públicos, denegará las licencias urbanísticas
cuyo otorgamiento produzca la ocupación ilegal del
dominio público.

Artículo 99.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

1. Además de lo dispuesto en materia de competencia
y procedimiento por la legislación de régimen local, las
licencias urbanísticas se otorgarán conforme a las
siguientes reglas:

a) Las solicitudes se acompañarán de la documenta-
ción necesaria para valorarlas, que se determinará
reglamentariamente.

b) Los servicios jurídicos y técnicos municipales, o
en su defecto de la Diputación Provincial, emitirán infor-
me sobre la conformidad de la solicitud a la legislación y
al planeamiento aplicables.

m) Vallas y carteles publicitarios visibles de la vía
pública.

n) Construcciones e instalaciones móviles o provisio-
nales, salvo en ámbitos autorizados.

ñ) Otros usos del suelo que al efecto señale el planea-
miento urbanístico.

2. No obstante, no requerirán licencia urbanística
municipal:

a) Las obras públicas eximidas expresamente por la
legislación sectorial y de ordenación del territorio.

b) Los actos amparados por órdenes de ejecución.

c) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su
propio término municipal.

3. Las órdenes de ejecución y los acuerdos municipa-
les a los que hace referencia el apartado anterior tendrán
el mismo alcance que los actos de otorgamiento de licen-
cia urbanística.

Artículo 98.- RÉGIMEN

1. Las licencias urbanísticas se otorgarán conforme a
lo dispuesto en la legislación y en el planeamiento urba-
nístico vigentes en el momento de la resolución, siempre
que ésta se produzca dentro del plazo reglamentariamen-
te establecido.

2. Las licencias urbanísticas se otorgarán dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros,
salvo que afecten al dominio público o suelos patrimo-
niales.

3. El otorgamiento o la denegación de las licencias
urbanísticas deberán ser adecuadamente motivadas, indi-
cando las normas que los justifiquen. En particular el
Ayuntamiento, en ejercicio de su potestad de defensa de
los bienes públicos, denegará las licencias urbanísticas
cuyo otorgamiento produzca la ocupación ilegal del
dominio público.

Artículo 99.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

1. Además de lo dispuesto en materia de competencia
y procedimiento por la legislación de régimen local, las
licencias urbanísticas se otorgarán conforme a las
siguientes reglas:

a) Las solicitudes se acompañarán de la documenta-
ción necesaria para valorarlas, que se determinará
reglamentariamente.

b) Los servicios jurídicos y técnicos municipales, o
en su defecto de la Diputación Provincial, emitirán infor-
me sobre la conformidad de la solicitud a la legislación y
al planeamiento aplicables.
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c) Cuando sean preceptivos informes o autorizacio-
nes de otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento
les remitirá el expediente para que resuelvan en el plazo
máximo de dos meses, transcurrido el cual los informes
se entenderán favorables y las autorizaciones concedidas,
salvo cuando la legislación del Estado establezca un pro-
cedimiento diferente.

d) Cuando además de licencia urbanística se requiera
licencia de actividad, ambas serán objeto de resolución
única, sin perjuicio de la tramitación de piezas separadas.
La propuesta de resolución de la licencia de actividad
tendrá prioridad, por lo que si procediera denegarla, se
notificará sin necesidad de resolver sobre la licencia
urbanística; en cambio, si procediera otorgar la licencia
de actividad, se pasará a resolver sobre la urbanística,
notificándose en forma unitaria.

e) Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes para otorgar licencias parciales, que deberán exigir
que las fases autorizadas resulten técnica y funcional-
mente autónomas.

f) Cuando la licencia urbanística imponga condicio-
nes especiales que hayan de cumplirse en la finca a la
que afectan, podrán hacerse constar en el Registro de la
Propiedad.

2. Las solicitudes de licencia citadas en los apartados
a) a h) del artículo 97.1, se resolverán en el plazo de tres
meses, y las demás en el plazo de un mes, salvo que el
acto solicitado requiera también licencia de actividad, y
sin perjuicio de la interrupción de dichos plazos en los
siguientes supuestos:

a) Requerimiento municipal para la subsanación de
deficiencias en la solicitud.

b) Periodos preceptivos de información pública e
informe de otras Administraciones públicas.

c) Suspensión de licencias.

3. Transcurridos los plazos señalados en el número
anterior sin que se haya resuelto la solicitud, podrá
entenderse otorgada la licencia conforme a la legislación
sobre procedimiento administrativo, excepto cuando el
acto solicitado afecte a elementos catalogados o protegi-
dos o al dominio público. No obstante, en ningún caso
podrán entenderse otorgadas por silencio administrativo
licencias contrarias o disconformes con la legislación o
con el planeamiento urbanístico.

Artículo 100.- PUBLICIDAD

1. Será requisito imprescindible en todas las obras de
urbanización y edificación disponer a pie de obra de
copia autorizada de la licencia urbanística, o en su caso
de documentación acreditativa de su obtención por silen-
cio administrativo.

2. Reglamentariamente se regulará la obligación del
titular de la licencia urbanística de situar en lugar visible

c) Cuando sean preceptivos informes o autorizacio-
nes de otras Administraciones públicas, el Ayuntamiento
les remitirá el expediente para que resuelvan en el plazo
máximo de dos meses, transcurrido el cual los informes
se entenderán favorables y las autorizaciones concedidas,
salvo cuando la legislación del Estado establezca un pro-
cedimiento diferente.

d) Cuando además de licencia urbanística se requiera
licencia de actividad, ambas serán objeto de resolución
única, sin perjuicio de la tramitación de piezas separadas.
La propuesta de resolución de la licencia de actividad
tendrá prioridad, por lo que si procediera denegarla, se
notificará sin necesidad de resolver sobre la licencia
urbanística; en cambio, si procediera otorgar la licencia
de actividad, se pasará a resolver sobre la urbanística,
notificándose en forma unitaria.

e) Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes para otorgar licencias parciales, que deberán exigir
que las fases autorizadas resulten técnica y funcional-
mente autónomas.

f) Cuando la licencia urbanística imponga condicio-
nes especiales que hayan de cumplirse en la finca a la
que afectan, podrán hacerse constar en el Registro de la
Propiedad.

2. Las solicitudes de licencia citadas en los apartados
a) a h) del artículo 97.1, se resolverán en el plazo de tres
meses, y las demás en el plazo de un mes, salvo que el
acto solicitado requiera también licencia de actividad, y
sin perjuicio de la interrupción de dichos plazos en los
siguientes supuestos:

a) Requerimiento municipal para la subsanación de
deficiencias en la solicitud.

b) Periodos preceptivos de información pública e
informe de otras Administraciones públicas.

c) Suspensión de licencias.

3. Transcurridos los plazos señalados en el número
anterior sin que se haya resuelto la solicitud, podrá
entenderse otorgada la licencia conforme a la legislación
sobre procedimiento administrativo, excepto cuando el
acto solicitado afecte a elementos catalogados o protegi-
dos o al dominio público. No obstante, en ningún caso
podrán entenderse otorgadas por silencio administrativo
licencias contrarias o disconformes con la legislación o
con el planeamiento urbanístico.

Artículo 100.- PUBLICIDAD

1. Será requisito imprescindible en todas las obras de
urbanización y edificación disponer a pie de obra de
copia autorizada de la licencia urbanística, o en su caso
de documentación acreditativa de su obtención por silen-
cio administrativo.

2. Reglamentariamente se regulará la obligación del
titular de la licencia urbanística de situar en lugar visible
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desde la vía pública anuncio que informe sobre sus
características esenciales.

Artículo 101.- EFECTOS

La concesión de licencia urbanística de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley y en el planeamiento urba-
nístico producirá, además de los efectos previstos en la
legislación del Estado en cuanto a su exigibilidad para la
autorización o inscripción de escrituras de declaración de
obra nueva, los siguientes:

a) El solicitante quedará legitimado para realizar los
actos de uso del suelo solicitados, en las condiciones
establecidas en la legislación, en el planeamiento y en la
propia licencia.

b) Las empresas suministradoras de agua, energía
eléctrica, gas, telefonía y demás servicios urbanos no
podrán contratar sus respectivos servicios sin la acredita-
ción de la licencia urbanística correspondiente.

c) Si a la entrada en vigor de una modificación o
revisión del planeamiento urbanístico se hubiera obteni-
do licencia urbanística, pero aún no se hubiera iniciado
la realización de los actos que ampare, se declarará
extinguida su eficacia en cuanto sea disconforme con las
nuevas determinaciones, previa tramitación de procedi-
miento en el que se fijará la indemnización por la reduc-
ción o extinción de aprovechamiento, en su caso, así
como por los perjuicios que justificadamente se acrediten
conforme a la legislación sobre expropiación forzosa; si
se hubiera iniciado la ejecución de los actos amparados
por la licencia, el Ayuntamiento podrá modificarla o
revocarla, fijándose la indemnización de igual forma.

Artículo 102.- PLAZOS DE EJERCICIO

Los actos de uso del suelo amparados por licencia
urbanística deberán realizarse dentro de los plazos de ini-
cio, interrupción máxima y finalización señalados en el
planeamiento urbanístico y en la propia licencia, o en su
defecto en los plazos que se determinen reglamenta-
riamente. Todos ellos serán prorrogables por el Ayunta-
miento, por un plazo acumulado no superior al inicial-
mente concedido, y siempre que permanezca vigente el
planeamiento urbanístico conforme al cual se otorgó la
licencia. La prórroga de los plazos de inicio e interrup-
ción máxima implicará por sí sola la del plazo de finali-
zación, por el mismo tiempo por el que se concedan.

Artículo 103.- CADUCIDAD

1. Incumplidos los plazos señalados en el artículo
anterior se iniciará expediente de caducidad de la licen-
cia urbanística y de la extinción de sus efectos. En tanto
no se notifique a los afectados la incoación del mismo,
podrán continuar la realización de los actos de uso del
suelo para los que fue concedida la licencia.

desde la vía pública anuncio que informe sobre sus
características esenciales.

Artículo 101.- EFECTOS

La concesión de licencia urbanística de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley y en el planeamiento urba-
nístico producirá, además de los efectos previstos en la
legislación del Estado en cuanto a su exigibilidad para la
autorización o inscripción de escrituras de declaración de
obra nueva, los siguientes:

a) El solicitante quedará legitimado para realizar los
actos de uso del suelo solicitados, en las condiciones
establecidas en la legislación, en el planeamiento y en la
propia licencia.

b) Las empresas suministradoras de agua, energía
eléctrica, gas, telefonía y demás servicios urbanos no
podrán contratar sus respectivos servicios sin la acredita-
ción de la licencia urbanística correspondiente.

c) Si a la entrada en vigor de una modificación o
revisión del planeamiento urbanístico se hubiera obteni-
do licencia urbanística, pero aún no se hubiera iniciado
la realización de los actos que ampare, se declarará
extinguida su eficacia en cuanto sea disconforme con las
nuevas determinaciones, previa tramitación de procedi-
miento en el que se fijará la indemnización por la reduc-
ción o extinción de aprovechamiento, en su caso, así
como por los perjuicios que justificadamente se acrediten
conforme a la legislación sobre expropiación forzosa; si
se hubiera iniciado la ejecución de los actos amparados
por la licencia, el Ayuntamiento podrá modificarla o
revocarla, fijándose la indemnización de igual forma.

Artículo 102.- PLAZOS DE EJERCICIO

Los actos de uso del suelo amparados por licencia
urbanística deberán realizarse dentro de los plazos de ini-
cio, interrupción máxima y finalización señalados en el
planeamiento urbanístico y en la propia licencia, o en su
defecto en los plazos que se determinen reglamenta-
riamente. Todos ellos serán prorrogables por el Ayunta-
miento, por un plazo acumulado no superior al inicial-
mente concedido, y siempre que permanezca vigente el
planeamiento urbanístico conforme al cual se otorgó la
licencia. La prórroga de los plazos de inicio e interrup-
ción máxima implicará por sí sola la del plazo de finali-
zación, por el mismo tiempo por el que se concedan.

Artículo 103.- CADUCIDAD

1. Incumplidos los plazos señalados en el artículo
anterior se iniciará expediente de caducidad de la licen-
cia urbanística y de la extinción de sus efectos. En tanto
no se notifique a los afectados la incoación del mismo,
podrán continuar la realización de los actos de uso del
suelo para los que fue concedida la licencia.
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2. Una vez notificada la caducidad la licencia, para
comenzar o terminar los actos de uso del suelo para los
que fue concedida, será preciso solicitar y obtener una
nueva licencia. En tanto ésta no sea concedida, no se
podrán realizar más obras que las estrictamente necesa-
rias para garantizar la seguridad de las personas y bienes,
y el valor de lo ya realizado.

3. Si no se solicita nueva licencia antes de seis meses
desde la notificación de caducidad de la anterior, o en su
caso desde el levantamiento de la suspensión de licen-
cias, e igualmente si solicitada nueva licencia, hubiera de
ser denegada, el Ayuntamiento podrá acordar la sujeción
de los terrenos y obras realizadas al régimen de venta
forzosa.

Artículo 104.- LIMITACIONES A LAS LICENCIAS DE
PARCELACIÓN

1. Serán en todo caso indivisibles, y por tanto no se
podrán conceder licencias urbanísticas para su segrega-
ción, división o parcelación:

a) Las parcelas de superficie igual o inferior a la
mínima establecida en el planeamiento urbanístico, salvo
si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente por
los propietarios de terrenos colindantes, con el fin de
agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

b) Las parcelas de superficie inferior al doble de la
mínima establecida en el planeamiento urbanístico, salvo
que el exceso sobre dicho mínimo pueda segregarse con
el fin indicado en el apartado anterior.

c) Las parcelas edificables con arreglo a una determi-
nada relación entre superficie de suelo y superficie cons-
truible, cuando se edificara la correspondiente a toda la
superficie de suelo, o, en el supuesto de que se edificara
la correspondiente a sólo una parte de ella, la restante, si
fuera inferior a la parcela mínima, con las salvedades
indicadas en el apartado anterior.

2. En suelo rústico, cuando el planeamiento no señale
una parcela mínima, lo dispuesto en los apartados a) y b)
del número anterior se aplicará en relación a la unidad
mínima de cultivo.

3. No se podrán conceder licencias de segregación,
división o parcelación que tengan por objeto manifiesto
o implícito una parcelación urbanística, según se define
en el artículo 24.2:

a) En suelo rústico, en ningún caso.

b) En suelo urbano y urbanizable, en tanto no se
apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico que
establezca la ordenación detallada de los terrenos.

4. En ningún caso se considerarán solares ni se per-
mitirá edificar los lotes resultantes de parcelaciones o
reparcelaciones efectuadas con infracción de lo dispuesto
en este artículo.

2. Una vez notificada la caducidad la licencia, para
comenzar o terminar los actos de uso del suelo para los
que fue concedida, será preciso solicitar y obtener una
nueva licencia. En tanto ésta no sea concedida, no se
podrán realizar más obras que las estrictamente necesa-
rias para garantizar la seguridad de las personas y bienes,
y el valor de lo ya realizado.

3. Si no se solicita nueva licencia antes de seis meses
desde la notificación de caducidad de la anterior, o en su
caso desde el levantamiento de la suspensión de licen-
cias, e igualmente si solicitada nueva licencia, hubiera de
ser denegada, el Ayuntamiento podrá acordar la sujeción
de los terrenos y obras realizadas al régimen de venta
forzosa.

Artículo 104.- LIMITACIONES A LAS LICENCIAS DE
PARCELACIÓN

1. Serán en todo caso indivisibles, y por tanto no se
podrán conceder licencias urbanísticas para su segrega-
ción, división o parcelación:

a) Las parcelas de superficie igual o inferior a la
mínima establecida en el planeamiento urbanístico, salvo
si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente por
los propietarios de terrenos colindantes, con el fin de
agruparlos con ellos y formar una nueva finca.

b) Las parcelas de superficie inferior al doble de la
mínima establecida en el planeamiento urbanístico, salvo
que el exceso sobre dicho mínimo pueda segregarse con
el fin indicado en el apartado anterior.

c) Las parcelas edificables con arreglo a una determi-
nada relación entre superficie de suelo y superficie cons-
truible, cuando se edificara la correspondiente a toda la
superficie de suelo, o, en el supuesto de que se edificara
la correspondiente a sólo una parte de ella, la restante, si
fuera inferior a la parcela mínima, con las salvedades
indicadas en el apartado anterior.

2. En suelo rústico, cuando el planeamiento no señale
una parcela mínima, lo dispuesto en los apartados a) y b)
del número anterior se aplicará en relación a la unidad
mínima de cultivo.

3. No se podrán conceder licencias de segregación,
división o parcelación que tengan por objeto manifiesto
o implícito una parcelación urbanística, según se define
en el artículo 24.2:

a) En suelo rústico, en ningún caso.

b) En suelo urbano y urbanizable, en tanto no se
apruebe el instrumento de planeamiento urbanístico que
establezca la ordenación detallada de los terrenos.

4. En ningún caso se considerarán solares ni se per-
mitirá edificar los lotes resultantes de parcelaciones o
reparcelaciones efectuadas con infracción de lo dispuesto
en este artículo.
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Artículo 105.- SUPUESTOS DE INTERÉS GENERAL

1. En casos excepcionales y justificados en razones
de interés general, el Ayuntamiento podrá conceder
licencia urbanística para la implantación en suelo urbano
de usos industriales o de servicios, previamente al cum-
plimiento íntegro de los deberes urbanísticos, siempre
que:

a) Esté aprobado el instrumento de planeamiento
urbanístico que establezca la ordenación detallada de los
terrenos.

b) El uso propuesto sea el previsto en el planeamien-
to urbanístico, y no exista riesgo de que dificulte su ulte-
rior ejecución.

c) El promotor haya presentado en el Ayuntamiento
compromiso del íntegro cumplimiento de los deberes
urbanísticos, garantizado conforme a lo previsto en el
artículo 96.

2. Las licencias otorgadas conforme a este artículo
deberán fundamentar expresamente el supuesto de inte-
rés general que las justifique, y las condiciones especia-
les que incluyan se harán constar en el Registro de la
Propiedad.

Capítulo II

FOMENTO DE LA EDIFICACIÓN, CONSERVACIÓN
Y REHABILITACIÓN

Artículo 106.- ÓRDENES DE EJECUCIÓN

1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cual-
quier interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que
obligarán a los propietarios de bienes inmuebles a reali-
zar:

a) Las obras necesarias para conservar o reponer en
los bienes inmuebles las condiciones derivadas de los
deberes de uso y conservación establecidos en el artículo
8.

b) Las obras necesarias para adaptar los bienes
inmuebles a las condiciones del ambiente, según lo pre-
visto en el artículo 9, tales como la conservación y refor-
ma de fachadas o espacios visibles desde las vías públi-
cas, la limpieza y vallado de solares, la retirada de carte-
les u otros elementos impropios de los inmuebles, o la
eliminación de construcciones e instalaciones que impli-
quen un riesgo de deterioro del medio ambiente, el patri-
monio natural y cultural o el paisaje.

2. Las órdenes de ejecución deberán detallar con pre-
cisión las obras a ejecutar y el plazo para realizarlas;
durante dicho plazo, los propietarios podrán proponer
alternativas técnicas, instar razonadamente una prórroga,
así como solicitar las ayudas económicas a las que tenga
derecho.

Artículo 105.- SUPUESTOS DE INTERÉS GENERAL

1. En casos excepcionales y justificados en razones
de interés general, el Ayuntamiento podrá conceder
licencia urbanística para la implantación de usos indus-
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urbanístico que establezca la ordenación detallada de los
terrenos.

b) El uso propuesto sea el previsto en el planeamien-
to urbanístico.

c) El promotor haya presentado en el Ayuntamiento
compromiso del íntegro cumplimiento de los deberes
urbanísticos, garantizado conforme a lo previsto en el
artículo 96.

2. Las licencias otorgadas conforme a este artículo
deberán fundamentar expresamente el supuesto de inte-
rés general que las justifique, y las condiciones especia-
les que incluyan se harán constar en el Registro de la
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1. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cual-
quier interesado, podrá dictar órdenes de ejecución que
obligarán a los propietarios de bienes inmuebles a reali-
zar:

a) Las obras necesarias para conservar o reponer en
los bienes inmuebles las condiciones derivadas de los
deberes de uso y conservación establecidos en el artículo
8.

b) Las obras necesarias para adaptar los bienes
inmuebles a las condiciones del ambiente, según lo pre-
visto en el artículo 9, tales como la conservación y refor-
ma de fachadas o espacios visibles desde las vías públi-
cas, la limpieza y vallado de solares, la retirada de carte-
les u otros elementos impropios de los inmuebles, o la
eliminación de construcciones e instalaciones que impli-
quen un riesgo de deterioro del medio ambiente, el patri-
monio natural y cultural o el paisaje.

2. Las órdenes de ejecución deberán detallar con pre-
cisión las obras a ejecutar y el plazo para realizarlas;
durante dicho plazo, los propietarios podrán proponer
alternativas técnicas, instar razonadamente una prórroga,
así como solicitar las ayudas económicas a las que tenga
derecho.
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3. Las obras señaladas en una orden de ejecución se
realizarán a costa de los propietarios hasta el límite del
deber legal de conservación definido en el artículo 8.2, y
con cargo al presupuesto municipal en lo que excedan
del mismo.

4. El incumplimiento de una orden de ejecución
faculta al Ayuntamiento para proceder a su ejecución
subsidiaria, o para imponer multas coercitivas, hasta un
máximo de diez sucesivas, con periodicidad mínima
mensual, en ambos casos hasta el límite citado en el
número anterior.

Artículo 107.- DECLARACIÓN DE RUINA

1. El Ayuntamiento declarará la ruina total o parcial
de un inmueble, cuando el coste de las obras necesarias
para mantener o reponer las condiciones adecuadas de
seguridad y estabilidad exceda del límite del deber legal
de conservación definido en el artículo 8.2, y asimismo
cuando dichas obras no puedan autorizarse por estar
declarado el inmueble fuera de ordenación.

2. La declaración de ruina se producirá de oficio o a
instancia de cualquier interesado, previa tramitación de
procedimiento con audiencia al propietario, a los ocu-
pantes y a los demás titulares de derechos, así como a la
Administración de la Comunidad Autónoma cuando se
trate de un inmueble declarado como Bien de Interés
Cultural.

3. La declaración de ruina detallará las medidas nece-
sarias para asegurar la integridad física de los ocupantes
y de terceras personas, y los plazos para la rehabilitación
o demolición del inmueble, salvo que se trate de un
inmueble declarado como Monumento o de otros ele-
mentos catalogados por el planeamiento, en cuyo caso
sólo procederán obras de conservación o rehabilitación.

4. En caso de incumplimiento de los plazos señalados
en la declaración de ruina, el Ayuntamiento podrá proce-
der a la ejecución subsidiaria de la medidas dispuestas en
ella, o bien resolver la sujeción del inmueble al régimen
de venta forzosa, salvo si la demora implicase peligro,
en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Artículo 108.- RUINA INMINENTE

1. Cuando la amenaza de ruina inminente ponga en
peligro la seguridad pública o la integridad de un Bien de
Interés Cultural, el Ayuntamiento podrá ordenar el inme-
diato desalojo y apuntalamiento del inmueble, y las
demás medidas necesarias para evitar daños a las perso-
nas y a los bienes públicos; entre ellas sólo se incluirá la
demolición cuando sea imprescindible, y en ningún caso
cuando afecte a un inmueble declarado como Bien de
Interés Cultural.

2. El Ayuntamiento será responsable de las conse-
cuencias de las medidas citadas en el número anterior,

3. Las obras señaladas en una orden de ejecución se
realizarán a costa de los propietarios hasta el límite del
deber legal de conservación definido en el artículo 8.2, y
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sarias para asegurar la integridad física de los ocupantes
y de terceras personas, y los plazos para la rehabilitación
o demolición del inmueble, salvo que se trate de un
inmueble declarado como Monumento o de otros ele-
mentos catalogados por el planeamiento, en cuyo caso
sólo procederán obras de conservación o rehabilitación.

4. En caso de incumplimiento de los plazos señalados
en la declaración de ruina, el Ayuntamiento podrá proce-
der a la ejecución subsidiaria de las medidas dispuestas
en ella, o bien resolver la sujeción del inmueble al régi-
men de venta forzosa, salvo si la demora implicase peli-
gro, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el artículo
siguiente.

Artículo 108.- RUINA INMINENTE

1. Cuando la amenaza de ruina inminente ponga en
peligro la seguridad pública o la integridad de un inmue-
ble afectado por declaración de Bien de Interés Cultural,
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cial cuando sea imprescindible, y en ningún caso cuando
afecte a un inmueble declarado Monumento.

2. El Ayuntamiento será responsable de las conse-
cuencias de las medidas citadas en el número anterior,



19420 5 de Abril de 1999 B.O. Cortes C. y L. N.º 301

sin que ello exima al propietario de su responsabilidad en
la conservación del inmueble, incluida la obligación de
costear los gastos realizados por el Ayuntamiento, hasta
el límite del deber legal de conservación definido en el
artículo 8.2.

Artículo 109.- VENTA FORZOSA

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana formarán y mantendrán en condicio-
nes de pública consulta un Registro de Inmuebles en
Venta Forzosa. Los demás Municipios podrán encomen-
dar a la Diputación Provincial la formación y manteni-
miento de dicho registro.

2. El Ayuntamiento podrá acordar la inclusión en este
Registro cuando se superen los plazos señalados en el
planeamiento, en las licencias, en las declaraciones de
ruina o las prórrogas concedidas respecto de cualquiera
de ellos, previa tramitación del correspondiente procedi-
miento.

3. El acuerdo de inclusión contendrá la valoración del
bien inmueble, e implicará la imposibilidad para su pro-
pietario de proseguir el proceso urbanizador y edificato-
rio, así como la declaración de utilidad pública y necesi-
dad de ocupación a efectos expropiatorios; del acuerdo
se dará traslado al Registro de la Propiedad, haciendo
constar su notificación al propietario.

4. Acordada la inclusión de un bien inmueble en el
Registro de Inmuebles en Venta Forzosa, el Ayunta-
miento convocará antes de doce meses un concurso para
su adjudicación, conforme a las siguientes reglas:

a) La convocatoria se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia y en al menos uno de los diarios de
mayor difusión en el Municipio, indicando las caracterís-
ticas del inmueble y las condiciones para su adjudica-
ción: precio mínimo, que coincidirá con la valoración
recogida en el Registro, plazo para la realización de las
obras de urbanización y edificación, y en su caso, precios
máximos de venta o arrendamiento de las edificaciones
resultantes.

b) Si el concurso quedara desierto, la Administración
podrá optar por la expropiación del inmueble o por su
enajenación directa respetando las condiciones señaladas
en la convocatoria, si bien el precio podrá rebajarse hasta
en un 25 por ciento.

c) La cantidad obtenida se entregará al propietario,
excepto en lo que exceda de la valoración recogida en el
Registro, que se dividirá entre el propietario y el Ayunta-
miento a partes iguales.

5. El adjudicatario del concurso tendrá la condición
de beneficiario de la expropiación. En caso de incumpli-
miento de los plazos señalados en la adjudicación o de
las prórrogas que se acordasen, procederá la expropia-
ción del inmueble por el precio mínimo señalado en la
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convocatoria, valorándose aparte las obras ya termina-
das.

6. En tanto no se publique la convocatoria regulada
en el número cuatro, podrán presentarse Proyectos de
Actuación cuyo ámbito sea el inmueble, solicitando la
aplicación del sistema de concurrencia. En tal caso las
alternativas que se presenten para la selección del urba-
nizador versarán sobre el precio de adquisición, las con-
diciones de edificación o rehabilitación y la participación
del propietario, que podrá consistir en la adjudicación de
partes de la obra.

7. Transcurridos dos años desde el acuerdo de inclu-
sión en el Registro de Inmuebles en Venta Forzosa sin
que se hubieran iniciado los procedimientos regulados en
este artículo, el mismo quedará sin efecto. En tal caso el
Ayuntamiento no podrá acordar la expropiación ni una
nueva inclusión hasta pasados dos años.

Artículo 110.- INSPECCIÓN TÉCNICA DE CONS -
TRUCCIONES

En los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes, los propietarios de construcciones
deberán promover su inspección por facultativo com-
petente, para supervisar su estado de conservación y su
adecuación a las condiciones establecidas en el artículo
8, con la periodicidad y demás condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente. El resultado de la inspec-
ción se consignará en un certificado, indicando los des-
perfectos apreciados y las medidas precisas para subsa-
narlos. El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios
la exhibición del último certificado, y en su ausencia rea-
lizar la inspección de oficio, a su costa.

Capítulo III

PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD

Artículo 111.- COMPETENCIAS

1. Corresponden al Municipio las siguientes compe-
tencias de protección de la legalidad urbanística en su
término municipal:

a) La inspección urbanística.

b) La adopción de medidas de protección y restaura-
ción de la legalidad urbanística.

c) La imposición de sanciones a las infracciones
urbanísticas.

2. Cuando el Ayuntamiento no ejerza dichas compe-
tencias conforme a lo dispuesto en este capítulo, las mis-
mas corresponderán a la Diputación Provincial, que
podrá ejercerlas directamente o bien aportando los
medios técnicos y económicos de los que careciera el
Ayuntamiento.
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3. La Administración de la Comunidad Autónoma
ejercerá competencias de protección de la legalidad urba-
nística en cuanto afecte a intereses supramunicipales, en
especial en cuanto a las parcelaciones urbanísticas y
demás usos del suelo rústico prohibidos o sujetos a auto-
rización.

Artículo 112.- INSPECCIÓN URBANÍSTICA

1. Son competencias de inspección urbanística la
investigación y comprobación del cumplimiento de la
legislación y el planeamiento urbanísticos, y la propuesta
de adopción de medidas provisionales y definitivas de
protección y en su caso la restauración de la legalidad
urbanística, así como de incoación de expedientes san-
cionadores por infracción urbanística.

2. La Administración competente para la inspección
urbanística está autorizada para recabar la exhibición de
la documentación urbanística obrante en poder de los
particulares y organismos públicos y privados, y para
entrar y permanecer en fincas, construcciones e instala-
ciones, excepto cuando se trate de domicilios, en cuyo
caso se requerirá autorización judicial.

3. Las actas y diligencias que se extiendan en ejer-
cicio de las competencias de inspección urbanística ten-
drán naturaleza de documentos públicos y constituirán
prueba de los hechos que motiven su formalización,
salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 113.- PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD
FRENTE A ACTOS EN EJECUCIÓN

1. Cuando se esté ejecutando algún acto que requiera
licencia urbanística, sin que haya sido otorgada dicha
licencia o en su caso una orden de ejecución, o bien sin
respetar las condiciones de la licencia u orden, el Ayun-
tamiento dispondrá:

a) La paralización de los actos en ejecución, con
carácter inmediatamente ejecutivo.

b) La incoación de procedimiento sancionador de la
infracción urbanística y de restauración de la legalidad.

2. Los acuerdos señalados en el número anterior se
notificarán al promotor de los actos o a sus causahabien-
tes, y en su caso al constructor, al técnico director de las
obras y al propietario de los terrenos, cuando no coinci-
dan con el primero.

3. Cuando se acuerde la paralización de actos en eje-
cución, su promotor deberá retirar los materiales y
maquinaria preparados para ser utilizados, antes de cinco
días desde la notificación del acuerdo. Si transcurrido el
plazo no se hubieran cumplido tales obligaciones, así
como cuando no se hubiera procedido a la propia parali-
zación de los actos, el Ayuntamiento adoptará las
siguientes medidas cautelares para garantizar la total
interrupción de los actos en ejecución:
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3. Cuando se acuerde la paralización de actos en eje-
cución, su promotor deberá retirar los materiales y
maquinaria preparados para ser utilizados, antes de cinco
días desde la notificación del acuerdo. Si transcurrido el
plazo no se hubieran cumplido tales obligaciones, así
como cuando no se hubiera procedido a la propia parali-
zación de los actos, el Ayuntamiento adoptará las
siguientes medidas cautelares para garantizar la total
interrupción de los actos en ejecución:
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a) Precintar las instalaciones y retirar los materiales y
maquinaria que se consideren necesarios, a costa del pro-
motor.

b) Ordenar a las empresas correspondientes la sus-
pensión del suministro de agua, energía y telefonía a los
terrenos, que deberá mantenerse desde que se cumplan
cinco días de la recepción de la orden, hasta que se les
notifique el otorgamiento de la licencia urbanística, en su
caso.

Artículo 114.- PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD
FRENTE A ACTOS CONCLUIDOS

1. Cuando haya concluido la ejecución de algún acto
que requiera licencia urbanística, sin que haya sido otor-
gada dicha licencia o en su caso una orden de ejecución,
o bien sin respetar las condiciones de la licencia u orden,
el Ayuntamiento dispondrá la incoación de procedimien-
to sancionador de la infracción urbanística y de restaura-
ción de la legalidad, lo que se notificará al promotor de
los actos o a sus causahabientes, y en su caso al cons-
tructor, al técnico director de las obras y al propietario de
los terrenos, cuando no coincidan con el primero.

2. Las medidas señaladas en el número anterior se
adoptarán dentro del plazo de prescripción establecido en
el artículo 121. A tal efecto los actos se entenderán con-
cluidos desde el momento en que los terrenos o las cons-
trucciones o instalaciones ejecutadas queden dispuestos
para su destino sin necesidad de ninguna actuación mate-
rial posterior.

Artículo 115.- INFRACCIONES URBANÍSTICAS

1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omi-
siones que vulneren lo establecido en esta Ley o en el
planeamiento urbanístico, tipificadas y sancionadas en
este capítulo conforme a la siguiente calificación:

a) Constituyen infracciones urbanísticas muy graves
la demolición de inmuebles catalogados en el planea-
miento urbanístico, y además las acciones calificadas
como infracción grave en el apartado siguiente, cuando
se realicen sobre bienes de dominio público, terrenos
reservados para dotaciones urbanísticas públicas o suelo
rústico con protección.

b) Constituyen infracciones urbanísticas graves:

1.º La realización de parcelaciones urbanísticas en
suelo rústico.

2.º La realización de parcelaciones urbanísticas y
obras de urbanización antes de la aprobación de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanísticos exigi-
bles.

3.º La realización de construcciones o instalaciones
que vulneren lo establecido en esta Ley o en el planea-
miento en materia de uso del suelo, aprovechamiento,
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o bien sin respetar las condiciones de la licencia u orden,
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to sancionador de la infracción urbanística y de restaura-
ción de la legalidad, lo que se notificará al promotor de
los actos o a sus causahabientes, y en su caso al cons-
tructor, al técnico director de las obras y al propietario de
los terrenos, cuando no coincidan con el primero.

2. Las medidas señaladas en el número anterior se
adoptarán dentro del plazo de prescripción establecido en
el artículo 121. A tal efecto los actos se entenderán con-
cluidos desde el momento en que los terrenos o las cons-
trucciones o instalaciones ejecutadas queden dispuestos
para su destino sin necesidad de ninguna actuación mate-
rial posterior.

Artículo 115.- INFRACCIONES URBANÍSTICAS

1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omi-
siones que vulneren lo establecido en la legislación urba-
nística o en el planeamiento urbanístico, tipificadas y
sancionadas en este capítulo conforme a la siguiente cali-
ficación:

a) Constituyen infracciones urbanísticas muy graves
la demolición de inmuebles catalogados en el planea-
miento urbanístico, y además las acciones calificadas
como infracción grave en el apartado siguiente, cuando
se realicen sobre bienes de dominio público, terrenos
reservados para dotaciones urbanísticas públicas o suelo
rústico con protección.

b) Constituyen infracciones urbanísticas graves:

1.º La realización de parcelaciones urbanísticas en
suelo rústico.

2.º La realización de parcelaciones urbanísticas y
obras de urbanización antes de la aprobación de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanísticos exigi-
bles.

3.º La realización de construcciones o instalaciones
que vulneren lo establecido en esta Ley o en el planea-
miento en materia de uso del suelo, aprovechamiento,
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densidad y altura, volumen y situación de las construc-
ciones e instalaciones, salvo que se demuestre la escasa
entidad del daño producido o del riesgo creado.

4.º El incumplimiento de los compromisos suscritos
por el urbanizador para la ejecución del Proyecto de
Actuación, salvo que se demuestre la escasa entidad del
daño causado.

c) Constituyen infracciones urbanísticas leves las
acciones u omisiones que vulneren lo establecido en esta
Ley o en el planeamiento urbanístico y que no puedan
ser calificadas como muy graves o graves, y además las
siguientes:

1.º La realización de actos que requieran licencia
urbanística en ausencia de la misma o de orden de ejecu-
ción, cuando sean conformes con lo establecido en esta
Ley y en el planeamiento urbanístico.

2.º El incumplimiento por las empresas suministra-
doras de servicios de las obligaciones establecidas en los
artículos 101 y 113.

3.º Las acciones u omisiones que impidan o dificulten
la inspección urbanística.

4.º El incumplimiento de las órdenes de paralización
de actos en ejecución.

5.º El incumplimiento de las normas sobre publicidad
privada en materia de urbanismo.

2. Toda infracción urbanística conllevará la imposi-
ción de sanciones a sus responsables, y asimismo la obli-
gación para éstos de adoptar las medidas necesarias para
restaurar la legalidad urbanística, así como resarcir los
daños e indemnizar los perjuicios que la infracción
cause.

Artículo 116.- RESPONSABLES

1. En los actos de uso del suelo que se ejecuten sin
licencia urbanística ni orden de ejecución o sin respetar
sus condiciones, serán responsables el propietario de los
terrenos, el promotor y, en su caso, el constructor, los
técnicos que dirijan las obras y las empresas suministra-
doras de servicios, cuando incumplan las obligaciones
establecidas en el artículo 114; y además:

a) En las infracciones urbanísticas graves o muy gra-
ves amparadas por licencia urbanística u orden de ejecu-
ción, serán también responsables el Alcalde que la hubie-
ra otorgado y los miembros de la Corporación que hubie-
sen votado a favor del otorgamiento, cuando los
informes previos exigibles no existieran o fueran desfa-
vorables en razón de la infracción; o bien, si dichos
informes fueran favorables, los técnicos que los suscri-
bieron.

b) En las parcelaciones urbanísticas ilegales serán
también responsables los propietarios iniciales de los
terrenos y los agentes que ejerzan como intermediarios.
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2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las
infracciones cometidas por sus órganos o agentes y asu-
mirán el coste de las medidas de protección y restaura-
ción de la legalidad y de las indemnizaciones por daños
y perjuicios a terceros que procedan.

3. Quienes sufran daños o perjuicios a consecuencia
de una infracción urbanística, podrán exigir de cualquie-
ra de los responsables su resarcimiento e indemnización,
con carácter solidario.

Artículo 117.- SANCIONES

1. Las infracciones urbanísticas se sancionarán de la
siguiente forma:

a) Las muy graves, con multa de diez millones y una
pesetas a cien millones de pesetas.

b) Las graves, con multa de un millón y una pesetas a
diez millones de pesetas.

c) Las leves, con multa de cien mil a un millón de
pesetas.

2. La sanción habrá de ser proporcionada a la grave-
dad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. A tal
efecto:

a) Se considerarán como circunstancias agravantes el
incumplimiento de los requerimientos de paralización y
legalización, así como la reincidencia en la infracción.

b) Se considerarán como circunstancias atenuantes la
ejecución de obras que hayan reparado o disminuido el
daño causado antes de la incoación del procedimiento
sancionador.

c) Se considerarán como circunstancias agravantes o
atenuantes, según el caso, la magnitud física de la infrac-
ción, el beneficio económico obtenido y la dificultad
para restaurar la legalidad.

3. Se podrá aplicar una reducción del 50 por ciento
en la cuantía de la sanción, y eximir de las medidas acce-
sorias previstas en el apartado seis, cuando el responsa-
ble se comprometa a legalizar los actos sancionados, si
éstos fueran compatibles con el planeamiento urbanísti-
co, o en caso contrario a restaurar la legalidad urbanísti-
ca, garantizando dichos compromisos por el 50 por cien-
to del importe de las actuaciones necesarias.

4. En ningún caso la infracción urbanística puede
suponer un beneficio económico para el responsable, por
lo que toda sanción equivaldrá siempre, como mínimo, a
dicho beneficio, teniendo en cuenta el valor en venta de
las parcelas, construcciones e instalaciones resultantes de
los actos sancionados.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las
infracciones cometidas por sus órganos o agentes y asu-
mirán el coste de las medidas de protección y restaura-
ción de la legalidad y de las indemnizaciones por daños
y perjuicios a terceros que procedan.

3. Quienes sufran daños o perjuicios a consecuencia
de una infracción urbanística, podrán exigir de cualquie-
ra de los responsables su resarcimiento e indemnización,
con carácter solidario.

Artículo 117.- SANCIONES

1.- Las infracciones urbanísticas se sancionarán de la
siguiente forma:

a) Las muy graves, con multa de cincuenta millones y
una pesetas a trescientos millones de pesetas.

b) Las graves, con multa de un millón y una pesetas a
cincuenta millones de pesetas.

c) Las leves, con multa de veinticinco mil pesetas a
un millón de pesetas.

2.- La sanción habrá de ser proporcionada a la grave-
dad de los hechos constitutivos de infracción, conforme a
la legislación sobre procedimiento administrativo. A tal
efecto:

a) Se considerarán como circunstancias agravantes el
incumplimiento de los requerimientos de paralización y
legalización, así como la reincidencia en la infracción.

b) Se considerarán como circunstancias atenuantes la
ejecución de obras que hayan reparado o disminuido el
daño causado antes de la incoación del procedimiento
sancionador.

c) Se considerarán como circunstancias agravantes o
atenuantes, según el caso, la magnitud física de la infrac-
ción, el beneficio económico obtenido y la dificultad
para restaurar la legalidad.

3. Se podrá aplicar una reducción del 50 por ciento
en la cuantía de la sanción, y eximir de las medidas acce-
sorias previstas en el apartado seis, cuando el responsa-
ble se comprometa a legalizar los actos sancionados, si
éstos fueran compatibles con el planeamiento urbanísti-
co, o en caso contrario a restaurar la legalidad urbanísti-
ca, garantizando dichos compromisos por el 50 por cien-
to del importe de las actuaciones necesarias.

4. En ningún caso la infracción urbanística puede
suponer un beneficio económico para el responsable.
Cuando la suma de la sanción imponible y del coste de
las medidas de restauración de la legalidad sea inferior al
importe del beneficio, se incrementará la cuantía de la
multa hasta alcanzar dicho importe, teniendo en cuenta el
valor en venta de las parcelas, construcciones e instala-
ciones resultantes de los actos sancionados conforme a
las normas establecidas en la legislación del Estado.
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5. Además de las reglas generales de procedimiento
administrativo sancionador establecidas en la legislación
de la Comunidad Autónoma en la materia, se aplicarán
las siguientes:

a) El plazo para resolver los procedimientos será de
seis meses desde su incoación, prorrogable por otros tres
meses. Transcurridos dichos plazos sin que se hubiera
dictado resolución, se entenderá caducado el procedi-
miento, y si la infracción no hubiera prescrito, deberá
iniciarse uno nuevo.

b) Cuando se instruya un procedimiento por varias
infracciones entre las que exista conexión de causa a
efecto, se impondrá una sola sanción, correspondiente al
resultado final perseguido; en otro caso, a los responsa-
bles de varias infracciones se les impondrá una sanción
por cada una de las infracciones. Cuando existan varios
responsables de una misma infracción, se les impondrán
sanciones independientes.

6. A los responsables de infracciones graves y muy
graves, cuando los actos constitutivos de la infracción
resulten incompatibles con esta Ley o con el planeamien-
to urbanístico, así como en caso de incumplimiento de
los compromisos suscritos por el urbanizador para la eje-
cución del Proyecto de Actuación, se les podrán imponer
las siguientes medidas accesorias:

a) Inhabilitación durante un plazo de hasta cuatro
ocho años para obtener subvenciones públicas, incenti-
vos fiscales o crédito oficial.

b) Prohibición durante un plazo de hasta cuatro años
de celebrar contratos de cualquier clase con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, las Diputaciones
Provinciales, los Municipios y las demás entidades loca-
les de Castilla y León.

Artículo 118.- RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD

1. Con independencia de las sanciones, el Ayunta-
miento resolverá:

a) Si los actos sancionados fueran incompatibles con
el planeamiento urbanístico: su definitiva suspensión,
con demolición o reconstrucción de las construcciones e
instalaciones que se hubieran ejecutado o demolido, res-
pectivamente, a costa de los responsables.

b) Si los actos sancionados fueran compatibles con el
planeamiento urbanístico y no estuvieran amparados por

5. Además de las reglas generales de procedimiento
administrativo sancionador establecidas en la legislación
de la Comunidad Autónoma en la materia, se aplicarán
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meses. Transcurridos dichos plazos sin que se hubiera
dictado resolución, se entenderá caducado el procedi-
miento, y si la infracción no hubiera prescrito, deberá
iniciarse uno nuevo.

b) Cuando se instruya un procedimiento por varias
infracciones entre las que exista conexión de causa a
efecto, se impondrá una sola sanción, correspondiente al
resultado final perseguido; en otro caso, a los responsa-
bles de varias infracciones se les impondrá una sanción
por cada una de las infracciones. Cuando existan varios
responsables de una misma infracción, se les impondrán
sanciones independientes.

6. A los responsables de infracciones graves y muy
graves, cuando los actos constitutivos de la infracción
resulten incompatibles con esta Ley o con el planeamien-
to urbanístico, así como en caso de incumplimiento de
los compromisos suscritos por el urbanizador para la eje-
cución del Proyecto de Actuación, se les podrán imponer
las siguientes medidas accesorias:

a) Inhabilitación durante un plazo de hasta cuatro
años para obtener subvenciones públicas, incentivos fis-
cales o crédito oficial.

b) Prohibición durante un plazo de hasta cuatro años
de celebrar contratos de cualquier clase con la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma, las Diputaciones
Provinciales, los Municipios y las demás entidades loca-
les de Castilla y León.

7. El importe de las sanciones corresponderá a la
Administración que tramite el correspondiente expedien-
te sancionador.

Sin embargo, si el expediente lo tramitara directa-
mente la Diputación Provincial, al amparo de lo dispues-
to en el número 2 del artículo 111 de esta Ley, solamente
le corresponderá el importe de la sanción a ésta, si,
requerido el Ayuntamiento para que ejercite esta compe-
tencia, no lo hiciere.

Artículo 118.- RESTAURACIÓN DE LA LEGALIDAD

1. Con independencia de las sanciones, el Ayunta-
miento resolverá:

a) Si los actos sancionados fueran incompatibles con
el planeamiento urbanístico: su definitiva suspensión,
con demolición o reconstrucción de las construcciones e
instalaciones que se hubieran ejecutado o demolido, res-
pectivamente, a costa de los responsables.

b) Si los actos sancionados fueran compatibles con el
planeamiento urbanístico y no estuvieran amparados por
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licencia u orden de ejecución: el requerimiento a los res-
ponsables para que en un plazo de tres meses soliciten la
licencia urbanística correspondiente, manteniéndose la
paralización mientras no sea otorgada. Si transcurrido
dicho plazo no se solicita la licencia, o si solicitada ésta
fuera denegada, el Ayuntamiento procederá conforme al
apartado anterior.

c) Si los actos sancionados fueran compatibles con el
planeamiento urbanístico y existiera licencia u orden de
ejecución: el requerimiento a los responsables para que
se ajusten a las condiciones de la licencia u orden en el
plazo que se señale, que será como mínimo tres meses, y
como máximo el que indicara la licencia u orden para la
terminación de las obras. Si transcurrido dicho plazo no
se cumple lo ordenado, el Ayuntamiento procederá con-
forme al apartado a).

2. De incumplirse las resoluciones citadas en el
número anterior, el Ayuntamiento podrá proceder a su
ejecución subsidiaria a costa de los responsables, o
imponer, sin perjuicio de las sanciones por infracción
urbanística, multas coercitivas, hasta un máximo de diez
sucesivas, con periodicidad mínima mensual y por un
importe, cada vez, equivalente al mayor de los siguien-
tes: 10 por ciento del coste estimado de las actuaciones
necesarias para restaurar la legalidad urbanística, 10 por
ciento del valor de las obras que hayan de demolerse, o
cien mil pesetas.

Artículo 119.- SUSPENSIÓN Y REVISIÓN DE LICEN -
CIAS

1. El Ayuntamiento deberá suspender los efectos de
las licencias urbanísticas y órdenes de ejecución cuyo
contenido constituya manifiestamente una infracción
urbanística grave o muy grave, y en consecuencia orde-
nar la paralización inmediata de los actos que se estén
ejecutando a su amparo. Este acuerdo se trasladará al
Órgano judicial competente, a los efectos previstos en la
legislación reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

2. El Ayuntamiento deberá disponer la revisión de
oficio de las licencias urbanísticas y órdenes de ejecu-
ción cuyo contenido constituya una infracción urbanísti-
ca grave o muy grave, dentro del plazo de prescripción
establecido en el artículo 121, conforme al procedimien-
to previsto en la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo.

Artículo 120.- OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN
DE LA LEGALIDAD

1. El Ayuntamiento podrá comunicar la incoación de
los procedimientos sancionadores de infracción urbanís-
tica y de restauración de la legalidad al Registro de la
Propiedad, para su publicidad y práctica de los asientos
que correspondan.
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Administrativa.

2. El Ayuntamiento deberá disponer la revisión de
oficio de las licencias urbanísticas y órdenes de ejecu-
ción cuyo contenido constituya una infracción urbanísti-
ca grave o muy grave, dentro del plazo de prescripción
establecido en el artículo 121, conforme al procedimien-
to previsto en la legislación sobre procedimiento admi-
nistrativo.

Artículo 120.- OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN
DE LA LEGALIDAD

1. El Ayuntamiento podrá comunicar la incoación de
los procedimientos sancionadores de infracción urbanís-
tica y de restauración de la legalidad al Registro de la
Propiedad, para su publicidad y práctica de los asientos
que correspondan.



19428 5 de Abril de 1999 B.O. Cortes C. y L. N.º 301

2. En el visado de proyectos técnicos, los Colegios
profesionales harán constar las discrepancias que obser-
ven respecto de la normativa aplicable o del planeamien-
to urbanístico.

3. La resolución de los expedientes sancionadores por
infracciones en suelo rústico con protección se comuni-
cará a las Consejerías competentes sobre el objeto de
protección, a fin de que se excluya al infractor de las
subvenciones y demás ayudas que pudieran correspon-
derle.

4. Una vez firme la resolución que declare una parce-
lación urbanística como infracción muy grave, podrá
aplicarse la expropiación de los terrenos por incumpli-
miento de la función social de la propiedad, en cuyo caso
se deducirá del justiprecio el importe de la sanción
impuesta.

Artículo 121.- PRESCRIPCIÓN

1. El plazo de prescripción para las infracciones gra-
ves y muy graves será de cuatro años, y para las infrac-
ciones leves de un año.

2. La acción administrativa para la protección y res-
tauración de la legalidad sobre terrenos de dominio
público y espacios libres públicos existentes o previstos
no estará sujeta a prescripción.

3. El cómputo de los plazos de prescripción se inicia-
rá:

a) En general, en la fecha en la que aparezcan signos
físicos externos que permitan conocer los hechos consti-
tutivos de la infracción, según se determine reglamenta-
riamente.

b) Cuando se trate de infracciones derivadas de una
actividad continuada, en la fecha de finalización de la
actividad o del último acto con el que la infracción se
consuma.

c) Cuando se trate de infracciones autorizadas por
resoluciones u otros actos administrativos, en la fecha en
la que se anulen dichos actos.

4. Las construcciones e instalaciones realizadas
mediante actos constitutivos de infracción urbanística
grave o muy grave, pero prescrita, quedarán sujetas al
régimen establecido para los usos del suelo declarados
fuera de ordenación.

Artículo 122.- INFRACCIONES CONSTITUTIVAS DE
DELITO O FALTA

Cuando en la instrucción de los procedimientos san-
cionadores y de restauración de la legalidad aparezcan
indicios de delito o falta, el órgano competente para
imponer la sanción lo pondrá en conocimiento del Minis-
terio Fiscal, absteniéndose de proseguir el procedimiento
mientras la autoridad judicial no se pronuncie. La san-
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ción penal excluirá la imposición de sanción administra-
tiva, pero no la adopción de las medidas de restauración
de la legalidad.

Título V

INTERVENCIÓN EN EL MERCADO DEL SUELO

Capítulo Primero

PATRIMONIOS PÚBLICOS DE SUELO

Artículo 123.- OBJETO

1. La Comunidad Autónoma de Castilla y León ges-
tionará el Patrimonio del Suelo de Castilla y León, con la
finalidad de facilitar la ejecución de los instrumentos de
ordenación del territorio, obtener reservas de suelo para
actuaciones de interés regional y contribuir a la consecu-
ción de los fines de los demás patrimonios públicos de
suelo.

2. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, gestionarán su propio Patrimonio
Municipal de Suelo, con la finalidad de facilitar la ejecu-
ción del planeamiento urbanístico, obtener reservas de
suelo para actuaciones previstas en aquél, y contribuir a
la regulación del mercado inmobiliario.

3. Las Diputaciones Provinciales y los Municipios
con población inferior a 20.000 habitantes que dispongan
de Normas Urbanísticas Municipales, podrán constituir y
gestionar su propio patrimonio público de suelo, con las
finalidades señaladas en el número anterior.

Artículo 124.- BIENES INTEGRANTES

1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo
tendrán la consideración de bienes patrimoniales y cons-
tituirán un patrimonio separado de los otros bienes de su
Administración titular.

2. Integrarán el patrimonio público de suelo que pro-
ceda, según cual sea su Administración titular, los
siguientes terrenos:

a) Los que teniendo ya naturaleza patrimonial sean
clasificados por el planeamiento urbanístico como suelo
urbano o suelo urbanizable.

b) Los obtenidos por cesiones y expropiaciones urba-
nísticas, ejercicio de los derechos de tanteo y retracto y,
en general, por la ejecución del planeamiento urbanístico
o de los instrumentos de ordenación del territorio, inclui-
do siempre el aprovechamiento que exceda del que
corresponda a los propietarios de suelo urbano y urbani-
zable.

c) Los adquiridos con la finalidad de incorporarlos a
los propios patrimonios públicos de suelo.
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3. Serán fondos adscritos a los patrimonios públicos
de suelo los créditos que tengan como garantía hipoteca-
ria los bienes incluidos en ellos, los intereses o benefi-
cios de sociedades o entidades en las que se aporten
como capital público bienes de dichos patrimonios, así
como las transferencias y consignaciones presupuestarias
cuyo fin sea la conservación, ampliación o gestión de los
mismos.

Artículo 125.- DESTINO

1. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo,
los fondos adscritos a los mismos, así como los ingresos
obtenidos por su enajenación, deberán destinarse necesa-
riamente a alguno de los siguientes fines de interés social
previstos en el planeamiento urbanístico:

a) Conservación, gestión o ampliación de los propios
patrimonios públicos de suelo.

b) Construcción de viviendas acogidas a algún régi-
men de protección pública.

c) Ejecución de dotaciones urbanísticas públicas,
incluidos los sistemas generales.

d) Compensación a propietarios a los que correspon-
da un aprovechamiento superior al permitido por el pla-
neamiento en la unidad de actuación en la que estén
incluidos sus terrenos, así como a propietarios cuyos
terrenos hayan sido objeto de ocupación directa.

e) Otros fines de interés social previstos en el planea-
miento urbanístico o vinculados a su ejecución, de la
forma que se determine reglamentariamente.

2. Cuando el planeamiento urbanístico establezca
determinaciones para los bienes de los patrimonios
públicos de suelo que resulten incompatibles con los
fines señalados en el número anterior, su Administración
titular deberá enajenarlos por precio no inferior al valor
de su aprovechamiento, destinando los ingresos obteni-
dos a los citados fines.

Artículo 126.- GESTIÓN

1. La gestión de los patrimonios públicos de suelo
podrá ejercerse directamente por su Administración titu-
lar, o encomendarse a otras Administraciones públicas,
entidades de Derecho público dependientes de ellas, o a
mancomunidades, consorcios o sociedades urbanísticas.

2. Para la constitución y ampliación de los patrimo-
nios públicos de suelo podrá utilizarse la expropiación
forzosa.

Artículo 127.- TRANSMISIÓN

1. La transmisión de los bienes de los patrimonios
públicos de suelo podrá realizarse mediante cesión gra-
tuita o enajenación por precio inferior al valor de su
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a) A favor de Administraciones públicas, entidades
de Derecho público dependientes de ellas, mancomuni-
dades o consorcios, siempre que se comprometan a desti-
narlos a alguno de los fines señalados en el artículo ante-
rior.

b) A favor de entidades privadas de interés público
sin ánimo de lucro, siempre que se comprometan a desti-
narlos a la construcción de viviendas con protección
pública o a otros usos de interés social que redunden en
manifiesto beneficio del Municipio.

2. Asimismo, los bienes de los patrimonios públicos
de suelo podrán transmitirse mediante enajenación o per-
muta por precio no inferior al valor de su aprovecha-
miento, de forma directa:

a) A favor de propietarios a los que corresponda un
aprovechamiento superior al permitido por el planea-
miento en la unidad de actuación en la que estén inclui-
dos sus terrenos.

b) A favor de propietarios a los que corresponda un
aprovechamiento inferior al permitido por el planea-
miento en la unidad de actuación en la que estén inclui-
dos sus terrenos, únicamente cuando se trate de transmi-
tirles dicho exceso de aprovechamiento.

3. En otro caso, los bienes de los patrimonios públi-
cos de suelo sólo podrán transmitirse mediante enajena-
ción o permuta por precio no inferior al valor de su apro-
vechamiento, previo concurso público, en cuyo pliego de
condiciones señalará, según los casos, plazos de urbani-
zación y edificación, precios máximos de venta o arren-
damiento de las edificaciones, y demás condiciones que
procedan; si el concurso quedara desierto, los terrenos
podrán enajenarse directamente antes de un año confor-
me al mismo pliego.

Artículo 128.- RESERVAS DE TERRENOS

El Plan General de Ordenación Urbana, así como los
instrumentos de ordenación del territorio habilitados para
ello en su legislación específica, podrán delimitar reser-
vas de terrenos sobre suelo urbanizable no delimitado,
para su incorporación al correspondiente patrimonio
público de suelo. En tal caso la aprobación de los citados
instrumentos implicará:

a) La declaración de utilidad pública y la necesidad
de ocupación de los terrenos incluidos en la reserva, a
efectos expropiatorios, por un plazo máximo de cuatro
años.

b) La sujeción de todas las transmisiones que se efec-
túen en las reservas a los derechos de tanteo y retracto
previstos en el capítulo siguiente, a favor de la Adminis-
tración correspondiente.

a) A favor de Administraciones públicas, entidades
de Derecho público dependientes de ellas, mancomuni-
dades o consorcios, siempre que se comprometan a desti-
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túen en las reservas a los derechos de tanteo y retracto
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tración correspondiente.
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Capítulo II

OTROS INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN EN
EL MERCADO DE SUELO

Artículo 129.- PROGRAMAS MUNICIPALES DE
SUELO

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana podrán elaborar Programas Munici-
pales de Suelo, con la finalidad de concretar y facilitar la
ejecución de las determinaciones del planeamiento urba-
nístico que se consideren prioritarias y, en general, con-
tribuir a la regulación del mercado inmobiliario.

2. Los Programas Municipales de Suelo no podrán
contener determinaciones propias del planeamiento urba-
nístico, ni modificar las que estuvieran vigentes, sino que
se limitarán a establecer previsiones técnicas, económi-
cas y temporales para la ejecución de los sistemas gene-
rales y otras dotaciones urbanísticas públicas previstas en
el planeamiento urbanístico, así como para el desarrollo
de los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo
urbanizable delimitado cuya incorporación al mercado
de suelo se considere prioritaria. A tal efecto podrán vin-
cular expresamente a los presupuestos municipales de su
periodo de vigencia, así como incorporar convenios con
otras Administraciones públicas.

3. Los Programas Municipales de Suelo podrán apro-
barse y modificarse conjuntamente con el Plan General
de Ordenación Urbana o bien de forma independiente, en
cuyo caso se aprobarán por el Ayuntamiento una vez
concluido un periodo de información pública de un mes.
Con independencia del momento en el que se aprueben,
su periodo de vigencia no podrá exceder del mandato de
la Corporación municipal que lo aprobara.

Artículo 130.- DERECHO DE SUPERFICIE

1. Las Administraciones públicas, las entidades de
Derecho público dependientes de ellas, los consorcios y
las sociedades urbanísticas podrán constituir el derecho
de superficie sobre terrenos de su propiedad o inte-
grantes de patrimonios públicos de suelo cuya gestión les
corresponda, con destino a la construcción de viviendas
con protección pública o a otros usos de interés social
previstos en el planeamiento urbanístico o vinculados a
su ejecución.

2. Al régimen del derecho de superficie establecido
en la legislación del Estado, se aplicarán de forma regla-
mentaria las siguientes reglas:

a) El procedimiento de constitución del derecho de
superficie y el carácter oneroso o gratuito del mismo se
regirán por lo dispuesto en el artículo 127, en función de
la naturaleza del superficiario.
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b) El derecho de superficie gozará de los beneficios
derivados de la normativa de viviendas con protección
pública, siempre que se cumplan los requisitos en ella
establecidos.

Artículo 131.- DERECHOS DE TANTEO Y RETRACTO

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana, podrán delimitar áreas de suelo
urbano o urbanizable en las que las transmisiones onero-
sas de terrenos y demás bienes inmuebles quedarán suje-
tas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, a fin
de facilitar la ejecución del planeamiento urbanístico,
ampliar el Patrimonio Municipal de Suelo, garantizar el
régimen de las viviendas acogidas a protección pública
y, en general, contribuir a la regulación del mercado
inmobiliario.

2. La delimitación de las áreas de tanteo y retracto se
efectuará en el Plan General de Ordenación Urbana, y
para su efectividad se requerirá:

a) Que en la memoria del Plan General se incluyan
las causas que justifiquen su necesidad y del ámbito con-
creto delimitado, así como la relación de bienes y propie-
tarios afectados.

b) Que durante el período de información pública del
Plan General se realice notificación personal a los pro-
pietarios afectados.

c) Que se remita al Registro de la Propiedad corres-
pondiente copia certificada del acuerdo de aprobación
del Plan General que incluya la delimitación del área y
de los planos que la reflejen, así como relación de los
bienes y propietarios afectados.

3. Dentro de las áreas de tanteo y retracto, el ejercicio
de tales derechos no podrá extenderse a todas las trans-
misiones de bienes inmuebles, sino que se limitará a los
siguientes supuestos:

a) Terrenos sin edificar o en construcción.

b) Terrenos con edificación declarada en ruina o
fuera de ordenación.

c) Terrenos destinados a la construcción de viviendas
con protección pública.

d) Viviendas con protección pública.

4. En terrenos comprendidos en Áreas de Rehabilita-
ción Integrada, el ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto podrá extenderse a las transmisiones onerosas de
todo tipo de bienes inmuebles, incluso parcialmente en
caso de fincas en régimen de propiedad horizontal.

5. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones
al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto será de
ocho años, salvo que al delimitarse el área respectiva se
fijara otro menor.

b) El derecho de superficie gozará de los beneficios
derivados de la normativa de viviendas con protección
pública, siempre que se cumplan los requisitos en ella
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efectuará en el Plan General de Ordenación Urbana, y
para su efectividad se requerirá:

a) Que en la memoria del Plan General se incluyan
las causas que justifiquen su necesidad y el ámbito con-
creto delimitado, así como la relación de bienes y propie-
tarios afectados.

b) Que durante el período de información pública del
Plan General se realice notificación personal a los pro-
pietarios afectados.

c) Que se remita al Registro de la Propiedad corres-
pondiente copia certificada del acuerdo de aprobación
del Plan General que incluya la delimitación del área y
de los planos que la reflejen, así como relación de los
bienes y propietarios afectados.

3. Dentro de las áreas de tanteo y retracto, el ejercicio
de tales derechos no podrá extenderse a todas las trans-
misiones de bienes inmuebles, sino que se limitará a los
siguientes supuestos:

a) Terrenos sin edificar o en construcción.

b) Terrenos con edificación declarada en ruina o
fuera de ordenación.

c) Terrenos destinados a la construcción de viviendas
con protección pública.

d) Viviendas con protección pública.

4. En terrenos comprendidos en Áreas de Rehabilita-
ción Integrada, el ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto podrá extenderse a las transmisiones onerosas de
todo tipo de bienes inmuebles, incluso parcialmente en
caso de fincas en régimen de propiedad horizontal.

5. El plazo máximo de sujeción de las transmisiones
al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto será de
ocho años, salvo que al delimitarse el área respectiva se
fijara otro menor.
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6. A efectos del ejercicio del derecho de tanteo, los
propietarios de los bienes incluidos en áreas de tanteo y
retracto deberán notificar al Ayuntamiento su decisión de
enajenarlos o permutarlos, con expresión del precio o
contraprestación y demás condiciones esenciales de la
transmisión. El Ayuntamiento podrá ejercitar el derecho
de tanteo en un plazo de sesenta días naturales desde la
recepción de dicha notificación.

7. A efectos del ejercicio del derecho de retracto, los
adquirentes de los bienes incluidos en áreas de tanteo y
retracto deberán notificar al Ayuntamiento la transmisión
efectuada, mediante entrega de copia de la escritura o
documentos en que se formalizase. El Ayuntamiento
podrá ejercer el derecho de retracto en un plazo de sesen-
ta días naturales desde la recepción de la notificación del
adquirente, cuando no se hubiera realizado correctamen-
te la notificación prevista en el número anterior, o hubie-
ra transcurrido más de un año desde la misma, o si las
condiciones de la transmisión hubieran resultado menos
onerosas que las indicadas en ella.

8. El pago del bien adquirido deberá realizarse en un
plazo de tres meses desde el ejercicio del derecho de tan-
teo o retracto, transcurrido el cual caducará el derecho.
El pago se realizará en metálico o, con el acuerdo del
transmitente, mediante la adjudicación de terrenos exte-
riores al área. En los supuestos de los apartados 3.c) y
3.d) de este artículo, cuando el precio de enajenación
supere el máximo legalmente fijado, el pago se hará por
dicho precio máximo.

9. Las viviendas adquiridas en el ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto serán adjudicadas entre
quienes reúnan los requisitos establecidos por la normati-
va reguladora del régimen de protección pública aplica-
ble y de acuerdo con ella.

Título VI

ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

Artículo 132.- COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS

1. La actividad urbanística pública corresponde a los
Municipios, sin perjuicio de las que estuvieran expresa-
mente atribuidas a otras Administraciones públicas en
esta Ley o en las demás que resulten aplicables.

2. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana ejercerán las competencias urbanísti-
cas que la Administración de la Comunidad Autónoma
les delegue por plazo determinado y prorrogable.

3. En particular, procederá la delegación de la com-
petencia para la aprobación definitiva de los instrumen-
tos de planeamiento urbanístico, cuando los criterios
expresivos de los intereses de ámbito regional o supra-
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te la notificación prevista en el número anterior, o hubie-
ra transcurrido más de un año desde la misma, o si las
condiciones de la transmisión hubieran resultado menos
onerosas que las indicadas en ella.

8. El pago del bien adquirido deberá realizarse en un
plazo de tres meses desde el ejercicio del derecho de tan-
teo o retracto, transcurrido el cual caducará el derecho.
El pago se realizará en metálico o, con el acuerdo del
transmitente, mediante la adjudicación de terrenos exte-
riores al área. En los supuestos de los apartados 3.c) y
3.d) de este artículo, cuando el precio de enajenación
supere el máximo legalmente fijado, el pago se hará por
dicho precio máximo.

9. Las viviendas adquiridas en el ejercicio de los
derechos de tanteo y retracto serán adjudicadas entre
quienes reúnan los requisitos establecidos por la normati-
va reguladora del régimen de protección pública aplica-
ble y de acuerdo con ella.

Título VI

ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

Artículo 132.- COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS

1. La actividad urbanística pública corresponde a los
Municipios, sin perjuicio de las competencias que estu-
vieran expresamente atribuidas a otras Administraciones
públicas en esta Ley o en las demás que resulten aplica-
bles.

2. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes o que cuenten con Plan General de
Ordenación Urbana ejercerán también las competencias
urbanísticas que la Administración de la Comunidad
Autónoma les delegue por plazo determinado y prorroga-
ble.

3. En particular, procederá la delegación de la com-
petencia para la aprobación definitiva de los instrumen-
tos de planeamiento urbanístico, cuando los criterios
expresivos de los intereses de ámbito regional o supra-
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municipal se hubieran recogido en instrumentos de orde-
nación del territorio aprobados conforme a su legislación
específica.

Artículo 133.- COMPETENCIAS DE LAS DIPUTACIO -
NES PROVINCIALES

1. Son competencias urbanísticas propias de las
Diputaciones Provinciales, además de las atribuidas
expresamente en otros artículos de esta Ley, la asistencia
y la cooperación técnica, jurídica y económica con los
Municipios, al objeto de facilitar el adecuado ejercicio de
sus competencias, y en particular el cumplimiento de las
determinaciones del planeamiento urbanístico.

2. En particular, las Diputaciones Provinciales contri-
buirán a la elaboración y financiación de los instrumen-
tos de planeamiento y gestión urbanísticos, fomentando
en la medida más amplia posible su homogeneidad y
calidad técnica, y dispondrán de un servicio de gestión
urbanística con la finalidad de asumir las tareas urbanís-
ticas que les dispone esta Ley.

3. Asimismo las Diputaciones Provinciales podrán
ejercer las competencias urbanísticas que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma les delegue por un
plazo determinado.

Artículo 134.- ORGANIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA
ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. Los Municipios y las Diputaciones Provinciales
podrán establecer las formas de colaboración con otras
entidades de Derecho público que resulten más conve-
nientes para el ejercicio de sus competencias urbanísti-
cas, conforme a la legislación de régimen local, incluida
en el caso de los Municipios la constitución de Manco-
munidades para la gestión de dichas competencias.

2. En virtud de su potestad organizativa, corresponde
a los Municipios y Diputaciones Provinciales la creación
de órganos desconcentrados o gerencias urbanísticas que
tengan por objeto la gestión de sus competencias urba-
nísticas.

Artículo 135.- COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA

Son competencias urbanísticas propias de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, además de las atribui-
das expresamente en otros artículos de esta Ley:

a) La dirección e impulso de la actividad urbanística,
en especial en cuanto a la coordinación del planeamiento
urbanístico municipal.

b) La elaboración y aprobación de los instrumentos
de planeamiento y gestión urbanísticos previstos en los
instrumentos de ordenación del territorio.
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NES PROVINCIALES

1. Son competencias urbanísticas propias de las
Diputaciones Provinciales, además de las atribuidas
expresamente en otros artículos de esta Ley, en especial
la emisión de los informes técnicos y jurídicos previstos
en el artículo 99.1.b), la asistencia y la cooperación téc-
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de facilitar el adecuado ejercicio de sus competencias, y
en particular el cumplimiento de las determinaciones del
planeamiento urbanístico.

2. En particular, las Diputaciones Provinciales contri-
buirán a la elaboración y financiación de los instrumen-
tos de planeamiento y gestión urbanísticos, fomentando
en la medida más amplia posible su homogeneidad y
calidad técnica, y dispondrán de un servicio de gestión
urbanística con la finalidad de asumir las tareas urbanís-
ticas que dispone esta Ley.

3. Asimismo las Diputaciones Provinciales podrán
ejercer las competencias urbanísticas que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma les delegue por un
plazo determinado.

Artículo 134.- ORGANIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA
ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. Los Municipios y las Diputaciones Provinciales
podrán establecer las formas de colaboración con otras
entidades de Derecho público que resulten más conve-
nientes para el ejercicio de sus competencias urbanísti-
cas, conforme a la legislación de régimen local, incluida
en el caso de los Municipios la constitución de Manco-
munidades para la gestión de dichas competencias.

2. En virtud de su potestad organizativa, corresponde
a los Municipios y Diputaciones Provinciales la creación
de órganos desconcentrados o gerencias urbanísticas que
tengan por objeto la gestión de sus competencias urba-
nísticas.

Artículo 135.- COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA

Son competencias urbanísticas propias de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León, además de las atribui-
das expresamente en otros artículos de esta Ley:

a) La dirección e impulso de la actividad urbanística,
en especial en cuanto a la coordinación del planeamiento
urbanístico municipal.

b) La elaboración y aprobación de los instrumentos
de planeamiento y gestión urbanísticos previstos en los
instrumentos de ordenación del territorio.
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Artículo 136.- ORGANIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. Son órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma:

a) La Consejería competente en materia de urbanis-
mo.

b) El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Castilla y León.

c) Las Comisiones Provinciales de Urbanismo.

2. Las competencias urbanísticas atribuidas a la
Administración de la Comunidad Autónoma, sin indicar
el órgano que haya de ejercerlas, corresponderán a la
Consejería competente en materia de urbanismo.

3. Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma podrán delegar el ejercicio de sus competencias,
por plazo determinado y prorrogable, en alguno de los
órganos inferiores, conforme a la legislación reguladora
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 137.- CONSEJO DE URBANISMO Y ORDENA -
CIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN

1. El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Castilla y León es el órgano permanente, de
carácter deliberante y consultivo, destinado a asegurar la
coordinación administrativa y la participación social en
la elaboración, aprobación y ejecución del planeamiento
urbanístico y, en general, en la actividad urbanística en
Castilla y León.

2. Además de las asignadas anteriormente por esta
Ley y por la legislación de ordenación del territorio, son
funciones del Consejo:

a) La emisión de dictámenes de concertación y arbi-
traje para la resolución de las discrepancias que se susci-
ten en materia de urbanismo y ordenación del territorio
entre las Administraciones públicas, a instancia de cual-
quiera de ellas.

b) La emisión de informes requeridos por la Junta de
Castilla y León o por la Consejería competente en mate-
ria de urbanismo.

3. En la composición del Consejo se asegurará la
representación de las Administraciones públicas y de las
instituciones y organizaciones sociales cuya aportación
sea necesaria para alcanzar el mayor consenso en las
materias relacionadas con la actividad urbanística de
Castilla y León.

4. El Consejo desarrollará sus funciones integrado en
la Consejería competente en materia de urbanismo y
ordenación del territorio, y sus actos serán recurribles
ante dicha Consejería.

Artículo 136.- ORGANIZACIÓN URBANÍSTICA DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

1. Son órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma:

a) La Consejería competente en materia de urbanis-
mo.

b) El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Castilla y León.

c) Las Comisiones Territoriales de Urbanismo.

2. Las competencias urbanísticas atribuidas a la
Administración de la Comunidad Autónoma, sin indicar
el órgano que haya de ejercerlas, corresponderán a la
Consejería competente en materia de urbanismo.

3. Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma podrán delegar el ejercicio de sus competencias,
por plazo determinado y prorrogable, en alguno de los
órganos inferiores, conforme a la legislación reguladora
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 137.- CONSEJO DE URBANISMO Y ORDENA -
CIÓN DEL TERRITORIO DE CASTILLA Y LEÓN

1. El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Castilla y León es el órgano permanente, de
carácter deliberante y consultivo, destinado a asegurar la
coordinación administrativa y la participación social en
la elaboración, aprobación y ejecución del planeamiento
urbanístico y, en general, en la actividad urbanística en
Castilla y León.

2. Además de las asignadas anteriormente por esta
Ley y por la legislación de ordenación del territorio, son
funciones del Consejo:

a) La emisión de dictámenes de concertación y arbi-
traje para la resolución de las discrepancias que se susci-
ten en materia de urbanismo y ordenación del territorio
entre las Administraciones públicas, a instancia de cual-
quiera de ellas.

b) La emisión de informes requeridos por la Junta de
Castilla y León o por la Consejería competente en mate-
ria de urbanismo.

3. En la composición del Consejo se asegurará la
representación de las Administraciones públicas y de las
instituciones y organizaciones sociales cuya aportación
sea necesaria para alcanzar el mayor consenso en las
materias relacionadas con la actividad urbanística de
Castilla y León.

4. El Consejo desarrollará sus funciones integrado en
la Consejería competente en materia de urbanismo y
ordenación del territorio, y sus actos serán recurribles
ante dicha Consejería.
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Artículo 138.- COMISIONES PROVINCIALES DE
URBANISMO

1. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo son
órganos permanentes, de carácter deliberante, destinados
a asegurar la coordinación administrativa y la partici-
pación social en la actividad urbanística en cada una de
las provincias de Castilla y León.

2. Además de las asignadas anteriormente por esta
Ley o por otras, son funciones de las Comisiones Provin-
ciales de Urbanismo:

a) En Municipios con población inferior a 20.000
habitantes, las atribuidas a la Administración de la
Comunidad Autónoma para:

1.º La autorización de usos excepcionales en suelo
rústico.

2.º La aprobación definitiva de los instrumentos de
planeamiento urbanístico.

3.º La subrogación en las competencias municipales
para la aprobación de los instrumentos de planeamiento
y gestión urbanísticos.

b) La emisión de informe previo a la aprobación defi-
nitiva de todos los instrumentos de planeamiento urba-
nístico, así como de otros informes que sean requeridos
por la Junta de Castilla y León o por la Consejería com-
petente en materia de urbanismo.

c) La propuesta a la Consejería competente en mate-
ria de urbanismo para la adopción de las medidas de pro-
tección de la legalidad que sean de su competencia.

d) El mantenimiento del Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras y del Registro de Urbanismo de
Castilla y León, en el ámbito de su provincia.

e) El asesoramiento y coordinación en las materias
relacionadas con la actividad urbanística, en especial en
lo relativo a la elaboración, aprobación y ejecución del
planeamiento urbanístico.

3. En la composición de las Comisiones se asegurará
la representación suficiente de las Administraciones
públicas y de las instituciones y organizaciones sociales
cuya aportación sea necesaria en las materias relaciona-
das con la actividad urbanística.

4. Las Comisiones Provinciales de Urbanismo desa-
rrollarán sus funciones integradas en la Consejería com-
petente en materia de urbanismo, y sus actos serán recu-
rribles ante dicha Consejería.

Artículo 139.- COMISIONES TERRITORIALES DE
VALORACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN

1. Las Comisiones Territoriales de Valoración de
Castilla y León són un órgano administrativo adscrito a
la Administración de la Comunidad Autónoma, al que
corresponde entender y decidir sobre los procedimientos

Artículo 138.- COMISIONES TERRITORIALES DE
URBANISMO

1. Las Comisiones Territoriales de Urbanismo son
órganos permanentes, de carácter deliberante, destinados
a asegurar la coordinación administrativa y la partici-
pación social en la actividad urbanística.

2. Las funciones de las Comisiones Territoriales de
Urbanismo son:

a) En Municipios con población inferior a 20.000
habitantes, las atribuidas a la Administración de la
Comunidad Autónoma para:

1.º La autorización de usos excepcionales en suelo
rústico.

2.º La aprobación definitiva de los instrumentos de
planeamiento urbanístico.

3.º La subrogación en las competencias municipales
para la aprobación de los instrumentos de planeamiento
y gestión urbanísticos.

b) La emisión de informe previo a la aprobación defi-
nitiva de todos los instrumentos de planeamiento urba-
nístico, así como de otros informes que sean requeridos
por la Junta de Castilla y León o por la Consejería com-
petente en materia de urbanismo.

c) La propuesta a la Consejería competente en mate-
ria de urbanismo para la adopción de las medidas de pro-
tección de la legalidad que sean de su competencia.

d) El mantenimiento del Registro de Entidades Urba-
nísticas Colaboradoras y del Registro de Urbanismo de
Castilla y León.

e) El asesoramiento y coordinación en las materias
relacionadas con la actividad urbanística, en especial en
lo relativo a la elaboración, aprobación y ejecución del
planeamiento urbanístico.

3. En la composición de las Comisiones se asegurará
la representación suficiente de las Administraciones
públicas y de las instituciones y organizaciones sociales
cuya aportación sea necesaria en las materias relaciona-
das con la actividad urbanística.

4. Las Comisiones Territoriales de Urbanismo desa-
rrollarán sus funciones integradas en la Consejería com-
petente en materia de urbanismo, y sus actos serán recu-
rribles ante dicha Consejería.

Artículo 139.- COMISIONES TERRITORIALES DE
VALORACIÓN

1. Las Comisiones Territoriales de Valoración són
órganos administrativos adscritos a la Administración de
la Comunidad Autónoma, a los que corresponde enten-
der y decidir sobre los procedimientos de justiprecio en
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de justiprecio en las expropiaciones que efectúen la
Administración de la Comunidad Autónoma, las Diputa-
ciones Provinciales, los Municipios y las demás entida-
des locales de Castilla y León.

2. Asimismo corresponderá a las Comisiones Territo-
riales de Valoración de Castilla y León la emisión de
informes en razón de su especialidad, así como en cuanto
a los supuestos indemnizatorios previstos en esta Ley, y
ejercer otras funciones que se le encomienden reglamen-
tariamente.

3. La composición y el régimen del funcionamiento
las Comisiones Territoriales de Valoración de Castilla y
León se establecerán reglamentariamente, respetando las
siguientes reglas:

a) En la composición de las Comisiones se asegurará
su cualificación profesional y la representación adecuada
de los intereses afectados.

b) Las Comisiones, a la vista de las hojas de aprecio
formuladas por los propietarios y por la Administración,
decidirá motivada y ejecutoriamente sobre el justo precio
que corresponda a los bienes y derechos objeto de expro-
piación, en un plazo de un mes, prorrogable como máxi-
mo hasta tres cuando las características del procedimien-
to aconsejen una inspección detallada.

c) Las resoluciones de las Comisiones pondrán fin la
vía administrativa, y su fecha constituirá el término ini-
cial para la caducidad de la valoración establecida en la
legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo 140.- COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

1. Sin perjuicio de las competencias urbanísticas atri-
buidas a cada una de las Administraciones públicas afec-
tadas por esta Ley, las relaciones entre ellas en materia
de urbanismo se regirán por los principios de coordina-
ción, cooperación, concertación e información recíproca,
con el objetivo de garantizar la plena aplicación y efica-
cia del planeamiento urbanístico.

2. Las competencias urbanísticas se ejercerán en
coordinación con las atribuidas por la legislación aplica-
ble para la gestión de otros intereses públicos en cuyo
desarrollo se requiera ordenar, transformar, conservar o
controlar el uso del suelo, correspondiendo al planea-
miento urbanístico facilitar la ejecución de tales actua-
ciones.

3. A tales efectos, se establecen las siguientes dispo-
siciones para la información recíproca de acuerdos urba-
nísticos entre las Administraciones públicas:

a) Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma notificarán sus acuerdos a las demás Administra-
ciones públicas afectadas, en el plazo de diez días desde
su adopción. En particular, se notificarán a los Munici-
pios afectados cuantos acuerdos se adopten en materia de
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ción, cooperación, concertación e información recíproca,
con el objetivo de garantizar la plena aplicación y efica-
cia del planeamiento urbanístico.

2. Las competencias urbanísticas se ejercerán en
coordinación con las atribuidas por la legislación aplica-
ble para la gestión de otros intereses públicos en cuyo
desarrollo se requiera ordenar, transformar, conservar o
controlar el uso del suelo, correspondiendo al planea-
miento urbanístico facilitar la ejecución de tales actua-
ciones.

3. A tales efectos, se establecen las siguientes dispo-
siciones para la información recíproca de acuerdos urba-
nísticos entre las Administraciones públicas:

a) Los órganos urbanísticos de la Comunidad Autó-
noma notificarán sus acuerdos a las demás Administra-
ciones públicas afectadas, en el plazo de diez días desde
su adopción. En particular, se notificarán a los Munici-
pios afectados cuantos acuerdos se adopten en materia de
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planeamiento, gestión y protección de la legalidad urba-
nísticos.

b) Los Municipios remitirán a la Consejería com-
petente en materia de urbanismo un ejemplar de cuantos
instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
aprueben definitivamente, con todos sus planos y docu-
mentos debidamente diligenciados.

c) Los Municipios y las Diputaciones Provinciales
colaborarán con la Administración de la Comunidad
Autónoma para el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 145 y en la Disposición Adicional
cuarta, y a tal efecto aportarán a su requerimiento los
datos e informaciones necesarias. Asimismo la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma facilitará a los
Municipios y Diputaciones cuantas informaciones haya
podido recabar en cumplimiento de las citadas obligacio-
nes.

Título VII

INFORMACIÓN URBANÍSTICA Y
PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 141.- DERECHO A LA INFORMACIÓN
URBANÍSTICA

1. Las Administraciones públicas adoptarán las medi-
das necesarias para garantizar el acceso a la información
urbanística de su competencia a todas las personas, físi-
cas y jurídicas, sin necesidad de que acrediten un interés
determinado y con garantía de confidencialidad sobre su
identidad.

2. Se reconocerá especial prioridad en el acceso a la
información urbanística a los propietarios y demás afec-
tados por cada actuación urbanística, así como a las enti-
dades representativas de los intereses afectados por las
mismas.

3. A los efectos de esta Ley, se entenderá por infor-
mación urbanística toda información disponible por las
Administraciones públicas bajo cualquier forma de
expresión y en todo tipo de soporte material, referida a
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y a la situación urbanística de los terrenos, así como a las
actividades y medidas que puedan afectar a la misma.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los números ante-
riores, las Administraciones públicas podrán denegar
información urbanística a quienes no tengan un interés
directo, cuando afecte a expedientes sujetos a algún pro-
cedimiento judicial o administrativo sancionador, así
como cuando afecte a datos personales, datos proporcio-
nados por terceros que no estuvieran jurídicamente obli-
gados a facilitarlos, documentos inconclusos, comunica-
ciones o deliberaciones internas de las Administraciones
públicas, o bien cuando la solicitud sea manifiestamente
abusiva o no sea posible determinar su objeto.
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Artículo 142.- REGLAS PARA LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

1. Además de lo expresamente dispuesto en esta Ley
para la aprobación y entrada en vigor de los instrumentos
de planeamiento y gestión urbanísticos y para la autori-
zación de usos excepcionales en suelo rústico, en los trá-
mites de información pública se aplicarán las siguientes
reglas:

a) La información pública se efectuará en las unida-
des administrativas más cercanas a los interesados, ade-
más de en los boletines oficiales, medios de comunica-
ción y tablones de anuncios o edictos correspondientes.

b) Los anuncios de información pública indicarán
claramente el instrumento o expediente objeto de la
misma y la duración del periodo, así como el lugar y
horarios dispuestos para la consulta.

c) Durante la información pública podrá consultarse
toda la documentación relacionada con el instrumento o
expediente objeto de la misma, y podrán presentarse
tanto alegaciones como sugerencias, informes y docu-
mentos complementarios de cualquier tipo.

2. Reglamentariamente se establecerán medios de
publicidad complementarios a lo dispuesto en este artícu-
lo, según las características del Municipio y del instru-
mento o expediente objeto de información pública, a fin
de garantizar que la población reciba la información que
haya de afectarle.

Artículo 143.- INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIEN -
CIA A PROPIETARIOS POR INICIATIVA PRIVADA

1. En los casos en los que esta Ley permite que los
particulares promuevan la información pública por ini-
ciativa privada, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los promotores publicarán los anuncios de infor-
mación pública en los boletines oficiales en los que
hubiera correspondido hacerlo a la Administración com-
petente, precisando el carácter con el que actúan, los trá-
mites realizados previamente y la identificación del
Ayuntamiento donde haya de consultarse la documenta-
ción y presentarse las alegaciones y demás documentos
que procedan; copia de los anuncios se remitirá al mismo
Ayuntamiento.

b) El Ayuntamiento tendrá la obligación de disponer
lo necesario para la pública consulta de la documenta-
ción obrante en sus dependencias durante el plazo aplica-
ble, y de certificar las alegaciones presentadas, dando
traslado de copia de éstas, a las que podrán acompañar
sus observaciones.

c) Los promotores acreditarán la realización de la
información pública por iniciativa privada mediante
copia de los anuncios publicados y la certificación admi-
nistrativa de las alegaciones presentadas, así como con
copia de éstas, a las que podrán acompañar sus observa-
ciones.
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expediente objeto de la misma, y podrán presentarse
tanto alegaciones como sugerencias, informes y docu-
mentos complementarios de cualquier tipo.

2. Reglamentariamente se establecerán medios de
publicidad complementarios a lo dispuesto en este artícu-
lo, según las características del Municipio y del instru-
mento o expediente objeto de información pública, a fin
de garantizar que la población reciba la información que
haya de afectarle.

Artículo 143.- INFORMACIÓN PÚBLICA Y AUDIEN -
CIA A PROPIETARIOS POR INICIATIVA PRIVADA

1. En los casos en los que esta Ley permite que los
particulares promuevan la información pública por ini-
ciativa privada, se aplicarán las siguientes reglas:

a) Los promotores publicarán los anuncios de infor-
mación pública en los boletines oficiales en los que
hubiera correspondido hacerlo a la Administración com-
petente, precisando el carácter con el que actúan, los trá-
mites realizados previamente y la identificación del
Ayuntamiento donde haya de consultarse la documenta-
ción y presentarse las alegaciones y demás documentos
que procedan; copia de los anuncios se remitirá al mismo
Ayuntamiento.

b) El Ayuntamiento tendrá la obligación de disponer
lo necesario para la pública consulta de la documenta-
ción obrante en sus dependencias durante el plazo aplica-
ble, y de certificar las alegaciones presentadas, dando
traslado de copia de éstas y de la certificación a los pro-
motores.

c) Los promotores acreditarán la realización de la
información pública por iniciativa privada mediante
copia de los anuncios publicados y la certificación admi-
nistrativa de las alegaciones presentadas, así como con
copia de éstas, a las que podrán acompañar sus observa-
ciones.
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2. En los casos en los que esta Ley permite que los
particulares promuevan la notificación a los propietarios
por iniciativa privada, se aplicarán las reglas establecidas
en el número anterior, con la salvedad de que los intere-
sados podrán ser notificados por vía notarial, lo que se
acreditará mediante el oportuno testimonio notarial.

Artículo 144.- PUBLICIDAD DE LOS INSTRUMENTOS
URBANÍSTICOS

1. Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nísticos serán públicos, y cualquier persona podrá, en
todo momento, consultarlos e informarse de su contenido
en el Ayuntamiento correspondiente, el cual deberá man-
tener un ejemplar exclusivamente a disposición del
público.

2. Asimismo los Ayuntamientos deberán facilitar
copias de dichos instrumentos, y disponer lo necesario
para que los servicios técnicos municipales, o en su
defecto los de la Diputación Provincial, puedan atender
las consultas de los particulares al menos una vez a la
semana.

3. Reglamentariamente se establecerán medios de
difusión complementarios, según las características del
Municipio y de los instrumentos urbanísticos concretos.

Artículo 145.- REGISTRO DE URBANISMO DE CASTI -
LLA Y LEÓN

1. A fin de garantizar la publicidad de los instrumen-
tos de planeamiento y gestión urbanísticos se crea el
Registro de Urbanismo de Castilla y León, dependiente
de la Consejería competente en materia de urbanismo e
integrado en el Centro de Información Territorial de Cas-
tilla y León.

2. El Registro recogerá un ejemplar completo de los
instrumentos de ordenación del territorio y de planea-
miento y gestión urbanísticos, incluidos los convenios,
que se aprueben en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma, así como de los estatutos de los consorcios y socie-
dades urbanísticas y de las entidades urbanísticas colabo-
radoras que se constituyan.

3. El Registro será público, y reglamentariamente se
establecerán las normas de consulta, obtención de copias,
emisión de certificaciones y otras necesarias para su fun-
cionamiento.

Artículo 146.- CONSULTA URBANÍSTICA

1. Toda persona física o jurídica tendrá derecho a que
el Ayuntamiento correspondiente le informe por escrito
del régimen urbanístico aplicable a un terreno concreto,
o bien al sector, unidad de actuación o ámbito de planea-
miento o gestión urbanística equivalente en que se
encuentre incluido.

2. En los casos en los que esta Ley permite que los
particulares promuevan la notificación a los propietarios
por iniciativa privada, se aplicarán las reglas establecidas
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ma, así como de los estatutos de los consorcios y socie-
dades urbanísticas y de las entidades urbanísticas colabo-
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miento o gestión urbanística equivalente en que se
encuentre incluido.
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2. Esta información deberá facilitarse por el Ayunta-
miento en el plazo de dos meses desde que se presente la
solicitud en el registro municipal, mediante certificación
que expresará al menos:

a) Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nísticos aplicables, indicando si alguno de ellos está en
revisión o modificación y en tal caso si se ha acordado la
suspensión de licencias.

b) La clasificación del suelo y las demás determina-
ciones urbanísticas significativas, en especial las referi-
das a sus posibilidades de urbanización y edificación.

c) Si el terreno tiene condición de solar y, en caso
negativo, qué actuaciones urbanísticas son necesarias
para alcanzarla, en particular en cuanto a los deberes
urbanísticos exigibles.

3. Cuando el Municipio carezca de los medios nece-
sarios para proporcionar el servicio de consulta urbanísti-
ca, la obligación de facilitarlo corresponderá a la Diputa-
ción Provincial.

4. Las Administraciones públicas podrán convenir
con los Registros de la Propiedad fórmulas de colabora-
ción para facilitar el acceso a la información urbanística
de la que disponen.

Artículo 147.- CÉDULA URBANÍSTICA

A fin de facilitar el servicio de consulta urbanística
regulado en el artículo anterior, los Municipios podrán
crear mediante ordenanza la Cédula Urbanística, docu-
mento normalizado acreditativo de las circunstancias
urbanísticas de cada terreno, y que incluirá al menos las
señaladas en el artículo 146.2. La ordenanza por la que
se regule la Cédula Urbanística determinará su plazo de
validez, y podrá disponer su exigibilidad para la conce-
sión de las licencias urbanísticas.

Artículo 148.- CONSULTA EN SUELO URBANIZABLE
NO DELIMITADO

En suelo urbanizable no delimitado, cuando el Plan
General de Ordenación Urbana o las Normas Urbanísti-
cas Municipales incluyan entre sus determinaciones las
previstas al respecto en los artículos 41 y 44.2 respecti-
vamente, la consulta regulada en el artículo anterior
habrá de efectuarse tanto al Ayuntamiento como a la
Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a
las siguientes reglas:

a) En la consulta se indicarán las características bási-
cas de la actuación, comprendidas al menos la delimita-
ción del sector y los usos y aprovechamientos previstos.

b) El Ayuntamiento y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma emitirán certificación expresiva de la

2. Esta información deberá facilitarse por el Ayunta-
miento en el plazo de dos meses desde que se presente la
solicitud en el registro municipal, mediante certificación
que expresará al menos:

a) Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
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revisión o modificación y en tal caso si se ha acordado la
suspensión de licencias.

b) La clasificación del suelo y las demás determina-
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das a sus posibilidades de urbanización y edificación.
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negativo, qué actuaciones urbanísticas son necesarias
para alcanzarla, en particular en cuanto a los deberes
urbanísticos exigibles.

3. Cuando el Municipio carezca de los medios nece-
sarios para proporcionar el servicio de consulta urbanísti-
ca, la obligación de facilitarlo corresponderá a la Diputa-
ción Provincial.

4. Las Administraciones públicas podrán convenir
con los Registros de la Propiedad fórmulas de colabora-
ción para facilitar el acceso a la información urbanística
de la que disponen.

Artículo 147.- CÉDULA URBANÍSTICA

A fin de facilitar el servicio de consulta urbanística
regulado en el artículo anterior, los Municipios con
población igual o superior a 20.000 habitantes o que
cuenten con Plan General de Ordenación Urbana, debe-
rán crear mediante ordenanza la Cédula Urbanística,
documento normalizado acreditativo de las circunstan-
cias urbanísticas de cada terreno, y que incluirá al menos
las señaladas en el artículo 146.2. La ordenanza por la
que se regule la Cédula Urbanística determinará su plazo
de validez, y podrá disponer su exigibilidad para la con-
cesión de las licencias urbanísticas. Los demás Munici-
pios podrán también crear la Cédula Urbanística.

Artículo 148.- CONSULTA EN SUELO URBANIZABLE
NO DELIMITADO

En suelo urbanizable no delimitado, cuando el Plan
General de Ordenación Urbana o las Normas Urbanísti-
cas Municipales incluyan entre sus determinaciones las
previstas al respecto en los artículos 41 y 44.2 respecti-
vamente, la consulta regulada en el artículo anterior
habrá de efectuarse tanto al Ayuntamiento como a la
Administración de la Comunidad Autónoma, conforme a
las siguientes reglas:

a) En la consulta se indicarán las características bási-
cas de la actuación, comprendidas al menos la delimita-
ción del sector y los usos y aprovechamientos previstos.

b) El Ayuntamiento y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma emitirán informe expresivo de la con-
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conformidad de la propuesta con los instrumentos de
ordenación del territorio y el planeamiento sectorial y
urbanístico aplicable, en especial con la ordenación
general establecida en el instrumento de planeamiento
general, e igualmente de los términos y condiciones en
los que habrían de cumplirse los deberes de urbaniza-
ción, cesión, equidistribución y edificación, conforme a
lo dispuesto en los artículos 18 y 20.

c) Las certificaciones se emitirán en un plazo de tres
meses, transcurrido el cual se entenderá obtenida la con-
formidad para presentar el correspondiente Plan Parcial,
cuya aprobación no podrá ser denegada si, además de
cumplir con las determinaciones legalmente establecidas,
existe la debida correspondencia entre el mismo y el con-
tenido de las certificaciones.

d) Las certificaciones mantendrán su validez en tanto
permanezcan vigentes las determinaciones del planea-
miento urbanístico conforme a las cuales se concedieran,
y como máximo hasta pasado un año desde su emisión.

Artículo 149.- PUBLICIDAD PRIVADA

En la publicidad privada relativa a las transmisiones
de suelo y demás bienes inmuebles no podrá incluirse
indicación alguna contradictoria o disconforme con el
contenido en la legislación y en el planeamiento urbanís-
tico.

Artículo 150.- ACCIÓN PÚBLICA

1. Será pública la acción para exigir ante los Órganos
administrativos y los Tribunales Contencioso-Adminis-
trativos la observancia de la legislación urbanística y de
los Planes, Programas, Proyectos, Normas y Ordenanzas.

2. Si dicha acción está motivada por la ejecución de
obras que se consideren ilegales, podrá ejercitarse duran-
te la ejecución de las mismas y hasta el transcurso de los
plazos establecidos para la adopción de las medidas de
protección de la legalidad urbanística.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- DERECHOS DE REALOJO Y RETORNO

En las actuaciones urbanísticas que requieran el desa-
lojo de los ocupantes legales de viviendas que constitu-
yan su residencia habitual, se deberán garantizar sus
derechos de realojo y retorno, conforme a las siguientes
reglas:

a) En actuaciones por expropiación, la Administra-
ción expropiante, o en su caso el beneficiario de la
expropiación, deberán poner a disposición de los ocu-
pantes legales afectados, viviendas cuyas condiciones de
superficie y precio de venta o alquiler sean conformes
tanto a sus necesidades como a la normativa sobre
viviendas con protección pública. Asimismo habrán de

formidad de la propuesta con los instrumentos de orde-
nación del territorio y el planeamiento sectorial y urba-
nístico aplicable, en especial con la ordenación general
establecida en el instrumento de planeamiento general, e
igualmente de los términos y condiciones en los que
habrían de cumplirse los deberes de urbanización,
cesión, equidistribución y edificación, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 18 y 20.

c) Los informes se emitirán en un plazo de tres
meses, transcurrido el cual se entenderá obtenida la con-
formidad para presentar el correspondiente Plan Parcial,
cuya aprobación no podrá ser denegada si, además de
cumplir con las determinaciones legalmente establecidas,
existe la debida correspondencia entre el mismo y el con-
tenido de los informes.

d) Los informes mantendrán su validez en tanto per-
manezcan vigentes las determinaciones del planeamiento
urbanístico conforme a las cuales se concedieran, y como
máximo hasta pasado un año desde su emisión.

Artículo 149.- PUBLICIDAD PRIVADA

En la publicidad privada relativa a las transmisiones
de suelo y demás bienes inmuebles no podrá incluirse
indicación alguna contradictoria o disconforme con lo
establecido en la legislación y en el planeamiento urba-
nístico.

Artículo 150.- ACCIÓN PÚBLICA

1. Será pública la acción para exigir ante los Órganos
administrativos y los Tribunales Contencioso-Adminis-
trativos la observancia de la legislación urbanística y de
los Planes, Programas, Proyectos, Normas y Ordenanzas.

2. Si dicha acción está motivada por la ejecución de
obras que se consideren ilegales, podrá ejercitarse duran-
te la ejecución de las mismas y hasta el transcurso de los
plazos establecidos para la adopción de las medidas de
protección de la legalidad urbanística.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- DERECHOS DE REALOJO Y RETORNO

En las actuaciones urbanísticas que requieran el desa-
lojo de los ocupantes legales de viviendas que constitu-
yan su residencia habitual, se deberán garantizar sus
derechos de realojo y retorno, conforme a las siguientes
reglas:

a) En actuaciones por expropiación, la Administra-
ción expropiante, o en su caso el beneficiario de la
expropiación, deberán poner a disposición de los ocu-
pantes legales afectados, viviendas cuyas condiciones de
superficie y precio de venta o alquiler sean conformes
tanto a sus necesidades como a la normativa sobre
viviendas con protección pública. Asimismo habrán de
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satisfacer los gastos de traslado y otros accesorios que
recayesen sobre los ocupantes legales afectados.

b) En actuaciones integradas sin expropiación se apli-
cará también lo dispuesto en el apartado anterior, corres-
pondiendo la obligación de hacer efectivo el derecho al
urbanizador, respecto de los ocupantes legales afectados
en régimen de propiedad, y al propietario, respecto de los
ocupantes legales afectados en régimen de arrendamien-
to.

c) En actuaciones aisladas sin expropiación, los ocu-
pantes legales de viviendas que constituyan su residencia
habitual en régimen de alquiler, tendrán el derecho de
retorno regulado en la legislación sobre arrendamientos,
así como el de ser alojados provisionalmente en condi-
ciones adecuadas hasta que sea posible el retorno, corres-
pondiendo la obligación de hacer efectivos tales dere-
chos al propietario de las viviendas.

Segunda.- ADECUACIÓN DE SANCIONES

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adecuar
periódicamente el importe de las sanciones establecidas
en esta Ley a las variaciones que pueda experimentar el
coste de la vida, conforme a los índices oficiales estable-
cidos.

Tercera.- AYUDAS PÚBLICAS

1. Los Presupuestos anuales de Castilla y León con-
tendrán las previsiones de gastos necesarias para promo-
ver y facilitar que los Municipios cumplan lo dispuesto
en esta Ley, y en particular para la adaptación de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanísticos.

2. Las medidas de fomento de la conservación y reha-
bilitación que adopten la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, las Diputaciones Provinciales, los Muni-
cipios y las demás entidades locales de Castilla y León
darán prioridad, por este orden, a los inmuebles:

a) Declarados como Monumento.

b) Situados en conjuntos históricos declarados como
Bien de Interés Cultural y que estén incluidos en catálo-
gos.

c) Catalogados en el planeamiento urbanístico.

d) Situados en núcleos urbanos incluidos en Espacios
Naturales Protegidos.

Cuarta.- INFORMACIÓN Y CARTOGRAFÍA
URBANÍSTICAS

Corresponderá a la Administración de la Comunidad
Autónoma, a través de la Consejería competente en
materia de urbanismo, producir, recopilar, coordinar,
actualizar y divulgar la información y documentación
escrita, fotográfica y cartográfica, sobre el territorio de la
Comunidad Autónoma, adecuadamente normalizada, así

satisfacer los gastos de traslado y otros accesorios que
recayesen sobre los ocupantes legales afectados.

b) En actuaciones integradas sin expropiación se apli-
cará también lo dispuesto en el apartado anterior, corres-
pondiendo la obligación de hacer efectivo el derecho al
urbanizador, respecto de los ocupantes legales afectados
en régimen de propiedad, y al propietario, respecto de los
ocupantes legales afectados en régimen de arrendamien-
to.

c) En actuaciones aisladas sin expropiación, los ocu-
pantes legales de viviendas que constituyan su residencia
habitual en régimen de alquiler, tendrán el derecho de
retorno regulado en la legislación sobre arrendamientos,
así como el de ser alojados provisionalmente en condi-
ciones adecuadas hasta que sea posible el retorno, corres-
pondiendo la obligación de hacer efectivos tales dere-
chos al propietario de las viviendas.

Segunda.- ADECUACIÓN DE SANCIONES

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para adecuar
periódicamente el importe de las sanciones establecidas
en esta Ley a las variaciones que pueda experimentar el
coste de la vida, conforme a los índices oficiales estable-
cidos.

Tercera.- AYUDAS PÚBLICAS

1. Los Presupuestos anuales de Castilla y León con-
tendrán las previsiones de gastos necesarias para promo-
ver y facilitar que los Municipios cumplan lo dispuesto
en esta Ley, y en particular para la adaptación de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión urbanísticos.

2. Las medidas de fomento de la conservación y reha-
bilitación que adopten la Administración de la Comuni-
dad Autónoma, las Diputaciones Provinciales, los Muni-
cipios y las demás entidades locales de Castilla y León
darán prioridad, por este orden, a los inmuebles:

a) Declarados como Monumento.

b) Situados en conjuntos históricos declarados como
Bien de Interés Cultural y que estén incluidos en catálo-
gos.

c) Catalogados en el planeamiento urbanístico.

d) Situados en núcleos urbanos incluidos en Espacios
Naturales Protegidos.

Cuarta.- INFORMACIÓN Y CARTOGRAFÍA
URBANÍSTICAS

Corresponderá a la Administración de la Comunidad
Autónoma, a través de la Consejería competente en
materia de urbanismo, producir, recopilar, coordinar,
actualizar y divulgar la información y documentación
escrita, fotográfica y cartográfica, sobre el territorio de la
Comunidad Autónoma, adecuadamente normalizada, así
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como llevar a cabo periódicamente estudios y análisis
que faciliten y orienten la elaboración y ejecución de los
instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos,
entre los que estarán los siguientes:

a) Censo del suelo que deba ser preservado de su
urbanización, clasificándose como suelo rústico confor-
me a lo previsto en los artículos 15 y 16.

b) Censo del suelo urbanizable y urbanizado de Cas-
tilla y León, detallado por áreas geográficas y Munici-
pios, que permita conocer y estudiar la oferta y compor-
tamiento de este mercado.

c) Estudio del mercado inmobiliario de Castilla y
León, incluyendo la gestión urbanística, la concesión de
licencias y las características de la oferta y demanda de
los productos inmobiliarios.

d) Normas técnicas de planeamiento urbanístico que
pormenoricen los requisitos de calidad, sustantivos y
documentales, de los instrumentos de planeamiento y
gestión urbanísticos, así como los criterios para la clasifi-
cación del suelo, la determinación de las reservas de
suelo para sistemas generales y demás dotaciones urba-
nísticas y la autorización de usos excepcionales en suelo
rústico.

e) Instrucciones técnicas de planeamiento urbanísti-
co, que ofrezcan modelos orientativos de ordenación y
regulación para las situaciones urbanísticas más comunes
en la práctica urbanística, así como criterios y soluciones
orientativas para el diseño y ejecución de obras de urba-
nización.

como elaborar reglamentos, instrucciones, estudios y
análisis que faciliten y orienten la elaboración y ejecu-
ción de los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nísticos, entre los que estarán los siguientes:

a) Normas técnicas urbanísticas, de rango reglamen-
tario, que señalen los requisitos de calidad de los instru-
mentos de planeamiento y gestión urbanísticos, así como
los criterios para la clasificación del suelo, la determina-
ción de las reservas para sistemas generales y demás
dotaciones urbanísticas y la autorización de usos excep-
cionales en suelo rústico.

b) Instrucciones técnicas urbanísticas, que ofrezcan
modelos de ordenación para las situaciones más comunes
en la práctica urbanística, así como criterios y soluciones
para el diseño y ejecución de las obras de urbanización.

c) Censo del suelo que deba ser preservado de su
urbanización, clasificándose como suelo rústico confor-
me a lo previsto en los artículos 15 y 16.

d) Censo del suelo urbanizable y urbanizado de Cas-
tilla y León, que permita conocer y estudiar la oferta y
comportamiento de este mercado.

e) Estudio del mercado inmobiliario de Castilla y
León, incluyendo la gestión urbanística y las caracterís-
ticas de la oferta y demanda de los productos inmobilia-
rios.

Quinta.- REGULARIZACIÓN URBANÍSTICA

1. La regularización urbanística tiene por objeto lega-
lizar las ocupaciones del suelo efectuadas al margen de
la legalidad urbanística con anterioridad al 1 de enero de
1999, y que puedan ajustarse a dicha legalidad.

2. No podrá procederse a la regularización de actua-
ciones desarrolladas sobre bienes de dominio público o
suelo rústico con protección.

3. La regularización se efectuará sobre ámbitos deno-
minados áreas de regularización urbanística, cuya exten-
sión deberá permitir el cumplimiento conjunto de los
deberes urbanísticos. En dichas áreas podrán integrarse
terrenos exteriores a las ocupaciones a regularizar, cuan-
do resulten necesarios para la ubicación de dotaciones
urbanísticas.

4. El Ayuntamiento o la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, de oficio o a instancia del propietario o
los propietarios que representen al menos el 50 por cien-
to de la superficie a regularizar, tramitarán la declaración
de área de regularización urbanística, conforme al proce-
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- ADAPTACIÓN A LA LEY

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes deberán adaptarse a esta Ley cuando
procedan a la Revisión de su Plan General de Ordena-
ción Urbana, y en cualquier caso antes de cuatro años
desde la entrada en vigor de la Ley. Asimismo podrán
adaptarse mediante una modificación del Plan General.

2. Los Municipios con población inferior a 20.000
habitantes deberán adaptarse a esta Ley cuando procedan
a la elaboración o revisión de su instrumento de planea-
miento general.

3. Los Municipios con población igual o superior a
5.000 habitantes sin planeamiento general vigente, debe-
rán contar con Normas Urbanísticas Municipales antes
de dos años desde la entrada en vigor de la Ley. En tanto
no se aprueben, toda construcción, ampliación o demoli-
ción de edificios en dichos Municipios requerirá autori-
zación de la Comisión Provincial de Urbanismo previa al
otorgamiento de licencia urbanística, según el procedi-
miento regulado en el artículo 25.

4. Los Municipios con población inferior a 5.000
habitantes sin planeamiento general vigente a la entrada
en vigor de esta Ley, se adaptarán a ella mediante la
aprobación de Normas Urbanísticas Municipales, o bien
mediante los instrumentos de ordenación del territorio
habilitados para ello en su legislación específica.

5. El incumplimiento de los plazos fijados en los
números 1 y 3 de este artículo justificará la subrogación
de la Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el
artículo 59.

Segunda.- VIGENCIA DE LAS NORMAS PROVIN-
CIALES

Conforme a la legislación sobre ordenación del terri-
torio, en tanto no se aprueben Directrices de Ordenación

dimiento que se establezca reglamentariamente. La
declaración señalará al menos su delimitación, las condi-
ciones para la elaboración del correspondiente Plan
Especial de Regularización Urbanística, así como las
garantías exigibles a sus promotores.

5. El Plan Especial de Regularización Urbanística es
un instrumento de planeamiento urbanístico cuyo objeto
mínimo será ordenar, programar y proyectar las dotacio-
nes urbanísticas precisas para que los terrenos objeto de
regularización cumplan las condiciones para su conside-
ración como suelo urbano, así como corregir los efectos
nocivos de la ocupación y restablecer la calidad ambien-
tal original. Reglamentariamente se determinarán su pro-
cedimiento de aprobación y los efectos de la misma, en
el marco de lo establecido en esta Ley con carácter gene-
ral para el planeamiento urbanístico.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- ADAPTACIÓN A LA LEY

1. Los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes deberán adaptarse a esta Ley cuando
procedan a la Revisión de su Plan General de Ordena-
ción Urbana, y en cualquier caso antes de cuatro años
desde la entrada en vigor de la Ley. Asimismo podrán
adaptarse mediante una modificación del Plan General.

2. Los Municipios con población inferior a 20.000
habitantes deberán adaptarse a esta Ley cuando procedan
a la elaboración o revisión de su instrumento de planea-
miento general.

3. Los Municipios con población igual o superior a
5.000 habitantes sin planeamiento general vigente, debe-
rán contar con Normas Urbanísticas Municipales antes
de dos años desde la entrada en vigor de la Ley. En tanto
no se aprueben, toda construcción, ampliación o demoli-
ción de edificios en dichos Municipios requerirá autori-
zación de la Comisión Territorial de Urbanismo previa al
otorgamiento de licencia urbanística, según el procedi-
miento regulado en el artículo 25.

4. Los Municipios con población inferior a 5.000
habitantes sin planeamiento general vigente a la entrada
en vigor de esta Ley, se adaptarán a ella mediante la
aprobación de Normas Urbanísticas Municipales, o bien
mediante los instrumentos de ordenación del territorio
habilitados para ello en su legislación específica.

5. El incumplimiento de los plazos fijados en los
números 1 y 3 de este artículo justificará la subrogación
de la Comunidad Autónoma conforme a lo previsto en el
artículo 59.

Segunda.- VIGENCIA DE LAS NORMAS PROVIN-
CIALES

Conforme a la legislación sobre ordenación del terri-
torio, en tanto no se aprueben Directrices de Ordenación
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de ámbito subregional sobre su ámbito de aplicación, las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con
ámbito provincial y los Planes de Conjunto aprobados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley conti-
nuarán vigentes, y podrán ser modificados para adaptar-
los a circunstancias sobrevenidas, mediante el procedi-
miento previsto en la legislación sobre ordenación del
territorio para modificar las Directrices de Ordenación de
ámbito subregional. Cuando proceda su Revisión, se lle-
vará a efecto por el procedimiento establecido en dicha
legislación para la aprobación de Directrices de Ordena-
ción de ámbito subregional.

Tercera.- VIGENCIA DE LOS PLANES GENERALES
DE ORDENACIÓN URBANA Y DE LAS NORMAS SUB -
SIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

1. En los Municipios con planeamiento general
vigente a la entrada en vigor de esta Ley, y en tanto no se
adapten a ella conforme a la Disposición Transitoria pri-
mera, el régimen urbanístico aplicable será el establecido
en esta Ley, con las siguientes particularidades:

a) En el suelo urbano no incluido en unidades de
actuación, unidades de ejecución, o ámbitos equivalen-
tes, se aplicará el régimen establecido en esta Ley para el
suelo urbano consolidado, con la salvedad de que el
aprovechamiento correspondiente a los propietarios de
terrenos reservados para dotaciones urbanísticas públi-
cas, en su caso, será la media ponderada de los aprove-
chamientos correspondientes a los propietarios de los
terrenos servidos por la dotación, calculada conforme a
lo dispuesto en la legislación del Estado.

b) En el suelo urbano incluido en unidades de actua-
ción, unidades de ejecución, o ámbitos equivalentes, se
aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo
urbano no consolidado, con la salvedad de que para
determinar el aprovechamiento correspondiente a los
propietarios de terrenos incluidos en áreas de reparto, las
referencias al aprovechamiento medio del sector se
entenderán hechas al aprovechamiento tipo del área de
reparto.

c) En el suelo urbanizable programado, en todo caso,
en el suelo urbanizable no programado con Programa de
Actuación Urbanística aprobado, y en el suelo apto para
urbanizar con sectores delimitados y con aprovecha-
miento medio o índice equivalente, se aplicará el régi-
men establecido en esta Ley para el suelo urbanizable
delimitado, con la salvedad señalada en el apartado ante-
rior.

d) En el suelo urbanizable no programado, y en el
suelo apto para urbanizar que no cumpla las condiciones
señaladas en el apartado anterior, se aplicará el régimen
establecido en esta Ley para el suelo urbanizable no deli-
mitado, con la salvedad señalada en el apartado b).

e) En el suelo no urbanizable común, suelo no urba-
nizable genérico o denominación equivalente que impli-

de ámbito subregional sobre su ámbito de aplicación, las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con
ámbito provincial y los Planes de Conjunto aprobados
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley conti-
nuarán vigentes, y podrán ser modificados para adaptar-
los a circunstancias sobrevenidas, mediante el procedi-
miento previsto en la legislación sobre ordenación del
territorio para modificar las Directrices de Ordenación de
ámbito subregional. Cuando proceda su Revisión, se lle-
vará a efecto por el procedimiento establecido en dicha
legislación para la aprobación de Directrices de Ordena-
ción de ámbito subregional.

Tercera.- VIGENCIA DE LOS PLANES GENERALES
DE ORDENACIÓN URBANA Y DE LAS NORMAS SUB -
SIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL

1. En los Municipios con planeamiento general
vigente a la entrada en vigor de esta Ley, y en tanto no se
adapten a ella conforme a la Disposición Transitoria pri-
mera, el régimen urbanístico aplicable será el establecido
en esta Ley, con las siguientes particularidades:

a) En el suelo urbano no incluido en unidades de
actuación, unidades de ejecución, o ámbitos equivalen-
tes, se aplicará el régimen establecido en esta Ley para el
suelo urbano consolidado, con la salvedad de que el
aprovechamiento correspondiente a los propietarios de
terrenos reservados para dotaciones urbanísticas públi-
cas, en su caso, será la media ponderada de los aprove-
chamientos correspondientes a los propietarios de los
terrenos servidos por la dotación, calculada conforme a
lo dispuesto en la legislación del Estado.

b) En el suelo urbano incluido en unidades de actua-
ción, unidades de ejecución, o ámbitos equivalentes, se
aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo
urbano no consolidado, con la salvedad de que para
determinar el aprovechamiento correspondiente a los
propietarios de terrenos incluidos en áreas de reparto, las
referencias al aprovechamiento medio del sector se
entenderán hechas al aprovechamiento tipo del área de
reparto.

c) En el suelo urbanizable programado, en todo caso,
en el suelo urbanizable no programado con Programa de
Actuación Urbanística aprobado, y en el suelo apto para
urbanizar con sectores delimitados y con aprovecha-
miento medio o índice equivalente, se aplicará el régi-
men establecido en esta Ley para el suelo urbanizable
delimitado, con la salvedad señalada en el apartado ante-
rior.

d) En el suelo urbanizable no programado, y en el
suelo apto para urbanizar que no cumpla las condiciones
señaladas en el apartado anterior, se aplicará el régimen
establecido en esta Ley para el suelo urbanizable no deli-
mitado, con la salvedad señalada en el apartado b).

e) En el suelo no urbanizable común, suelo no urba-
nizable genérico o denominación equivalente que impli-
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que la inexistencia de una protección especial, se aplica-
rá el régimen establecido en esta Ley para el suelo rústi-
co común, con la salvedad de que, en tanto el Plan Gene-
ral no se adapte a esta Ley, el Ayuntamiento no podrá
ejercer la competencia para la autorización de los usos
excepcionales en suelo rústico.

f) En el suelo no urbanizable protegido, especialmen-
te protegido, o denominación equivalente que implique
una protección especial, se aplicará el régimen estableci-
do en el planeamiento urbanístico, si bien se aplicará lo
previsto en el artículo 25 para la autorización de usos
excepcionales, con la salvedad señalada en el apartado
anterior.

g) No obstante lo dispuesto en los dos apartados ante-
riores, en el suelo no urbanizable situado en el entorno
de protección de los bienes inmuebles de interés cultural,
o en defecto de éste dentro de una banda de 50 metros
desde el límite exterior de dichos bienes, se aplicará el
régimen establecido en esta Ley para el suelo rústico con
protección del patrimonio cultural.

2. Las modificaciones de los Planes Generales de
Ordenación Urbana y de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal vigentes a la entrada en vigor de
esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella. Sin embargo,
en tanto el Plan General no se adapte a esta Ley, distin-
guiendo con claridad las determinaciones de ordenación
general, el Ayuntamiento no podrá ejercer la competen-
cia para la aprobación de las modificaciones que no afec-
ten a la ordenación general.

Cuarta.- VIGENCIA DE LOS PROYECTOS DE DELI -
MITACIÓN DEL SUELO URBANO

1. En los Municipios con Proyecto de Delimitación
del Suelo Urbano vigente a la entrada en vigor de esta
Ley, y en tanto no se adapten a ella según lo previsto en
la Disposición Transitoria primera, el régimen urbanísti-
co aplicable será el establecido en esta Ley, con las
siguientes particularidades:

a) En los terrenos incluidos en la delimitación de
suelo urbano, se aplicará el régimen establecido en esta
Ley para el suelo urbano en Municipios sin planeamiento
urbanístico.

b) En los terrenos excluidos de la delimitación de
suelo urbano, se aplicará el régimen establecido en esta

que la inexistencia de una protección especial, se aplica-
rá el régimen establecido en esta Ley para el suelo rústi-
co común, con la salvedad de que, en tanto el Plan Gene-
ral no se adapte a esta Ley, el Ayuntamiento no podrá
ejercer la competencia para la autorización de los usos
excepcionales en suelo rústico.

f) En el suelo no urbanizable protegido, especialmen-
te protegido, o denominación equivalente que implique
una protección especial, se aplicará el régimen estableci-
do en el planeamiento urbanístico, si bien se aplicará lo
previsto en el artículo 25 para la autorización de usos
excepcionales, con la salvedad señalada en el apartado
anterior.

g) No obstante lo dispuesto en los dos apartados ante-
riores, en el suelo no urbanizable situado en el entorno
de protección de los bienes inmuebles de interés cultural,
o en defecto de éste dentro de una banda de 50 metros
desde el límite exterior de dichos bienes, se aplicará el
régimen establecido en esta Ley para el suelo rústico con
protección del patrimonio cultural.

2. Las modificaciones de los Planes Generales de
Ordenación Urbana y de las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal vigentes a la entrada en vigor de
esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella. Sin embargo,
en tanto el Plan General no se adapte a esta Ley, distin-
guiendo con claridad las determinaciones de ordenación
general, el Ayuntamiento no podrá ejercer la competen-
cia para la aprobación de las modificaciones que no afec-
ten a la ordenación general.

3. En los Municipios con población inferior a 20.000
habitantes y que cuenten con Plan General de Ordena-
ción Urbana aprobado definitivamente a la entrada en
vigor de esta Ley, y en tanto no se adapten a la misma,
no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 17, 25,
36, 55, 58, 109, 123, 129, 131, 132 y 147 en cuanto a la
equiparación o aproximación de su régimen urbanístico
al de los Municipios con población igual o superior a
20.000 habitantes, aplicándose hasta su adaptación a esta
Ley el régimen de los demás Municipios con población
inferior a 20.000 habitantes.

Cuarta.- VIGENCIA DE LOS PROYECTOS DE DELI -
MITACIÓN DEL SUELO URBANO

1. En los Municipios con Proyecto de Delimitación
del Suelo Urbano vigente a la entrada en vigor de esta
Ley, y en tanto no se adapten a ella según lo previsto en
la Disposición Transitoria primera, el régimen urbanísti-
co aplicable será el establecido en esta Ley, con las
siguientes particularidades:

a) En los terrenos incluidos en la delimitación de
suelo urbano, se aplicará el régimen establecido en esta
Ley para el suelo urbano en Municipios sin planeamiento
urbanístico.

b) En los terrenos excluidos de la delimitación de
suelo urbano, se aplicará el régimen establecido en esta
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Ley para el suelo rústico en Municipios sin planeamiento
urbanístico.

2. Las modificaciones de los Proyectos de Delimita-
ción del Suelo Urbano se aprobarán por el procedimiento
previsto para las modificaciones de las Normas Urbanís-
ticas Municipales, y las determinaciones resultantes
deberán ajustarse a lo previsto en esta Ley.

Quinta.- VIGENCIA DE LOS DEMÁS INSTRUMENTOS
URBANÍSTICOS

Los demás instrumentos de planeamiento urbanístico
vigentes a la entrada en vigor de esta Ley, se ejecutarán
conforme a lo dispuesto en la Disposición Transitoria
tercera y a sus propias determinaciones.

Sexta.- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
URBANÍSTICOS EN TRAMITACIÓN

1. Los instrumentos de planeamiento y gestión urba-
nísticos aprobados inicialmente a la entrada en vigor de
esta Ley, podrán continuar tramitándose de acuerdo a la
legislación anterior, como máximo hasta pasado un año
desde dicho momento. En tal caso su régimen de vigen-
cia será el previsto en las Disposiciones Transitorias
anteriores.

2. Los procedimientos para la concesión de licencias,
autorización de usos excepcionales en suelo no urbaniza-
ble, declaración de incumplimiento de deberes urbanísti-
cos, declaración de ruina, inclusión en el Registro Muni-
cipal de Solares, recaudación de cuotas de urbanización
y demás procedimientos urbanísticos ya iniciados a la
entrada en vigor de esta Ley, se resolverán de acuerdo
con la legislación anterior, como máximo hasta pasado
un año desde dicho momento. A tal efecto se considera-
rán iniciados los procedimientos con aprobación inicial,
o de no existir dicho trámite cuando se hubiera publicado
anuncio de información pública, o de no existir ninguno
de dichos trámites cuando se haya presentado solicitud
con su documentación exigible completa.

3. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, no
podrán aprobarse inicialmente Planes Generales de
Ordenación Urbana, Estudios de Detalle, Planes Parcia-
les, Planes Especiales, Proyectos de Reparcelación o
Proyectos de Urbanización que no se ajusten a lo previs-
to en esta Ley para dichos instrumentos. Asimismo no
podrán aprobarse inicialmente, en ningún caso, nuevos
Proyectos de Delimitación de Suelo Urbano, Programas
de Actuación Urbanística, Normas Subsidiarias, Normas
Complementarias o Proyectos de Compensación.

Séptima.- INSTRUMENTOS URBANÍSTICOS EN EJE -
CUCIÓN

Los instrumentos de gesión urbanística en ejecución
a la entrada en vigor de esta Ley se terminarán de ejecu-
tar conforme a la legislación anterior, salvo que incum-
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plidos los plazos aplicables, el Ayuntamiento acuerde su
sujeción al régimen establecido en esta Ley para las
actuaciones integradas. A tal efecto se entenderá que
están en ejecución:

a) En el sistema de compensación, desde la aproba-
ción de las bases y estatutos de la Junta de Compensa-
ción.

b) En el sistema de cooperación, desde la aprobación
del proyecto de reparcelación o la declaración de su
innecesariedad.

c) En el sistema de expropiación, desde la aprobación
de la relación de propietarios y la descripción de los bie-
nes y derechos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas la Ley 9/1997, de 13 de octubre,
de medidas transitorias en materia de Urbanismo y cuan-
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo previsto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- APLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS
URBANÍSTICOS

En tanto esta Ley no sea objeto de desarrollo regla-
mentario, continuarán aplicándose en Castilla y León los
artículos de los Reglamentos del Estado en materia de
urbanismo que resulten compatibles con lo previsto en
esta Ley. A tal efecto la Junta de Castilla y León aproba-
rá en un plazo de tres meses desde la entrada en vigor de
esta Ley la relación de preceptos de estos Reglamentos
que sean de aplicación.

Segunda.- LEGISLACIÓN DE ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO

1. En lo no previsto por esta Ley, las relaciones entre
los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos
y los instrumentos de ordenación del territorio se regirán
por lo dispuesto en la legislación de ordenación del terri-
torio de Castilla y León.

2. Cuando los instrumentos de ordenación del territo-
rio, en los supuestos excepcionales de interés regional
previstos en su legislación específica, incluyan entre sus
determinaciones las que procedan de entre las previstas
en el Título II de esta Ley, tendrán la consideración de
planeamiento urbanístico a los efectos de lo dispuesto en
esta Ley. En tales supuestos, corresponderán a la Comu-
nidad Autónoma las competencias propias de los Muni-
cipios, sin más limitación que la obligada justificación
del interés regional que habilite el ejercicio directo de la
actividad urbanística por la Comunidad Autónoma, así
como el respeto a las competencias municipales en la
materia.
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Tercera.- DESARROLLO REGLAMENTARIO

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

Tercera.- DESARROLLO REGLAMENTARIO

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para dictar
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Fdo.: Narciso Coloma Baruque

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN

Fdo.: Begoña Núñez Díez

La totalidad de enmiendas de este Grupo Parlamenta-
rio que, debatidas y votadas, no hayan sido incorporadas
al dictamen de la Comisión.

VOTOS PARTICULARES

Voto particular en defensa del texto del informe de la
Ponencia en cuanto modificado por las siguientes
enmiendas del Grupo Parlamentario Popular:

Enmiendas nº 1, 3, 6, 15, 16, 27, 35, 49 y 55

Fuensaldaña a 17 de marzo de 1999

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Jesús Quijano González

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 117 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, comunica que pre-
tende defender en el Pleno las ENMIENDAS al Proyecto
de Ley de Urbanismo de Castilla y León que, después de
haber sido defendidas y votadas en Comisión, no han
sido incorporadas en el Dictamen.

Castillo de Fuensaldaña, 17 de marzo de 1999

EL PORTAVOZ

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1107-I y P.N.L. 1108-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de marzo de 1999, ha admitido a trámite las
Proposiciones No de Ley, P.N.L. 1107-I y P.N.L. 1108-I,
que a continuación se insertan.

P.L. 35-VI

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de las Cortes de Castilla y León de las Enmiendas y
Votos Particulares que se mantienen para su defensa en
Pleno, presentados por los Grupos Parlamentarios de la
Cámara al Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio en el Proyecto de Ley de de
Urbanismo de Castilla y León, P.L. 35-VI.

Castillo de Fuensaldaña, a 22 de marzo 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D.ª M.ª CONCEPCIÓN FARTO MARTÍNEZ, Porta-
voz del Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Cas-
tilla y León,  de acuerdo con el Artículo 117 del Regla-
mento de la Cámara, desea mantener todas las Enmien-
das al Proyecto de Ley de Urbanismo de Castilla y León,
P.L. 35-I, despues de haber sido defendidas y votadas en
Comisión y no incorporadas al dictamen.

Fuensaldaña, 17 de marzo de 1999.

Fdo.: Concepción Farto Martínez
PORTAVOZ G.P. MIXTO

AL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de
las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido
en los artículos 117 y concordantes del Reglamento de la
Cámara comunica su voluntad de mantener para su deba-
te en el Pleno las siguientes enmiendas y votos particula-
res al Proyecto de Ley de Urbanismo de Castilla y León.

ENMIENDAS
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De conformidad con el artículo 159 del Reglamento
se ha ordenado su publicación.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmien-
das hasta seis horas antes del comienzo de la Sesión en
que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 1107-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jaime González González y Cipriano González Her-
nández, Procuradores pertenecientes al GRUPO PAR-
LAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 158
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la
siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y
votación ante la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo:

ANTECEDENTES

La ciudad de Béjar, y con ella su comarca, viene
padeciendo desde hace 20 años, una aguda crisis de la
base económica industrial tradicional de la ciudad: el
sector textil. Esta crisis ofrece características particular-
mente graves a partir de la década de los 90. La relevan-
cia del sector textil para Béjar se puede medir con el
siguiente dato: aún en 1990 el 58% de los establecimien-
tos y el 80% del empleo industrial pertenecían a dicha
rama del textil la confección, organizada en torno al teji-
do de lana como núcleo funcional de todo el sistema.
Hasta ahora no han tenido arraigo otro tipo de industrias,
ni siquiera las de base primaria. Este marcado desequili-
brio de la estructura industrial constituye uno de los
mayores obstáculos a los que se enfrente Béjar desde que
comienza el proceso de regresión del textil.

La industria textil en general ha sufrido en las dos
últimas décadas una intensa reestructuración derivada de
la entrada en el mercado de nuevos países competidores,
modificaciones en la demanda de tejidos e introducción
de innovaciones tecnológicas en la gestión empresarial,
en el control de calidad y en el proceso de fabricación.

Esta situación ha provocado una drástica reducción
del empleo textil, tanto en la Unión Europea como en
España, a pesar de que la producción aumentó durante el
periodo mencionado.

La ciudad de Béjar ha tenido la siguiente evolución
del empleo en el sector textil:

Año Empleo

1997 3.050

1980 2.193

1985 1.620

1990 1.614

1995 843

1999 550

Por lo expuesto, se formula la siguiente PROPUES-
TA DE RESOLUCIÓN:

“Que las Cortes de Castilla y León insten a la Junta
de Castilla y León a poner en marcha de manera inme-
diata un PROGRAMA OPERATIVO para Béjar y su
Comarca que con carácter plurianual ordene el sector
textil, diversifique las iniciativas y cuantifique los recur-
sos a invertir en línea con lo acordado para el sector
minero de nuestra Comunidad, acomodado a las dimen-
siones propias del ámbito en el que se va a aplicar y que,
al menos, comporte los siguientes puntos:

1º.- Dado el carácter periférico de esta comarca se
creará en Béjar una oficina de la Junta de Castilla y León
que en colaboración con el Ayuntamiento de la ciudad y
el resto de los Ayuntamientos de la Comarca canalice
todas las iniciativas a desarrollar en su ámbito de actua-
ción.

2º.- Se procederá a realizar una ordenación asistida
del sector textil que trate de garantizar el empleo en el
mismo y la producción máxima a través de aquellas
líneas que puedan contribuir, primero al mantenimiento
de la industria y posteriormente a su potenciación, entre
ellas las siguientes:

a) Ayuda a la modernización de instalaciones.

b) Programas de apoyo a la exportación de los pro-
ductos textiles.

c) Diversificación del sector textil a través de un
conocimiento de las tendencias mundiales en materia de
textil y confección.

d) Apoyo a la investigación tanto en fibras como en
diseño, materiales..

e) Creación de un programa formativo en línea con lo
que podríamos denominar “Taller-escuela” de nuevas y
viejas profesiones relacionadas con el mundo del textil.

f) Definición de la imagen de marca en el sector textil
y confección.
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3º.- Se concretará una programación plurianual de
inversiones públicas en infraestructuras, equipamientos y
servicios públicos,.

4º.- Se iniciará un programa de recuperación de patri-
monio histórico artístico con la creación de Escuelas
Taller o Casa de Oficios relacionadas con ambos cam-
pos.

5º.- Se diseñará un programa de recuperación medio-
ambiental en torno al mantenimiento del entorno físico
de toda la comarca.

6º.- Se aplicará un programa de formación elaborado
en colaboración con la iniciativa social de la Comarca.

7º.- Se ampliará la línea de incentivos a emprende-
dores.

Fuensaldaña, 16 de marzo de 1999

LOS PROCURADORES,

Fdo.: Jaime González González

Cipriano González Hernández

EL PORTAVOZ

Fdo.: Jesús Quijano González

P.N.L. 1108-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Luis Conde Valdés, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 158 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y vota-
ción en la Consejería de Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

Desde hace ya varios años el río Esla, a la altura de
los términos municipales de Villamandos y Villaquejida,
viene produciendo constantes invasiones en terrenos
agrícolas con lo que origina importantes pérdidas econó-
micas entre agricultores afectados.

Desde los Aytos. de Villamandos y Villaquejida se
ha demandado a la Confederación Hidrográfica del
Duero que tome medidas para evitar esta situación y
hasta la fecha no ha realizado ningún tipo de contesta-
ción ni efectuado ninguna medida correctora de las már-
genes del río donde se producen los desbordamientos y
la invasión del agua en los terrenos de cultivo.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes instan a la Junta de Castilla y León a que
de manera urgente se dirija a la Confederación Hidrográ-

fica del Duero para que proceda al acondicionamiento de
las márgenes del río Esla a su paso por los términos
municipales de Villamandos y Villaquejida, evitando así
las inundaciones de tierras de cultivo que ultimamente se
vienen produciendo sobre todo en épocas de lluvia y
temporales de nieve.

Castillo de Fuensaldaña, 18 de marzo de 1999

El PROCURADOR,

Fdo.: José Luis Conde Valdés

V.º B.º EL PORTAVOZ

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Cambios habidos en la Composición del Pleno de
las Cortes de Castilla y Leon.

PRESIDENCIA

En la Sesión Plenaria celebrada el día 25 de marzo de
1999, adquirió la condición plena de Procuradora de las
Cortes de Castilla y León por la Circunscripción Electo-
ral de Palencia en sustitución, por fallecimiento, de D.ª
Valentina Calleja González, dentro de la Lista presenta-
da por el Partido Popular, la Ilma. Sr.ª

- D.ª Petra García García (PP).

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

RELACIÓN DE PROCURADORES
POR ORDEN ALFABÉTICO

(IV Legislatura)

Baja de D.ª Valentina Calleja González.

Alta de D.ª PETRA GARCÍA GARCÍA.

RELACIÓN DE PROCURADORES POR
CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES

(IV Legislatura)

Circunscripción Electoral de Palencia

Baja de D.ª Valentina Calleja González.

Alta de D.ª PETRA GARCÍA GARCÍA.
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RELACIÓN DE PROCURADORES QUE
EMPLEARON LA FÓRMULA «SI JURO»

(IV Legislatura)

D.ª Petra García García.

Cambios habidos en la composición de los Grupos
Parlamentarios.

Grupo Parlamentario POPULAR:

Número de Procuradores a 25-03-99: 50.-

Baja de D.ª Valentina Calleja González.

Alta de D.ª PETRA GARCÍA GARCÍA.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 25 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno (P.O.).

P.O. 1246-I a P.O. 1252-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 24 de marzo de 1999, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 150 del Reglamento de las Cortes
de Castilla y León y en la Resolución de la Presidencia
de 9 de marzo de 1990 que lo desarrolla, ha considerado
de actualidad las Preguntas Orales ante el Pleno, P.O.
1246-I a P.O. 1252-I, que a continuación se insertan, y,
en aplicación de las disposiciones precitadas, ha ordena-
do la publicación de las Preguntas, su inclusión en la
Sesión Plenaria que se celebrará el 25 de marzo de 1999
y el traslado inmediato de las mismas a la Junta de Casti-
lla y León.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento,
se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 1246-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA al Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio para su contestación oral ante
el Pleno, solicitando que le sea aplicado el procedimiento
previsto para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

El pasado 12 de marzo, el Consejo de Ministros ha
aceptado la propuesta del Ministerio de Fomento de
declarar <<ambientalmente viable>> el trazado de la
autopista de peaje Ávila-El Espinar a través del llamado
Campo Azálvaro, actualmente prevista para la conexión
de Ávila con la A-VI (Villalba-Adanero).

El acuerdo no toma en consideración la propuesta del
Ministerio de Medio Ambiente, que presentó una Eva-
luación de Impacto Ambiental que concluía que la mejor
opción para unir Ávila con dicho eje es el corredor de la
N-610 (Ávila-Villacastín).

El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio ha declarado públicamente que el trazado ele-
gido <<no es la mejor de las soluciones desde el punto
de vista medioambiental>> y que es “la más agresiva” de
las inicialmente propuestas.

PREGUNTA

¿Sigue considerando el señor Consejero que ésta es
una mala solución para comunicar Ávila con el citado eje
viario y una severa agresión al patrimonio natural y cul-
tural que se preserva en el Campo de Azálvaro?

Castillo de Fuensaldaña, 23 de marzo de 1999

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.O. 1247-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Luís García  Sanz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta
de Castilla y León la siguiente PREGUNTA  para su
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contestación oral ante el Pleno, solicitando  sea aplicado
el procedimiento previsto para las preguntas de actuali-
dad.

ANTECEDENTES

Días pasados el Consejero de Agricultura ha anuncia-
do que plantará batalla en Madrid para que se acelere la
construcción de la presa de Castrovido, a pesar de esta
alternativa no resuelve los problemas que se plantean
como justificación de su construcción.

PREGUNTA

¿Por qué se empeña la Junta en apoyar este proyecto
inviable que no soluciona los problemas y que además se
encuentra paralizado?

Fuensaldaña 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR,

Fdo.: Luis García Sanz

P.O. 1248-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jaime González González, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula al Presidente de la Junta de Castilla y
León, la siguiente pregunta para su contestación oral ante
el Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento pre-
visto para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El Censo de población de Castilla y León a 1 de
marzo de 1991 se fijaba en 2.545.926 personas. La reno-
vación padronal a 1 de mayo de 1996 bajaba esa cifra a
2.508.496 con una pérdida de 37.430 personas, el 1,47%.
En ese mismo periodo de tiempo la población de España
había crecido en 780.127 personas, un 2,01%.

Hemos conocido estos días los datos del nuevo
padrón confeccionado por el Instituto Nacional de Esta-
dística que ha oficializado el Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de marzo. Desde la revisión ya aludi-
da de 1 de mayo de 1996 hasta el 1 de enero de 1998
Castilla y León ha vuelto a perder 23.893 personas, el
0,95%: por contra España en el mismo periodo de tiem-
po ha crecido en 183.257.

Ante esta situación formulo la siguiente PREGUN-
TA:

¿Dado su responsabilidad durante los últimos 8 años
como Presidente del gobierno regional cómo explica el

grave proceso de despoblación que está viviendo Castilla
y León durante su mandato?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: Jaime González González

P.O. 1249-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José María Crespo Lorenzo, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula/n a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El pasado martes 16 de marzo el grupo ecologista
Ecologistas en Acción denunciaba el enorme tráfico y
depósito de materiales peligrosos que se da en nuestra
Comunidad Autónoma. 

PREGUNTA:

¿Qué tipo de control ejerce el gobierno regional sobre
el transporte de este tipo de mercancías?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR,

Fdo.: José María Crespo Lorenzo

P.O. 1250-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Cipriano González Hernández, Procurador pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA
de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo estable-
cido en los artículos 150 y siguientes del Reglamento de
la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el
Pleno, solicitando sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En días pasados ha presentado el Sr. Consejero de
Sanidad y Bienestar Social una iniciativa a través de la
cual se pretende incentivas a las Guarderías la conve-
niencia de ampliar horarios de manera que puede atender
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de forma ininterrumpida para facilitar el acceso al
empleo de la mujer. 

PREGUNTA:

¿Por qué no aplica la Junta de Castilla y León de
acuerdo con los sindicatos el mismo criterio anterior a
las Escuelas Infantiles gestionadas por la Consejería de
Educación y Cultura?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR,

Fdo.: Cipriano González Hernández

P.O. 1251-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En las “III Jornadas Científicas de Investigación”
sobre Personas con Discapacidad, clausuradas en la Uni-
versidad de Salamanca, el pasado sábado, 20 de marzo,
los participantes en silla de ruedas no sólo han tenido
dificultades para acceder a la Institución Académica,
sino que han denunciado, a través de los medios de
comunicación, las múltiples Barreras que tiene Salaman-
ca para las personas con discapacidad. 

PREGUNTA:

- ¿Tiene actualmente la Junta de Castilla y León,
junto con el Ayuntamiento de Salamanca, algún proyecto
aprobado para la eliminación de barreras en esta ciudad?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1252-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. José Carlos Monsalve Rodríguez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el

artículo 153 del Reglamento de la Cámara presenta la
siguiente pregunta para su contestación oral ante el Pleno
solicitando sea aplicado el procedimiento previsto para
las PREGUNTAS DE ACTUALIDAD.

ANTECEDENTES

A lo largo de los últimos días viene siendo objeto de
la máxima atención informativa en los medios de comu-
nicación y en la opinión pública regional las previsiones
del Ministerio de Fomento en torno al proyecto de ejecu-
ción del Tren de Velocidad Alta entre Madrid y Vallado-
lid.

Esa atención informativa, el evidente interés con que
los ciudadanos de Castilla y León perciben esta cuestión
y su indudable actualidad ante los más recientes datos
conocidos aconsejan conocer el punto de vista del
Gobierno Regional este punto.

Mi pregunta al Gobierno es:

¿En qué situación se encuentra en estos momentos el
proyecto de Velocidad Alta a Valladolid?

Fuensaldaña, 24 de febrero de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: José Carlos Monsalve Rodríguez

P.O. 1253-I a P.O. 1270-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de marzo de 1999, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Oral ante el Pleno formuladas a
la Junta de Castilla y León, P.O. 1253-I a P.O. 1270-I,
que a continuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.O. 1253-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Antonio Herreros Herreros, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
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UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos  153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA a la Consejería de Educación y Cultura
para su contestación oral ante el Pleno, solicitando que le
sea aplicado el procedimiento previsto para las preguntas
de actualidad.

ANTECEDENTES

Recientemente, el Director General de Universidades
e Investigación manifestaba que la Universidad es un
foro abierto y plural.

PREGUNTA

¿Ha sido ésta la motivación para que la Junta de Cas-
tilla y León haya promovido el patrocinio y subvención
de un llamado seminario sobre el fundador de Falange
Española, promovido y con la participación de personas
y grupos de signo ultraderechista e indudable ideología
fascista?

Castillo de Fuensaldaña, 23 de marzo de 1999

EL PROCURADOR

Fdo.: Antonio Herreros Herreros

P.O. 1254-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

ELENA PÉREZ MARTÍNEZ, Procuradora pertene-
ciente al GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El vicepresidente de la Junta de Castilla y León, Sr.
Merino, anunció recientemente la gestión compartida de
la Enseñanza no universitaria a partir de este año 1999.
Así mismo anunció una aportación adicional de la Junta
de Castilla y León del 25% al coste efectivo del traspaso.

En el día de hoy, aparece en un medio de comunica-
ción la noticia de que el Secretario de Estado para las
Administraciones Territoriales no ha citado a Castilla y
León entre las comunidades que podrían recibir la Edu-
cación no universitaria antes de que termine la actual
legislatura.

PREGUNTA

¿Qué opinión le merecen al vicepresidente de la Junta
de Castilla y León las citadas declaraciones?

Fuensaldaña, 24 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: Elena Pérez Martínez

P.O. 1255-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

José Luis Conde Valdés, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos  153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula la siguien-
te PREGUNTA a para su contestación oral ante el Pleno,
solicitando que le sea aplicado el procedimiento previsto
para las preguntas de actualidad.

ANTECEDENTES

Alcaldes y Pedáneos de las localidades del Parque
Regional de Picos de Europa mostraron ayer, a través de
distintos medios de comunicación, su preocupación por
los nuevos intentos de la compañía eléctrica REE de lle-
var a cabo la línea eléctrica de alta tensión que cruzaría
el Parque Regional para unir la central de Lada de Astu-
rias con la central palentina de Guardo.

PREGUNTA

¿Qué posición mantiene la Junta ante este proyecto?

Castillo de Fuensaldaña, 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR,

Fdo.: José Luis Conde Valdés

P.O. 1256-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Luis García Sanz, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO DE IZQUIERDA
UNIDA-IZQUIERDA DE CASTILLA Y LEÓN, al
amparo de lo establecido en los artículos 153 y concor-
dantes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta
de Castilla y León la siguiente PREGUNTA  para su
contestación oral ante el Pleno, solicitando  sea aplicado
el procedimiento previsto para las preguntas de actuali-
dad.
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ANTECEDENTES

Días pasados se ha anunciado que la Junta pretende
llevar a cabo diversas actuaciones en la Sierra de Ata-
puerca para mejorar el acceso de los ciudadanos a los
yacimientos.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones concretas son las que ahora preten-
de llevar la Junta en los yacimientos de Atapuerca?

Fuensaldaña 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR,

Fdo.: Luis García Sanz

P.O. 1257-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta  para su contestación oral ante el Pleno, solicitando
sea aplicado el procedimiento previsto para las preguntas
de actualidad:

ANTECEDENTES

Las transferencias de la Formación Profesional Ocu-
pacional del INEM a la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, son efectivas desde el pasado 1 de marzo.

PREGUNTA

- ¿Va a realizar la Junta de Castilla y León los Cursos
de Formación Ocupacional con medios propios?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.O. 1258-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta  para su contestación oral ante el Pleno, solicitando
sea aplicado el procedimiento previsto para las preguntas
de actualidad:

ANTECEDENTES

Las transferencias de la Formación Profesional Ocu-
pacional del INEM a la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, son efectivas desde el pasado 1 de marzo.

PREGUNTA

- ¿Cuándo tiene prevista la Junta de Castilla y León
poner en funcionamiento los Cursos de Formación Ocu-
pacional a realizar por los Centros Colaboradores?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.O. 1259-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta  para su contestación oral ante el Pleno, solicitando
sea aplicado el procedimiento previsto para las preguntas
de actualidad:

ANTECEDENTES

Las transferencias de la Formación Profesional Ocu-
pacional del INEM a la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, son efectivas desde el pasado 1 de marzo.

PREGUNTA

- ¿Ha recibido ya la Junta de Castilla y León, el Pre-
supuesto correspondiente para iniciar los Cursos de For-
mación Profesional?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.O. 1260-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Jorge Félix Alonso Díez, Procurador perteneciente al
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cor-
tes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los
artículos 150 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregun-
ta  para su contestación oral ante el Pleno, solicitando
sea aplicado el procedimiento previsto para las preguntas
de actualidad:
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ANTECEDENTES

Las transferencias de la Formación Profesional Ocu-
pacional del INEM a la Comunidad Autónoma de Casti-
lla y León, son efectivas desde el pasado 1 de marzo.

PREGUNTA

- ¿Por qué la Junta de Castilla y León ha suprimido
las Áreas de Formación Ocupacional transferidas?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: Jorge Félix Alonso Díez

P.O. 1261-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Según las declaraciones públicas efectuadas ante los
medios de comunicación por el Consejero de Sanidad y
Bienestar Social, el pasado jueves 11 de febrero, la Junta
de Castilla y León creará una Red de Telemedicina,

- ¿Cuándo tiene previsto la Junta su puesta en funcio-
namiento?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1262-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Según las declaraciones efectuadas al Norte de Casti-
lla el domingo 21 de marzo de 1999 por el Catedrático
de Derecho Constitucional de la Universidad de Vallado-
lid y Letrado del Tribunal Constitucional, “la Comuni-
dad tiene un Parlamento débil, con escaso eco de labor
parlamentaria entre los ciudadanos”.

PREGUNTA:

- ¿Comparte la Junta de Castilla y León esta afirma-
ción?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1263-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En “La Gaceta de Salamanca” del sábado 6 de marzo,
los vecinos y el alcalde de Pinedas, denunciaron la
lamentable situación del consultorio médico. Encontrán-
dose en semejante estado más de un 50% de los Consul-
torios de nuestra Comunidad Autónoma.

PREGUNTA:

- ¿Qué medidas piensa tomar la Junta de Castilla y
León para resolver este problema?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1264-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
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los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

El Ministerio de Sanidad quiere aplicar al Sistema de
Fundaciones a la Gestión de Hospitales Públicos.

PREGUNTA:

- ¿Aprueba la Junta de Castilla y León la aplicación
de dicho sistema a los Hospitales de nuestra Comunidad
Autónoma?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1265-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En el periódico de Salamanca “El Adelanto” del mar-
tes 16 de marzo, se denunció la muerte de cientos de car-
pas y barbos en las orillas del río Tormes, cerca del
municipio de Valverdón.

PREGUNTA:

- ¿Conoce la Junta esta situación?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1266-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en

los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

En el periódico de Salamanca “El Adelanto” del mar-
tes 16 de marzo, se denunció la muerte de cientos de car-
pas y barbos en las orillas del río Tormes, cerca del
municipio de Valverdón.

PREGUNTA:

- ¿Cuál es la causa de estas muertes?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1267-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

Según las declaraciones efectuadas por la Unión de
Pequeños Agricultores de Salamanca, el periódico El
Adelanto del jueves 16 de marzo, esta provincia perderá
4.418 millones de pesetas como consecuencia del Acuer-
do de la Agencia 2.000.

PREGUNTA:

- ¿Conoce la Junta de Castilla y León esta situación?

Fuensaldaña a 22 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1268-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

M.ª Luisa Puente Canosa, Procuradora perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
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Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
los artículos 150 y siguientes del Reglamento de la
Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguien-
te pregunta  para su contestación oral ante el Pleno, soli-
citando  sea aplicado el procedimiento previsto para las
preguntas de actualidad:

ANTECEDENTES

La Asociación Deportiva “El Tormes”, de Salamanca
solicitó la autorización de la Junta de Castilla y León
para celebrar una jornada infantil de pesca de trucha y
otra para las personas mayores de Salamanca, en el coto
intensivo de Alba de Tormes.

Con fecha 9 de marzo, le ha sido comunicada la
denegación de dicha autorización por la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

PREGUNTA:

- ¿Cuál es la causa por la cual no se autorizó la utili-
zación del Coto de Alba de Tormes?

Fuensaldaña a 24 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: M.ª Luisa Puente Canosa

P.O. 1269-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Antonio Zapatero Tostón, Procurador pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Casti-
lla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 153
del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente pre-
gunta para su contestación oral ante el Pleno solicitando
sea aplicado el procedimiento previsto para las PRE-
GUNTAS DE ACTUALIDAD.

ANTECEDENTES

Los medios de comunicación se hacen eco en el día
de hoy de distintas informaciones en torno a la contrata-
ción de obra adjudicada por la Junta de Castilla y León
y, en particular por la Consejería de Fomento a empresas
radicadas en la provincia de Zamora.

Por todo ello, y al objeto de conocer por esta Cámara
el punto de vista del Gobierno Regional sobre esta cues-
tión,

Mi pregunta al Gobierno es:

¿Qué volumen de obra fue adjudicada por la Conseje-
ría de Fomento en 1998 a empresas de Zamora?

Fuensaldaña, 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: Antonio Zapatero Tostón

P.O. 1270-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

D. Fructuoso Corona Blanco, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo
153 del Reglamento de la Cámara presenta la siguiente
pregunta para su contestación oral ante el Pleno solici-
tando sea aplicado el procedimiento previsto para las
PREGUNTAS DE ACTUALIDAD.

ANTECEDENTES

Los medios de comunicación se hacen eco en el día
de hoy de distintas informaciones en torno a la contrata-
ción de obra adjudicada por la Junta de Castilla y León
y, en particular por la Consejería de Fomento a empresas
radicadas en la provincia de Zamora.

Por todo ello, y al objeto de conocer por esta Cámara
el punto de vista del Gobierno Regional sobre esta cues-
tión,

Mi pregunta al Gobierno es:

¿Cuántos puestos de trabajo estima que puede contri-
buir a crear o mantener la realización de estas inversio-
nes?

Fuensaldaña, 24 de marzo de 1999

El PROCURADOR

Fdo.: Fructuoso Corona Blanco

Preguntas con respuesta Escrita (P.E.).

P.E. 4826-I1, P.E. 4860-I1,

P.E. 4863-I1, P.E. 4864-I1,

P.E. 4865-I1 y P.E. 4866-I1

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión del día 24 de marzo de 1999, a solicitud motivada
de la Junta de Castilla y León, y de conformidad con el
artículo 155 del Reglamento de la Cámara, ha acordado
prorrogar por veinte días más la contestación a las Pre-
guntas con respuesta Escrita relacionadas en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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ANEXO

P.E. 5122-I y P.E. 5123-I

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reu-
nión de 24 de marzo de 1999, ha admitido a trámite las
Preguntas con respuesta Escrita formuladas a la Junta de
Castilla y León, P.E. 5122-I a P.E. 5123-I, que a conti-
nuación se insertan.

Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Casti-
lla y León.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de marzo de 1999.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.E. 5122-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Octavio Granado Martínez, Procurador perteneciente
al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El Boletín Oficial de la provincia de Burgos publica-
ba el pasado 9 de marzo de 1999 dentro de la sección de
anuncios urgentes un remitido del Ayuntamiento de
Belorado comunicando que por D. Florentino Fernández
García se había solicitado licencia de actividad para una

ampliación del local de la discoteca Soarit en la
C/Mayor, 46 de esta localidad burgalesa.

El anuncio “urgente” de esta solicitud revela una dili-
gencia encomiable, ya que tal solicitud fue presentada el
6 de mayo de 1997 en dicho Ayuntamiento, habiéndose
realizado las obras preceptivas sin contar con la precepti-
va licencia de apertura ni licencia de actividades clasifi-
cadas, sin haber aportado documentación que le fue
requerida en su día, y sin cumplir, y esto es lo más grave,
ninguna de las reglamentaciones mínimas en materia de
seguridad, protección contra incendios, existencia de una
salida de emergencia separada de la principal, etc.

Ante esta situación, tolerada de hecho por el Ayunta-
miento de Belorado como por parte de la Junta de Casti-
lla y León, se pregunta:

1º.- ¿Va a solicitar la Junta de Castilla y León el cie-
rre de este local, preceptivo a tenor de la carencia de las
licencias legalmente exigibles?

2º.- ¿Va a abrir la Junta de Castilla y León expediente
sancionador al propietario de dicho local, después de
más de un año y medio de haber realizado actividades
clasificadas sin el cumplimiento de los requisitos estable-
cidos en la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y
León?

3º.- ¿Va a solicitar en este expediente la Comisión de
Actividades Clasificadas de Burgos el cumplimiento de
las normas vigentes en materia de seguridad, protección
contra incendios, policia de espectáculos y actividades
recreativas, etc?

Fuensaldaña a 17 de marzo de 1999

El PROCURADOR,

Fdo.: Octavio Granado Martínez

P.E. 5123-I

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

Inmaculada Larrauri Rueda, Procuradora pertenecien-
te al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en
el artículo 150 y siguientes del Reglamento de la Cáma-
ra, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pre-
gunta para su contestación por escrito:

1.- Ha recibido de la Junta de Castilla y León algún
tipo de ayuda o subvención la empresa Energía Viva
S.A.

2.- En caso afirmativo, con que fechas, en qué
cuantías y con cargo a qué línea de ayudas.

Fuensaldaña a 18 de marzo de 1999

LA PROCURADORA,

Fdo.: Inmaculada Larrauri Rueda


